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HIJOS S E Ñ A L A D O SD E
S E V I L L A

R. JUAN DE FLORES, filé natural de la ciudad 

de Sevilla, de padres muy nobles, y habiendo to
mado el hábito de San Francisco en la provincia 

de los Angeles, profesó en ella á los t 7 años de su edad, en 
el de 1653. Ejercitóse en las mortificaciones del Noviciado 
con gran fervor, y explicando á sus compañeros la regla 
los instruía en puntos de mística y oración. En el estudio 
de Artes y  Teología salió aventajado, por lo que obtuvo 
cátedra y jubiló á su debido tiempo, dejando pruebas de 
su sabiduría en escritos sobre materias filosóficas y teoló
gicas, y de su virtud en la enmienda de las costumbres 
que alcanzaba con sus sermones.

Fué religioso muy humilde y en extremo laborioso, 
ocupando todo el tiempo que sobraba á sus tareas de le
tras en el ejercicio de la oración. Siempre siguió á laco-
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munidàd, aun cuando estaba dispensado por la cátedra, y  
sus virtudes, le hicieron varón ejemplar á los ojos de sús 
hermanos; mas,no;por esto dejó de: padecer muchos traba
jos y  contradicciones, que vencía con la tolerancia y resig
nación: en medio de esta vida le alcanzó la muerte, con una 
enfermedad aguda, y  habiendo recibido los Santos Sacra
mentos, y hecho una plática muy fervorosa, pidió le can
tasen el credo, el que el enfermo acompañaba, y  habiendo 
hecho la protestación de los misterios de la fé, entregó su 
alma al Señor á los 50 años de edad en el convento de los 
cinco mártires de la villa de Belalcazar, en donde se ledió 
sepultura, quedando su cuerpo hermosísimo, cual si estu
viera vivo, como indicio de su eterna felicidad (l).

DON JUAN DE C A L V E Z  (limo. Sr.), nació en Sevi
lla, y  habiéndose aplicado al estudio de la Jurisprudencia, 
así civil como canónica, mereció grandes aplausos, así en 
su patria como en Roma, adonde pasó para procurarse al
gún beneficio eclesiástico. Allí se grangeó la estimación de 
los sabios, especialmente del Cardenal de Nápoles Olivario 
Carafa, de quien fué comensal. Allí adquirió tantos conoci
mientos en el manejo de los negocios, que mereció ser nom
brado Prefecto de las Bulas apostólicas en una y otra cu
ria, y últimamente Obispo Terracinense, con cuya digni
dad murió á 6 de Agosto de 1507 á los 68 años, lomeses y 
15 días de su edad, habiéndose enterrado en la iglesia de 
Santiago de los españoles de Roma, sobre cuyo sepulcro 
se puso el siguiente epitafio, del que se han sacado las an
tecedentes noticias:

(i) MS. original de los religiosos de los Angeles, hijos de Sevilla, 
que está entre los del P. Maflara, intitulados Antigüedades y Novedades 
Sevillanas.
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Jo. D E  C a l v e s  E p o . T e r r a c i n e n . 

N a c i o n e  H i s p a n o . P a t r i a  Is p a l e n , 

O l i v e r i i  C a r r a p h a e  C a r d . N e a p . A l u m 

n o . JuR. V t r . P r o f e s s o r i  r e r u m  a g e n -

D A R U M  uso E T  IN G E N II F E L IC IT A 

T E  O R N A T ISS . S C R IP T O R I E T  B U L L A -

RUM  A p o s t o l i c  ARU M  R e  g e s t i  M a -

G ISTR O  IN  U T R IS Q U E  R O l C U R IA E

H o n o r i b u s  f u n c t o . A m i c i  t e s t a -

M E N T A R II PO SU ER E. V l X I T  A N N O S

LXVIII. M . X. D.XV. O b i j t  Vili Id u s . 

A u g u s t i . M D V I I .

el que ya no permanece por haberse losado la iglesia; pero 
consta del Libro del Protocolo, registrado al folio 391.

JUAN GALLEGOS, deudo del Cardenal Cervantes, 
Arzobispo de Sevilla, Caballero natural de ella (l), el que 
se halló al otorgamiento del testamento de su pariente en 
el año de 1453, y en el antecedente de 52, había acreditado 
su valor en las victorias que ganó á los moros, cuyas tie
rras corría como teniente del Adelantado Per Afán de Ri
bera (2) en la frontera de Ronda.

DON JUAN JOSÉ GARCIA ROMERO, Pro., natural 
de Sevilla, según afirma el Dr. D. José Cevallos en una 
apuntación que formó de varios hijos de Sevilla que an
dan manuscritas el que añade que murió por los años de 
1744, y se enterró en la parroquia de San Ildefonso, donde 
vivía, ó sea como dice el citado Dr. Ceballos, porque su 
padre fué médico, ó por su afecto á las ciencias naturales 
que empezaban á cultivarse con la dotación y consolida-

( l  I Rivar. Historia de Génova, fol. 225, y Zúñiga, fol. 338. 
(2) Zúñ. Anales, año citado, Núm. i, fol. 338.



ción de la Sociedad médica donde escribió un libro en de
fensa de ésta y sus doctrinas, intitulado: Triumpho de la 
Sociedad hispalense.... con un apendix impugnatorio, ex- 
tei'minando veinte y  tres proposiciones del Dr. Gazola en su 
discurso el Mundo engañado de los falsos médicos. Un tomo 
en 4.® impreso en Sevilla por D. Francisco de Leefdael 
año de 1731. Según las fechas de las licencias y  aprobacio
nes. En una de éstas, dada por el sevillano D. Frey Pedro 
Andrés de Velasco del hábito de San Juan, se evidencia 
su naturaleza, pues al aprobarse, dice, que su amistad es 
bien antigua supuesto que desde la niñez, jamás se habían 
separado, _y acaba de evidenciarse por lo que el autor dice 
al folio 34 en la que se gloria de que nuestra Sevilla tenga 
en la Real Sociedad médica, un monumento de su litera
tura y buen gusto; por uno y  otro era bien escaso su 
Triumpho: en aquel tiempo pudiera servir de Apología á la 
Sociedad, hoy se descubre, por la misma obra, los muchos 
obstáculos y  preocupaciones que ha habido que vencer 
para -llegar al estado en que al presente la respetamos, y 
cuan mezquinas eran las ideas que se defendían.

JUAN GARCIA DE SAAVEDRA, sevillano de la 
primer gerarquía, á quien en premio de sus buenos ser
vicios condecoró el Rey D. Alonso el XI con la Caballería 
de la Vanda, orden que había instituido el mismo Rey con 
motivo de su solemne coronación en 1331, y  en el de 1340 
se halló en la Célebre batalla del Salado, militando bajo el 
pendón de Sevilla, cuyo Alcalde mayor era (i).

JUAN GARZÓN, nació en Sevilla en el buen tiempo 
de las bellas artes, por lo que le fué íacil adquirir un deli
cado gusto en la pintura, cuyos principios los adquirió en 
la escuela de Murillo, ejerció con bastante aprovecha-

(í^ Zúñ. Áfia/es.
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miento. Fué íntimo amigo de Francisco Meneses, de quien 
hemos hablado, y así como éste, se propuso seguir la es
cuela del gran Murillo, por la que se concilio la estimación 
de los que apreciaban el arte. No podemos señalarle carác
ter especial en sus obras, por haber dejado ,muy pocas; 
pero se sabe era igual al de su contemporáneo Meneses, 
acompañándole así en vida como en muerte, pues falleció 
por los años de 1729.

JUAN GONZALEZ DE GALLEGOS, ilustre y  es
forzado hijo de Sevilla; en 1384 pereció desgraciadamente 
en una refriega, en que se perdieron muchos caballeros de 
esta ciudad. Lo tengo por hijo de Gonzalo García de Ga
llegos, de quien queda hecha mención (1).

D. JUAN GUILLELMI, caballero del orden de San
tiago, empezó á servir de cadete del Real Cuerpo de arti
llería en el colegio de Segovia el año 1764, del que salió 
con el grado correspondiente á los 18 meses, habiendo 
concluido sus cursos académicos, en los que acreditó su 
aplicación y talentos,por los que fué nombrado para asistir 
á los trabajos y experiencias de la fundición de artillería de 
Sevilla, en cuya comisión, que le duró siete años, tuvo 
repetidas ocasiones en que hacer muestra de sus conoci
mientos. Habiendo pasado á la Plaza de Ceuta, salió de 
ella para la expedición de Buenos Aires; se halló en la 
toma délas Plazas de Santa Catalina y de la Colonia del 
Sacramento, sujetas ambas á los portugueses, y de allí 
pasó á Maldonado, en donde se hizo cargo déla mayor 
parte del tren de artillería que se dirigía al río de San Pe
dro contra el ejército de Portugal; pero hechas las paces, 
tuvo que restituirse con la artillería á Montevideo. Cono
cidos sus servicios por el Rey, fué promovido (precediendo

(l) Zúñ. Anales, año citado, num. 2, 

H ijos DE Se v il l a
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los correspondientes grados) á Coronel de infantería con 
sueldo de artillería en 1783, y á principios del siguiente de 
84, pasó á la isla Española como Comandante de la arti
llería, con comisión que le duró muy poco, pues en 27 de 
Mayo le confirió el Soberano la Tenencia de Rey de Yuca- 
tan y Gobierno de la Plaza de Campeche de la América 
Meridional, y  por Julio del mismo año tuvo orden de pasar 
á la Plaza de la Habana con la Tenencia de Rey y  Subins
pección general de las tropas de la Isla de Cuba, pero ape
nas se disponía á obedecer, fué promovido con fecha d en  
de Agosto del mencionado año, al Gobierno y  Capitanía 
general de Venezuela y  demás provincias anejas á Cara
cas, y  últimamente en 1787 le confirió S. M. la Presidencia 
de aquella Real Audiencia y Chancillería, cuyo tribunal 
había establecido en virtud de Real orden. Estos empleos, 
juntos con los de Inspector general de las tropas de las 
siete provincias de aquel partido, y de Juez privativo y  
Subdelegado de correos y  postas, que se unieron á la Ca
pitanía general, los sirvió por espacio de siete años, cuatro 
de los cuales estuvo sirviendo por comisión del Rey aque
lla Intendencia de Ejército, en todo lo cual dió pruebas de 
su valor, talento y fidelidad al real servicio, no ménos que 
de su amor á la humanidad, evacuando comisiones de la 
mayor importancia, y promoviendo varios establecimien
tos de la mayor utilidad á la causa pública; en premio de 
todo lo cual lo promovió S. M. á Brigadier de sus Reales 
ejércitos en 16 de Abril de 1792, y últimamente en 16 de 
Setiembre de 1796 fué nombrado Comandante de las tro
pas acantonadas en la costa de Andalucía desde Sanlucar 
de Barrameda hasta Ayamonte. He omitido hablar de la 
particular instrucción del Sr. Guillelmi en las ciencias 
anexas á la artillería, por ser bien manifiesta á la nación, y 
aún á las extrañas; pues habiéndose hallado en el sitio y
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rendición de la Plaza de San Felipe en la Isla de Menorca, 
construyó cuatro baterías, una de ellas á 53 toesas del gran 
fuerte de la Reina, cuyo fuego dió bien que hacer á los 
ingleses, por lo que todas sus fuerzas se dirigieron contra 
ella; mas tomada la Plaza, se fió á su cuidado la demoli
ción de sus fortificaciones y las de la isla, que evacuó com
pletamente, en cuya operación intervinieron circunstancias 
las más recomendables para afianzar su mérito/

Falleció en Madrid el 16 de Junio de 1808.

JUAN SIMÓN GUTIERREZ, famoso copiante de 
Murillo, y  áun su discípulo como quiere Ponz (l), el que se 
asimiló de tal modo su estilo, que pueden algunas de 
sus buenas obras equivocarse con las de su maestro. De 
éstas hay varias en Sevilla, entre ellas una Nuestra Se
ñora con el Niño Dios, en la capilla de San José de Ja Ca
tedral, de mediano mérito, s¿gún el citado viajero. En la 
Iglesia de la Merced hay algunas, como también en la es
calera del colegio de Regina, en el que tu v o , un hijo reli
gioso, y  en la de los Padres Terceros de San Francisco. El 
Purgatorio de la Parroquial de San Pedro se juzga igual
mente de este artífice, y un lienzo como de dos varas que 
representa á San José con el Niño en el Oratorio déla Ca
pilla de la Antigua, habiendo muerto á principios de este 
siglo.

En el claustro de los Trinitarios descalzos hay tam
bién obras de Gutiérrez.

En la capilla de la O, auxiliar de Santa Ana, hay un 
gran lienzo de Jesús, María y José, con el P. Eterno en lo 
alto, obra la más honrosa y mejor acabada de Juan Simón.

I. JUAN GUTIERREZ TELLO, Capitán de gine- 
tes, en la guerra de Granada año de 1492, á la que

(l) Viaje de España, tomo 9, Carta lE ,  núm. 35.
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llevó algunos déudosy escuderos á su costa. Era hijo pri
mogénito de Garci Gutiérrez Tello, veinticuatro y  alcalde 
de Sevilla (de quien queda hecha mención en su corres
pondiente lugar) y de D.  ̂ María de Sandoval, su mujer. 
(Züñ. Anales, tomo 3.®, folio 156.) En el año de 1483, quedó 
cautivo con el Conde de Cifuentes en la desgraciada em
presa de la Ajarquía de Málaga con otros caballeros sevi
llanos: y en el de 1520, habiéndose apoderado del alcazar 
de Sevilla D. Juan de Figueroa, con intento de forzar á 
esta ciudad á que siguiese la voz de las Comunidades, 
Juan Gutiérrez Tello fué el primero que asaltó sus mu
rallas en la valerosa escalada que se le dio, por lo que el 
Emperador Carlos V  le hizo merced de 40.000 mrs. de 
juro vitalicio. (Zúñ. t. 3.®, fol. 318.) Estuvo casado con doña 
Beatriz Barba, en quien tuvo á D. Francisco Tello de San- 
doval. Obispo de Osma y  de Plasencia, (Descripción del 
Obispado de Osma, 1.1.®, fol. 436.) Siendo tan antiguo el lustre 
de este linaje como lo manifiestan sus descendientes, desde 
D. Fernán Gutiérrez, Almirante de Castilla, á quien en 
1272 heredó en Sevilla el Rey D. Alonso el Sabio, de quien 
descienden por varonía los marqueses de Paradas. (Idem 
Anales, tomo 3.®, fol. 301.) Fueron hijos del Almirante, Don 
Fernán Gutiérrez, Arzobispo de Sevilla y  Rui Gutiérrez 
Tello, Alguacil ma^mr de la misma, quien casado con Do
ña Leonor Perez, tuvo varios hijos; entre ellos, Garci G u -, 
tierrez Tello (tomo 2.® fol. 28, tomo 4.® fol. 145) llamado 
el mozo, que también fué Alguacil mayor. Éste estuvo ca
sado con D.  ̂ Emilia de Manzanedo, y fueron padres de 
Juan Gutiérrez Tello, por quien se continuó el linaje. (Zú- 
ñiga. Amales, tomo 4.®, folio 148.) Inés Martínez de Medina, 
hija del contador mayor de Castilla Nicolás, estuvo casada 
con el antedicho Juan Gutiérrez, (tomo 2 . fol. 397) 3/ fué 
hijo de éstos Garci Gutiérrez Tello, que casado con Doña
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María de Sandoval, fueron padres de Juan Gutiérrez Tello, 
como queda escrito. Esta familia tiene muy antiguo ente
rramiento sobre las gradas del presbiterio de la .capilla ma
yor del Salvador, que se afirma ser desde el tiempo del 
Arzobispo D. Fernando Gutiérrez, (tomo 3.®, fol 253) y  sus 
casas á la misma parroquia (Id. fol. 301) en la calle de la 
Sierpe, junto á la cárcel, frente de cuyos balcones donde 
están sus armas por antiguo privilegio, repetían los autos 
en la festividad del Corpus, las compañías cómicas, que á 
costa de la ciudad solemnizaban este día. (Id. tomo 3.̂ , fo
lio 246.) Posteriormente se unió á este linaje el de los Mé
dinas de San Andrés, por el cual poseem os la casa propia 
suya en dicha collación que llaman de las Cadenas,{\á, fo
lio 301.)

II. JUAN GUTIERREZ T E LL O , caballero de los 
más principales de esta ciudad, del orden de Santiago y  
su Alférez mayor por merced del Rey D. Felipe II en 9 de 
Noviembre de 1566, por el servicio que le hizo en 9000 du
cados, al cual señaló el sueldo y  salario de los 24 y además 
el que se le señalare „cuando salga co n el pendón, el que 
se ha de alzar por los Reyes y  ha de tener en su poder,, 
como asimismo los hombres y  banderas que usa la gente 
de Sevilla“ , siendo el segundo que lo tuvo separado del A l
guacilazgo, y á falta de Mtro. de Campo, era propio de su 
oficio el dicho cargo, por lo que en el año de 1570, estuvo af 
suyo la prevención de las Milicias de Sevilla, con motivo de- 
la entrada de nuestro Rey Felipe II, en la que se portó con 
el mayor lucimiento, siendo señaladas sus armas, galas y  
libreas, en función tan suntuosa (l). Veitia y  Linaje, en sui 
Norte de la Contratación, hace memoria (2) de Juan Guíie-

(1) Zúñ. A/zales, año de 1566' nuin. 7, fol. 518 y año de I 57°- Nú
mero 2, fol. 536.

(2) Pag. 291.
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rrez Tello, el que fué nombrado Teniente tesorero, Juez Ofi
cial de la Contratación de Sevilla por su padre Francisco 
Tello en el año de 1557, obteniendo después la propiedad en 
el de 1562 que la gozó hasta el de 72 que le nombró
S. M. Corregidor de Toledo con retención de la Plaza de 
tesorero, en donde murió en el año de 1579. Pero no cons
tándonos la identidad de la persona, como pudo ser la 
misma, lo recordamos en este lugar. D. Antonio Ponz trae 
una inscripción que hace memoria de este sevillano, la 
que se lee en la Puerta del Cambrón de Toledo, y por ella 
consta era ya Corregidor en 1576, dice así:

Puerta del CambrÓ7i

A n n o  D o . MDLXXVI P h i l i  

PP. II. H i s p a n . R e g e  

J o a n . G u t e r r i o  T e l l o  

P r a e f . v r b i s .

Otra hay en la Puerta de Visagra puesta en 1575, 
y  una y  otra puede verse en el tomo 1.® del Viaje de E s
paña, pág. 125 y 151.

Puerta de Visagra.

S. P. Q. T.

E p IG R A M M A T A  A R A B IC A  

IM P IE T A T IS  G E N T IS  A D H U C  

IN TU R R IBÜ S

P O R T A R U M  O S T E N T A N T IA
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P h i l i p p u s  2 PIi s p . R e x . C a t h . 

A u f e r r i  j u s s i t  

E t  IN SCR IPTIO N IB U S  

A N T IQ U IS  R E S T IT U T IS  

D iV O S  URBIS P A T R O N O S  

IN S C U L P I-A N N O  M D L X X V  

J o a n n e  G u t e r r i o  T e l l o  

P r a e f e c t o  u r b i s .

JUAN DE GUZMÁN, natural de Sevilla, según 
afirma el erudito Gregorio Mayans (i), sin em bargo de no 
haber llegado á noticia de D. Nicolás Antonio la patria de 
este humanista, el que en sus primeros años, después de 
haber estudiado la Gramática latina y Re tórica, se em
barcó para la América, viaje que repitió según D. Nicolás 
Antonio (2), y  en él adquirió oíros conocimientos 
prácticos que le sirvieron para el adelanta miento de lasle_ 
tras. Restituido á España se avecindó en la villa de Ponte
vedra en el reino de Galicia, y en ella obtuvo una cátedra 
de latinidad, en la que permaneció muchos años, y de allí 
parece pasó á Alcalá de Henares en do nde enseñó Retó
rica (3), facultades ambas que había apre ndid o con los me
jores maestros que entonces se conocían. Así lo dá él á 
entender en el prólogo i.° á su traducción de las Geórgi
cas (4), que después citaremos, por estas palabras: Solo le 
bastaba á mi ingenio, aunque pequeño, haber sido formado

(1) Vida de Virgilio que precede á las obras de este poeta, traduci
das en lengua castellana é impresas en Valencia por Orgás, año de 1778  ̂
en 5 tomos en 8.0, párrafo 94, folio 40.

(2) Bib. Nov. Art. Joannis de Gtizinán.
(3) Nicolás Antonio, Bib. Nov. en su artículo.
(4) Tomo ,g.o de la citada edición de Mayans, folio 7.
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en la oficina del gran Sánchez Brócense, y  de Juan de 
Matara Hispalense para que acertase. Porque si yo de algo 
me glorío, es de haber sido instruido en los principios por 
Matara, y en los fines por el gran Brócense, gloria de 
nuestra España. Así es, que en loque toca á la inteligencia 
del poeta, se acreditó de mu}̂  diestro gramático, aunque 
en sus obras se echa de ver bastante falta de gusto. Es
tas son:

Primera parte de la Rhetórica de Joan de Guzmán 
público profesor de esta facultad, dividida en catorce convi
tes de oradores, donde se trata el modo que se debe guardar 
en saber seguir íin concepto por sus partes, en cualqiñera 
plática, razonamiento ó semnón en el género deliberativo, 
de todo lo que se pone la, teórica y  plática.— Dirigida al 
Conde de Tendilla D. Luis Iñigo Hurtado de Meíidoza, 
úmco heredero del Estado y .Marquesado de Mondejar. 
Con privüe^io. Impresso en Alcalá de Henares, e7i casa de 
Joan Iñiguez de Lequerica. Año En 8.*̂  Esta obra la 
comunicó Guzmán con su maestro el Brócense, el que la 
examinó, según se dice en el Prólogo folio 5, citado por 
Mayans (l), el que añade haber seguido en ella su autor 
las doctrinas de Hermógenes en la mayor parte, y en las 
demás á Platón, Aristóteles, Cicerón, Quintiliano, Aphtonio, 
Theon, Marcomanno, y de los modernos, á Agrícola, Ca- 
taneo, Erasmo y Nuñez.

La otra obra es la siguiente:
Las Geórgicas de Virgilio, Principe de los poetas la

tinos, mievamente tradiLcidas en 7iuestra lengua castellana 
en verso suelto juntamente con la décima Egloga, con imi- 
chas Notaciones, que sirven en lugar de comento.... Dedi
cados al imcy ilustre Sr. D. Felipe de Montenegro y  Soto-

(i) Specimen Bibliotecte Hispano-Majansiense, fol. 133.
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mayor.... En Salamanca en casa de Joan Fernandez M. D. 
L X X X V I. en 12.® La que se reimprimió en Valencia en 
el ya dicho año de 1778, en la colección que de todas las 
traduccioqes de Virgilio formó el Sr. Mayans, hallándose 
la Égloga en el tomo l.° folio 187, y  ocupoando el tomo 2.® 
la traducción de las Geórgicas, con los Prólogos, princi
pios y anotaciones que en la edición de Salamanca. Ya en 
el principio del Prólogo i.® refiere que, así como Platón an
duvo desterrado de su patria diez años para adquirir cono
cimientos, en lo que le imitó Pitágoras, así él fuera de la 
suya había andado algunos años, para que, con las cosas 
que había visto, pudiese declarar muchas especies de que 
Virgilio hace mención en sus Geórgicas. De aquí nace mez
clar tantas noticias en sus anotaciones, y  las más de ellas 
americanas, que causaría extrañeza á no declarar el autor 
su intento, el que jamás puede disculpar su impertinencia. 
Son sus palabras: Porque más me muevo por tratar cosas 
peregrinas, que porque haya necesidad de comento, para los 
qne medianamente son versados en autores, y  porque aquí 
se tenga una selva de varia lección (í). Y en otra parte re
pite que es para entretener los enfadados; pero es lo cierto 
que no quedará muy contento quien, yendo á buscar la 
explicación de algún pasaje oscurecido del poeta, se halle 
con las patrañas del Arca de Noé ó con la despedida de la 
Infanta de España D.  ̂ Catalina, mujer del Duque de Sa- 
boya (2). Es verdad que algunos declaran las fábulas que 
toca el Poeta, pero son las menos, y  su mitología es bien 
común. Del tiempo en que se hizo esta obra se halla no
ticia en el folio 10, al Prólogo l.®, en donde consta haberse

(1) Notación 29 sobre la i.a Geórgica, fol. 96, y la 18 sobre la 
2.a, fol. 207.

(2) Notación 63 sobre la l.a Geórgica, fol. 141, y la 10 sobre la 
4. ;̂ fol. 303.

H ijo s  DE S e v il l a  3
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acabado el año de 1586, en el que salió á luz, habiéndole 
incitado para que la escribiera su Mecenas D. Felipe de 
Montenegro, y animádole para que la prosiguiese el Licen
ciado Fernando de Boán, natural de Orense. ^

No debo omitir lo amartelado que se manifiesta el 
autor de la lengua castellana, afirma ndo entre otras cosas, 
que el parisiense 710 se precia ya tanto de sus dipto7igos gá
licos, ni el Toscano de las fenestrevolas policías del Befnbo, 
coTno del elegajite estilo hispano, sieyido dellos aprendida 
C071 diligencia y  curiosidad, procuran do poner en esto inás 
solicitud y  cuidado que en la lengua latina ó griega (l).

En la Notación 28 sobre la Geórgica (2) escribe 
algunas observaciones sobre la lengua y concluye con un 
soneto hispano-latino, en que se conoce bastante ingenio é 
inteligencia. Sin embargo de todo lo dicho, quiero concluir 
este artículo con el juicio que hace de estas traducciones 
el tantas veces citado Sr. Mayans, el que dice así: Juan de 
Guzmán traduxo la décima Egloga de Virgilio, procurando 
más acudir á la necesidad de los co7tso7ia7ites á que se obligó 
que á lo literal de Virgilio. Falta que en alguna manera 
enmendó en la traducción de las Geórgicas, por haberse 
valido en ella de la soltura de los versos. Añadió unas No
taciones, que más sirven á la curiosidad de los lectores que 
á la inteligencia del Poeta. Concedamos enhorabuena que 
sus versos son algo duros; sus notaciones muchas veces 
impertinentes; los artículos, añadidos á los nombres propios, 
impropia y afectada imitación de la lengua italiafia, muy 
frecuentada en su tiempo; el decir, pedestre; y  en fin, su tra
bajo correspondiente á un Preceptor de Gramática, iio á un 
diestro Poeta: con todo esto, su trad7icción es muy útil para

(1) Prólog. I , fol. 4.
(2) Id. id., fol. 91.
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la mocedad española aficionada á Virgilio; y los Maestros 
que se sirvieren de ella, comprovándola con la de León 
(frai Luís), instruirán bien á sus discípidos. Lope de Vega 
Carpió en el Laurel de Apolo, Silva 2, llamó Virgilio á 
Guzmán; pero le celebró con versos tan oscuros que necesi
tan de un buen intérprete (l).

Los versos son los siguientes (2):

“ Más bien sé yo quien fuera 
„digno á este siglo de inmortal corona,
„y al Betis olivífero truxera
„los laureles del monte de Helicona.
„Porque naciendo por su verde orilla 
„laureles, coronaran á Sevilla,
„y los laureles y  olivares fueran 
„la paz con que las letras florecieran;
„que no fué de los cielos sin auxilio 
„qué naciese otra vez Guzmán Virgilio .
„en la sagrada Roma,
„de donde el nombre y  la influencia toma 
„para igualar después el suyo eterno....

D. JUAN DE GUZMÁN, primer conde de Niebla, 
nació en Sevilla en 20 de Diciem.bre de 1342, hijo de don 
Juan Alonso de Guzmán y  de D."" Urraca Osorio, y  nieto 
del famoso D. Alonso Perez de Guzmán, el Bueno, y de 
D.  ̂ María Alonso Coronel, su mujer, fundadores ambos 
de la esclarecida casa de Medina Sidonia. Su lealtad y ser
vicios, en que imitó á sus mayores, le grangearon la gracia 
de los Reyes D. Enrique II, D. Juan I y D. Enrique III, 
quienes le premiaron con ricos heredamientos, que por su

(1) Vida de Virgilio ya citada, pág. 180, fol. 95.
(2) Edición de Madrid en la Colección de todas las obras de Lope, 

afío de 1776, tom. I, fol. 36.
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testamento, otorgado en su lugar de Bollull os del Condado, 
ante el escribano público Alfonso Velasco en 3 de Octubre 
de 1396, dejó con sus demás Estados á su hijo primogé
nito D. Enrique, habido con su segunda mujer D.  ̂ Beatriz 
Ponce ó de Castilla, la cual viuda, se retiró al monasterio 
de San Clemente de esta ciudad, en el que profesó y  acabó 
virtuosamente en el año de 1409, como refiere el Analista 
Zúñiga en el año citado de 396, en que murió el Conde, 
habiéndole conducido con gran pompa, cual correspondía 
á su autoridad, á su convento ce San Isidro del Campo, 
donde yace con sus padres en honroso sepulcro. Dejó por 
albaceas á la Condesa, su mujer, á Martín Fernández y á 
Fr. García,'fraile de San Pablo, encargando á los dos últi
mos que librasen según les pareciese en justicia, las quere
llas que después de su muerte pudieran suscitarse en razón 
de algunas deudas; y hace en él especial memoria de su 
hijo Pero Núñez, á quien deja de mejora cuatro mil doblas 
de oro, en enmienda, dice, de los buenos servicios queme 
hizo é del tiempo que ha estado é está en rehenes para ser
vicio de mi señor el Rey é por mi mandado.

D. JUAN DE GUZMÁN, hermano del Conde de Oli
vares y veinticuatro de Sevilla, fué uno de los ilustres hijos 
de esta Ciudad que en el año de 1571 acompañaron y  sir
vieron á D. Juan de Austria en la gloriosa victoria de Le
pante, en la que acreditó su valor, y por él fué nombrado 
en el año de 1596 capitán de una de las veinticuatro com
pañías que levantó Sevilla en socorro de la ciudad de 
Cádiz, con moiivo del saqueo de los ingleses (l).

LDO. D. JUAN DE GUZMÁN, Profesor de Leyes, 
natural de Sevilla, según él se nombra al principio de una 
canción de veinte estrofas que poseo, en elogio á h  In-

(i) Zúñiga, x\nales, años citados. N. 3 y N. l.
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maculada Concepción de Nuestra Señora, que se imprimió 
en Sevilla en i6i6, y está dirigida con un soneto á la Du
quesa de Medina Sidonia, Juana de Sandoval, de cuya 
casa creo que fué el autor, aunque distinto del antece
dente, en cuyo año ya era canónigo, título que, al ser el 
mismo, no hubiera omitido.

D. JUAN DE GUZMÁN Y RIVERA, cuyos apellidos 
declaran su alto nacimiento de la casa de los Duques de 
Medina Sidonia, fué canónigo de nuestra Santa Iglesia y 
en ella ilustró su esclarecida cuna con las virtudes que 
practicó durante su vida, que llegó á los 82 años, habiendo 
gozado el canonicato los 60 y muerto en 6 de Julio de 
1672, no habiendo quedado más memorias de tan gran va
rón, que el epitafio de su sepultura que estaba en la nave 
del Coro, delante de la Capilla de Nuestra Señora de la An
tigua, y decía así:

D. 0 . M.

D. J oannes d e  G uzman et Ribera  
Hujus V rbis illu striu m  nataliüm  civis , 
Hujus A lm^  EccLEsiai M etropolitan .® 

E meritus C anonicus

QUO IN GRADU POSITIS ANNIS 60 
ANNIS ET VIRTUTIBUS GRAVIS 

EXTREMUM VIT.E DIEM GLAUBENS 
EXTREMUM DIEM HIC EXPECT AT. 
VlXIT ANNOS LXXXII. D e VIXIT 

ANNO D omini m d c l x x ii.
Prid. Non. Jul.

F um eris cu rato res  h u nc  lapidem  
V iRO benem eventi mceritissimi.

p. p.
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D. JUAN DE EIINESTROSA Y RIBERA, hijo de la 
ilustre familia de su apellido de los Conquistadores de Se
villa, el que por su sangre obtuvo el Hábito de Calatrava 
y por sus méritos fué gentil-hombre de la boca de Su Ma
jestad y Mayordomo del Sr. Infante Carde nal D. Fernando 
de Austria, Arzobispo de Toledo (i).

D. JUAN IBARBURU Y  OSORIO (limo. Sr.), Caba
llero profeso del orden de San Juan, Comendador de Yé- 
benes, Baylio del Santo Sepulcro y Gran Cruz de su Re
ligión. Se educó en su patria, y después de haber corrido 
las carabanas que prescribe su orden, volvió á ella, en 
donde fué un modelo de juicio, prudencia y caridad, ha
biendo muerto á los 76 de su edad en 6 de Noviembre de 
;[795. Se le dió sepultura en la Capilla de los Vizcaínos, 
situada en el Convento, casa y nave de San Francisco de 

esta ciudad.
EMMO. DR. FR . JUAN LASO, nació en Sevilla, hijo 

de D. García Laso, embajador del Rey de Castilla al de 
Aragón, en cuya jornada, al pasar por Zaragoza en com
pañía de su padre, vistió el santo hábito de Nuestra Se
ñora de la Merced en el Convento de San Lázaro de esta 
ciudad, en donde floreció en Buenas Letras y virtudes, 
mereciendo el aplauso y favor de los Reyes de ambos 
Reinos, con el que pasó á Aviñón, en donde residía el Papa 
Inocencio VI, y allí hizo notorias sus relevantes prendas, 
por lo que fué creado Presbítero Cardenal á 23 de Diciem
bre de 1356, con el título de Santa María Transtiberim. 
Hallóse en la elección del Papa Urbano V y falleció en Avi
ñón el año de 1366, perpetuándose su memoria en H is
toria general de la Orden  ̂ escrita por el Maestro Remón

(i) Licdo. Juan Ponce de León en el folio 3 vto. del MS. en 4.0 que 
se conserva en el depósito del Colegio de Santo Tomás, encuadernados y  

recogidos por el P. Muñana.
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(tomo I.°, libro 8, capítulos 15 y  17), en el Jardín Mercena
rio por Jaime Juan Vives (parte 88), en la Vida de Sania 
María del Socorro por E^steban de Corvera (capítulo 4, 
véase si es página 40), en la Co7itinuaciÓ7i de las vidas de 
los Pontífices que escribió el Maestro Chacón por Alduino 
y  en los Varones ilustres del Convento de San Lázaro de 
Zaragoza, que escribió el limo. Sr. D. Antonio Bernal 
(parte segunda, cap. 9.) (i).

JUAN DE LEDESMA, natural de Sevilla, dejó ma
nuscrita una obra intitulada Compendio histórico de las imá
genes de María Santísima que hay en el mundo, que conclu
yó en el año de 1688, y  la tenía original el canónigo don 
E'rancisco de la Cuesta, de la que se copió en 1717 todo lo 
que pertenecía á la Imagen de Nuestra Señora de los Re
yes, cuyo fragmento se conserva en la Biblioteca de la Ca
tedral de esta Ciudad, en el tomo 29 de papeles varios en 
folio con este título: Invención y  origen de la imagen afige- 
lical de Nuestra Señora de los Reyes, que está en su Capi
lla e?i la Santa Iglesia Metropolitana y Patriarcal de la 
M. N. y M. L. Ciudad de Sevilla. Per me Reges regnant. 
Lo que es sacado del Cap. 5. del Lib. 13, y  en el folio 25 de 
este opúsculo consta haberse acabado la obra principal en 
el año de 18, como dejamos dicho.

FR. JUAN DE LEIVA, hijo de Sevilla y  del Real Con
vento Casa grande de la Merced, donde profesó en 23 de 
Febrero de 1592. F'ué en todas sus acciones tan arreglado 
á las divinas y humanas leyes, que en su fallecimiento se 
apareció hermoso y  resplandeciente á la Venerable Madre 
María de la Resurrección, monja profesa del Convento de 
la Asunción, testificándole gozaba la felicidad de la gloria

(i) Muñana, Antigüedades y Novedades Sevillanas, y D. Luís Ger
mán en el tomo l.o de su compendio de los Anales de Zúñiga, folio i88 
primero, manuscrito de la Biblioteca de la Catedral.
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en premio de sus virtudes, como refiere el P. Guimerán en 
el Libro de las Constituciones de dichas Monjas, en el que, 
aunque no expresa su nombre, consta haber sido este re
ligioso el á que allí se hace mención (i).

D. JUAN DE LERIN Y BR AC Al\.CNTE, á quien de 
bemos contar entre los sevillanos por estar en esta ciuüad 
avecindados sus padres y dádole en ella educación y ca
rrera, nació casualmente en Ecija, por lo que en el libro de 
Autos capitulares de su Colegio de Santa María de Jesús, 
cuya beca jurista tomó en 4 de Abril de 172L: se llamaba 
natural de Ecija y  Sevilla. Habiendo en aquella Universidad 
recibido el grado de Doctor en Derecho Canónico, ganó 
por oposición las cátedras de Código y de Decreto, en las 
que dió á conocer su ciencia y condición; y  hallándose de 
Rector de su Colegio y Universidad, llevó la palabra cuan
do estos Cuerpos unidos se presentaron á besar la mano 
al Rey D. Felipe V, á quien arengó co n grande gusto del 
Monarca. En consideración á su literatura, la Real Au
diencia, en una vacante de su fiscalía, le nombró para que 
sirviera esta plaza, con cuyo motivo clió á luz varios alí
galos, dictámenes y  censuras que se imprimieron en Se
villa con varias fechas, de las cuales he visto Defensa de la 
jurisdicción Real sobre qué el juez eclesiástico no debe 
declarar incursos en las censuras á unos ministros de jus
ticia que hirieron y prendieron á D. Juan Mercado, clérigo 
de tonsura, bigamo, no dispensado. Este papel fué impug
nado por un anónimo con este título: Dictamen que un buen 
hombre dio & , al que respondió el Dr. Lerín con otro, fecha 
en Sevilla á 6 de Agosto de 1734, que corre impreso. Otra 
alegacióri en Derecho se imprimió en la misma ciudad Por 
la suprema potestad y regalía de S. Ni. en el establecimiento

(l) Muñ. Antigüedades y Novedades Sevillanas.
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de estancos, prohibición de comercios y  concesión de mono
polios en el régimen temporal de sus dominios, sin excepción 
de los eclesiásticos regulares y seculares. Los méritos que 
contrajo en este oficio fiscal premió el Rey con la propie
dad en 5 de Octubre de 1731, de cuya plaza pasó á la 
Chancillería de Granada, de la que después fué nombrado 
Oidor y consultado á S. M. por varias regencias, obtuvo en 
el año de 1760 la del Real Consejo de Navarra del que en 
el de 1764 pasó con plaza togada al Consejo Real de Ha
cienda y de ésta al Supremo de Castilla en que murió el 
27 de Febrero de 1779, siendo su falta muy sentida de 
cuantos conocían sus talentos, justificación y  literatura. 
Su instrucción no se limitaba solo á las materias de su 
facultad, pues se extendía á las de erudición y letras hu
manas, fruto de las cuales fueron los versos que presentó 
en el certamen poético que se celebró en Córdoba en la 
canonización de los santos Luís Gonzaga y  Estanislao 
Kolka de la Compañía de Jesús, siendo premiado por uno 
de ellos y  todos se imprimieron en la Relación que se pu
blicó de aquella solemnidad. (Véase la edición en mis apun
tes, Gaceta de^Madrid 23 de Marzo de 1779.)

D, JUAN DE LOAYSA nació en Sevilla endomingo 
27 de Febrero de 1633, y se bautizó en el Sagrario en 19 
de Marzo de dicho año. En su puericia lo educaron sus 
padres como convenía á su nacimiento, enseñándole pri
meras letras, á contar y  á danzar en la escuela del maestro 
José Tirado, gran maestro en calle Harinas, y después á 
tocar guitarra y  arpa, y cantar hasta principios de música> 
y allí lo dejé. (Son sus palabras, dando cuenta.de su vida 
después de poner su epitafio en la Colección que formó de 
gllos.) Empezó á estudiar la gramática en el colegio de 
Santo Tomás, de donde pasó á concluirla al de San Her
menegildo, en el que aprendió retórica y filosofía, gra-H ijos DE Se v i l l a  4
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duándose en esta en la Universidad de sii patria, en la que 
se quedó para estudiar cánones y leyes, y  de aquí pasó á 
Salamanca, en donde tuvo conclusiones y se graduó de 
bachiller en cánones en 2 de Abril de 1652, en el que volvió 
á Sevilla, á servir una Coadjutoria de Prebenda en su 
Santa Iglesia, que obtenía en propiedad D. Martín Váz
quez Ciruela, el que murió en 1664 y recayó la propiedad 
en el Sr. Loaysa, al que ocupaba su Cabildo frecuente
mente en varias comisiones, y una de las principales fué 
el encargarle las fiestas de San Fernando, por su beatifica
ción en 1671, en el que de día y de noche asistió y trabajó 
en la fábrica del Triunfo que se puso en dicha solemnidad. 
En vista de estos méritos le dió el Cabildo un canonicato 
en 1684, con cuya renta le proporcionó el gusto de ser uno 
ó acaso el que más se interesó en la beatificación del vene
rable Contreras, en lo que gastó muchos pesos, y  última
mente imprimió su vida en un tomo folio, escrita por el 
jesuíta Aranda, en lo que gastó más de cinco mil ducados. 
D. Diego Ortiz de Zúñiga, en el año de 1548 de sus Anales, 
no sólo publica ser este sevillano uno de los promotores 
de la causa del venerable Contreras, sino qiíe confiesa de
berle muchas noticias con que enriquece su Historia, lo 
que repite en el año de 1623, n." 4, y  añade que fué nombra
do por su Cabildo Diputado para la referida beatificación, 
y la de la. madre Dorotea, que andan unidas; últimamente, 
lleno de méritos murió D. Juan de Loaysa en 9 de Mayo 
de 1709, en el que hubo epidemia en Sevilla, y  fué llevado 
desde la collación del Salvador, en donde vivía, al colegio 
de San Miguel, de donde salió el entierro y  se le dió sepul
tura, en la que el Cabildo había dado á sus padres delante 
de la capilla de San Pablo junto á la pila del agua bendita, 
en la que tenía puesta una losa con la siguiente inscripción 
hecha por el Padre Pedro Esquivel déla Compañía de Jesús:



D. O. M.

D. J o a n n e s  d e  L o a y s a

IN  H u ju s  P a t r i a r c h a l i s  E c c l e s i a e  C a p i t u l o

IN T E G R A E  P O R T IO N IS S A C E R D O T IO  H O N E S T A T U S  

M O R ITU R U S V IV E N T I, V IV E N S M O R ITU R O  

F A T  A L I S  H O R A E  M E M O R ,  N  E C I  M M  E  M O R PI  E  T A T I  S 

C H A R IS  SEMIS P a r e n t i b u s  

J o a n n e s  R o d r i g u e z  d e  L o a y s a  

E T  D . G a b r i e l a e  B e l l e r o  d e  T e j a d a  

E  V IV IS SU B L A T IS

U T  V I T A . f u n c t u s , M O R T E  Q U O Q U E  F U N G E N D U S  

H O C SECU M  COM M UNE SE PU LC R U M  

P A R A R IT  C U R A V IT

A n n o  s a l u t i s  m .d c .l x x v i i . a e t a t i s  s u a e  x l i v .

In  C a n o n i c u m  a s s u m p t u s

A N N O  1684.
C C C E  N U N C  IN  P U L V E R E  D O R M IA M .

Fué D. Juan de Loaysa hombre laboriosísimo y  cu
rioso de nuestras antigüedades patrias, sobre las que escri
bió algunos papeles. En el Archivo de su Catedral se con
servan además de muchos índices circunstanciados de 
volúmenes de papeles y documentos antiguos, un tomo en 
folio de su letra que intitula Memorias sepíilcrales de la 
Santa Iglesia de Sevilla  ̂ del que me he valido en algo: tiene 
además este tomo noticia de las dotaciones de esta Santa 
Iglesia, y fecha de los Obitos de sus Capitulares con otras 
curiosidades dignas de conservarse. Hay adeimás en esta 
obra, otra manuscrita intitulada Varones ilustres de Sevi
lla, la que no he visto hasta ahora, y  que se deja entender 
lo útil que sería á mis investigaciones. En la biblioteca de 
U Catedral, de la que cuidó algún tiem.po, se conserva el
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índice que hizo de sus libros, el que está sin uso por las 
alteraciones de esta Biblioteca, la que en el día tiene consi
derables ventajas. Conservó estrecha amistad con D. José 
Muñana, colegial del de Santo Tomás, al que proveía de 
noticias y ayudaba á la vida de las santas vírgenes Justa 
y  Rufina, que este religioso trabajaba, y de la que queda
ron excelentes apuntaciones. Trata Ceán en su Dicciona
rio de nuestro D. Juan de Loaysa en artículo propio.

BIOGRAFÍA DE D. JUAN DE LOAYSA
E SCR ITA  PO R  ÉL MISMO.

( E S T Á  T O I I D A  D E L  L IB R O  O R IG IN A L  D E  L O S  E P IT A F IO S  DE L A  S A N T A  IG L E S IA  M S.

Nací, dice, en Sevilla en domimgo 27 de Febrero, día 
de San Leandro (y él mismo en que esto se escribe) de 
1633, hijo primero y legítimo de Juan Rodríguez Loaysa 
y  D.̂  Gabriela de Tejada, mis padres y señores que santa 
gloria hayan, naturales y vecinos de dicha ciudad, en la 
cual fallecieron; mi padre en jueves 25 de Julio, día de 
Señor Santiago de 1675, á las tres de la tarde, y mi madre 
en jueves 17.de Diciembre, víspera de Nuestra Señora de 
la O, á las ocho de la noche. Mi padre de setenta y cinco 
años y mi madre de sesenia y nueve; gasté en sus funera
les 21.450 reales vellón. Fui bautizado en la Santa Iglesia 
Mayor (porque yo nací en calle de Génova en casa de los 
Belleros Flamencos, mercaderes de libros), en la pila que 
entonces estaba donde hoy es puerta del Sagrario nuevo, 
el dia del Señor San José, 19 de Marzo: fué mi padrino
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Martín de Iraola, vizcaíno, noble y hacendado en la Reso
lana; fuimos y  somos cuatro hermanos, yo el mayor, y  
después D/Francisca, D, Agustín, DA Josefa de Loaysa, 
sin otros cuatro que nacieron ó muertos ó tasadamente 
alcanzaron agua. Criáronme mis padres con buen ejemolo, 
de virtudes y buenas costumbres: aprendí á leer y á escri
bir en la escuela de Francisco de Ayza, donde me llevaba 
y  traía el ayo, viviendo ya frontero de la ermita de San 
José, donde aún hoy vivo con mis dos hermanas doncellas  ̂
porque el otro se casó por Junio de este año de 1696: era 
la escuela frontero de las monjas mínim.as de la calle de 
las Sierpes, de donde trayéndome á casa una tarde el 
ayo, un soldado de una compañía que en ella iba mar
chando, ó que se le disparó ó que erró el tiro, estando yo 
dentro de la tienda de un confitero, imientras la compañía 
pasaba, me dió en la cara á boca de cañón con toda la 
m.unición, cubriéndomela toda de pólvora, que me fueron 
sacando á punta de aguja con otros remedios que me 
hicieron.

Aprendí á contar en la escuela de Martín Aragón 
Vizcaíno, en la carpintería: y á danzar en la del maestro 
José Tirado, gran maestro en la calle de Harinas, y después 
á tocar guitarra y  arpa, y cantar hasta principios de mú
sica, y allí lo dejé yendo al estudio de Santo Tomás, en 
que estudié i. ‘̂  2.̂  y  3.'“̂ ; discípulo en la i.̂  y  2 A del Padre 
Fray Benito Pérez, que después miirtó mártir en el Japón; 
y  en la 3.®' fui discípulo del Padre Fray Raim.undo de Pe. 
ñafort, irlandés m u y. ejemplar que el año de 1694 pasó á 
mejor vida con más de noventa años de edad. Tuve allí 
condiscípulos, entre ellos á D. Luís de Conique, que hoy 
vive, con quien profesé estrecha amistad, es caballero muy 
ilustre tío del Sr. Canónigo D. Nicolás Antonio de Conique, 
cuya virtud y ejemplo de perfecto sacerdote, y la conti-
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nuada y sin igual asistencia al Rosario del Sagrario todas 
las noches y madrugadas, tienen edificada y admiran á 
toda Sevilla, acreditando bien el virtuoso obrar de tío y 
sobrino: y también fué allí mi condiscípulo el Padre don 
Diego de San José, ejemplarísimo religioso, Prior déla Car
tuja, donde murió el año pasado de 1695, y otros de que 
no me acuerdo. Allí me dio mi padre, que haya gloria, por 
ayo á un clérigo portugués muy buen hombre: l’amábase 
el Padre Maseda, el cual me llevó á la Compañía, al Cole
gio de San Hermenegildo, donde me mudó con gusto mi 
padre, y entrando en la 3.*'fui discípulo del Padre Pedro 
López, en la 4.̂  del Padre Alonso Enriquez, en la Retórica 
del Padre Rodrigo Martínez y en las Súmulas y Filosofía, 
del Padre Juan de Rivero, de donde graduado de Bachiller 
en Filosofía, en JueAes 2 de Noviembre de 1647, en Maese 
Rodrigo, vine el año 1646 á estudiar en su Universidad 
Cánones y leyes, habiendo tenido en la Compañía en gra
mática y artes insignes condiscípulos en cinco años y más 
que allí estuve. De éstos fueron D. Bernardo Duque de Es
trada, que fué Canónigo de Sevilla, cuya lápida y banda 
está en este libro á 255, D. Diego Ortiz de Zúñiga, caba
llero de la Orden de Santiago, y veinticuatro de Sevilla, 
autor de los Añales de esta ciudad, D. Alonso Martínez de 
Herrera, que habiendo sido Fiscal eclesiástico en los Pon
tificados de los Sres. Arzobispos Tapia, Urbina, Paino y 
Spinola, murió Administrador del Hospital de Santa Marta, 
donde yace con lápida, que en medio de la iglesia le puse á 
mi costa, que con hechura llegó toda á 500 reales: y para 
ello compuse la lardá que allí se lee que dice:

A Q U I  Y A C E  E l. Lie.® D. A l o n s o  M a r t í n e z  d e  H e r r e r a

QUE ADxMINISTRÓ CO N  SUMA C A R ID A D  Y A M O R  

E S T E  H O S P IT A L  D E S A N T A  M a R T A , D O N D E  V IV IÓ
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D EL MUNDO, AGENO DE PUESTOS Y  DIGNIDADES,

Á QUE SE NEGÓ HUMILDE HASTA LA DEI, SACERDOCIO  

QUANDO SUS, ESTUDIOS Y  H O NESTA VIDA  

LE  HACIAN BIEN DIGNO DE T A N  SAGRADO MINISTERIO.

Falleció  martes 26 de Abril de 1695 Á los 66 
DE su edad, a  su memoria 

Su MÁS AMIGO D . Juan de Loaysa canónigo de Sevilla

R. I. P. A.

Tuve también allí mismo en San Hermenegildo por 
condiscípulos á D. Juan y D. Manuel de León, hermanos, 
hijos de D. Juan de León, Alcalde de la Real Audiencia, 
que el D. Manuel fué colegial en Maese Rodrigo y  pasó 
de Oidor á Indias; á D. Francisco Rozo de Córdoba del 
hábito de Alcántara, hijo de un Oidor de Sevilla del mismo 
nombre.— Al Padre Gabriel de Aranda, sobrino del Li
cenciado Gabriel de Aranda, Administrador del Hospital 
de la Sangre, el cual, habiendo sido criado del Sr. D. Am
brosio Spinola estudiando. Arcediano de. Reina y  catedrá
tico de Sevilla en San Hermenegildo y en Salamanca des
pués el año 1650. Rector de aquella Universidad, vistió 
en aquella ciudad la sotana de la Compañía y acompañan
do siempre al Sr. Spinola en los Obispados y  Arzobispados 
que tuvo hasta el de Sevilla, se incorporó en esta provin
cia, asistiendo siempre á aquel santo Prelado: y este año 
de 1696 vive en la Casa Profesa, habiendo sido Rector en el 
Colegio Inglés y superior en otras partes y  ha compuesto 
é impreso las vidas de San Estanislao y su Compendio; las 
del Sr. Cardenal D. Agustín Spinola, Arzobispo de Sevi
lla, tío del Sr. D. Ambrosio, la de la madre Dorotea, fun
dadora de las Descalzas de los Reyes.— La del venerable
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Padre Contreras y su Compendio; la del Padre Sebastián 
de Monroy, mártir en las Marianas; la de la venerable 
María Isabel de San Francisco, religiosa descalza, fran
cisca en el monasterio de Salamanca; la del hermano 
Francisco de Días, de la Compañía, con el título del Artí

fice Peifiecto, y recien muerto D. Ambrosio el Pésame de 
su muerte, dedicándola á los Sres. Deán y  Cabildo de la 
Santa Iglesia y otras muchas obras que se esperan de su 
mano, porque tiene el genio de grande escritor.— Al Padre 
Fernando de Haro, sugeto de grandes prendas que luce 
hoy en Valladolid, á D. Manuel de Betianga, que murió 
este año de 1696, médico de los del primer nombre de 
Sevilla y otros muchos que sería prolijo referirlos, 3̂ a 
eclesiásticos, seculares, constituidos en dignidades y 
oficios principales en la República, que si con su virtud y 
saber subieron á la cumbre de la estimación y con su 
ejemplo acreditaron la dicha de haberles yo merecido 
compañeros, estas mismas prendas acusan mi mala vida 
y  confunden mi inteligencia, tibieza y  suma ignorancia.

Acabadas de estudiar en San Hermenegildo la gra
mática y los tres años de filosofía, vine el año de 1648 á 
estudiar Cánones y leyes á Maese Rodrigo, porque que
riendo mi padre que á ello fuese luego á Salamanca, co
menzó á picar la peste en los lugares de Andalucía y  des
pués tanto se encendió en Sevilla el año siguiente de 1649. 
Cursé en Maese-Rodrigo tres años, el de 1648-49 y  50, en 
que, aunque tuve allí por maestros á los dos Manueles 
Angulo y Villalón, y colegiales doctísimos que salieron 
con sus togas para Indias, á D. Antonio Romero, de Sevi
lla, por falta de ejercicio ó sobra de divertirhiento yo saqué 
de allí poco ó ningún fruto. Conociéndolo así mi padre, me 
envió á ver si me perfeccionaba algo á Salamanca por 
Octubre del 51, donde cursé hasta Ma^m del 52, teniendo
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por maestros á D. Antonio Graña Nieto, á D. José de Re
tes, al Dr. López de Ontiveros, á D. Francisco de Fuga y 
á D. Carlos Ramírez de Arellano, Colegial y Rector del 
Mayor de .Oviedo, el cual rne presidió un acto de Conclu
siones generales en Salamanca, compuesto de ocho días, 
sobre el título de Cohabitatione clericoí'um et miilienim, que 
imprimió glosadas y las dediqué á D. Alonso Ramírez de 
Arellano, Arcediano de Sevilla y  Canónigo, deudo del se
ñor don Carlos, que, habiendo salido del Colegio á ocupar 
diferentes plazas y puestos superiores, vino á Sevilla por 
Asistente y  fué á Madrid Oidor del Consejo Real y  de la 
Cámara de Castilla, donde murió el año de 1694 lleno de 
créditos y  estimación.

Estando estudiando en Salamanca, teniendo por maes
tro á D. Antonio de Graña, catedrático de l.  ̂ de Cánones, 
y  habiéndome graduado en ella de bachiller en Cánones en 
3 de Abril de 1652, tuve carta de mi padre, llamándome á 
Sevilla para entrar en una Coadjutoría de Prebenda en la 
Santa Iglesia, con, que, dejando el camino comenzado y  no 
poco sentido de faltar á continuar los estudios, pues mi 
ánimo era. de tomar allí un pasante con quien recobrar si 
pudiese el tiempo perdido y  aplicarme de veras al estudio, 
dejé los compañeros y condiscípulos que allí lo fueron don 
Alonso del Castillo y Rueda, vallisoletano, que habiendo 
sido algunos años Relator en la Cancillería, vino á Sevilla 
por oidor de la Contratación, de donde salió éste , de 1696 
para la de su tierra Valladolid, D. Fabián de Cabrera, hoy 
Inquisidor de Sevilla, D. Andrés de Salcedo y  Herrera, Al
calde m&yox de Sevilla.

Despedido de Salamanca y  de los amigos y personas 
de obligación, vine á Sevilla, donde llegué á mediados de 
Mayo de 1652, poco antes del gran tumulto, que comenzó 
luégo el Miércoles, 22 de dicho mes; y hechas las visitas

H ijo s  d e  Se v il l a  ^
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y caravanas que se acostumbran para ser recibido en la 
Santa Iglesia, me dió el Cabildo la Carta de aprobación 
para entrar en la Coadjutoría de la Ración entera del 
Sr. Dr. D. Martín Vázquez Siruela, y  habiendo venido las 
Bulas y  presen tádolas yo, me señaló el Cabildo de señores 
Canónigos por informante al Sr. Canónigo D. Juan de 
Contreras y al Sr. D. Antonio de Castro Arias, Peniten
ciario, haciéndome gracia el Cabildo de las pruebas de 
parte de madre que habí an de ser en Flandes, por ser mi 
abuelo y bisabuelo materno naturales de Amberes, se 
hicieron en Sevilla por patria común, donde se hicieron 
con tanto acierto, que hubo dos flamencos tan antiguos 
que juraron de conocimiento y trato con mi bisabuelo: y 
concluidas una y  otra información, el Cabildo me dió la 
admisión en Viernes 21 de Febrero de 1653.

Habíame ordenado de corona el Sr. D. Luís Camargo, 
Racionero, Obispo de Centuria, en Sede vacante, en su 
casa en 3 de .-Agosto de 1649.

De cuarto grado el mismo Sr. Obispo en 8 de Setiem
bre de dicho año.

De Epístola me ordenó, siendo ya Coadjutor, el señor 
Arzobispo D. Fray Pedro de Tapia en su oratorio, junta
mente con el Sr. D. Francisco Ponce de León, Arcediano 
de Niebla y Canónigo, el sábado Pasione, 29 de Marzo 
de 1 6 5 3 .

De Evangelio el mismo Sr. Obispo Camargo, Sede 
vacante, en la Sacristía mayor, en Sábado Santo 20 de 
Abril de 1658.

De Misa el Sr. Obispo D. Fr. Diego Gatica, Mercena
rio en la casa grande de la Merced, en sábado 21 de Di
ciembre del dicho año de 1658 y todas las órdenes in sacris 
fueron con la dispensa de edad, que son trece meses. Cuan
do me ordené de Misa era ya Arzobispo el Sr. D. Fr. Pe-
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dro de Urbina, á quien, habiéndole dado cuenta yo de cómo 
quena ordenarme de Misa, me mandó kiégo despachar sin 
examen, ni otro algún requisito: y  liiégo que me ordené le 
fui á besar la mano, y me abrazó apretadamente diciéndo- 
me que me acordase .de S. lima, en la Misa, no como Ar
zobispo, sino como amigo: era Santo Prelado, y como lo 
era, quería que todos lo fuesen: yo se lo ofrecí.

Yo.continué sirviendo mi Coadjutoria con puntualidad 
(así la tuviera ahora, pero no puedo más) en el Coro y  en 
el Altar; y  luégo que me ordené de Sacerdote traté de ir 
aprendiendo las ceremonias de la Misa, que me enseñó el 
Ldo. Pedro Pélaez, Sacristán, Ma^mr que fué. Dios le tenga 
en su gloria, y gran ceremoniático; y  estando ya bien dies
tro en ellas, dije la primera Misa la noche de Navidad en 
el altar de San Juan Bautista, en la Sacristía Mayor, al 
Te Deum laudaínus de Maitines, que es cuando se puede 
salir á decirla, prosiguiendo todas tres misas con indecible 
gusto mío interior y  exterior, asistiéndome á todas tres el 
dicho Pedro Pelaez, que fué sólo el que lo supo, porque ní 
en mi casa ni mis amigos tuvieron noticias de que yo ha
bía de decir entonces la primera Misa, antes hice especial 
cuidado de ocultarlo por vacar á la quietud en acto el pri
mero de tanta devoción y silencio: y después he ido conti
nuando el celebrar cada día en 38 años que van desde el de 
1658, en que me ordené, hasta el presente de 1696, que si 
no es por enfermedad no lo he dejado (terrible cargo, pero 
infinitamente es mayor la misericordia de Dios que mi in
dignidad, y  atrevimiento de siendo tan malo, celebrar cada 
día).

Fui Coadjutor hasta el año de 1664, que á l.® de 
Junio de él murió el Sr. Dr. Siruela, á quien asistí en vida 
con resignación y puntualidad, especialmente el año de 
1656, en que por muerte del Sr. Dr. D. Francisco Barrien-
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tos vacó la prebenda de Escritura, y entre otros se opuso 
á ella el Dr. Siruela, á quien escribí la lección, que fue so
bre el Psalrno Super jhimina Babilonns, y el sermón, que 
fué el Sint lumhi vestri prcecineh, de San Lucas: obtuvo 
entonces en este concurso el Sr. D. Bartolomé García, que 
murió el año de..... Obispo de Canarias: proveyóse esta 
prebenda en Domingo 29 de Octubre de 1656: tuvo el se
ñor Siruela cuatro votos. Y en muerte, cumpliendo con los 
funerales de lutos, convite y honras que predicó el señor 
D. Pedro Blanco Infante, Racionero en esta Santa Iglesia.y 
gran predicador, á quien convidé con todo empeño para 
esta función, que murió en Triana el Sábado 21 de Junio 
de 1681, yace en la iglesia de Santa Ana. Dióme el Cabildo 
la posesión de la Ración, Lunes 23 de Junio, víspera de 
San Juan del dicho año 64, ocupándome de continuo en 
los Oficios de Mayordomo del Comunal tres años; en la 
Mayordomía de la Mesa Capitular dos; en Archivista siete 
años; en la Contaduría Mayor dos, y en otras comisiones 
particulares, como en la de las fiestas de San Fernando, 
por su beatificación, el año’ de 1671, en que de día y de 
noche asistí y trabajé mucho en la fábrica del Triunfo, ha
biendo pedido al Cabildo con especialidad el Sr. D. Justino 
que no quería otro compañero en esta Comisión que yo: 
esto y el honrarme tanto como me favoreció y sabe el 
mundo, mas lo hacía el Sr. D. Justino por quien era, que 
porque mi cortedad se lo mereciera; pero su sangre, pren
das y  gran discreción, enmendaba mis yerros y suplía tan
to como faltaba á mis merecimientos.

Procuré pagarle algo de lo mucho que le debí en todas 
ocasiones (pues en ninguna se hallaba sin mí y en especial, 
cuando me dieron los señores el canonicato, haciendo par
ticular memoria de su vida, obras y ejemplo, en la que es
cribió el P. Aranda del V. P. Contreras, donde se hallarán
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noticias especialísimas de este memorable y  especialísimo 
Capitular, que también en su muerte, que fué el año de 
1685, me dejó por su álbacea y  le asistí como debía y cui
dé de su entierro y de que se le pusiese la lápida 5̂ lauda 
que está en este libro al folio 209 é imprimí á mi costa el 
sermmn de sus honras que predicó el P. Mtro. Fr. Miguel 
de Pineda, Agustiniano, su confesor.

En este tiempo, que fué el año de 1672, llegó á mis 
manos por la de Juan Niiñez de Azevedo, Procurador 
mayor de la Santa Iglesia, un libro MS. en que estaban 
las informaciones del V. Contreras, sacerdote natural de 
Sevilla, gran redentor de cautivos, hechas en Sevilla con 
autoridad del Ordinario el año de 1631, que leyéndolas yo 
tan casualmente, fué tanto el afecto y  júbilo é inclinación 
á este gran siervo de Dios, que me parecía cosa sobrena
tural. Lo primero fué descubrir un retrato suyo en casa de 
D.  ̂ María de Urbina, viuda de un tío mío, hermano de mi 
madre, el Jurado José Bellero, cuyo hijo, también Jurado, 
José Bellero, como su padre, vive hoy. Después, comuni
cando las noticias de las informaciones con aigunos Pre
bendados sevillanos y  celosos, en especial con el Sr. D. Luís 
Federiguí, Arcediano de Carmona, Sr. Prior de las Ermi
tas y Canónigo D. Juan de xArizti, mu primo Sr, Doctor 
D. Juan Santos de San Pedro, Canónigo de Escritura, se
ñor Deán D. Francisco Domonte y Verástegui y otros, 
todos me animaban á que se hiciesen diligencias para pro
seguir su beatificación, que ya con estas informaciones y
la del non cidtu el año de.... tenía gran principio, con que
me encendían más en lo mismiO que yo deseaba de gran 
corazón. Descubriéronse los papeles que de esto había en 
Roma; nombró el Cabildo una diputación que cuidase de 
este negocio con comisiones muy amplias, cuya serie lar
gamente se refiere en el dicho libro que imprimió el año de
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16/2 el P. Aranda, de la Vida del Santo, para la cual yo 
busqué y solicité todos los materiales de que se compone 
aquella obra, en que yo solo he entendido desde el año de 
1672 hasta hoy, en que he gastado gran suma de ducados, 
que pasan de 5.000; pero aunque el Santo no se ha beatifi
cado ni ha servido el rótulo que despachó S. S. y la Sagrada 
Congregación el año de 1667 para hacer las informaciones 
sui genere y in specie anthoritate Apostólica, porque por el 
tratamiento del Cabildo en las Péticiones se había de decir 
los Sres., ó el Dean y  Cabildo, se comenzó á empelotar 
este negocio, y  por consejos de cuerdo se sobreseyó enton
ces, dejándolo al tiempo, y como éste lo consume todo, tam
bién ha aniquilado tanto el fervor que había en este nego
cio, que ni aun de él se habla ni se acuerda, si no es tal ó 
cual devoto;, todavía el haber juntado memsorias tan espe
ciales y noticias tan exquisitas como contiene su vida, me 
sosiega algo y mitiga aquel primer fervor de verle beatifi
cado, lo cual yo no merezco por mis grandes culpas, pero 
Nuestro Señor lo tiene guardado para cuando y quien solo 
quiera, y Su Majestad sabe, y  de esto baste porque todo 
lo dice el libro de este Santo.

Honróme el Cabildo con la nominación de Diputado 
secreto desde el año de 1665, en que he hecho y hago lo 
poco que he podido. Con la visita del Sagrario tres años, 
hasta el de 1683, y antes que fueron los de 1675 Y 76. Con 
la Secretaría ael Cabildo, en cuyos dos años murió, el pri
mero mi padre, y el segundo mi madre, que Dios tiene en 
su santa gioria, y  por quien ofrezco la misa todos los días 
á vista de su sepultura, donde ambos sus mercedes ya
cen, que, como dije al principio, es delante de la capilla de 
San Pablo, de donde soy Capellán mayor desde el año de 
1662, en 26 de Setiembre, en que el Cabildo me nombró, 
teniendo el consuelo de ver allí á los ojos con tanta fre-
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cLiencia su sepulcro y  mío. Llegó el año de 1684, en que 
habiendo muerto á 3 de Junio el Sr. Canónigo D. Andrés 
León y  Ledesma, el Cabildo de Sres. Canónigos, Sede va
cante, me honró con este canonicato libre el Lunes 12 de 

• Junio de 1684, dejando la Ración entera que con 400 du
cados de pensión á D. Pedro Pereira, gocé veinte años ca* 
bales. En cuya provisión tuvo tanta parte el Sr. D. Justino, 
que haya gloria, que me animó á que yo saliese á preten
der, aunque yo no me atrevía, desmayándose mi insufi
ciencia á vista de un sacerdote tan santo como el Sr. Ra
cionero D. Antonio Garcés Dávila, y  tan buenos como los 
Sres. Cueva, Bonifaz y Santos, Racioneros que eran pre
tendientes, Dios haya misericordia de mu', pues lo que á 
otros que lo merecen les cuesta veinte ó treinta mil pesos, 
á mí no me costó un pliego de papel, Quid diearn, aut qui 
respondebo ad hœc quœ Deus fecit corpori et animæ meœ.

Siendo Secretario yo del Cabildo el año de 1675, 
mandó informado de su eminente habilidad que llamase de 
su parte para Maestro de Capilla de esta Santa Iglesia al de 
la de Cuenca, Alonso Juárez, que estimando la honra del 
Cabildo me respondió cómo en vista de la mía quedaba 
disponiendo su viaje para Sevilla, donde con ocasión de que 
yo, por Secretario del Cabildo, le habia escrito, le hablé y 
comuniqué diversas veces, de cuyas correspondencias, vien
do las buenas prendas de ingenio, ciencia, noticia de la Es
critura, y sobre todo, la memoria tan feliz que Dios le ha
bía dado al buen maestro, le traté muy de continuo, y el 
buen sacerdote me cobró especial cariño, á que yo siempre 
correspondí.“

JUAN MALDONADO, sevillano por sus padres, vió 
la primera luz el año de 1534, en un lugar de Extremadu
ra llamado Fuente del Maestre  ̂ ó en Casas de la Reina]vm- 
Lo cá Llerena, como dice la biblioteca de la Compañía, pero
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la casualidad de su nacimiento no quita la naturaleza de 
Sevillano que adquirió por su padre Melchor Maldonado, 
el que habiendo tenido en sus primeros años un empeño 
grave con un Ministro de Justicia de Sevilla que le compe
tía el galanteo de una mujer de prendas, le obligó á reti- . 
rarse á Aragón y  la dama que estaba embarazada á E x̂tre- 
madura, donde ocultamente parió un hijo que se llamó 

Juan y entrando en la Compañía fué aquel gran varón el 
P. Juan Maldonado (l), mas todo comipuesto volvió á su 
patria y después de haber estudiado las Humanidades, pa
só á Salamanca, en la que estudió teología bajo la discipli
na de los grandes teólogos Domingo de Sola y Francisco 
de Toledo, después de lo que tom.ó la sotana en la Compa
ñía de Jesús. Llamado á Roma, enseñó en su colegio la teo
logía y habiendo pasado á París, continuó la misma tarea 
por espacio de lo años, con un concurso tan extraordina
rio de oyentes que no bas tando las clases era preciso dic
tar sus lecciones en sitio abierto, en el que lo oían los pro
testantes, que conociendo su erudición, su juicio, su con
ducta y pericia en los idiomas griego y hebreo, no menos 
que en las escrituras y papeles se reconciliaron convenci
dos con la Santa Iglesia, mas no por esto estuvo libre de 
persecuciones, una de ellas la que formió la universidad de 
Paris acusándole de haber sostenido no ser de fé la Con
cepción inmaculada de Nuestra Señora, pero absuelto por 
Pedro de Jondi, Arzobispo de Paris, se retiró áBurgos don
de por espacio de l8 meses trabajó en poner en orden 
las numierosas obras que poseemos. Llamado á Roma por 
Gregorio XIII para que asistiese á la impresión de la Biblia 
griega de ios setenta que meditaba este Pontífice, le cogió 
la muerte en 5 de Enero de 1583 á los 49 años de su edad.

(i) Zúñiga. Discurso de los Ortices de Sevilla, pág. i6o.
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dejando más de veinte obras, que se pueden ver en Nicolás 
Antonio, y  en la Biblioteca de los escritores de su orden, 
siendo los principales Commentarios tn I V  evangelia que 
se imprimieron la vez primera en dos volúmenes, 1596, y 
en la edición que dos años después se hizo en León en fo
lio, se le llama andalus  ̂ á cuya provincia jamás han perte
necido los lugares de Extremadura, á los que se atribuye 
su nacimiento. El mismo epíteto se le dá en otra de las 
principales obras Commentarij in Prophetas l i l i .  Jeremiam 
Baruch.  ̂ Ezechielem et Daiiielem, edición de Magiintia l6il, 
y  en otras que pudiéramos citar. Francisco Pacheco, en un 
manuscrito que poseo sobre la pintura de San Juan Bautis
ta, le llama honra de esta ciudad, quizá convencido de los 
mismos fundamentos que hemos tenido para ponerlo entre 
los varones ilustres de Sevilla, á los que han seguido algu
nos otros autores.

D. Antonio Riquelmey Quirós, en su manuscrito Ceno- 
taphiologium hispanum le pone el siguiente elogio é ins
cripción:

JOANNES M a LDONADO

Patria ex oppido Casas de l a  Reina

Beturiensis Divi Jacori Ordinis territorii.
SO CIETATIS JESU.

Recondita vir eruditione refertus.
Plena vtrtutum segete  dives.

Sacrorum quatuor Evangelistarum  
INTERPRES LüCULENTISSIMUS.

Obij Romae

Die 5 jANUAR. Fer . 4. Ann. 1583. íE t a t . 49.
Natus anno 1534.

Invida te rapto, plaudit sibi Parca, Joannes.
Líimina quis lacrymis subtrahct uda satis?

H ijo s  d e  Se v il l a . 6
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Sors iibi docta fuii^ melior sors altera fulsít:
Pita vivit doctum, moribus alma tuis.

Nemo tibi patrium credat cognomien obesse:
Te hene donatum scecla futura ferent.

D. JUAN MANRIQUE DE LARA, natural de Sevilla, 
de cuya Iglesia fué Canónigo y Chantre, habiendo entrado 
en esta dignidad en 1665. Fué caballero del hábito de San
tiago, y no teniendo hijos su hermano el Marqués de Cas
tro Monte, resignó las Prebendas y obtuvo el Marquesado 
y Grandeza de España que le correspondía por su casa.

JUAN MANUEL DE LANDO, uno de los que acom
pañaron al Condestable D. Alvaro de Luna en 1431, 
cuando entrando por el reino de Granada, corrieron su 
vega, talaron la sierra y quemaron los arrabales de Illora: 
era Veinticuatro de Sevilla, pues así le nombra el Rey .en 
carta de 12 de Setiembre de 1448 que escribió á este Ca
bildo eclesiástico sobre la elección que había hecho en 
D. Juan de Cervantes para su Arzobispo, por cuya carta 
se conoce lo bien visto que estaba del Rey, pues le manrdó 
á Sevilla para que procurase fuese la postulación en 
D. Rodrigo de Luna, lo que negoció tan bien que el Ca
bildo revocó la postulación que había hecho en el Car
denal de Ostia, y dé nuevo la hizo en D. Rodrigo, con 
cuya noticia marchó de esta ciudad á darla al Rey, que 
no menos que á su valido agradó la obediencia de este Ca 
bildo, y nombraron á Juan Manuel de Lando por Alcaide 
de los Reales Alcázares de su Patria, cuyo oficio servía en 1449) siendo uno de los que en el año de 1456, siguió al Con
sejo de esta ciudad, cuando entrando por Antequera se ga
nó Estepona; pero vuelto el Rey á Sevilla le acompañó 
Lando, y  fué uno de los que la ciudad diputó para dar
le la bien venida. Fué hijo de Pedro Manuel de Lando, Ayo



—  43 —
del Rey D. Enrique IV, y  casó la primera vez en Córdoba 
con Elvira de Monte-mayor, señora de las Cuevas de 
Guadaromán, de quien tuvo á María Manuela, que ca
só con Gonzalo Ruiz de León, como escribe Zúñiga en el 
año de 1552 y demás citados.

El mismo Zúñiga añade [Discurso de los Grtices, pá
gina 63 vuelta) que Juan Manuel de Lando fué vasallo del 
Rey D. Juan el II, de su Consejo y  Corregidor de la ciudad 
de Córdoba, el que texto en 23 de Mayo de H73-

D. JUAN MAÑARA VICENTELO DE LECA, Caba
llero del orden de Santiago y primogénito de Tomás de 
Mañara, calificado descendiente de la casa de su apellido 
en la isla de Córcega, el que habiendo establecido su casa 
en Sevilla compró la vara de Provincial de la Sta. Herman
dad, que vinculó en su hijo por los años de 1620: puesto 
tan relevante, que el primero que lo usó fué D. Enrique 
Enríquez, tío del Rey D. Fernando el Católico, con voz y 
voto en el Cabildo de la ciudad, lugar preeminente en el 
banco de la Justicia, ganando antigüedad alternativa con 
los ocho Alcaldes mayores, y otras que dignamente le au
torizan (i).

JUAN MARQUEZ DE AROCHE. Francisco Pacheco, 
en su libro de Varones insignes, que historió y  adornó con 
sus retratos, del que hace memoria D. Nicolás Antonio, 
llegando á este, dice así: “ Quién hubiese leído tantos in- 
“signes varones, profesores de la verdadera destreza, cuan- 
“tos van puestos en esta descripción antes de llegar al pre- 
“sente, no dudo qne entienda que acabó el número de 
“ellos, como en ellos acabó todo lo que en este arte hay 
“que alcanzar; mas hallando entre los dignos de memoria 
“y  igual á todos los precedentes á Juan Márquez de Aro-

(i) Zúñiga, Anales, año de 1477- Nitm. 3, folio 380.
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“ che, natural de esta ciudad, lo puse aquí, cuya verdadera 
“destreza de espada y daga no reconoce ventaja á todos 
“los de su tiempo, y  tan desapasionado en esta ciencia 
“cual lo quiere el Comendador Hierónimo de Carranza en 
“su libro de verdadera destreza, y  á quien se le debe in- 
“mortal nombre, pues ha dado con invencible valor exce- 
“ lentes muestras de la ejecución de ella. Fué dotado de 
“grande ingenio, de grande ánimo, y  de igual conocimien- 
“ to en toda suerte de armas, y  extremado artífice de los 
“engastes y máquinas de madera que sirven al uso de las 
“campanas, y piezas de artillería. Tuvo otras singulares 
“partes de geometría en hacer ingenios de moliendas en 
“agua y en tierra, que por la brevedad de este elogio las 
“ remito á la fama, que no cesa de pregonarlas, á la cual 
“he querido seguir en honrar esta descripción con su ver- 
“dadero retrato y  este soneto que le hice.— Año de 1537.

Fuerte batallador, padre de ciencia 
En el rigor y  veras aprobada, ,
¿Quién puede resistir de vuestra espada 
El crudo filo y el ímpetu y violencia.?

Ninguno habrá que os haga competencia 
Si juntáis á la diestra ejercitada,
La siniestra con arma aventajada 
El ánimo, el esfuerzo y la experiencia.

Vuestro es el lauro y palma de victoria,
Pues de lo que otro pudo ser avaro.
Vos lo monifestais con rostro afable.

Que vuestro retrato por memoria:
Conozca el mundo vuestro nombre claro.
Doctor honrado, diestro y venerable.

año 1537-»
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D. JUAN MATHL DE LUNA, bien conocido por 

principal sevillano, Camarero mayor del Rey Don San
cho (i), áquien le debió grandes mercedes, entre ellas la fa
cultad de fundar el grande mayorazgo en su familia por 
voluntad {son palabras del privilegio ) de lo honrar é de lo 
ennoblecer (2), el que no tuvo efecto por no haber consen
tido su mujer Estefanía Rodríguez de Zevallos (3) 
Consta que fué Veinticuatro de Sevilla por un ordenamien
to que confirmó el Rey áesta ciudad, en el que quitó á 
varios Veinticuatros y puso otros en sus lugares, entre 
ellos á D. Juan Mathe de Luna (4), al que en el,año de 
1293 lo hizo su armero mayor y le dió en señorío vitalicio 
la villa de Huelva (5). En 1294 dispuso en Sevilla, de orden 
del Rey, socorro para Tarifa, el que llevó por mar en una 
buena armada é introducido, logró descercarla (6). El 
Rey D. Fernando el IV hizo igual aprecio de su persona, 
y  confirma sus privilegios como Almirante de la mar (7) 
con cuyos honores murió en Sevilla y  fué enterrado en 
la capilla de San Mateo, que dotó en la Santa Iglesia en 
sepulcro alto de mármol, con repetidos escudos de susat- 
mas, y este epitafio:

Aquí yace D. Juan Mathe de Luna,
Camarero mayor que fu é  de el Rey D. Sancho y  Alm i
rante mayor de Castilla. M .C C C .X X X V ll años. M ui 
bien sirvió á los Reyes, é muy bueno fué en descercar á 

Tarifa. Mucho bien fizo. Dele Dios paraíso, amen.

Este sepulcro se trasladó á la capilla de San Martín de

(1) 'L\m. Anales, año de 1290, núm. i.
(2) Id. año de 1291, núm. 3
(3) Id. 1282, núm. 6.
(4) Id. año de 1286, núm. 3.
(5) Ortiz de Zúñ. Anales de Sevilla, año citado.
(6) Id. año citado, núm. 2
(7) Id. 1295, núm, 9.
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la Iglesia nueva, y su cuerpo fué hallado en tiempo de 
D. Pablo de Espinosa armado hasta las rodillas, con botas 
blancas, y espuelas doradas calzadas y  ima espada ancha 
con baina de terciopelo verde, y  hande ra, amortajado con 
un manto de seda carmesí el cuerpo todo entero, pero nues
tro analista Zúñiga sólo pudo ver en su tiempo sus hiie_ 
sos mezclados con fracmentos de sus armas (l). Las Mon
jas de las Dueñas deben á este ilustre sevillano una casa 
que les dió para su habitación en la parroquia de San Juan 
de la Palma, á las fundadoras D.  ̂ María y  D P  Leonor de 
Aragón, sus hermanas, fundadoras de dicho monasterio, 
como refiere Zúñiga en el núm. 7, año de 1292 de sus 
Anales.

JUAN M ARTÍNEZ DEL SELLO: obtuvo una media 
ración en la Catedral de Sevilla y  contribuyó con su par
te para la fábrica del nuevo templo, según consta del fo
lio 38 del protocolo, por el que se sabe se enterró en 
el altar de San Juan Bautista, que estaba en la capilla 

, de Santiago del templo antiguo, y  que vivía en 1401. Por 
el protocolo del Hospital de San Bernardo, conocido por 
los Viejos, se sabe que fué uno de los dotadores del que se 
hace memoria al núm. 94, y siendo esta fundación insti
tuida, según su regla antigua, por sacerdotes naturales 
de Sevilla, se deduce fué esta la patria del referido Martí
nez, el que tuvo por compañero en la dicha dotación al Ca
nónigo Pedro Fernández de Almonacid y  al Racionero 
Pedro Martínez de la Caridad (2).

Juzgo ser hijo de Juan Martínez Melgarejo, Canciller 
del sello de la Puridad, el que en 1356 lo vemos acompa
ñar al Rey D. Pedro, según nuestro Zúñiga.

(1) Zun. Anales año de 1299  ̂ núm. 3.

(2) P. Aranda Vida dd V. Coni7'eras,^ág. 132.
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FR. JUAN de MEDINA, religioso virtuoso y  exem- 
plar del Convento de Nuestra Señora de Guadalupe, orden 
de San Gerónimo, que habiendo venido á Sevilla su patria, 
en el año de 1413 en compañía de Fr. Diego Martínez su 
paisano: dieron tales ejemplos de virtudes y  religión, que 
ganaron la voluntad de muchos piadosos ciudadanos, con 
cuya ayuda empezaron la fundación del Convento de San 
Gerónimo, siendo nuestro Medina uno de los primeros re
ligiosos del referido Monasterio, al que aplicó su legítima 
por muerte de sus padres, como reñere Zúñiga en el año 
de 1431, núm. 6, y  en el antecedente citado núm. l.® En el 
Discurso de los Ortices, pág. 22, colige que Fr. Juan de 
Medina, fué hermano de Fr. Diego Martínez, fundado en 
que Fr. José de Sigüenza en su Crónica de San Gerónimo, 
insinúa que fueron ocho los herederos del tesorero Nicolás 
Martínez, y  no habiéndosele averiguado más que siete hi
jos, es casi cierto ser F r. Juan de Medina el octavo, pol
las demás circunstancias que concurrían en su persona.

JUAN MELGAREJO, caballero de la ilustre familia 
de su apellido, hijo, según creo, de. otro Juan Melgarejo, 
Jurado de la collación de San Marcos, y  muy favorecido 
de D."" María de Padilla. Dió pruebas de su nobleza pelean
do valerosamente en el sitio de Setenil, al que fué con el 
Infante D. Fernando en la menor edad de D. Juan II en el 
año de 1407, y en el que murió desgraciadamente en un 
rebato junto con otros ilustres sevillanos, dignos de más 
memoria por sus proezas militares (i).

D. JUAN DE MELO, noble sevillano, cuyo valor se 
señaló mucho en la guerra contra Portugal en el año de 
1641, en la que se halló de Capitán de una compañía de 
caballos montados de ciento y  cinco soldados viejos esco-

(i) Zúñiga. Anales, año citado, núm. 6.
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gidos, con la que cumplió ventajosamente sus obliga
ciones (l).

I JUAN DE MENDOZA, mancebo sevillano, hijo del 
Abad de San Salvador Juan Fernandez de Mendoza, y 
nieto de otro Juan Fernandez de Mendoza que floreció en 
Sevilla en tiempo de D. Alonso el XI, del que habló Zúñiga 
al fin de su reinado. Juan de Mendoza se señaló por sus 
hechos de valiente soldado, por lo que concurrió con el 
Infante D. Fernando en la menor edad del Rey D. Juan II 
en 1407, á la toma de Zahara, y  asedio de Setenil,.cuyas 
proezas de valor merecieron del Infante grande reconoci
miento, en prueba del cual lo armó caballero por sus mis
mas manos (2).

II JUAN DE MENDOZA: se sabe por un -testimo
nio dado por el Secretario del Golegio de San Ildefonso de 
Alcalá de Henares, que f ué Racionero de la Santa Iglesia 
de Sevilla, su patria, antes Colegial Porcionista del citado 
Colegio, y  condiscípulo del venerable P. Fernando de Con- 
treras su paisano, y habiendo tomado la beca del referido 
Mendoza, viviendo su sabio fundador, es' de creer sería 
elegido por aquel Santo Prelado por hallar en él las 
prendas que deseaba, en el que escogía para decoro y 
adorno de aquella floreciente casa (3).

I JUAN DE MONSALVE, hijo primogénito de 
Guillén de Monsalve, quien con su padre llamado también 
Guillén de Monsalve, vino con hueste de catalanes á la 
conquista de Sevilla en 1247, y  casó en ella con D.  ̂ Inés 
Pérez de Melgar, de quien nació nuestro sevillano, que en 
competente edad casó en su patria con D."" Elvira Ruiz de

(1) Zúñiga. Anales, año citado, núm. i, fol, 669.
(2) Zúñiga. A 7iales, año citado, núm. 6.
(3) Aranda. Vida del V. Contreras, pág. 62.
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Medina, tercera nieta del Rey D. Al onso de León. Fué Juan 
Monsalve rico-home del Rey D. Alonso el Batallador, que 
comenzó á reinar en 1312, habiendo mucho antes, en vida 
y al lado de su padre, servido en sus ma^ ôres empresas al 
Rey D. Fernando el IV. Nuestro analista Zúñiga (folio 67 
de siisA/ta/es) equivocó el nombre de este caballero, á quien 
llama Guillen, mas conviene en que asistió con el pendón 
y Concejo de Sevilla al cerco de Alcaudete en 1312, y en 
1315 en las fronteras de Ubeda, en que cerca de Alicut que
dó derrotado el caudillo granadino Osmín y se ganó el cas
tillo de Velmir, y el fortí simo de Fiscar, año de 1319; en cu
yas tres empresas ya seguía el Pendón de Sevilla su Vein
ticuatro Andrés de Monsalve, hijo primogénito de Juan, 
que acompañó al infante D. Felipe, tutor del Rey, hasta 
cerca de Zamora, con numerosa hueste que atajó la dis
cordia con que amenazaba á estos reinos D. Juan, señor 
de Vizcaya, á quien llamaron el Tuerto. Por esto, cuando en 
1325 se alzó con Sevilla D. Alonso Jufre Tenorio contra el 
infame tutor, echó de ella á los Monsalves, sus parciales, y 
embargó sus haciendas, siendo éstas las últimas noticias 
que tenemos de estos sevillanos, según consta del Memo
rial que por la Casa de Mofisalve dió á luz en 1686 don 
Alonso Antonio Tous de Monsalve, cabeza de esta familia, 
escrita por el jesuíta Juan Bernal.

II JUAN DE MONSALVE fué hijo de Luís de Mon
salve, de quien hablaremos, y de D,̂  iMayOr ó María de 
Velasco, su mujer, y tercer nieto de Juan de Monsalve de 
que acabamos de tratar. En su menor edad fué doncel del 
Rey D. Enrique el III y  después vasallo y rico-home del 
Rey D. Juan el II, hallándose en el año de 1407 Veinticua
tro de Sevilla. Fué tan estimado del infante D. Fernando 
que lo casó con DP Brianda de Leiva, dama de la Reina

Catalina y la mejor prenda que tenía Castilla en lo

H ijos d e  Se v il l a . 7
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personal y en la sangre, honor que pagó Juan de Monsalve 
sirviendo al Infante con el pendón de su Casa y  hueste á 
su sueldo en todas sus empresas de Andalucía, y última
mente le acompañó cuando pasó á ser Rey de Aragón, año 
de 1412. Con el mismo pendón y gente marchó desde las 
Cortes de Tole .io en 1406 contra el reino de Granada, y en 
el siguiente, siguiendo el pendón de Sevilla, pasó á la con
quista de Zahara, en la que capitaneó á 600 caballeros y  
á 7.000 peones. Ganada que fué aquella villa, se emprendió 
la toma de Setenil, desde cuyo sitio corrió Monsalve con 
otros famosos capitanes los contornos de Ronda, talando 
sus viñas y  huertas y  quemando sus alquerías. Esta corre
ría se repitió en 1408 con motivo de enviar Sevilla 200 ca
balleros para socorrer al alcaide de Cañete, Fernán Arias 
de Saavedra, á los que capitaneaban Lope Ortiz de Zúñiga 
y  Juan de Monsalve. En 1409, en compañía de Alonso de 
las Casas, á gran costa de sus haciendas rehizo y fortificó 
á Priego por ser fortaleza de gran importancia para defender 
la frontera, la que habían quemado los moros. En 14TO 
marchó con el Pendón de Sevilla para sitiar á Antequera, 
en cuyo sitio hizo Monsalve maravillas de ardid y  de va
lor, por todo lo cual le dió el Rey D. Fernando de Aragón 
la insignia de la religión militar que en honor de Nuestra 
Señora de la Antigua de Sevilla instituyó en su reino, has
ta que, muerto el Rey, volvió Monsalve á Madrid á las 
Cortes Generales celebradas en 7 de Marzo de 1419, en cu
yo año falta la memoria de tan ilustre sevillano (i).

EDO. JUAN DE MONTOYA, Sacerdote sevillano y 
Capellán mayor de las Monjas de San Clemente. Escribió 
un Discurso que da noticia del Campo de Tile de Sevilla,

(i) Memorial por la Casa de Monsalve, por el jesuíta Juan Bernal, 
año de 1687, dado á luz por D. Alonso Toras de Monsalve. Pár. VII, folio 
26 y  siguientes:
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según el P. Muñana, en un tomo'en folio que se guarda en 
el Depósito del Colegio de Santo Tomás con el título de 
Antigüedades y  Novedades Sevillanas, pág, 7, y  él mismo, 
hablando de los escritores de la Historia de Sevilla, dice 
que el Ldo. Juan de Montoya escribió en latín la Historia 
de Sevilla y  algunas cosas particulares que en ella sucedie
ron. En un catálogo de libros raros que hay en la Biblio
teca de la Catedral, se lee: Ldo. Montoya, Capellán de San 
Gil, Historia de Sevilla en latín] de cuya obra hace tam
bién memoria el Dr. Juan de Torres Alarcón, en carta que 
con fecha de 28 de Diciembre de 1614, escribió á D, Luís 
de Tapia y  Paredes, oidor de Sevilla, dándole noticia y  re
mitiéndole varios libros pertenecientes á la Historia de Se
villa, uno de los cuales fué la historia latina del citado 
Montoya, y unas Notas del mismo á la Historia de Mor- 
gado.

EL V. P. FR. JUAN DE MORALES fué natural de 
la ciudad de Sevilla, de padres muy nobles, los cuales se 
desvelaron mucho en su educación,, con cuya doctrina 
creció y descubrió á pocos años la grande inclinación al 
seráfico hábito, el que tomó en la provincia de los A nge
les, y profesó á los 18 años de su edad, en el de 1606. Apli. 
cáronle al estudio de Artes y Teología, en las que mani
festó su buen talento y salió aprovechado, y de sus docu
mentos se valía en el ejercicio de la predicación, en el que 
igualmente enseñaba con el ejemplo. Resplandeció en la 
observancia regular, no siendo menos en las demás virtu
des, principalmente en la humildad, oración, pobreza, si
lencio y gran caridad. Fué repetidas veces guardián, pre
dicador jubilado de justicia y definidor, empleos que le da
ban ocasión de humillarse, reconociéndose indigno y  sir
viendo como siervo. Su ciencia fué humilde, y los aplausos 
que merecía por ella eran otros tantos motivos para su
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confusión: virtudes que premió el Señor con una buena 
muerte á los 6o años de su edad en el Convento de San 
Sebastián de la Campana, donde su cadáver espera la re
surrección universal (i).

D. JUAN DE NOGORTA, ilustre sevillano, capitán 
de una de las tres compañías de Infantería que levantó Se
villa en, 1641 contra Portugal, en cuyas refriegas se portó 
valerosamente, pero al fin, en un choque murió peleando 
con reputación de muy valiente soldado (2),

LDO. JUAN DE OCHO A, doctor humanista sevilla
no, escribió una Gramática castellana, según afirma don 
Juan de Jáuregui en la Aprobación original que dió á la 
del Mtro. Gonzalo Correas, la, que cita Pellicer en la nota 
78 al tomo i.° de D. Quijote impreso en 12,° en la imprenta 
de Sancha, año de 1799 (fol. 250), el que igualmente se re
fiere al elogio que le hace Cervantes en su Viaje al Par- 
naso (cap. 2.®), como uno de los buenos poetas que con
currieron á la fabulosa campaña que describe. Dice, 
pues, así:

Miré la lista y  vi que era el primero 
El Licenciado Juan de O che a, amigo 
Por poeta y cristiano verdadero.

Deste varón en su alabanza digo 
Que puede acelerar y dar la muerte 
Con su claro discurso al enemigo.

Y  que si no se aparta y se divierte 
Su ingenio en la gramática española. 
Será de Apolo sin igual la suerte.

Pues de su ooesía al mundo sola

(1) MS. que se conserva eníre los del P. Muñana intitulados ATiti- 
giiedades y Novedades Sevillanas.

(2) Zdñ., Anales., año citado, N. I, fol. 669.
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Puede espemr poner el pié en la cumbre 
De la inconstante rueda, ó varia bola.

Apesar de lo cual, no hace memoria de este literato 
D. Nicolás Antonio.

D, JUAN BAUTISTA OJEDA (limo. Sr.) Nació en 
Sevilla y obtuvo una beca en el Colegio mayor de San Cle
mente de Bolonia, según consta del catálogo que de los in
dividuos ilustres de aquella casa escribió D. Alonso del 
Río Noriega, inúivAsiáo Prosapia D  ^ g id ij AlbornosiJ (l). 
Sus méritos le elevaron á la dignidad de Arzobispo de 
Trani, de cuyo tiempo se conserva una memoria en el Pro
tocolo de la Iglesia parroquial de Santa Ana de Sevilla, pol
la que consta “que el ilustre Sr. Dr. Juan Bautista de Oje- 
„da. Consiliario Real y Presidente de la Cámara Real y 
„Sumaria del reino de Nápoles, Arzobispo' de Trani, en 5 
„de Febrero de 1558, dio poder en Nápoles a! Jurado Gar- 
„cía de León y  á Bartolomé de Herrera, vecinos de Sevi- 
„11a, para que vendiesen ciertos tributos que dicho señor 
„poseía sobre casas en Triana, situadas en la calle Lar- 
„ga (2). Por lo que se infiere el engaño que padeció P'er- 
nando Ugello cuando dice: Joannes Baptista de Hojeda de 
Herrera Hispaniens, ad hanc dignitatem promoius est die 
zó januar igóo (3). El mismo añade que fué promovido 
á la iglesia Agrigentina en Sicilia en 27 de Agosto de 1571, 
y  que murió el de 1573, en cuya fecha conviene Roque 
Pirro, advirtiendo que era su hermano Herrera, regente 
del Supremo Consejo de Italia (4). En una continuación

(1) Citado por D. Salvador de Velasco en el prólogo á su Colegio- 
mayor de San Clemente de Bolonia, cuya obra se imprimió en la misma, 
ciudad por Pier. M.a Monti en 1714 en folio.

(2) Voi III, cuerp 3.0, fol. 20.
(3) Italia Sacra, tom. 7, fol. 3271.
(4) Sicilia Sacra, tom. 2.0, Hb. 3, fol. 313.
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que he visto manuscrita del Lapidario Albornocia^w del 
citado Velasco (i) se afirma que nuestro Ojeda íué célebre 
escritor como nos lo propone D. Nicolás Antonio en su B i
blioteca, cuya cita no he encontrado. También Gih Gonza
lez Dávila habla de nuestro sevillano, como uno de los 
varones ilustres, que ha producido esta ciudad (2).

D. JUAN OROZCO CASTELLANOS, Arzobispo de 
Zaragoza en Sicilia según Gil Gonzalez Dávila en el Tea
tro de la Iglesia en en el Catálogo de los Hijos
ilustres esta ciudad, por cuyo testimonio lo hacemos, 
natural de ella, no habiendo podido adquirir más docu
mentos con que ilustrar su memoria.

FR. JUAN DE ORTEGA, insigne teólogo, nació en 
Sevilla de padres nobles y  virtuosos, y vistió el hábito de 
Mínimo en el convento de la Victoria de Triana, en 25 de 
Agosto de 1544. Fué lector actual más de veinte años, y 
algunos leyó en la Uni'/ersidad de Osuna donde recibió el 
grado de Maestro en Teología, costeándole sus aficiona
dos la dispensa de la prohibición que hay en la orden para 
ascender á este honor, y  las propinas de costumbre. Fué 
de los más doctos teólogos y  metafísicos de su tiempo, su
til en el argumento y claro en la resolución. Para las demás 
cosas fué tan sencillo que nunca pensó mal de otro, ni se 
persuadió de que había hombre cristiano que obrase mal 
ni mintiese. Tuvo gran temor y  am.or á Dios; siempre hizo 
lo mejor y más conforme á los divinos preceptos: observó 
las leyes y  ceremonias de su religión con notable proligi- 
dad y falleció en Osuna á ios setenta y cuatro años de su 
edad el de 1604, con aclamación de varón justo (3).

(1) Biblioteca del Colegio mayor de Santa María de Jesús de Sevilla. 
Est 17, tab. 13.

(2) Teatro de las iglesias de España, toin. 2.0 fol. 121.
(3) Antigüedades y Novedades Sevillanas, y Fr. Lucas Montoya, 

Crónica de los Mínimos. Lib. 4 pág. 300.
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JUAN ORTIZ. D. Diego Ortiz de Zúñiga hace me

moria de este ilustre hijo de esta ciudad, entre los que pe
recieron en el cerco de Lisboa en el año de 1384, y en el 
mismo año, núm. lA, nombra á otro Juan Ortiz, que juzgo 
sea el mismo, el que como veinticuatro de esta ciudad fir
mó la entrega de las armas que para la dicha empresa 
hizo Sevilla al Almirante D. Fernán Sánchez de Tobar (1), 

JUAN ORTIZ DE GUZMAN de la ilustre sangre de 
sus apellidos, y uno de los primeros conquistadores de 
América, en cuyas historias está nombrado; murió sin su
cesión como escribe Ortiz de Zúñiga en el Discurso de los 
Ortices de Sevilla, pág, 35 vuelta,

D. JUAN AVELLANEDA , hijo de D. Diego Ortiz 
de Zúñiga y de la virtuosa D."" Ana Maldonado de Cárde
nas de que hemos hablado. Fué caballero del Orden de 
Calatrava, Capitán de infantería del batallón viejo de esta 
ciudad, en tiempos en que su milicia gozaba superior esti
mación, y con ella sirvió en las fronteras de Portugal des
de el año de 1643 al de 49, último de su vida, habiendo 
algunas veces llevado á su cargo toda la gente de Sevilla, 
y  obrado siempre con la bizarría y  aliento que atestiguan 
certificaciones de todos sus cabos superiores. Estuvo ca
sado de primer matrimonio con D."" Leonor Luisa del A l
cázar, su prima hermana, de quien tuvo varios hijos, siendo 
el primogénito D. Diego O rtiz de Zúñiga, que ilustró á su 
patria con sus celebrados Anales, y  á su familia con el 
Discurso délos Ortices, del que consta la dicha pág. 563 y 
vuelta.

D. JUAN DE PADILLA, Monge de la Cartuja de 
Sevilla su patria, compuso en verso de arte mayor los 
Doce triunfos de los Apóstoles, cuya obra, como tampoco

(i) 2 ,ú.u\g2,, Anales, ano citado.
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su naturaleza, llegó á noticia de D. Nicolás Antonio, pues 
sólo hace memoria del Retablo de la vida de Cristo, pero 
que Gonzalo Argote de Molina en su Aparato á la historia 
de Sevilla, cuentan á este literato entre los ilustres que 
ha producido esta ciudad. Aquel en su Biblioteca, pone 
entre los Anónimos al autor áú Retablo de la vida de Cris
to, sin acordarse era el D. Juan de Padilla de que había 
hablado, señalando la edición de dicha obra en Sevilla por 
Juan de Vela, año de 1518, fol. en su artículo entre los 
Anónimos, parece enmienda la fecha de la impresión, pues 
la pone en 1530 por Juan de Várela, á la que debemos 
citar por-denotar tener la obra presente como lo demues
tra poniendo el final de la primera copla cual es la depre
cación siguiente:

[Oh buen hijo de Dios vivo,
Jesucristo mi Señor! 
pues tu santa vida escribo, 
hazme libre de cautivo,
3/ bueno de pecador.

afirmando su autor haber acabado la obra en 24 de Di
ciembre de 1500; el mismo D. Nicolás .Antonio afirma ser 
del propio autor la obra citada de Los Trhmfos, que dedi
có á D. Rodrigo Ponce de León, Duque de Arcos, y según 
nota se concluyó en 1518, y se iiuprimió en Sevilla por el 
citado Varela en 1521, en folio, reconocida y  aprobada por 
Martín Navarro, Canónigo, y Sebastián Monzon, Racio
nero de la Santa Iglesia de Sevilla,' doctor en artes y teo
logía. De otra obra se hace mención en la Typographia 
Española, (l) intitulada E l laberinto del Duque de Cádiz

(i) Mendez, toin. i.o pág. 193.
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D. Rodrigo Ronce de León, que se compone de cien coplas 
y está dedicado a Beatriz Pacheco, Duquesa de Arcos, im
preso en Sevilla por Meinardo Ungunt y  Gonzalo Polono, 
año de 1493, en 4.®, la que compuso su autor antes de to
mar el hábito. El P. Sarmiento (i) dice fué nuestro D. Juan 
de Padilla, Piior de lá Cartuja de Ariago y Visitador Gene
ral de la Corona de Castilla, y  cita á Manuel de Paria, que 
había visto una edición áA Retablo en 1529, sabiendo dicho 
Padre haber una edición en la Biblioteca Real hecha en Va- 
lladolid, año de 1582, fol. al fin de la cual se contiene la 
siguiente octava, por la que se sabe su autor si se juntan 
las iniciales;

Don religioso la regla me puso.
Jurado con voto canónico puro,
ANte su vista me hallo seguro 
De la tormenta del mundo confuso.

PArecepor ende mi nombre recluso.
Digno lector si lo vas inquiriendo,
LLAm.a, si quieres, mi nombre diciendo:
Monje cartujo la obra compuso.

D. FR. JUAN PER.AZA del Orden de Predicadores, 
fué natural de Sevilla, como hijo de Pedro Fernández de 
Saavedra, veinticuatro de dicha ciudad, y  de D."" Cons
tanza Sarmiento su mujer, Señora de Fuerteventura, de 
quienes nació igualmente el Obispo de Panamá D. P>. Vi
cente Peraza, que profesó el mismo instituto que su her
mano en el Convento de San Pablo, su patria, en 6 de Abril 
de 1506, familia tan conocida en Sevilla, que se cuenta 
entre las más antiguas y principales: Pedro Fernández de

(l) Obras póstumas, fo!. 384 v. 844 y siguientes. 

H ijo s  d e  Se v il l a .
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Saavedra era hijo de Fernán Dadas de Saavedra y  nieto 
de Gonzalo de Saavedra, Rico-home y Mariscal de Castilla, 
Comendador mayor de MontaKmn en la orden de Santiago, 
Alcaide de Tarifa y Utrera, del Consejo del Rey D. En
rique IV y Señor de la villa de Zahara (l); y la doña 
Constanza era hija de Diego García de Herrera y de doña 
Inés Peraza, Señores de las Canarias, por lo que su histo
riador le llama natural da las referidas islas (2) y el único 
originario de ellas que había ocupado aquella silla. El 
mismo (3) dice que éste era hijo del convento de Toledo, 
Provincial de Andalucía, y  Catedrático de Prima de la 
Universidad de Coimbra, por cuyos méritos lo presentó el 
Emperador Carlos V, para la mitra de Canarias en 1521, 
mas aunque se consagró en el mismo año, no pasó á su 
Obispado, y  poco después lo renunció á virtud de su mu
cha edad, la que le imposibilitaba el ir á cuidar del pueblo 
que se le había encomendado; mas sin embargo se con
serva aíguna memoria de este Prelado en .aquella Iglesia, 
principalmente en el Hospital de Teide, en cuyos libros 
consta que en 2 de Setiembre de 1522, lo visitó de orden 
de D. Fr. Juan Peraza, D. Fr. Vicente Peraza, Obispo de 
Darien, que sabiendo pasaba por allí, aceptó de su herma
no la referida comisión. D. Nicolás Antonio tuvo tan pocas 
noticias de nuestro escritor, que no sólo ignoró su patria' 

familia, sino también su dignidad y  año en que vivió. 
Pero no olvidó la obra que dió á luz con este título: Suma 
de casos de conciencia, que se imprimió en Toledo la prime
ra vez en 1567, dedicada á D. Julián de Alva, Obispo de 
Miranda y sufragáneo de Braga, por cuyo mandato lo es-

(1) Viera. Historia de Canarias, iom. I.fo l. 481, con autoridad de 
Pellicer. Memorias, fo!. 2.

(2) Lugar citado yen el tomo 4 entre sus obispos, fol. 75.
(3) Torn. 4. Nicolás Antonio. Bib. Nov. Joannes Pedraza.
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cribió, y á cuya edición siguieron otras varias, dentro y 
fuera del Reino (i).

JUAN PEREZ C a r o , uno de los más benéficos 
y piadosos hijos de esta ciudad y  delLicdo. Antonio Pérez, 
insigne jurisconsulto, de ella: el Canónigo D. Juan de 
Loaisa, en los epitafios de esta Catedral, habla del Capitán 
D. Juan Pérez Caro, el que dice murió en 26 de Julio de 
1702, habiéndole dado el Cabildo sepultura delante de la 
Capilla de la Concepción grande en recompensa de muchas 
alhajas que díó, y por tener parte en el adorno del trascoro 
en el Jueves Santo y día del Corpus, á lo que se agrega 
que por su Consejo dió el comerció el año de 1693 la col
gadura y  cancel de terciopelo frangeada de oro del tras
coro, en cumplimiento de la promesa que hizo de dar una 
alhaja al Santísimo, si llegasen los Galeones á salvo, como 
llegaron, librándose de muchos peligros el día 5 de No
viembre de 1691. Este mismo año dió también las 24 ca
sullas de lama de plata que llevan los sacerdotes el día del 
Corpus, las que costaron 300 escudos con las fundas de 
los bancos en que se sentaban en la dicha festividad. La 
lápida de su sepultura tenía ia siguiente inscripción:

Aquí descansa
el Capitán D . yuan P érei Caro 

noble j /  piadoso hijo de esta ciudad; 
su gran venera.cíón á la alteza sacerdotal^

Sil afecto nativo á esta Santa Iglesia  ̂
dádivas

que para el culto de Muestro Señor Saa^amentoAo

(l) D. Cristóbal Pérez Pastor, eií su obra titulada La Imp-enta en 
Toledo consigna esta edición, cuyo autor es Juan de Pedraza y no Peraza, co
mo dice Matute.
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le ofreció^
y tener parte en el magestiioso adorno 

del trascoro
en los dias del Corpus y Jueves de la Cena 

le merecieron el titulo de varón ejemplar 
y el renombre de especial benefactor 

de este Patriarcal templo  ̂
cuyo Ihistrisimo Señor Deán y Cabildo 
atento á tan afectuosas demostraciones 

le correspoiidib con toda gratitud en su 
vida

y le honró singularmente en stt muerte, 
que fue Miércoles 26 de Junio de iqo2 a l y6 de su 

edad, 'mandando hacer y grabar estâ  inscripdòn 
para el com.ún ejemplo 

y memoria perpetua de sus obras 
y concedió

a los Sres. D , Antonio  j /  D . José Mier del Tojo 
herm anossus sobrinos.

Prebendados en esta Santa Iglesia, 
que después de sus dias 

reposen en este sitio y sepultura,

Caro mea requiescat in Spe.... ps. 15.

D. Juan de Loaisa, después de su epitafio, dice, que 
lo que hizo D. Juan Pérez por la crianza de los niños de 
la Cuna, de cuya hermandad fué el primero, ella lo dice y  
lo clama, y  que la grande obra de los Mareantes, él fué el 
que la ideó y pidió al Re3’’ Carlos II concediese licencia para
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fundarla, poniéndola en el estado que hoy la vemos, por 
todo lo cual era el hombre y el dueño de Sevilla y á él se 
le pedia consejo en cuanto àrduo se ofrecía en la repúbli
ca. Bd citado Loaisa sigue con los mer ecidos elogios de 
este grande hombre y pone por menos el número y  calidad 
de alhajas que dió á la Santa ' Iglesia de Sevilla entre los 
que se cuentan el facistol del coro, para el que dió la caoba 
y  las barandas de hierro, que son 24 y sirven para el mo
numento, y  los dorados que se le p onen á la Custodia el 
día del Corpus.

JUAN PICÓN DE LECA, noble sevillano y  familiar 
del Cardenal Sandov^al, Duque de Derma, mientras estuvo 
este Ministro con la corte en Valladolid: allí escribió dos 
Cavtcis d D. Frdncisco Movobeli de Ici Puebld, con fecha de 
1622, en las que con bastante solidez y erudición, impugna 
muchos errores que cometió xAlfonso López de Haro en su 
Nobiliario genedlógico hispánico, cu yos ejemplares manus
critos (pues no se han impreso) los poseía D. Luís de Sa- 
lazar y Castro, según se afirma en la Biblioteca general He
ráldica bajo el nombre de Franckenau, fol, 236.

D. JUAN DE PINEDA Y SALINAS, ilustre hijo de 
esta ciudad, cuyo .Ayuntamiento le nombró Capitán de la 
Compañía que levantó en 1635 P^ira servir en la guerra 
de Italia, compuesta de 200 infantes, vestidos, armados y  
pagados por Sevilla, y habiéndose embarcado en la arma
da que conducía D. Francisco Mejía, adquirió en aquellas 
campañas crédito de gran soldado, por lo que, restituido 
á su patria, fué nombrado Sargento mayor de sus milicias.

JUAN PONCE DE LEÓN, natural de Sevilla, quien 
habiendo pasado á América con el título del Adelantado con 
Cristóbal Colón, en su segundo viaje en 1509, en el que se 
descubrió una isla de la mar del N. de las Antillas meno
res, que después se le llamó Puerto-Rico, se encargó de su
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conquista, lo que consiguió á costa de muchos combates 
y  fatigas, porque sus naturales eran valerosos y  defendie
ron á toda costa su libertad, creciendo la dificultad de la 
empresa, en razón de su número, que algunos autores exa
geran al de 600.000 indios. Allí fundó en el año siguiente 
de 1510 la ciudad del mismo nombre con la advocación de 
San Juan, en una isleta pequeña á la parte del N., que en 
el día es capital del Obispado erigido en 1511, la que se ha 
crecido hasta el punto de hacerse una isla considerable, 
fortalecida con castillos, y suficiente guarnición para su

defensa (i).  ̂ .
LICDO. JUAN PONCE DE LEÓN, es autor de un 

curioso manuscrito de 310 hojas que se conserva en el de
pósito del colegio mayor de Santo Tomás de esta ciudad, 
en un tomo en 4.° con el título de Historias diversas de 
Sevilla y su reinado, el que fué del P. Muñana, quien lo 
compró de la librería del Canónigo D. Ambrosio de la 
Cuesta, según consta de una advertencia que está a’ prin
cipio. Por esta obra consta ser su patria Sevilla, pues ha
blando en el folio 2og de San Adolfo y hermanos, dice que 
hace memoria de úXo’ü por ser naturales de mt tierra Se
villa. El año en que nació se sabe igualmente fué el de 
1559 ó poco antes; pues según afirma, al folio 14 vto., con 
ocasión de hablar de la Alameda, dice: la cual la vide ha
cer alameda, y  traer las columnas b pilares que llaman de 
Hércules, siend,o de 15 años, lo que fué en el de 1574- 
otros varios lugares de este escrito en el que trata de mu
chas cosas relativas á la historia de Sevilla y su reinado, 
consta quede edad de 20 años fué con su padre Francisco 
Ponce de León á sugetar las rebeliones de los moriscos de

(i) Alcedo. Dic. geográfico histórico de la Ain'erica, lom. 4.0, folio 
307, & y Gil Gonzalez Dávila. Teatro de las Iglesias de Indias, tomo i.o, 
folio 285.
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Granada, 3̂ después pasó á Indias, y estuvo en la ciudad 
de Veraguas, como escribe en, el folio 186. Quizá en este 
viaje padeció una tormenta que refiere en otra parte, y'endo 
en un galeón en la que hizo una invocación al Ser Supre
mo, pidiéndole favor. Por otra que hizo en verso suelto, 
que está en el folio lio, consta era mu}̂  buen poeta, por lo 
que copiamos para dar maestra de su estilo:

. Oración que hice á Jesucristo, pidiéndole constancia, 
en una grave y prolija enfermedad que tuvo de más de seis 
meses.

Divino Dios, á quien están sugetas 
el mar, la tierra, el Cielo y las estrellas, 
á quien temen los hombres 3̂ animales, 
y  por quien todo vive 3/ todo muere: 
vuelve. Señor, á mí, vuelve tus ojos 
aquí en la enfermedad y  mortal fiebre 
tienen sin esperanza de remedio.

No permitas que el alma con el cuerpo 
como un animal bruto se entorpezca, 
ni de mi pecho la constancia huya; 
aunque la muerte á todos amenaza, 
y  todos navegamos hacia un Puerto 
una derrota no llevamos todos.

¡Oh bienaventurado aquel que pudo 
con su ligera Nao pasar volando 
por medio de las Sirtes de la vida!
Muerte, cuando quisieres, seguiréte: 
los cuidados del mundo no me impiden, 
no la preciosa púrpura, ni el oro 
con su explendor hermoso me, ha cegado.

Sola la docta Musa en quien me agrada, 
3̂  esta también degrado la desprecio.
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tu verdadero Dios y mente eterna 
del mundo, tii deidad incomparable 
tú sólo me recibe allá en el Cielo.

D. JUAN ANTONIO PONCE DE LEÓN Y BUCA- 
RELI, Conde de Cantillana, Maestrante de Sevilla y Capi
tán retirado de Caballería, en" cuya arma militó en la 
guerra de la Independencia, habiéndose hallado en muchas 
acciones gloriosas, por las que fue distinguido con varias 
cruces de honor militar. Nació en Sevilla el i6 de Agosto 
de 1730, y  aunque sus padres le destinaron desde luego á 
los ejercicios y estudios militares, su afición no se debilitó 
entre el desasosiego de las armas, así que desde, su tierna 
juventud se dedicó á las letras, principalmente á la poesía 
numérica, de que han sido fruto algunas comedias y tra
gedias, habiendo publicado.

Calahorra destruida, Fragf' en ¿  actos por el C. de C., 
impresa en Sevilla por Caro, año de 1817, en 8.® El autor, en 
la advertencia que le precede previene, que la comedia in
titulada £¿2: Constancia Española, impresa en 1793, le excitó 
á reducir aquel argumento á tragedia, que trató de con
cluir el año de 1813. Posteriormente y en el mismo año é 
imprenta dió á luz.

Fátima y Zaida: tragedia original en 5  actos por el 
C. de C., la que se había representado en el teatro de Se
villa el año anteriormente. Pón la advertencia al lector, el 
Sr. Conde da noticia de ser aquella obra fruto de solo cua
renta días, con lo que explica su facilidad en hacer versos, 
que ciertamente no carecen de sonoridad, y aun añade la 
noticia de otras obras dramáticas que ha compuesto y 
dado á los teatros, aunque no han visto la luz pública, 
como la tragicomedia. E l más patricio Andaluz, La Peña 
délos enamorados, pieza en un acto, y el drama La toma
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de Leipsick, fruto de siete días, que se representó en el 
teatro del Puerto de Santa María, y continúa escribiendo 
otras obritas, que acreditan su buen gusto, aplicación y 
constancia.

JUAN DE QUIRÓS, sabio y erudito humanista se
villano, hermano de Pedro cíe Quirós, de quien hablaremos 
en su correspondiente lugar, y á los que elogia Benito 
Arias Montano (í) por su nobleza, cultura y doctrina. Don 
Antonio de Morales, Obispo de Mechoacán, en la ilustración 
á los versos de Arias Montano, le llama Joannes Chrirosius 
et nobdis et apprivte doctus et Poeta cultissimus, y  Montano 
después de citarlo dice:

•‘Ergo scribendi curarn laudamiis et artem 
“Et musis dignam sacris diveque ministram 
“Mnemosynes................ Memoria).

Sin que hayamos alcanzado más noticias de este eru
dito poeta sevillano, D. Nicolás Antonio, en su Biblioteca 
Nova, hace memoria de él y  dice fué cura del Sagrario de 
nuestra Catedral y  autor de la Christo patria ó Pasión de 
Cristo Nuestro Sefwr, en 7 cantares, que se imprimió en 
Toledo por Juan Ferrer 1555 en S.̂ ’; pero en esa lo equi
vocó con Pedro de Quirós su hermano, como se dirá en su 
lugar.

En el rarísimo libro que se publicó en Sevilla en 1554 
intitulado Orphenica lyra, compuesto por Miguel de Fuen- 
llana se halla un elogio en versos latinos del autor, hecho 
por Juan Quirós, á los que acompañan otros de los lite
ratos de su tiempo, y entre ellos un soneto de Arias Mon
tano, según afirma d P. Méndez en el tomo 2.° de la Ti-

(i) Rect,^ Lib. 4. párrafo X LV IIII, pág. 187, edición de Valencia 
de 1775.

H ijos d e  S svh-l a . Q
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pografia Española. Y lo mismo se nota en la edición de los 
de Pedro Mejia hecha en Sevilla en 1545, al princi

pio de la cual se lee:

J O A N N E S  Q U I R O S I I P R Æ S B I T E R I  

Epigramma.

Hune tu ceesareo prcescriptum lemmate librum. 
Assidua versa lector amice manu.

Hune eme vel mogno.  ̂ st non potest cere Minuto,

Qui cupis historiée commoditate fru ì.
Sed nec queere alios, solus te his plura docebit. 

Quant potest ex multis scire voluminibus.
Nec te cartarum numerus deterrent ingens,

Utilitas fa llu  tædia longa vice 
Ccesarea invenies, sique sunt uoMine digna.

E t quæcumque bonis sunt imitandav ir is.
Tur pia calcavit lectis melio ribus auctor.

Toxica cum dulci nectare ne biberes.
Hoc Ubi Messia confecit cura volumen,

Victurum certe si pia fata  volent.
Cui simili antiqua cum nobilitate parentum.

Vis animi, et cultum contingit ingenium.
Non nihil est, fateor, majorum stegmate niti. 

Cuneta sed ingenii laude minora puto.
Sed qui in historia valent, quid denique libris.

In variis, opus hoc, missamque Sylva docent.

A este elogio acompañan otros epigramas de Gaspar 
López y  de Arias Montano, traducidos por los mismos en



— 6y —
sonetos castellanos, no siendo el del último digno de tan 
gran varón, ni comparable á sus versos latinos.

Otro elogio latino de la Orphenica lyra de Miguel de 
Fuenllana, impreso en Sevilla en 1554, se halla al principio 
de la obra, según me comunicó el R. P. Fr. Francisco 
Méndez, mi amigo, cuya noticia con más extensión prepa
raba para el segundo tomo de su Typografia espacióla oyxQ, 
por desgracia de la Literatura quedó por su muerte 
inédito (i).

FR. JU.^N DE SAN RAMÓN Ó DE MIRAVALLES 
fué religioso mercenario calzado, y solicitando ma3mr aus
teridad, pasó á la de descalzos, en donde acreditó su mu
cha virtud y prudencia, por las que fué electo Provincial, 
siendo el segundo en orden y cuarto Vicario general, á cu
yo puesto ascendió, resplandeciendo en ellos por su humil
dad y estrecha observancia religiosa, habiendo muerto con 
fama de venerable en su Convento de Sevilla, á 17 de Agos
to de 1642, cuya memoria celebra el Rvdo. Padre San Ce
cilio en sus Anales (2). En la Vida del Padre Hernando de 
Mata se hace memoria de este digno religioso como discí
pulo de aquel venerable Padre, y se dice que, siendo corista 
en los calzados, en donde se llamaba Fr. Juan deMiravm- 
lles, deseando mayor estrechez y  por consejo de su santo 
maestro, pasó á los descalzos, en donde tuvo muchos rap
tos, éxtasis, revelaciones y  locuciones. Fué Maestro de no
vicios, Comendador de los Conventos de Lora, Béjar, San- 
lúcar y  Sevilla. En 1633 hizo una redención de 8i cautivos 
en las ciudades de la Alcazaba y  Zalé, en Africa, y que 
murió con aclamación de varón justo á los 58 años cumpli
dos de su edad, en su Convento de Sevilla, el 17 de Agosto

(1) Se ha hecho una 2.a edición de esta obra.
(2) Muñ. A n iíg ü e d a d e s  y  N o v e d a d e s  S ev illa n a s.
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de 1642, donde su fama se conserva con opinión de vene
rable (i).

D. JUAN FELIX FRANCISCO DE RíVAROLA, lite
rato conocido no sólo en su patria, sino en la corte, en don
de residió muchos años, y  murió en ella por los años de 
1750; y  se enterró en la parroquia de San Nicolás, dejando 
impresas varias obras, de cuyos títulos constan las circuns
tancias suyas y de su familia.

Las que hemos visto son las siguientes:

Descripción histórica &  de la Serenísima República de 
Genova &  por D. Juan Félix de Rivarola, Pi?ieda, Rodrí

guez de Cárdenas, fam iliar del Santo Oficio; u?io de los del 
número de la cmdMd de Sevilla  ̂ natural y  originario de 
ella, y  con más antigüedad de la República de Genova. Pa. 
trono de ía Capilla de San Gregorio en la Iglesia del Colegio 
de San Alberto en su patria y  declarado sucesor del mayo
razgo de Rivarola. Madrid por Diego Martínez Abad 1729, 
én folio.

Tratado de la augusta casa de Barbón &. Madrid por 
Joaquín Sánchez 1735 en 4."

Monarquía Española, Blasón de su Nobleza. Madrid 
1736, 2 tomos en folio. De esta obra hablan los autores del 
Diario de los Literatos de España en el tomo l.̂ , y hacen 
el análisis de ella, notando en su título estar antepuesta la 
idea de Monarquía Espafiola que es de lo que menos se 
trata á su principal argumento que es el blasón de su No
bleza.

Del mismo autor he visto un tratado de la agustísima 
casa de Barbón &  Cronología de sus progenitores impreso
en Madrid por Joaquín Sánchez 1794 en 4.  ̂ el que parece 
está en 2 tomos, pues solo el 2 I  es el que tuve presente.

(l) Vida dclP. Mata, folios 67 y 112.
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LIGDO. JUAN DE ROBLES, natural de Sevilla y  ori
ginario de la villa de San Juan del Puerto (i), según escribe 
D. Ambrosio de la Cuesta, canónigo de la Iglesia de Sevilla, 
en las Adiciones que hacía á la Biblioteca de Nicolás An
tonio, que se cons ervan en la de su Catedral. Su educación 
literaria, parte la debió á la Universidad de su patria, don
de cursó el Derecho can ónico, parte ai Maestro Francisco 
de Medina, á quien llama su patrón, con quien acompañó 
al Cardenal Arzobispo de Sevilla D. Rodrigo de Castro, 
cuando este Prelado pasó á Valencia y  Vinaroz, con mo-

 ̂ _ (i) Hallándose Juan de Robles en San Juan del Puerto, le escribió su 
intimo amigo Rodrigo Caro una epístola latina, que copió dd original el 
erudito sevillano D. Francisco Lasso de la Vega, Beneficiado de la parro
quia de San Pedro, la que conservo con otros muchos papeles curiosos de 
este celoso investigador de las antigüedades sevillanas. Dice asi la carta:

Rodericus Caro suo in xpio. cliariss.o Jhaaiinia Robles.

S. P. D.

Thesea, non tantum Patria spectavit Achivum

Aeque ac Mirmiidonum, nec mora loiiga fuit.

Quantum visa nobis remorari epistola qua non 

Tempore tam tristi, gratior ulla mihi.

Hand aliter, quam soPnebulam divertit et illam 

Ad nihilum redegit, iam radiante die,

Grata supervenit tua epistola tempore eodem 

Quo vitam extremus perdidit ipse dolor.

Quot referam miseros casus magnosque labores 

Quos semper patiens, cæco ab amore tuli.

Fortunæque salo quassus, quid denique restât?

Quain nisi post mortem frigidus esse cinis?

Moerores semper dices, nobis explicat iste 

Ree bene quos patior significare queo.

Percussum pectus nulló medicamine novit.

Hoc curare malum, quod male noscit amor 

Dicendo laxo, quam si explicare fatigam

Vellem mundus erat parvaque carta mea est.

Tu degis vitam per rus, per ainæna vireta 

Dat campus flores, Maias et ipse rosas.
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tivo del casamiento del Rey D. Felipe III con D.  ̂ iMarga- 
rita de Austria. Por muerte del maestro Medina, fué Secre
tario del Cardenal Guevara, nuestro Arzobispo, y  por su 
fallecimiento se retiró á servir un benefìcio que gozaba en 
la iglesia parroquial de San Martín, del que pasó á otro de 
Santa Marina,-que obtuvo juntamente con su curato. En 
los ratos que le permitían sus obligaciones, cultivaba con 
bastante fruto las letras humanas en que fué muy aplau
dido, dejándonos las siguientes obras:

Diálogo entre‘̂ dos sacerdotes, en razón del uso de la 
barba de los eclesiásticos, que llamó primero y  segundo y

Aera dat coelum purum, dat pampinus ubas 

Pomaque fert malus cerosa prebet humus. 

Lsetus in æstiva luce et torrentia nannas

Et captas lepores, tuque requiris æquo.

Rus, malus, fluvius, campus dat pomaque agellus 

Scireque dant Musæ lætificatque domus. 

Hæc tua vita quidem; tristis mors et meaque illa 

Heu melior quanto sors tua sorte mea est. 

Est aliquid melius, ñeque fortuna gubernat

Amplius hoc ullum, nèc fælicitatis habent? 

Solus in umbrosis, et mœstis partibus erro.

Et velati in tenebris nox mea vita quidem. 

Rus mihi das spinas reditque spicula campus 

Malaque fert malus non mala sat misero 

Atque ut Naso meus dixit (quem subsequor exul) 

Me mare, me ventas, me fera racial hiems, 

Et quamvis multum, fidi solantur amici:

Non tamen hic cessât; dolere dolor.

Insanis? dices: dicor .sine mente videri

Et qui me noscunt, mente carere putant, 

Altera sed nostram lacerai res impia mentem 

Est eius altiloquens altera causa senex 

Æolus hic tamquam reprimit nos æquore magno 

Flatibus et nostris hic nova claustra facit. 

Thitonem croceo ledo vix desinit uxor
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dedicó al Duque de Veraguas D. Pedro Colón de Portugal 
y Castro, de quien fué Ayo, y  se imprimió en Sevilla por 
Francisco de Lira, año de 1642 en 4.“

Carta escrita por un sacerdote, naturat de Sevilla, á un 
amigo suyo acerca de un patronato de la gloriosa Madre 
Santa Teresa de jesús. Así consta de las Adiciones citadas 
del canónigo Cuesta.

Discurso en razón de si es necesario eidgir beneficios 
curados en este arzobispado de Sevilla; papel en 4.̂  anóni
mo, sin lugar de impresión que he visto en el tomo 14 de 
Papeles varios de la biblioteca de nuestra Catedral. El au
tor, en otra de sus obras, dice la obligación de escribir sobre 
los inconvenientes de hacer los beneficios curados, que juzgo 
sea el mismo discurso. En la citada biblioteca se hallan 
además las siguientes obras manuscritas:

Candida, nec inveaem vix oriente luget.

Vix Philomela suos raærens ex arbore fætus.

Querit et tristis guture cantat avis.

Cum nostras damans de ledo percutit aures,

Me Roderice, vocans, surge, resnrge, veni. 

Surgit hom.o, et cæcis oculis abstergit arenam.

Indixit et placida diluii ora manu,

Excitât et servam Æthiopem hicque domestica curat.

Cætera quis nescit? quotidiana domus?

Post studiurn vado cum sol surrexit cæclo 

Cyrabala compulsans ærea lingua sonat. 

Gimnasium repeto, vix tedia pervenit bora

Unaquè quæ numerum perficit ipsa meum.

Et rubicundus adest doctor cui Barcm nomea 

Perlegit hic prima, sat bene parte die 

Doctrina primus, quamvis in parte secundus 

Borja, quem meritò dicimus altiloquum. 

Accedit mediusque dies et splendida mensa 

Sternitur, hic requiem sumit acerba fames. 

\esperèiam facto, postquam donnivimus, itur



Primera parte del culto sevilllano. A l Excmo. Sr. don 
Manuel Alonso Pérez de Giizmán el Bueno, Duque de Me
dina Sidonia, Conde de Niebla, Marqués de Cagaza eu Á fri
ca, capitán general deiinar occéano y  costas de Ándalncía &  
por el Licdc. Juan de Robles beneficiado de la iglesia parro
quial de Santa 'Marina de Sevilla. Un tomo en 4.° prepara
do para ía impresión con dos aprobaciones originaies de 
Fr. Juan Ponee de León, del orden de Mínimos y califica
dor de la suprema Inquisición, y de D. Francisco de Que- 
vedo y Villegas, con fecha de 1631. Consta esta obra de 
cinco diálogos entre el Licdo. Sotomayor, bajo cuyo nom
bre habla el autoiyy D. Juan de Guzmán, caballero mayo
razgo de edad de 15 años, á quien explica la Pu'tórica, en 
uno de cuyos razonamientos trata del estilo adío y uso de 
la crítica, con selecta erudición, de que tomó el título de

(Cocdidit has Caesar) sæpe videie vias.

Hisque sorlalitiani cuio discurrere turbam 

Qaacuia lætari. semper aínicus eras

Visimas aut Bætim iuncti qui aiundi cioclus 

Litera qiiara magni confugit occeani.

Florida vel petimus, quæ polient arbore prata 

ZephiriH hic spirans In̂ c resonare íacit.

Ludimus aut cursus facimus fussique per herbarn 

Iiicipimus fai i quæ notât ingenium.

Labitur interea tempusque diespiter a!tus 

InsolitUs fessus, præcipitatnr aquas.

Obscurae in mundo sparguntnr Thetidis uinbræ 

Atque suo quivis clauditnr inque loco.

Luceqiie finita, defiingimnr omnibus idem 

runctis iam curis, labitur ipse dies.

Hæc mea quam breviter vita eU; sed in bona certe 

Cætera sant quædam quæ mea lingua tacet

Ista emendare atque iierum rescribere qræso 

Tempus diim properat quo videare nobis.

Laus Deo.
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Culto sevillano. En él se incluyen también muchas traduc
ciones poéticas de autores latinos como Virgilio, Horacio, 
Ovidio, Marcial, Alciato y tal cual salmo de David, hechas 
con propiedad y acierto, siendo digna de notarse su doc
trina acerca de los epítetos y sinónimos. Igual juicio mani
festó en otro manuscrito original en 4.° con este título:

Tardes del Alcázar: doctrina para el perfecto vasallo. 
ATExcmo. Si'. D. Gaspar de Giizindn, Conde de Olivares, 
duque de Sanlúcar la mayor &. Dispuesta en diálogos en
tre los mismos interlocutores que la antecedente, y  por 
una aprobación que tiene al ñn del Dr. Rodrigo Caro, fe
cha en Sevilla 7 de Enero de 1636, se sabe que trataba de 
imprimirla. En ella refiere había dado comisión en toda 
forma el Arzobispo D. Diego de Guzmán al Licdo. Robles 
para averiguar los milagros de San Fernando, confianza 
que acredita su prudencia y literatura, en lo que convienen 
D. Pablo de Espinosa (t) y nuestro analista Ziiñiga (2).

Por él mismo sabemos haber escrito otras obras que 
dejó inéditas, pues preguntándole D. Juan en el Culto se
villano si no había compuesto algunas obras en tantos años 
de edad y  ejercicio, le responde el Licdo.: ,,Há más de vein
ticinco años que tengo en una gaveta el borrón del Sacer
dote curioso que pretendí hacer para los ordenantes, dán
doles á entender lo que recibían &.... Otros papelillos he
hecho.... cuales son el Discurso de los beneficios curados....
La relación de la avenida del año de 1626 al Excmo. Du
que de Medina nuestro dueño.“ Así le llama por haber ser
vido esta excelentísima casa algunos de su familia y 
haber sido contador de ella Juan de Robles su tío, los 
avisos del Predicador y la censura dé la Ortografía. \]\ú- 
mamente la Carta en defensa del único patronato de uues-

(1) Historia de Sevilla, Par. I, fol. 158.
(2) Año 1627, ruíin. 3.

H ijos d e  Se v il i.a .
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tro gloriosísimo Apóstol oX Licdo. Rodrigo Caro, que copia 
á continuación con elogio que de ellos h izo el P. Francisco 
de Castro de la Compañía de Jesús, justo apreciador del 
talento de su autor. Quizá sea Ta misma que con autori
dad del canónigo Cuesta queda citada, sobre el Patronato 
de Santa Teresa (i) en el Certamen que se celebró en Se
villa año de i6i6 en obsequio de la Coñcbpción inmaculada 
de Nuestra Señora; dispuesto por la hermandad de San 
Pedro Advíncula se hallan algunos versos del Licdo. Ro
bles,, que fueron premiados, y allí se le llama excelente poe
ta sevillano {2). Acerca de sus costumbres, digamos lo que 
él mismo dice en uno de sus diálogos á D. Juan de Guz- 
mán. “He dado, como V. ve toda mi hacienda, hasta que
dar sin sotana, por quebrar la cabeza á un vicio tan vil y 
abominable como la avaricia,“ (3) no dudando que culti
varía las demás virtudes con que se adquirió un gran con
cepto de probidad, talento y  literatura, cubriéndola por úl
tima honra con una lápida sepulcral en el lugar prin
cipal del Coro (4).

(1) Culto sevillano, io\, 150.
(2) Relación del Licdo. Ltique Fajardo. ■
(3) Ctüto sevillano, fol. 138.
(4) En la parte central del coro de la Iglesia de Santa Marina se ha

llaba una gran losa sepulcral con escudo de armas, en la cual se leía el si
guiente epitafio;

A quí y a c e  el  L icenciado  Juan d e  R obles 
B e n efic ia d o  y  cura que

FüÉ DE ESTA IGLESIA, FAMILIAR 
DE LOS Señ o r .s E m in en tísim o s  C a r d e n a l.s 

DE C astro  y  G u e v a r a , 
de  quienes recibió  m erced es. M urió 

Á 2 DE E nero de  1649: d e  su

EDAD 75. PÚSOLE ESTA 
LOSA G erónimo de Robles su 

SOBRINO, Comisario d el  Sa n t o  
Oficio, d e  la  V illa  de San Juan  

DEL Puerto, donde son 
n a t u r a l e s , sucesor en  EL 

B e n efic io .
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 ̂ D. JUAN DE ROBLES Y RIBADENEIRA, Doctor 

teólogo y humanista sevillano, ce quien se hallan algunos 
versos latinos en elogio de sus amigos, tales son unos que 
se imprimieron al principio de la Defensa del Patronato de 
Santa Teresa de Jesús, que escribió D. Francisco Morobo- 
li de la Puebla, en Málaga, por Juan René en 1628. En la 
óázr/tí: que el Dr. Francisco de Figueroa, médico sevillano, 
escribió á su paisano Francisco de Rioja, probando que no 
se debe temerla peste introducida en Milán por unos pol
vos venenosos, que se imprimió en Sevilla, en folio, con

Esta noticia biográfica está copiada literalmente en el prólogo del 
Culto sevillano, publicado por los bibliófilos de esta ciudad.

No conoció Matute otra obra de este mismo autor, pequeño foleto 
en verso, de ocho páginas, que poseo, titulado: ■

Fúnebres exequias, que se ce.lehraro7i á la Exorna. Sra. Duquesa de Ve- 
■ ¡aguas, Condesa de Gelves. E n  la Iglesia déla Casa Profesa de la Compañía 
//e Jesús.

Concluye con la siguiente dedicatoria:

cEsta es (Señora Excelentísima) la relación de todo el suceso, si no 
»hecha con la eminencia que la gravedad del requería, por lo menos con
iforme á mi poísibilidad; Pues empeños de las grandezas del Duque mi se- 
»ñor, y mas en ocasión en que su amor pretendió subir á sus finezas mayo- 
»res; mal podrán igualarse con esfuerqos humanos. Lo que suplico á V. Ex- 
»celencia, que reciba este humilde servicio en prendas de los muchos que 
»le he deseado hazer, y que he pretendido comenzar. Pues entre los mayo- 
»res ingenios que celebraron las bodas de V. Excelencia, con sus obras y 
»elogios, entró también la humildad del mío, corno de criado (que era en- 
»tonces) del eminentísimo Cardenal Don Rodrigo de Castro mi señor; que, 
»corno cosa que tuvo tanto gusto, nos mandó celebrarlas, Y el premio de 
»todo esto será, darme V. Excelencia muchas ocasiones, en que servirla, 
»para que mis deseos tengan alguna satisfacción, .si es que la merezco. 
>N. S. la Excelentísima persona de V. Eixcelencia, nos guarde largos y fe- 
»lices años, para dotrina y exernplo de todos estos Reynos: y para criaren 
»ellos tales hijas, que han de ilustrarlos, siguiendo áesta Mayorazga dicho- 
»sa. De Sevilla á 1 5 de Diziembre de 1634.

Excelentísima, Señora,

Besa la mano de V. E.xce!. Su CapellánE l L ic e n . J uan  de R ó eles .
A l pié dice: Con Ucencia, impresso en Sevilla por Matias Claaijo. Año 

de 1635.— J. V. R.
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fecha de i6 de Octubre de 1630, se lee el siguiente epi
grama:

In laudem auctoris epigramma 
Domini Joannis de Robles 

Ribadeneira.

Nostrce doctor honos, & Apollo salutifer urbis 
A  foliis ficus, nobile stemma trahens.

Inter tutores vitcE, pairiaque Galenos 
E t medica tantos, &  est in arte vir os,

Infierior nulli, par summis, äuget honorem,
Cui genus &  virtus, aulicus atque decor.

In medicum regis, te proposuere Philippi 
Hcec meritcì &  nullus dignior liujus erat,

His ego de fioliis legi, tua scripta legenda 
Ingeniis & generis dulcia dona tui 

Incipiens, cujus non Ju b c  sapiiere palate,
Inter & humanos non nuinerandus homo,

S i Jóvis ex cerebro sapiens fu it orla Minerva 
Jupiter es cerebro, te celebroque Joveni.

D. JUAN MARÍA RODRÍGUEZ, Secretario de la 
Embajada de las provincias unidas por su Magostad Cató
lica, (á las que no llegó á ir) ha dado á luz La noche terri
ble Ò Inés de Castro: tragedia original en cinco actos, repre
sentada en e l  Teatro de Sevilla el 2 de Jimio de lygy. Im
presa en dicha ciudad en la imprenta mayor, en 4A Esta 
tragedia tuvo la suerte de publicarse el mismo día de su 
representación, por lo que no pudo su autor corregir al
gunos pasajes, de los que el público quedó muy poco satis
fecho; por esto ha sufrido una impugnación por otro hijo 
de Sevilla, que puede verse en el artículo de D. José María 
Melero, y  estando para embarcarse en Cádiz, falleció de la 
epidemia, que se padeció en Andalucía año de 1800, con
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sentimiento de cuantos conocieron su buena disposición y  
talento para las letras. Siendo aún joven, se había dado á 
conocer en su patria por algunas poesías ligeras que se pu
blicaron en el Diario de Sevilla en los años de 1792 y  93, 
cuyo-mérito hizo concebir esperanzas de que algún día su 
autor pudiera distinguirse en la carrera de la amena litera
tura. A esta clase pertenecen algunas fábulas que se im
primieron en el Correo literario de Sevilla, en que inclui
mos por primera vez la noticia de este sevillano. No fué 
muy feliz cuando quiso calzar el coturno trágico en la 
Noche &.

DR. D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ ROMERO, Pres
bítero, del Claustro y  gremio de esta Real Universidad de 
Sevilla en el de la Teología, escribió:

Apuntes y  reflexiones para la historia de España del 
siglo X IX , bajo el nombre del Pbro. D. Francisco de Paula 
García de Castro: un tomo en 4 I  mayor, de 127 páginas: 
en Sevilla, imprenta real y mayor, año de 1823.

E'.stimulado por las grotescas impiedades, ignorancias 
y  desafueros que publicaban los periódicos en tiempo de 
la libertad de imprenta, y  principalmente el que se titulaba 
el Argos, dió á luz en 1823 un periódico para impugnarlas, 
llamado el Ciudadano despreocupado, del que salieron va
rios números.

En ellos se limita á algunos sucesos que tuvieron lu
gar durante el gobierno constitucional y  principalmente á 
las ocurrencias de Sevilla y Cádiz, que prepararon el res
tablecimiento del trono y  el gobierno absoluto del Rey (i).

(i) He visto de este autor un folleto titulado:

Manifiesto qtte hace el Br. D. José María Rodríguez y Romero, Piesbí- 
tero, en defensa de su honor y derechos contra los ilegítÍ7jios procedimientos 
del Cabildo Catedral de esta ciudad de Sevilla, por medio de su diputación de 
negocios en el tiempo de la dominación p-ancesa y después por su libertad —  
Por D. Félix de la Puerta, año de 18 14 .—]. V. R.
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FR. JUAN RONQUILLO, del orden de Mínimos de 
San Francisco de Paula, lector jubilado, provincial de An
dalucía, calificador de la Suprema Inquisición y examina
dor Sinodal del Arzobispo de Sevilla, escribió; Duelo espiri
tual, Combate entre la carne y el espíritu, victorias que éste 
alcanza mediante la oración. En dos partes, impresas en 
Sevilla por Tomás López de Haro, 167 folios en 4.*̂  1678. 
D. Nicolás Antonio ignoró la patria y año de este vir
tuoso escritor, pero sabemos por D. Antonio Riquelme, 
presbítero sevillano, que fué de esta ciudad Ronquillo, y 
que murió por Noviembre de 1682, al que le pone la ins
cripción y elogio siguiente en su curiosa obra intitulada 
Cenotaphiologium Hispanum, que anda manuscrita;

JoANNES Ronquillo 
Hispalenses,

Ordinis Minimorum,
Supremo Fidei Hispaniarum Senatu 

Á
Censura theologica;

Suae olim Hispalensis Provinciae Moderator; 
ViR religione, moribus conspicuos;

Scriptor asceticus 
Obiit Hispali n atali solo 

ANNO 1682. Novembres mense.
F ugit. natalis annus.

Hoc licet abscondat tumulo te Parca, Joannes 
Magna tui cultrix Fama patere faxit. 

Ahna patei virtus, calatni stat doria pollens, 
Parca scidit vitam, fcenore fam a novat. 

Ratica prociil distent, distet cogìiominis error: 
Alta sonam alté, ramea sonare nequis.
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I. JUAN DE SAAVEDRA, caballero de Sevilla de 

la mu}7 ilustre familia que de ellos hay en esta ciudad. Mi
litó como buen soldado en la conquista del Perú, y siguió 
á D. Diego de Almagro, cuando este salió del Cuzco para 
la conquista de Chile á principios delaño de 1535, llevando 
150 soldados á su cargo para descubrir la tierra (i). Cuan
do Almagro volvió al Cuzco, pretendió su enemigo Hernan
do Pizarro tentar á Saavedra para que con su gente se 
pasase á su partido, acción que no pudo persuadirle, por 
su gran virtud y  bondad (2), Por estas se opuso á que Al
magro diese la muerte á Fernando Pizarro, cuando le pren
dió en el Cuzco (3), y  viendo al fin el empeño de estos ban
dos, se apartó de ellos, luego que supo que había llegado 
por gobernador del Perú el licenciado Vaca de Castro con 
poderes del Rey, bajo cuya bandera continuó sus servi
cios (4), y  se halló en la batalla de Chapas, año de 1542, 
en que fué vencido Almagro, habiéndose señalado en ella, 
cual convenía á su sangre (5). Tratando el Virey Blasco 
Núñez Vela de poner en práctica unas ordenanzas que ha
bía llevado de España, que por ser contrarias á losMerechos 
de los conquistadores y vecinos se habían recibido muy 
mal, la ciudad del Cuzco nombró á Gonzalo Pizarro para 
que con sus poderes suplicase de ellas; mas llevado del 
espíritu de soldado, juntó gente, entre los que iba nues
tro sevillano, quien luego que advirtió el aparato de guerra 
que Pizarro prevenía, en un asunto que era únicamente de 
justicia, dejó su compañía con otros caballeros que le se
guían y se volvió al Cuzco (6); por lo que cuando entró en

(1) Inca Garcilaso, Hist. del Perú, tomo 2.0, fol. 51 vto , li4 2 c. lo.
(2) Id. fol. 65.
(3) Fol. 67 vuelto.
(4-) Fo!. 95.
(5) Fol. 102.
(6) Id. tomo 2.0, fol. 120 vuelto.
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la templanza de su ánimo, fué causa de su ruina, pues no 
queriendo seguir á los Reyes el Maese de Campo Francisco 
Carbolot, después de la prisión del virey, en 1544, lo puso 
preso y después lo ahorcó á un árbol con otros que le habían 
acompañado en su deserción (i), acción que desaprobó mu
cho y sintió Gonzalo Pizarro, pues era hombre de ánimo 
piadoso.

II. JUAN DE SAAVED RA, distinto del antecedente, 
á no ser que Garcilaso se hubiera equivocado en decir que 
había sido ahorcado por Carbajal en 1544. Es lo cierto que 
después de esta fecha hallamos que Juan de Sanvedra, na- 
tur al de Sevilla, \\XQgo que supo que había llegado al puer
to de Trujillo Diego de Mora con el perdó.n general que 
había llevado el Presidente Gasea, acudió con mucha gen
te al servicio de S. M. en el que se señaló como correspon
día á un caballero de sus prendas (2) por lo que mereció 
que el Presidente le nombrase capitán de caballos del ejér
cito que formó en Jauja contra Gonzalo Pizarro (3) y se 
halló como tal en la batalla de Sacraguana en 1548 en que 
fué desbaratado.el tirano (4). Por estos méritos lo nombró 
el licenciado Gasea corregidor del Cuzco, en donde tenía 
su repartimiento de indios (5) y  sabiendo que Francisco 
Fernández Girón era el autor de un motín que se ocasionó 
en el pueblo con la tropa que tenía reunida para un des
cubrimiento, puso preso al caudillo y sosegó la. ciudad (6). 
Cuando en el Cuzco se supieron las revueltas de las Char
cas con D. Sebastián de Castilla y demás rebelados, trató

(1) Id. tomo 2.0, iibro 4.0, c. 18, fol. 130 vuelto.
(2) Hlst. del Perú por el Inca Garcilaso, part. 2.a, lib. 5.0, cap. 6 o

folio 167. i- ■

(3) Id. cap. 28, fol. 190 vuelto.
(4) Id. cap. 34, fol. 198 vuelto.
(5) Id. libro 6 o. cap 7.0, fol. 208.
(6) Id. cap. 14, fol. 225.
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al punto su cabildo de reunir gente para oponérsele y nom
bró á nuestro Saavedra por capitán de caballos (i) y des
pués lo fué de la ciudad cuando la rebelión de Francisco 
Hernández Girón, año de 1553, en que el Cuzco levantó gen
te para servir á S. M. con el mariscal D. Alonso de Alvara. 
do (2), habiendo muerto en la batalla que éste perdió en 
Chuquinga en compañía de otros muchos ganadores del 
Perú, contra cuya opinión se había dado.

DON JUAN DE SAAVEDRA ALVARADO DE ARE- 
LLANO, Caballero del Orden de Santiago, alguacil mayor 
de la Inquisición de Sevilla, muy instruido en papeles ge
nealógicos, algunos de los cuales, muy particulares, comu
nicó á D. Diego Ortiz de Zúñiga, como el mismo dice en 
el Discurso de los Ortices de Sevilla  ̂ impreso en Cádiz 
año de 1670, (pág. 27.)

JUAN DE SAEZ ZUMETA, ilustre y noble poeta se
villano, cuyos versos servían frecuentemente de ejemplo 
á Fernando de Herrera para probar las doctrinas que ex
plicaba en sus Anotaciones á Garcilaso; más sólo puso un 
soneto entero, traducción de un epigrama de Faustci Sa- 
beo, que empieza Sicubat Veneris, que copiamos para 
muestra de su éxito:

Venus al muerto Adonis lamentaba;
Las lágrimas. Amor también llorando,
Tierno con blanda mano, no cesando 
A la llorosa madre le enjugaba;

Y la muerte, aunque niño, consolaba 
Con tanta discreción, que regalando 
El lastimado pecho, suspirando 
Pudo Venus mostrar lo que pasaba.

(1) Id. lib. 6.0, cap. 27, fol. 238 vuelto.
(2) Id. lib. 7.0, cap. 8 .9, fol. 249 vuelto.

H ijos d e  Se v il l a . 11
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Quita, dice, esa mano allá inhumana,
Que esta llaga mortal, mi llanto eterno,
La causa de esta triste amarga muerte:

Muéstrate ahora blando, humano, tierno.
Esa lo ha hecho todo, esa tirana 
Que contra mí la vuelves dura y  fuerte.

Hallamos también de él un elogio en versos latinos que 
puso á la Orphenica LyraA^X ciego Miguel de Fuenllana, 
impresa en Sevilla, año de 1554, el cual dice así:

JO A N N IS Z U M E T R A E  P A T R IC II H ISP A L E N SIS  

Carmen '

Divinos, Fuenllana, modos miratus Apollo 
Cum pulsas dulcís consona fila lyrae;

Sic ait, occultus latet hic, latet anguis in herba, 
Abditus hic ca3cus grandior adstat Amor.

Me venit, ut vincat plectro, qui vincit in arcu:
Hiñe fuge Phaebe, procul, omnia vincit Amor.

Don Nicolás Antonio sólo hizo mención de Zumeta en 
el artículo de Miguel de Fuenllana; pero Miguel de Cer
vantes, en su Canto de Caliope  ̂ dice así de él:

¿Qué título, qué honor, qué palma ó lauro 
Se le debe á Juan Saenz que de Zumeta 
Se nombra, si del indo al roxo mauro,
Cual su Musa, no hay otra tan perfecta.?
Su faima aquí de nuevo le restauro 
Con deciros, pastores, cuan aceta 
Será de Apolo cualquier honra y  lustre 
Que á Zumeta hagais que más le ilustre.

FRAY JUAN SALCEDO, hijo de Sevilla y  del real 
convento de la Merced, donde profesó á 28 de Julio de 1620.
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Varón de singular prudencia y observancia regular, te
niendo cada día cuatro horas de oración mental. Fué dos 
veces provincial de la de Andalucía, y otras tantas vicario 
provincial, secretario general, y compañero, sin que estos 
oficios le impidiesen la continua asistencia al coro ni los 
ejercicios religiosos, en los que perseveró hasta su última 
enfermedad, en la que lleno de méritos y años dió su espí
ritu al Señor en su convento de Sevilla, y á los 90 años de 
su edad, según consta de los papeles del Archivo de su 
real casa (i).

JUAN SALCEDO, pintor sevillano de quien hace me
moria D. Pablo de Plspinosa en su Historia de Sevilla (2). y 
dice fué uno de ios artífices que trabajaron en las pinturas 
.del famoso túmulo que esta ciudad levantó en las honras 
del rey Felipe II, año de 1598, y  en el antecedente de 94 
consta por las cuentas de fábrica de esta catedral, que ese 
pintor trabajó en la reparación del monumento en compa
ñía de Diego de Salcedo, acaso su hermano, y otros, y que 
asimismo pintó la imagen de San Hermenegildo en tres mil 
maravedises, la que ignoramos cual sea.

DON JUAN D E LOS SANTOS HIDALGO, canónigo 
de la Patriarcal de su patria, en donde acreditó su gusto y 
literatura en ios muchos sermones que predicaba, en cuyo 
ejercicio fué excelente, y  como tal, predicó el sermón en 
la festividad que celebró su Iglesia con m.otivo de haber 
mandado su Santidad se guardase-el día 8 de Diciembre 
como de precepto, en domingo 3 de Marzo de 1709, en cu
yo año murió de la epidemia que afligía á Sevilla en 14 de 
Abril, según escribe el padre fray José Mañana en sus me
morias que escribía en forma de anales, insertas en las 
Antigüedades y  Novedades Sevillanas, que se guarda en

(1) Parte 2.®, libro 7, capítulo 7, folio I17 vuelto.
(2) Muñana. Antigüedades y Novedades Sevillanas.
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el depósito del colegio de Santo Tomás de Sevilla, al año 
referido, en cuyas clases había estudiado todo género de 
letras.

Oración panegírica en la solemnísima acción de gracias 
que celebró la Santa Iglesia Metropolitana y Patriarcal de 
esta ciudad de Sevilla. Por el nuevo Breve de N. M. S. P. 
Clemente X I, para que el día de la Inmaculada Concepción 
de la Siempre Virgen María Nuestra Señora, sea perpetua
mente festivo de precepto, en toda la cristiandad, etc., etcé
tera. Impreso en Sevilla por Juan Francisco de Blas (l).

DON JUAN SANTOYO DE PALMA, (limo, señor), 
ní.tural de Sevilla, confesor y teólogo de cámara del ilus- 
trísimo señor arzobispo de Lima, D. Gonzalo de Campo; 
rector de San Mateo de dicha ciudad, por oposición; exa
minador sinodal de su arzobispado, consultor del Santo 
Oficio; canónigo Lectoral, dignidad Tesorero, Maestre-es
cuela, Chantre y Deán de la Catedral de Lima, á cuyos pues
tos fué ascendido desde colegial del Sacro Monte de Gra
nada, en donde hizo su carrera, la que cerró muriendo pos
tulado para la mitra de Méjico. Predicó en Lima á instancia 
del Virrey, las honras del Sr. Felipe IV, cuyo sermón corre 
impreso con otros, que en un tomo estampó su autor con 
aplauso de los eruditos (2).

DR. D. JUAN SEDEÑO SOTOMAYOR, cura de la pa
rroquial de San Pedro de esta ciudad, y  confesor ordinario 
del convento de Capuchinas de ella, varón de rara pruden
cia, discreción y  virtud, con la que dirigió en el camino de 
ésta, á la venerable madre sor Josefa de Palafox y Cardo-

 ̂ (1) Está el sermón citado en la biblioteca de la Catedral, en el torno
23 de papeles varios.

(2)  ̂Apéndice histórico en que se vindican los fines de la fundación 
del colegio del Sacro Monte de Granada, dado á luz en 1570, folio 26 que 
está en el tomo 31 délos papeles varios en folio de la biblioteca déla  
Catedral.
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na, fundadora del referido convenio, lo que basta á reco
mendar á su director y padre espiritual, que lo fué el señor 
Sedeño, cuya opinión fué tanta en esta ciudad, que se acu
día por su consejo en los asuntos más delicados y graves, 
á los que se ofrecía voluntariamente y evacuaba con el 
acierto propio de su virtud y  cordura. Además del ejercicio 
del confesonario, cuya utilidad era conocida, se aplicó al 
ministerio de la predicación, en la que adquirió bastante 
estimación y  aplauso, y se imprimieron algunos sermones, 
uno de los cuales, con este título: Complacencia de Dios en 

favoi es á España, con el ve inado fe liz  de su ^Iotíosísímo 
1 ey San Fernando I I I  de Castilla y  León, predicado en la 
Catedral de Sevilla en 30 de Mayo de 1704, é impreso en 
ella por Lucas Martín de Hermosilla, en cuom aprobación, 
dada por fray Alonso Alvarez de Palma, del Orden del 
Carmen,.en la casa grande de esta ciudad, se dice expre
samente ser Sevilla patria del orador, pero nació en Tria- 
na. Fué uno de los primeros clérigos de San Felipe Neri, 
por cuyo oratorio hizo mucho bien, y  debió su educación 
y  enseñanza al colegio de Santo Tomás (l).

P. JUAN DE SEVILLA, hijo de esta ciudad, y  de 
su compañía de Jesús, se señaló por su predicación y  santo 
celo en Granada, donde habiendo sido condenado á muerte 
un reo en el año de 1567, fué el hermano Juan á confesarle, 
y  habiéndole hallado bien preparado y con vivísimos deseos 
de comulgar, cosa que en aquel tiempo no se permitía á 
los condenados, se dirigió desde luego á la sala de alcal
des, á quienes hizo una elocuente oración, á fin de que 
aquella viciosa costumbre se aboliera, y  dieran licencia al 
reo para que comulgara. Los alcaldes persuadidos y sus
pensos lo remitieron al arzobispo que entonces era D. Pe-

(i) Biblioteca de la Catedral, tomo 23 de papeles varios.
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dro Guerrero, quién, convencido igualmente que los alcal
des, mandó que no se negase este consuelo al reo, y no 
contento con esto, alcanzó breve de Pío V, quien en 1568 
mandó desterrar este abuso anticristiano. Cuando el her
mano Juan de Sevilla careciera de otras virtudes, que las 
tuvo en grado eminente, este solo hecho probará su cari
dad y encendido espíritu (l).

FR A Y  JUAN DE SEVILLA, Religioso profeso de la 
Orden de San Gerónimo, é hijo del convènto de Nuestra 
Señora del Rosario de Bornos, de quien no tenemos otras 
noticias que la de haber sido sacerdote de gran virtud y 
de admirable proceder, según el autor de la 4.  ̂ parte de la 
historia de San Gerónimo, quien ha perpetuado su memo
ria, conociendo su gran mérito en el que particularmente 
no se detiene, por no ser correspondiente al centenar que 
se propuso historiar, pero confiesa haber sido las prendas 
de este religioso, dignas de más particulares noticias (2).

FRAY JUAN EVANGELISTA DE SEVILLA, del Or
den de Capuchinos, de la Academia de teología. Definidor 
de su provincia, dos veces electo por ella, custodio en el 
Capitulo general, teólogo consultor de la Nunciatura de 
España y examinador de su Tribunal apostólico. Examina
dor sinadal del arzobispado de Sevilla, y de los obispados 
de Cádiz, Málaga y Jaén, dió á luz un sermón moral con 
el misterioso título de Verdades en sismático, vistas senti
das y  oídas, que predicó en la Dominica in Passione de 
1753, en la Iglesia Catedral de Cádiz, y  se imprimió en 
4."* en el Puerto de Santa María por Francisco Vicente 
Muñoz. En un libro intitulado Reloj universal de pèndola, 
y en él nueva idea en la extructura del imiverso, su autor

(1) Historia de Granada por Pedraza, parí. 4 a, c. 73, t. 230 vto.
(2) Fray Francisco de los Santos. Lib. 3, cap. 57>P%- 670.
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D. José Santiago de las Casas, impreso en Madrid en 1758, 
se halla un dictamen de otro padre Evangelista, en el que 
difusamente trata de los sistemas acerca de la composición 
del Universo, firmado en Cádiz 17 de Octubre de 1756.

FRAY JUAN RAIMUNDO DE SEVILLA, célebre pre
dicador capuchino, el que dejó impreso: Oración fúnebre 
en las exequias de la Rema de las Españas, Mai'ia Gabrie
la de Saboya. Málaga año de 1714, por José Vázquez, y'un 
Sermón del Santísimo Sacramento de la Eucaristía, eti la 
visita de enfermos. En la misma ciudad año de 1724 (i).

FR A Y  JUAN SOBRINO, fué natural déla ciudad de 
Sevilla, de padres muy nobles y  conocidos: tomó el hábito 
seráfico en la Provincia de los Angeles, y  profesó en ella á 
los 18 años de su edad, en el de 1648, y  concluidos sus es
tudios de artes y teología, se dedicó al ejercicio de la pre
dicación, y al mismo tiempo se entretenía en enseñar la 
gramática á los niños, á los que igualmente instruía en el 
santo temor de Dios. Fué varón de grande ejemplo, y 
considerándose por su humildad indigno de la estimación 
que le podían grangear las prelacias, las renunció, que
dando m.ás desocupado para el ejercicio de todas las vir
tudes, tuvo muchas ocasiones en que ejercitar su pacien
cia y constancia para las muchas tentaciones que padeció 
así interiores como exteriores, pero todas las vencía con 
las disciplinas. Cilicios, ayunos y  oración, á la que era muy 
dado, cogiendo el premio de estas virtudes en una dichosa 
muerte á los 60 años de su edad, en el convento de San 
Antonio de esta ciudad, en donde se le dió sepultura (2).

HERMANO JUAN. DE SORIA, coadjutor de ¡a com
pañía de Jesús, nació en Sevilla por los años de 1574, hijo

(1) Bononia. Biblioteca Capucinorum.
(2) Mañana Antigüedades y N^ovedades Sevillanas.
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de Francisco de Soria y de Catalina Ribera, los que mu - 
rieron dejando á nuestro Juan con pocos años, y una tien
da en calle Francos, en la que se portaba cristianamente 
dando ejemplo á los de su trato y edad con la frecuencia 
de Sacramentos y  demás actos devotos á que se inclinaba. 
Cierto día, habiéndole asaltado una tentación impura, no 
sólo la venció varonilmente, sino que hizo voto de casti
dad por dos años, en cuyo espacio contrajo esponsales 
con una hija de padres acaudalados, para pasar al matri
monio luego que se cumpliese su voto, pero antes, habien
do asistido á una procesión de doctrina de los jesuítas, y 
oido predicar al padre Hernán Núñez, se movió de tal 
manera, que propuso abandonarlo todo por Jesu-Cristo, 
lo que ejecutó luego que ajustadas sus cuentas satisfizo á 
sus acreedores, y avisó á la esposa su santa resolución. 
De esta ciudad pasó á Montilla, donde tomó la sotana, y 
antes de acabar el noviciado, mereció por su prudencia ser 
nombrado sacristán y  portero del colegio, cargos queja- 
más se encomendaron sino á hombres de edad madura, y 
desde este tiempo se propuso un plan de mortificaciones 
que siguió toda su vida. Por este tiempo era maestro de 
novicios el padre Alonso Rodríguez, cuyos libros modifica
ron sus conocimientos en materias de espíritu, y éste esco
gió por su coadjutor y  director de novicios al hermano 
Soria, en cuyo servicio permaneció casi toda su vida; pero 
estando labrándose el Noviciado de Sevilla, fué llamado el 
hermano Juan, no sólo para dirigir los novicios, sino loda 
la casa, con el cargo de soto-ministro; pero no siendo del 
agrado de cierto prelado, por la dulzura con que los trata
ba, lo despojó del empleo, y sin la más mínima repugnancia 
fué el hermano Soria á servir la portería del colegio de 
San Hermenegildo, hasta que conociendo su falta, le vol
vieron al noviciado en 1637, con el mismo cargo de direc-
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tor, en donde se echó de ver su grande devoción, castidad, 
pobreza, obediencia, y  su trato con Dios. En el año de 
1647 hubo en Sevilla una epidemia de tercianas malignas, 
y  se le nombró al hermano Soria enfermero, en cuyo ofi
cio desplegó las velas de su amor al prójimo; pero conta
giado con aquellos vapores, cayó enfermo en 14 de Octu
bre del mismo año, y  el 23 entregó su alma á Dios, del que 
recibiría el galardón de sus obras, habiendo muerto á los 
73 años de su edad, y  50 de director de novicios, cuya vida 
escribió el padre Gabriel de Aranda, y  se guardaba mu
cho en los Archivos de la Compañía (i ).

JUAN TE LL ü DE GUZMÁN, caballero natural de 
Sevilla, como lo manifiestan sus ilustres apellidos. Pasó al 
Perú, en cuya conquista sirvió con mucha destreza y  va. 
lor, sufriendo los imponderables trabajos que sus primeros 
conquistadores, y  en las revueltas entre los Almagros y 
Pizarros, se declaró por’el partido del adelantado D. Diego 
de Almagro, después de cuya muerte concurrió con su 
hijo Diego Almagro, el mozo, á vengar la muerte de su 
padre, lo que consiguieron matando ah marqués D. Fran
cisco Pizarro, en la ciudad de los Reyes. El joven Alma
gro, prendado de su esfuerzo y nobleza, le hizo capitán, 
y  como tal, concurrió con él en la batalla de Chupas, en 
1542, contra el gobernador Vaca de Castro, que alcanzó 
la victoria, por lo que habiéndose retirado Juan Tello á 
Huamanca, le mandó degollar el capitán Diego de Rojas 
poniendo fin á sus trabajos, y quitándole el mérito de que 
conociera la errada opinión de su partido. (Inca Gar. Laso. 
H ist.del Perú.— ?2iXi. 2, lib. 3, c. lo, f. 92 vto. y c. 18, 
fol. 103.)

DR. D. JUAN DE TEJADA Y  ALDRETE: siendo

( i)  G lo r ia s  d e l 2.0 sig.o  de la  C o m p a ñ ía  de J  esús, p o r  e l  p adre José 
C a ssa n i, to m o  2.0, p á g . 5 9 .

H ijos d e  Se v il l a . 12
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niño de catorce años, obtuvo una Canongía de la iglesia 
de su patria, en la que adquirió grandes créditos, y  por 
ellos fué nombrado por la Cámara administrador del Hos
pital Real de esta ciudad, en la que su Cabildo y Arzo
bispo distinguió sus prendas, y éste le nombró Juez Sino
dal, en lo que acreditó su prudencia, no menos que su 
talento: fué asimismo Inquisidor Apostólico, y Visitador 
de la Orden de San Antonio Abad, y  enviado por su Ca
bildo por Diputado para la canonización de San Fernando, 
se dió á conocer á nuestro Rey Carlos II, que le nombró 
Capellán Mayor del Real Monasterio de la Encarnación 
de Madrid, de religiosas agustinas, y fué elegido para que 
cuidase del aparato y  pompa con que se habían de trasla
dar los cuerpos de San Fernando y  demás familias reales 
á la nueva capilla de nuestra catedral, en donde acreditó 
su destreza en el manejo de negocios árduos y voluntad en 
obsequio de su Cabildo, el que le concedió sepultura en la 
nave de San Roque para el in  de sus días, que fué á los 
cuarenta y cuatro años de su edad, en 12 de Noviembre de 
1679. Muerte sentidísima de todos los que conocían sus 
prendas, pues según el Canónigo D. Juan de Loaysa, fué 
uno de los mejores hijos que ha procreado esta gran ciudad, 
de grande autoridad en ella: muy amigo de hacer bien: muy 
amable para con todos, y  que si hoy viviese estaría en uno 
de los mejores obispados de España. El P. Juan de Gámiz, 
de la Comp.^ de Jesús, hizo el siguiente epitafio que se 
puso sobre su sepulcro á petición del referido Loaysa, en 
una gran lápida á dirección del citado canónigo:

D. O. M.
D o c t . D. Jo ann es d e  T ex ad a  et  A l b e r e t e  H ispalensis 

A PUERO HUJUS a l m e  ECCLESIAE C a NONICUS, 

R egalis X enodochij CEconom us, Syn o d alis  Judex, 

In q u isito r  A postolicu s.



—  91 -
Ordinis S. A ntoni;  A bbatis V is it a t o r .

A d R eges H i p̂an iaru m  suae Ec c lesia e  Commissarius 

PRO Can o k izatio n e  e t  d eb ita  ' co llo ca tio n e  

C orporis S. F erd in an d i líl.Q uorum  jussu Mox sep a r a t a  A l p h o n s i  Sapíen tis  et  B e a t r ic is  ejus  m atris  regia  corpora  
IN r e g a l i C a p e l i.a  m a g n if ic e  co llo ca v it  R e g i;  CoeNOBij I n c a r n a t io n is  major  S acella n us

Q lVE m u ñera  EA DEXTERITaTE AC INTEGRITATE EXERCUIT 

UT Superiorum  sibi v o lu n ta te m  c o n c ilia v it  

SUAVI MORUM ÌXL1CIO omnium  ANIMOS RAPERET 

in n a t a  BENEFACIENDI INDOLE,

EX SUOS ’ET exteros DEVINCIRET,

SUI G a pitu li rebus sedulus

DIVINO CULTUI EX CHORO ADDITUS "  '

egregijs doxibus CLARUS 

ACERBA MORXE COMMUNI DOLORE RAPTUS 

12 Nov, 1679, ^TAX. 44.
Se PULTUS HIC cum  PP, SUIS, HINC GRÀVITER INCLAMAX.. M em orare  N ovissima t u a .
Otro epitafio hizo D. Antonio Quirós, el que trae el 

dicho Loaysa en sus Menwrias Sepulcrales, pero que no 
afiade, nada al ante'cedente.

Zúñiga, en el año de 1671 de N. S., dice que el Cabil
do Eclesiástico resolvió enviar al Rey con decorosa legacía 
á un Prebendado á dar la enhorabuena por la canoniza
ción de San Fernando, y fué elegido D. Juan de Tejada 
Alderete, cuya capacidad era digna de ser destinada á ne
gocio tan grave, y  que trató con acierto, haciendo pronta y  
con debido lueimie7ito la jornada.

Se le hicieron honras en su Catedral, en las que pre. 
dicó el limo. Sr. D. Fr. Antonio de Vergara, Arzobispo 
electo de Sacer, del Consejo de S. M., cuya oración se im
primió en Sevilla en la imprenta de Haro en dicho año de 
79, y  está en la Bib. de San Pablo. Est. M. tab. 6. D. i. n. 29.

FR. JUAN PABLO DE LA TORRE, fué natural de
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la ciudad de Sevilla, hijo de padres nobles y  esclarecidos, 
y  abandonando las comodidades que le brindaba el siglo, 
y  las esperanzas de grandes conveniencias, tomó el hábito 
de San Francisco, en la provincia de los Angeles, eligiendo 
por más humilde el estado laical. En el Noviciado se portó 
con lamayor obediencia y  alegría,'á pesar de los ejercicios 
abatidos que se le ehcomendaban para su probación, y 
habiendo profesado á los diez y  ocho años de su edad el 
de i66l, le aplicaron el oficio de sacristán, en el que vivió 
hasta el fin de su vida. Era devotísimo de María Santísi
ma, y  á su Santísimo hijo Niño le decía muchas canciones 
concertadas en devotos versos. Usaba continuamente de 
ásperos silicios y crueles disciplinas, y  dormía en el ataúd 
donde depositaban á los Religiosos difuntos, para tener 
más presente la muerte, cuya memoria procuraba ali
mentar. Padeció muchos trabajos, ya de enfermedad, ya 
de contradicciones; mas su igualdad de ánimo era supe
rior á ellas. Su humildad era estrema, que junta con la 
caridad formaba el más_ sólido fundamento dé las muchas 
virtudes que poseía, en medio de los ® cuales le cogió la 
muerte, y á los cincuenta años de su edad, y  se le dió se
pultura en el convento de Santo Domingo de Xarandilla, 
en donde es celebrada su memoria (i).

JUAN DE TORRES, hijo de Diego Fernández de 
Torres, el de Villarreal y  hermano de Fernando de Torres 
y  de Isabel Ruiz de Esquivel, de quien hemos hablado; fué 
Maestresala de los Reyes Católicos, quiénes, habiendo man
dado á los Duques de Arcos y de Medina-Sidonia que pu
siesen en tercería sus castillos á fin de pacificar estas 
casas, pusieron el castillo de Fregenal en poder de Juan 
de Torres, año de 1478, el que en el mismo año, debió á la

( i)  Muñana. Antigüedades y  Novedades Sevillanas.
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merced real, la Tenencia de Constantina, habiendo debido 
por respeto á su hermano D. Fernando de. Torres, Prior 
de la Cartuja de su patria, que esta Comunidad le conce
diese entierro en su campo santo, donde lo tienen los mon
jes, del que gozan igualmente sus descendientes (i). Fué 
Alcaide de Carmena, Veinticuatro de Sevilla, .Maestresala 
de los Señores Reyes D. Juan II, D. Enrique IV, del In
fante D. Alonso y  de los Reyes Católicos, cuyo reinado 
alcanzó hasta el año de 1484. Desde el año de 1467 tuvo 
la Alcaidía y Señorío del castillo de Turón (2). Estuvo ca
sado con D.  ̂ Catalina Ronce de León, de la casa de los 
Condesde Arcos. Fué hijo de;Diego Fernández de Torres, 
el de Villarreal, Teniente del Adelantado Mayor de Anda
lucía (3). ■ .

DR. JUAN DE TORRES ALARCÓN, Clérigo de 
Sevilla y  capellán de las monjas de las Vírgenes; noble y  
erudito hijo de esta ciudad, como le llama Espinosa, en 
cuyo tiempo vivía, y muy diligente en adquirir memorias 
de antigüedad, por lo que muerto Arias Montano cuidó de 
recoger la lápida del arzobispo de esta ciudad, Honorato» 
que hoy está en el patio del antecabildo de nuestra Cate
dral, la que llevó á su casa y  la colocó entre el tesoro de 
tantos libros y  curiosidades que había juntado,- las que no 
era posible decirlas, ni fácil el verlas, por su mucho núme
ro (4). De algunas de éstas hace mención el mismo Torres 
en una carta que he visto, con fecha de 28 de Diciembre 
de 1614 (5), dirigida á D. Luís de Tapia y  Paredes, oidor

(1) Zúñ. Anales. Año de 1478, n. i y 7, fol. 383 y 386.
(2) lá . Discurso de los Ortices, pág. 121 vta.
(3) Rivarola, Historia de Genova, fol. 64.
(4) D. Pab. de Espinosa. Historia de Sevilla i.a, fol. 106.
(5) Poseía esta curiosísima carta original, el Dr. D. Francisco de- 

Borja Palomo, la que nos permitimos trasladar por las interesantes noticias 
que contiene, relativas á las historias y papeles de Sevilla:

C a r t a  del d r . Juan  de T orres y  A larcón, Clérigo de Sev.a y
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de esta Audiencia, renfiitiéndole varios papeles relativos á 
la Historia de Sevilla, y  en ella dice se indicaba el reparti
miento de Sevilla por el. rey D. Alonso, con notas margi
nales suyas, sacadas de las historias de España, graves 
crónicas y  demás papeles que.había juntado para escribir 
la Historia de las Grandezas de Sevilla, que trabajaba. 
En la misma carta da noticia de otras obras suyas que ha
bía concluido y que remitía igualmente, que son;

Discurso de las monedas de Sevilla de romanos, godos 
y árabes, y  de los demás reyes hasta nuestros tiempos.

Discurso de las imágenes de devoción de este arzobis-

Capellán de las Monjas de las Vírgenes al S.or D n Luis de Tapia y Pare
des, del Cons o de S. M. y su Oydor en la R .l Audiencia de Sev a á 28 
Diz.bre de 1614.— Muy S.or mió. La afición, q.e siempre ha mostrado Vmd a 
esta Ciu.d de Sev.a y la gran diligencia q.e ha puesto en recoger papeles 
para la noticia de su nobleza, y Grandezas, me ha movido a servirle con lo 
mejor q.e he juntado de este genero, pues mi afición ha conseguido lo .̂e 
sin encarecim es lo mejor, q.e Sev a tiene p.r caudal de su nobleza, y 
Grandezas, y para hazer principio a mi ofrecim.to embio el repartirn.to q.e 
el S.or Rey D.n Alonso el Sabio hizo a las Reynas, Vnfantes-, Ricos Hom
bres, y a la dfemas N'obleza de estos Reynos de España, y Francia, q.e vinie
ron á la conquista de esta gran Ciu.d no faltando las de otro Reyno de la 
Europa; como por el verá Vmd es el mejor Original, q.e yo he podido 
haber, pues es del Coronista Pedro Mexia, el q.e lo huvo deí S. r D.n Fern.do 
Enrriquez de Rivera, Marques de Tarifa, y el mas curioso, y docto Cavalle- 
ro de su tiempo; cuya Libreria de mano se ve en el Monasterio de la Car
tuja de Sev.a y el lo sacó de los Archivos de la  Ciu.d p r los a.s de 1520, y 
juzgo de su fidelidad p.r tener otros seis exempiares, q e han sido de perso
nas curiosas, a que han hecho varias notas, y lecciones y aventajárse
les este.

Y- p.r q.e ViHd le goze con mas gusto embio unas notas mías a las 
margenes para que se ent.iendan algunas cosas que la antigüedad ha obscu
recido: son sacadas de las historias de España, q.e graves Coronistas nos 
dejaron, y de los papeles, q.e he juntado p.a la historia de las Grandezas 
de Sev.a q e escribo, q.e algunas de mas estimación son las sig.tes.

Anales de Sev.a antiguos sin nombres de Autor.
Entrada en Sev.a de los Reyes Católicos.
Entrada en Sev.a-del Emperador Carlos V.
Historia de Sev.a p.r el Liz.do Luis Peraza. Ayo del Conde de Gelves 

D.n Alvaro de Portugal.
Hist.a y aparato de las Grandezas de Sev.a p.r el Coronista Pedro de 

Mexia.
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pado, por cédula de S. M ., enviada al Sr. D. Pedro de Cas
tro y  Quiñones, arzobispo de Sevilla.

Discurso de los cuerpos santos, y  sepulcros de tiempo 
de godos, de Sevilla y  su tierra.

Disctirso de las aguas que entrafi en Sevilla, antiguas 
y  modernas.

Discurso de las colonias y  municipios antiguos, con los 
nombres modernos que hoy tienen.

Discurso sobre los nombres de los lugares de la tierra 
de Sevilla, de tiempo de los árabes, con los que hoy tienen, 
ajustándose todo á hacer glosa á lo que Plinio y Estrabon 
trataron del convento hispalense.

Discurso de la nobleza de Andalucía, á la continuación 
que se píiede hacer á los linajes de ésta. Repartimiento lla-

Hist.a de Sev.a p.r el M.ro Juan Halara.
Hercules del mismo.
Entrada de Felipe II en Sev.a p.r el mismo.
Continuación de las obras del M.fo Halara por el H.ro Diego Giron.
Aparato de la Hist.a de Sev.a por Fern.do de Herrera. '
Hist.a de Sev.a en dos tomos p.r Fern.do Godo Mexia.
Discurso del D.r Benito Arias Montano en cosas de Sev.a .
Discurso del Liz.do Fran.co Pacheco Canónigo de Sev.a en cosas de 

Sev.a .
Discurso del H.ro Fran.co de Medina en cosas de Sev a .
Hist.a de Sev.a p.r R.o Inf.te ,
Hist a de Sev.a p.r Hateo Aleman.
Hist.a de Sev.a y Andalucia p.r Argote de Molina.
Hist.a de Sev.a en Latin p.r el Liz.do Montaya, Capellán de S.n Gil 

de Sev.a .
Notas del mismo á la hist.a de Morgado.
Discursos de cosas de Sev.a p.r el Liz.do Juan de Aguirre.
Papeles de Juan de la Cueva, q.e junto p.a la Betica q.e compuso en 

verso.
Betica del D.r Bernardo de Aldrete, Canónigo de Cordova.
Antigüedades de Sev.a de t.po de Romanes, Godos, y Arabes, q.a yo 

he juntado.
Discurso p r mi de las monedas de Sev.a de Romanos, Godos, y Ara

bes, y  de los demás Reyes h ta nuestros t.pos.
Discurso p.r mi dé las Ymagenes de devoción deste Arzobispado p.r 

Cédula de S. H. embiada al S.or D.n P.o de Castro, y Quiñones, Ar.po de 
Sev.a .
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mado tesoro de nobleza de Sevilla, de escudos de oro y  
plata.

Disciirso de la antigüedad de las Iglesias y  Capillas 
de esta ciudad, donde se U'ata lar antigüedad de lo material 
de los edificios, siírestauración y  reedificación.

Discurso del oñcio de alguacil mayor de Sevilla.
Discurso de los oficios de alcalde mayor de Sevilla.
Discurso del oficio de asistente, y  cuando comenzó en 

esta ciudad.
Declaración de algunos vocablos y  modos de hablar 

antiguo, para inteligencia de los repartimientos y las demás 
histomas de España, antiguas y modernas, que voy tra
bajando. •

DON JUAN DE TORRES POxNCE DE LEÓN 
LASO DE LA VEGA, Conde de Miraflores de los Angeles, 
asistente de Sevilla, su patria, año de 1708. Después su

Discurso inio de los Cuerpos S.tos y Sepulcros de tpo de Godos de 
Sev.a y su tierra.

Discurso mió de las aguas q.e entran en Sev a antiguas y modernas.
Discurso mió de las Colonias, y Municipios antiguos con los nombres 

modernos q.e oy tienen.

Discurso mió sobre los nombres de los Lugares de la tierra de Sev.a 
de t.po de los arabes con lós q.e ay tienen, ajustándose todo a hazer o-losa 
a lo q.e Plinio, y Strabon trataron del Conv.to Hispalense.

Discurso mió de la nobleza de Andalucía a la continuación que se 
puede hazer a los Linages de este..repartiin.to llamado Tesoro de nobleza 
d.e Sev.a de Escudos de Oro y plata.

Discurso mió sobre la antigüedad de las Igl.a y Capillas de esta ciu d 
donde se trata la antigüedad de lo material de los edificios, su restauración 
y edificación. ’

Archivos, y Privilegios de la S.ta Igl.a de Sev.a .
Archivos y Privilegios de la Vniv.d de Beneficiados.
Archivos y privilegios de los Monasterios, y Parroquias de Sev.a y su 

arzobispado. ’ ^
Discurso mió del oficio del Alguacil Mayor de Sev.a .
Discurso mió de los oficio.s de Alcalde Mayor de Sev.a .
Discurso mió del oficio del Asistente, y quando comenzó en esta ciu d ,
Declaración de algunos vocablos y modos de hablar antiguos para in

teligencia de los repartim tos y las demás historias de España anti<ruas y 
modernas q.e voi trabajando.
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Intendente y Superintendente General de las Rentas Reales 
de lo Militar y Político. Murió en Extremadura ejerciendo 
este empleo con los honores de Teniente General de ios 
Reales Ejércitos (i). El Lustro de la Corte en Sevilla dice 
cómo en el año de 1705, á i i  de Agosto, sucedió en pro
piedad al asistente interino D. Pedro de Ursda y  Arismen- 
di, Regente de la Real Audiencia. D. Juan de Torres y la 
Vega, conde de Maraflor (2), trata de é l Berni y  Catala, 
fol. 4 i3r7 Rivarola en el t. II, part. II, fol 2Ó2.

FR. JUAN DE TRIAN A, cuyo apellido tomó del ba
rrio de este nombre, recibió el hábito de San Gerónimo en 
el convento de Guadalupe siendo muy mozo, en calidad de 
lego, y  conocida su caridad le encargaron los superiores 
cuidase en el hospital á los enfermos, á los que asistía con 
tanto amor como si viese en cada uno á Cristo, Procuraba 
mucho la limpieza de las camas, aseo de los cuartos y  sa
zón de la comida: visitábalos con gran frecuencia, no fián
dose de los enfermeros, no reparando en los mayores gastos 
para que no faltase‘ nada á su regalo, cuidado que Dios 
premiaba con proveerle de todo lo necesario á manos llenas. 
Para sí, era estrechísimo en la pobreza: únicamente tenía 
un rosario, unas Horas y  un libro de devoción: la ropa que

y  sobre todo el repartinj.io orig.l con la hist.» del S.to Rey D.n Fer- 
n.do escrita p.r la mano del Arpo. D." R.° Ximenez en la librería de la 
S,ta Yg.a de Sev.a q.e es el mayor tesoro q.e p.a esto tengo visto, donde 
tiene V^s tan buena parte, como la memoria de Mendo de Esquivel, y  Rui 
Perez de Esquivel su hijo, Alcaldes mayores de Sev.a y  jos primeros q.e 
usaron este oficio q.e son ascendientes de mi S.̂ a D.a Aldonza de Esquivel, 
y Guzman, p.r quien es nt.ro; y de cuyo casam.ro tenemos la sucesión 
(q.e p.a honrra desta Ciu.d Dios g.de) del S.or*D.“ Gerónimo de Tapia y 
Esquivel, q.e gozen Vn>s m.s a.s y p.a onrra mia como su capellan.=Fecha 
en Sev.a á 2R dias del roes de de mil seiscientos y catorce años.

D.”  Juan de T orres, y  A la rco n .
(1) Rivs-rola.. Jiist. de Géfioz/a, pág. 64..
(2) Apendix primero en el citado año.PIijos Ilustres i -



vestía sólo era para la honestidad. En la comida fué tan 
parco que apenas tomaba á medio día una taza de caldo y 
alguna fruta, y  á la noche un mendrugo de pan bazo, que 
mojaba en una fuente, dej,ando su ración para los pobres 
del hospital Lo mismo hacía en el oficio que tuvo de las 
huertas, contentándose en él con unas verduras. Amábanlo 
mucho los monjes porque era todo para todos, y  á los co
ristas agasajaba mucho, teniéndoles con gran cuidado pre
venido el almuerzo, según eran sus necesidades. Fué obe- 
dientísimo á sus prelados, inviolable en la guarda del silen
cio: en la meditación era continuo: á prima noche se iba 
al coro, y  allí le encontraban los que iban á maitines, ha
ciendo compañía á Cristo Sacramentado. En muchos años 
nunca durmió en cama, y  la qüe tenía era un jergón, que 
usaba muy poco, en su avanzada edad. Su fama se divulgó 
por toda España, y  el conde de Beíalcázar D. Alonso de 
Sotomayor, que después de viudo tomó el hábito de San 
Francisco, decía que Fr. Juan de Triana era padre de sus 
frailes, y con entrañas de tal hospedaba á los que iban á vi
sitar el milagroso Santuario de Guadalupe, no saliendo de 
su presencia ningún pobre desconsolado, para cuyo socorro 
alguna vez experimentó los prodigios del Señor. Eran en él 
como naturales las virtudes, y  cuanto más cerca considera
ba su fin las ejercía con más fervor, ansioso de llegar al 
eterno descanso, lo que le cumplió Su Majestad envián
dole una enfermedad, con que acabó sus días, recibidos con 
mucha fe y devoción los Santos Sacramentos, en 15 de 
Enero de 1530 (i).

JUAN DE VEG A, ilustre y docto médico sevillano, de 
quien no hemos hallado otra noticia que la que da de él

(1) Hist, Universal de Ntra, Sra. de Guadalupe por Fr, Francisco de 
San José, cap. XXXVIII, núm. 68, pág. 282 y sigs.
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D. Diego Gavina y  León por estas palabras: Joannes de 
Vega Hispalensis, de medicis etiam rebtis optime meritus, ut 

potissima hodiernce tempestatis inventa, quibus exteri non 
sine ingi'atitudinis nota supeidiunt, &  HispanicB &  Hispalis 
laudi vei'tenda sint. Así se explica en una oración inaugu
ral leida en la Real Sociedad de Sevilla en 1731, cuando 
hace memoria de los grandes médicos á los que el arte de
be señalados adelantamientos; pero ni hemos podido des
cubrir el tiempo preciso en que floreció, ni si publicó algu
nas obras, por las que pudiera más sólidamente afianzar 
su mérito literario. Bien que me inclino á creer que vivió 
á fines del siglo pasado, y  que cuando más se dió á cono
cer por sus doctos manuscritos (i).

D. JUAN .DE VELASCO , Caballero del orden de San
tiago, natural y  Veinticuatro de Sevilla, y joven de esti
mables prendas, las que conocidas por el Rey le honró con 
el gobierno de "Buenos-Aires, y  hallándose en Madrid en 
1697 fué uno de los que rejonearon en las fiestas que aque
lla villa hizo en celebridad de la beatificación de Santa Ma
ría de la Cabeza en 6 de Noviembre de dicho año, día fa
tal para nuestro sevillano, en el que cogiéndole un toro le 
hirió de muerte, y  recibidos con suma devoción los Santos 
Sacramentos, murió en el 9, y en el Domingo 10 se le dió 
sepultura, concurriendo gran copia de grandeza y  nobleza, 
en el Colegio Imperial, en el panteón del Marqués de On- 
tiberos, su íntimo amigo, á quien dejó por su albacea junto 
con el Duque de Arcos, y al Almirante de Castilla con 
otros señores de los que eran sus más confidentes. Fué tan 
sentida su desgracia, que sabida por el Rey, le mandó á 
decir que pidiera lo que se le ofreciese, á lo que sólo res-

(1) Varias disertaciones médicas teórico-prácticas de la Real Socie 
dad de Sevilla, t. I, en 4.°, fol. 15
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pondió con suplicar á S. M. pagase sus deudas, con cuyo 
cargo dio el Rey el gobierno de Buenos-Aires á D. Die
go de Miranda; y  á D. Francisco de Velasco, su hijo, le 
hizo la merced de título de Castilla en reconocimiento de 
los méritos de su padre, el que gozó tanta estimación de 
los primeros señores de la Corte, que cada cual se esmeró 
en honrarle, no siendo la menor muestra de lo sensible de 
su desgracia un romance que se compuso á su muerte, que 
M.S. se conserva en el tom. XXIX de papeles varios en 
folio de la Biblioteca de la Catedral de Sevilla, del que se 
han sacado estas noticias.

D. JUAN d e  v e r a  y  v a r g a s , poeta sevillano, 
contemporáneo y  amigo de Arguijo, de Soria y  de Medra- 
no, ingenios muy acreditados que florecieron en su edad. 
Á  todos cuatro eligió D. Pedro Venegas de Saavedra por 
censores de sus versos, y lo fueron en efecto de los Reme
dios de Amor áé. mismo Venegas, según’ añrma en una 
carta que incluyó en dicha obra con fecha en el Aljarafe de 
Sevilla 30 de Octubre de 1604, dirigida á D. Alvaro de 
Guzmán y  de Esquibel. Fuera de las calidades poéticas, si 
es que se pueden conocer por las pocas obras que nos han 
quedado de Vera, sólo podemos decir que siguió las armas 
y  estuvo reputado por buen soldado, según se infiere del 
elogio que Miguel de Cervantes le hace en el Viaje al Par
naso, que dice así:

«Este que se le sigue es el de Vei'a 
Don Jucm, que por su espada y por su pluma 
Le honran en la quinta y cuarta esfera.»

De él conocemos una epístola jocosa, que incluyó en sus 
Floi'es de Poetas Ilustres el presbítero Pedro de Espinosa, 
que empieza:
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«Mi señora, así yo viva,»

la que se reimprimió en el Correo Literario de Sevilla, 
núm. 4; lo que, dado que sea un pueril juego de palabras, 
manifiesta ingenio y erudición, prendas que le granjearon 
el buen lugar que le concedieron Cervantes y Espinosa.

FR. JUAN DE V E R G AR A, natural de Sevilla, hijo 
de Andrés de Vergara y  Arellano y  D.  ̂Beatriz de la Cue
va y Montesdoca, quien habiendo tomado el hábito de San 
Francisco en la Casa grande de su patria el año de i$97, 
profesó y  pasó de misión á la provincia del Río de la Plata 
en 1612, y fué Guardián en el convento Casa grande de 
Córdoba de la provincia de Tucumán, que edificó el año 
de 1617; y  fué Provincial de dicha Provincia, de la que 
pasó á la conversión de infieles á la de Yuti, y  allí fundó 
dos pueblos de más de mil casas. Continuó en las misiones, 
y siendo electo segunda vez Provincial, reformó de órden 
del Rey el gran convento de monjas de Santa Catalina de 
Sena de aquella ciudad (de Córdoba), sin dejar por eso de 
hacer grandes progresos en las misiones* y  el año de 1630 
fué electo Custodio en el capítulo general de su Religión 
que se celebró en Toledo: mas á petición de sus deudos se 
quedó en Andalucía por Padre de su Provincia y Guardián 
de su convento de San Francisco de Cádiz, donde falleció 
con grandes créditos de virtud y  letras.

D. JUAN VICENTELO DE LECA, Caballero del or
den de Santiago, Alcalde mayor de Sevilla, Conde de 
Cantillana y  Gentilhombre de la boca de S. M. Se conser
va su memoria en una lápida de mármol que hay en la 
puerta de Jerez de esta ciudad, por la que consta lo eligió 
Sevilla por diputado de la obra en 21 de Noviembre de 
1622, en el reinado del Sr. D. Felipe IV. En \<i Historia de
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la Casa de Silva (i), hablando de su hija la Sra. D.  ̂ María 
de Toledo Vicentelo, dama de la reina D.  ̂Isabel de Borbón, 
se añade fué su padre primer Conde de Cantillana, Señor 
de las villas de Brenes y  Villaverde, y de la Cámara del 
cardenal infante D. Fernando, hermano del Sr. D. Felipe IV. 
En el año de 1643 fué uno de los caballeros aventureros que 
sirvieron en el socorro que se le dio al maestre de campo 
D. Francisco Geldre en la defensa que hizo de Villanueva 
del Fresnoj sitiada por las armas portuguesas, acreditando 
en esta campaña su nobleza y  valor, en compañía de otros 
caballeros de la primera nobleza de Sevilla (2).

D. JUAN EUSTAQUIO VICENTELO, TELLO, TO
LEDO Y  LECAj Marqués de Brenes, Caballero del orden 
de Santiago;, natural de Sevilla, nombrado interinamente 
Comandante general. Presidente y  Gobernador del reino 
de Tierra-Firme por el Marqués de Casteldos-Rius, Virey 
del Perú, que se hallaba en Panamá de tránsito para su 
destino, por lo que sólo gobernó algo más de cinco meses, 
por haber llegado á aquel reino real despacho para que 
volviese á ocupar sus empleos el Marqués de Villa-Rocha, 
anteriorm.ente depuesto (3). Este caballero se hallaba en 
Sevilla en 10 de Mayo de 1679, y asistió de duelo al entie
rro de su tío el V . D. Miguel de Mañara, según escribe el 
P. Juan de Cárdenas, el que le llama Almirante general de 
la Real Armada y General de Galeones (4}.

D. JUAN DE VILLACÍS, Caballero del orden de Cala- 
trava, hermano del Conde de Peñaflor, á quien su agrado y

(1) Salazar. T. I, pág. 488.
(2) Zúñiga. Anales,, año citado, núm. 4, pág. 701.
(3) Alcedo. Die. geog-kist. de la América, t, IV, fol. 45.
(4) Vida del V. Manarla, foL l6 l.
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cortesía le daba tanto dominio en todos los ánimos de Sevi
lla, que conmovida su plebe en el año de 1652 lo eligió por 
su caudillo y Gobernador en ê  motín que llaman de la Feria, 
cuyo peligroso empleo no quiso aceptar; mas conociendo 
la Junta de Gobierno que convenía los capitanease sujeto 
de tanta prudencia y  fidelidad, lo redujeron á que acepta
se por el bien de su patria y  servicio del Rey, aventurando 
su vida entre aquella canalla insolente, de quien fué recibi
do en la Feria con Víctores y  aplausos, y en cuya ardua 
comisión se portó con tanto valor y acierto, que conocido 
por el Rey, lo premió con el corregimiento de la ciudad de 
Jerez de la Frontera, que no llegó á ejercer, prevenido de 
la muerte, acabando digno de más larga vida (i).

FR. FRANCISCO DE V iLLA FR A N C A , del orden de 
San Agustín, Vicario general y  reformador de la provincia 
de Portugal desde el año de 1535 hasta el de 1555, fué 
hijo del convento de Toledo (2) y  nacido en la collación 
de Omnium Sanctorum de Sevilla, según escribe Argote de 
Molina en su Aparato manuscrito á la historia de esta ciu
dad, sin em.bargo que el Mtro. Fr. Tomás de Herrera lo 
hace natural de Toledo y de ilustre linaje (3). Conocida su 
prudencia y observancia regular por su general Gabriel 
Veneto, le nombró para la citada reforma en 1534, con 
cuyo carácter se proporcionó la estimación de las personas 
reales y Corte. La reina D.  ̂ Catalina de Portugal le eligió 
por su confesor hácia el año de 1554, siéndolo igualmente 
de la infanta D.  ̂ María, que después fué Reina de España 
como mujer de Felipe II. El rey D. Sebastián de Portugal

(1) Zúñiga. Anales, año citado.
(2) Hist. dd Convento de S. Agustín de Salamanca por Fr, Tomás 

de Herrera, fol. 432.
(3) Alf. Agust., t. I, fol. 228.
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le nombró su predicador, y asimismo le presentó por los 
años de 1541 para el arzobispado de Braga, dignidad que 
no admitió, según escribe Gerónimo Román en sus Mss. 
Anteriormente había sido Prior de Arenas y de Toledo, y 
en el capítulo de Valladolid electo Provincial, de cuyo em
pleo no gozó por haberse anulado la elección, habiendo 
muerto con fama de venerable en Portugal á 26 de Marzo 
de 1555, por lo que se cree que éste es aquel Francisco á 
quien pone entre los venerables Antonio de la Purificación 
en el Coro IV  de su Teatro triunfante, del que vuelve á 
hablar en el Coro VH como confesor de la Reina (i), según 
escribe el citado Mtro. Herrera (2).

FR. JUAN DE VILLALÓN, «literato, Obispo de Alme
ría y  Arzobispo de Callers, en Cerdeña.» Así consta de las 
apuntaciones que sobre hijos de Sevilla dejó el Dr. D. José 
Cevallos, refiriéndose al Aparato de la Historia de Sevilla 
de Argote de Molina, cuya autoridad es respetable, no obs
tante que en las copias del citado Aparato, que he visto, 
no se halla esta referencia, ni consta del Catálogo que de 
los Obispos de aquella Iglesia incluyó en la Vida de San 
Indalecio el Dr. Orbaneja, donde sólo se hace mención de 
D. Fr. Diego Fernández de Villalán, del orden de San 
Francisco, á quien no señala la patria; no debiendo con
fundirse con Fr. Juan de San Diego Villalón, también se
villano, de quien habla Arana de Varflora en el Suplemento 
á sus Hijos Ilustres de Sevilla. En ella era muy conocida y 
antigua esta familia, cuyo veinticuatro Pedro Martínez Vi
llalón tomó posesión en nombre de la Ciudad, año 1338, 
de Arcos y su castillo, con enterramiento en la capilla de

(1) Herrera. Hht. de S. Agust. de Sal., fols. Alf. Agust.
(2) Alf. Agust., lugar citado, y en la Hist. de S. Agustín de Sala

manca, fols. 430 y 431.
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la Vera-Cruz de San Francisco, donde yacen Melchor Vi- 
llalón y Beatriz de Frías, su mujer, año de 1594.

JUAN ÍÑIGUEZ DE A TA B E , natural de Sevilla y es
cribano de la Cámara del Rey, en quien estuvo secuestrada 
la isla de Lanzarote en las Canarias ínterin deducian sus de
rechos Fernán Peraza y el infante D. Enrique de Portugal, 
pretensores de sus dominios, para lo que fué íñiguez nom
brado embajador á Lisboa, y  en ella sólo pudo conseguir 
se pidiesen los documentos que favoreciart el derecho de 
Peraza; para presentar éstos volvió con segunda embajada 
á aquella Corte, en la que viendo no muy atendida su pre
tensión volvió á Sevilla, y  de aquí á Lanzarote en dos ca
rabelas para tomar la posesión en calidad de secuestrario, 
en donde después de algún tiempo se vio invadido de un 
armamento del infante de Portugal con trescientos hombres, 
los que saliendo á tierra marcharon con banderas desplega
das implorando la voz de Portugal, insulto que no pudo su
frir Juan íñiguez, por lo que poniéndose á la cabeza de solos 
setenta hombres bien armados, formo un campo volante 
para detener sus correrías, y los obligó á embarcarse preci
pitadamente, no sin alguna pérdida de los suyos; mas no 
por esto se abstuvieron de sus insultos, y  recorrieron las 
costas de las otras islas, procedimiento que obligó á íñiguez 
á dejar á Lanzarote encomendada á Alonso de Cabrera y 
pasar á Castilla á dar cuenta de todo al rey D. Juan el II, 
por lo que este monarca resolvió mandarlo tercera vez á 
Lisboa como su embajador, acompañado del Br. Fernán 
Gómez de Cibdad Real, los que fueron tratados inicuamen
te, y áun corrieron riesgo las vidas de los embajadores de 
Castilla: pero al fin consiguieron que aquel soberano les 
prometiese el remedio de todo, y  á favor de Fernán Peraza, 
legítimo señor de las islas Canarias, según escribe Viera 

Hijos Ilustres
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Clavijo en su Historia de Canarias, t. I, pags. 416 y sigs., 
hasta 20, y t. II., pág. 14.

FR. JUAN DE ZEA, natural de Sevilla, hijo de padres 
conocidos y  nobles, quien habiendo aprendido en-, el siglo 
los rudimentos de las letras se inclinó á tomar el hábito 
de San Francisco en la provincia de los Ángeles, en donde 
profesó en 3 de Noviembre de 1658 en Santa María de los 
Ángeles. Siguió la carrera de estudios, y después se dedicó 
al ejercicio de la predicación, en el que obtuvo la jubilación 
á su debido tiempo. Fué muchas veces Guardián, en cuyo 
empleo acreditó su prudencia, vigilancia y  celo de la pura 
observancia. Fué humilde y  manso de corazón, y de tan 
dulce trato que atraía á sí las voluntades de los demás. Su 
devoción á la Santísima Virgen fué ardentísima, por lo que 
celebraba su pura Concepción con singular júbilo. Viviendo 
en Santa María de los Ángeles, todo su empleo era la ora
ción; seguía á la comunidad en un todo, y  las mortificacio
nes eran iguales á su amor á Dios y su Santísima Madre, 
delante de la cual se postraba y  le decía mil alabanzas, re
cibiendo de la Señora singulares favores, con cuyos méri
tos acabó su ejemplar vida á los setenta años en el con
vento de San  ̂Antonio de Padua de la villa de Lora, en 
donde se le dió sepultura (i).

D. JUAN DIEGO DE ZÚÑIGA, de familia conocida 
en esta ciudad, de cuyo Ayuntamiento fué Contador don 
Lorenzo Bautista de Zúñiga, su hermano: estudió en el Co
legio de San Hermenegildo, habiendo logrado ser discípulo 
del P. Baltasar de la Alcázar: se graduó de doctor y  ganó

(1) Munana, en el Catálogo de Sevillanos que pone en su obra de 
Antigüedades y  Novedades Sevillanas.
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por oposición la capellanía de San Pedro de la Catedral, 
habiéndose acreditado en el pùlpito; cuyos trabajos se han 
publicado algunos, con estos títulos;

Piadosas congetui'as y congruentes discursos del tránsito 
á mejor vida del M. R. V. Miro, el P . Baltasar de la Alca- 
zar ̂ de la Compañía de Jesús. Sermón predicado en las 
exequias que por dicho P. celebró la congregación déla 
Anunciata del Colegio de San Hermenegildo de Sevilla, en 
cuya ciudad se imprimió por Francisco Sánchez Reciente, 
año de 1724.

Oi'ación evangelica de la fer. I V  de la Dominica III  de 
Quaresma a l Ilustrísimo Cabildo de la M. N . y  M . L . Ciu
dad de Sevilla, impreso en ella por Diego López de Haro 
año de 1725.

En este sermón, al fol. 12, hablando de Sevilla le llama 
amada patria mía; y aunque semejantes obras conozco no 
son suficientes para colocar á sus autores entre los varones 
ilustres que condecoran á una ciudad como Sevilla, sin em
bargo, no he querido olvidar sus nombres, tanto por haber
los perpetuado por medio de la prensa, cuanto por ser con
ducentes estas memorias, por si en algún tiempo se piensa 
en formar una Biblioteca crítica de los Escritores Sevilla
nos [\).

EXCMO. SR. D. JOAQUÍN BERNARDO DE QUI- 
RÓS, Pro. Nació en Sevilla en 18 de Junio de 1721 y se 
bautizó en la parroquial de San Bartolomé, y habiendo ob
tenido una media ración en la iglesia Catedral de su patria 
ascendió á racionero, y  últimamente posee una canongía; en 
este tiempo recayeron en su persona todos los derechos de 
su ilustre casa, por la que goza el marquesado de Monreal

( i )  Era cura de San Roque en 1626.
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y Señorío de Borgillos. Es Grande de España, cuya co
bertura se verificó el mes de Julio de 1/95) y actualmente 
sirve á SS. MM. de Sumiller de cortina con servidumbre, 
y con setenta y cuatro años de edad, habiendo debido al 
Rey le exceptuase de la orden general expedida por Junio 
de 1796 para que todos los eclesiásticos empleados en su 
real servicio se retirasen á sus respectivas iglesias á cumplir 
con las cargas de sus beneficios; de cuya dispensa se dió 
aviso á este Cabildo Eclesiástico para que no le parase en 
perjuicio. A  dicho señor se debe la publicación de una Apo
logía por los Curas del Sagrario de la Sarita y  Patriarcal 
Iglesia de esta Ciudad̂  de Sevilla sobre el bautismo admi
nistrado sub conditione á los Ingleses pt'isioneros de guerra 
que adjuraron sus erroi'es y  pidieron ser admitidos en el gi'e- 
mio de nuestra Santa Religión Católica, la que se imprimió 
en Madrid por D. Manuel Sancha, año de 1783, en SS A l 
principio de la cual hay una erudita carta del excelentísimo 
editor, en la que luce su talento é ingenuidad, unidos á 
una elegancia natural poco común en semejantes escritos. 
Murió en Madrid el domingo 8 de Marzo de 1801, y se en
terró en la parroquia de San Sebastián.

D. JOAQUÍN DE L A S QU EN TAS Z A Y A S, Caballé-
ro del hábito de Santiago, hermanó le  D. Manuel, de quien 
hablaremos, nació en Sevilla en 20 de Marzo de 1746, y 
habiendo empezado á servir de Alférez del regimiento de 
caballería de Voluntarios de España, por sus debidos gra
dos ha llegado á Coronel del regimiento de caballería del 
Rey, acreditando su valor en las campañas de Portugal, 
Gibraltar y Francia. Hecho prisionero en esta última, es
tuvo dos años en poder de los enemigos herido de un ba
lazo en un muslo y  un sablazo en la cabeza, á pesar de lo 
cual no descaeció su ardor y esfuerzo militar.
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LÁZA R O  DÍAZ, natural de la insigne ciudad de Se
villa según él mismo dice en un papel que poseo en elogio 
del Misterio de la Concepción de nuestra Señora, que se 
imprimió en Baeza y reimprimió en Sevilla año de 1615, 
con este título: Nachniento y  prosapia de la Sma. Virgen 
María, y  reto que hace con su limpia Concepción á todo el 
infierno y  al pecado origifial. Es un largo romance en que 
la erudición y devoción tienen más parte que el ingenio, 
sin embargo que éste hubo de sujetarse á describir menu
damente la generación temporal de la Virgen, según que 
ios Evangelistas y Padres la han manifestado.

D. LEONARDO DE HERRERA, sevillano. D. Alon
so del Río Noriega, en un Catálogo latino que im.primió en 
Milán de los Colegiales de su mayor Colegio de San Cle
mente de Bolonia, hace memoria de este su ilustre conco
lega, y  dice fué Senador del Consejo de Milán, y después 
Presidente y Regente del Supremo de Italia. La obra de 
Noriega, que no llegó á noticia de D. Nicolás Antonio, se 
intitulaba Prosapia D. M igidij Albor?iozij, que constaba 
de siete capítulos en un pliego de marquida, la que se 
publicó muchos años después de su fallecimiento, pero no 
se extendió por España, según D. Salvador de Velasco, en 
el Prólogo de su curiosa obra del Colegio mayor de San 
Clemente de Boloíiia, impresa en dicha ciudad en 1714 por 
Pier M.  ̂ Monti, folio, en donde está inserto á la letra el re
ferido Catalogo, Por una carta que el Colegio de San Cle
mente escribió á D. Gregorio Mayáns en 24 de Febrero
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de 1753 sobre la vida de D. Antonio Agustín, y se impri
mió en el M€í'HoticíI LitêvciTio, parte VIII del mes de Abril 
de 1795, consta al núm. 47, foL 36, que D. Leonardo de 
Herrera era hermano de Juan Bautista Hojeda y  Herrera, 
nuestro insigne sevillano; y al núm. 34 se dice que fué 
contemporáneo de D. Antonio Agustín, y que en 8 de Se
tiembre de 1 575 estaba en Madrid, con cuya fecha escribía 

á su Colegio. o
Gil Gonzalez Dávila, en su Teatro de las Iglesias de 

España, t. II, fol. 122, pone á nuestro Herrera entre los 

ilustres varones de Sevilla.

FR. LEONARDO SANGUINO nació en Sevilla, hijo 
de Andrés de Sanguino y  Úrsula de Lara, y se bautizó en 
la Iglesia del Salvador en 16 de Abril de 1663; fué devotí
simo al Misterio del Rosario, por lo que tomó el hábito de 
Santo Domingo en el convento de San Pablo de su patria, 
y toda su vida la gastó en predicar fervorosamente sus pri
vilegios y  gracias, en cuyos ejercicios le cogió la muerte en 
San Pablo de Sevilla en el año de 1738, dejando impreso 
un tomo en S I  intitulado Tesoro de las gracias é indulgen
cias concedidas al Santísimo Rosario: en Sevilla, año de 1734-

D.  ̂ L E O N O R  DE GUZMÁN, viuda de D. Juan de 
Velasco, era, según la Crónica, dueña muy rica y  muy hija- 
dalgo, y era en hermosura la más apuesta muger que había 
C7i el remo, hija de D. Pedro Núñez de Guzmán y de doña 
Juana Ponce de León, y  nieta de D. Alvar Pérez de Guz
mán y  de D.  ̂María, su mujer, según averiguó nuestro ana
lista Ortiz de Zúñiga, si bien otros nombran á su madre 
D.  ̂ Beatriz, y D. Pablo de Espinosa le llama D.  ̂María Gi
rón, hija de D. Gonzalo Ruíz Girón, caballero bien cono-



—  I I I  —

ddo (i). El citado analista dice, que, habiendo vuelto el 
rey D. Alonso XI á Sevilla el año de 1327, vio á esta no
bilísima y  hermosa sevillana, de donde tuvieron principio 
sus amores, y su logro en el siguiente de 1330, del que 
resultaron varios hijos, entré los cuales fueron mellizos don 
Enrique, Rey de Castilla, y D. Fadrique, que nacieron en 
Sevilla en el año de 1334, en cuya ciudad quedó D.  ̂Leo
nor, harto odiada de la reina D.  ̂ María, ínterin el Rey fue 
á Segovia y  Búrgos, custodiada de poderosos deudos y va
sallos, habiéndose aumentado estos últimos por la merced 
que el Rey hizo de Medina Sidonia y Alcalá de Giiadaira, 
que Sevilla le cedió por su vida, según el Rey lo había • 
mandado el año de 1332, que fueron después restituidas 
por el rey D. Pedro.

P"uera de lo que amaba el rey D. Alonso á D.  ̂ Leonor 
por su belleza, ella se hizo muy amable por su genio, talen
to y estudio que ponía en servirle; y  aunque el inquieto don 
Juan Manuel le envió legados ofreciéndole que el Rey repu
diaría por infecunda á la reina D.  ̂ María, y  que ella le mo
viese á que la tomara por mujer, rehusó tal propuesta y  lo 
despidió, conociendo que esto atraería al reino inquietudes, 
y  al Rey enemigos poderosos (2).

Muerto éste en 1350, determinó D.  ̂Leonor, que parece 
estaba con él en el real de Gibraltar, entrarse en Medina 
Sidonia, no atreviéndose á venir á Sevilla, temiendo los ce
los de la Reina y  odio del rey D. Pedro. Así lo ejecutó; 
pero luégo, mudando de parecer, pasó á esta ciudad, y  no 
obstante de venir con seguro, fué presa en el Alcázar, donde 
permaneció hasta la primavera del año siguiente de 1351, 
en que la llevó consigo la Reina, y  muy luégo la mandó 
llevar á Talavera, donde puesta en estrecha cárcel, no mu-

(1) Teatro de la Santa Iglesia de Sevilla. Discurso III.
(2) Florez. Reinas Católicas, t. II.
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cho después la hizo dar violenta muerte por un ballestero. 
Así acabó la madre de nuestro rey D. Enrique II, que por 
su discreción dominó la voluntad del rey D. Alonso, po
niendo su vida en manos de la ofendida Reina, de quien 
debió temer su mujeril venganza.

D.a L E O N O R  MANRIQUE D E SOTOM AYOR Y 
ZÚÑIGA (Excma. Sra.) Nació en Sevilla dia de Santa Eu
lalia, 12 de Febrero de 1526, hija de los Sres. D. Francisco 
de Sotomayor, Conde de Belalcázar y  Justicia mayor de 
Castilla, y  de D.  ̂Teresa de Zúñiga y Guzmán, Duquesa de 
Béjar, su mujer. Á  los diez y siete años de su edad casó con 
D. Juan Claro de Guzmán, Conde de Niebla, de quien tuvo 
á D. Alonso Pérez de Guzmán, sétimo Duque de Medina 
Sidonia, y á D.  ̂ María Coronel de Guzmán, Condesado 
Belalcázar. Por muerte del Conde la ilustre matrona tomó 
el gobierno de su casa y estados en la menor edad de su 
hijo, en que acreditó su prudencia, no ménosque las demás 
virtudes, pudiendo señalarse como un escogido modelo de 
piedad y  religión. Su testamento cerrado, firmado de su 
puño en Sanlúcar de Barrameda á 17 de Octubre de 1575, 
ofrece hartas pruebas de su devoción en las várias dota
ciones y memorias que dejó dispuestas en honor de Cristo 
y de su Santísima Madre y Santos, con cuatro capellanías 
perpétuas en el convento de Santo Domingo de Sanlúcar, 
donde mandó labrar suntuosos sepulcros con bultos de pie
dra para su difunto marido, sus hijos, y  otro para sí en el 
lado de la Epístola, donde yace. En la iglesia mayor de la 
misma ciudad dotó una procesión de Resurrección, una an
tífona solemne á la Santísima Virgen, todos los sábados 
después de la Salve, y otras muchas que fuera difícil nume
rar. Devotísima de la religión de la Compañía de Jesús, 
dotó con munificencia su casa de Trigueros, y destinó otra
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en Sanlúcar, amueblada á sus expensas, para hospedar no
blemente á los Jesuítas que allí llegasen con destino á Amé
rica; y  luégo que cumplió la tutoría de su hijo, para despren
derse en un todo de los negocios del siglo, se encerró en 
el monasterio de Madre de Dios de dicha ciudadj que col
mó de beneficios, y  en él falleció llena de méritos en 26 
de Abril de 1582, á los cincuenta y  cinco años cumplidos 
de su edad, con sentimiento universal, pues apenas en todo 
el pueblo había quien no hubiese experimentado los efectos 
de su liberalidad.

D.  ̂ LEONOR DE RIBERA, noble sevillana, á quien 
despertó el Señor para que (recogiéndose en el empareda
miento que junto á la parroquia de San Juan de la Palma 
había fundado la virtuosa D.  ̂ Ana de Santillán) llevase 
adelante tan piadosa empresa, á la que con su santo celo 
y  ejemplo atrajo algunas nobles compañeras, de las que 
fué Madre y  Gobernadora, según se expresa en una cláu
sula de su testamento, en-que les hace donación de toda su 
hacienda según que su padre Juan Vázquez de Ribera la 
había dejado. En él profesaban la tercera Regla de San 
Francisco, que llamaban de Penitencia, por lo que suplica
ron al papa Julio II les concediese facultad para poder for
mar en dicho emparedamiento un monasterio con invoca
ción de la Concepción de Nuestra Señora, y les fué conce
dido con grandes indultos y privilegios en 15i i ,  sujetándo
las al Ordinario. Así escribe Alonso Morgado (i), del que 
tomó la noticia nuestro analista, quien añade (2) era doña 
Leonor de Ribera cuñada del comendador mayor Gonzalo 
de Saavedra.

(1) Hist. deSsv., lib. VI, pág. 154.
(2) Züüiga. Año de 1475, mira, i i ,  fo¡. 375. 

Hijos Ilustres
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FR. LIRANZO, religioso de la orden de San Geróni

mo, hijo de Sevilla (á quien en poesía divina ninguno se la 
ganó de su tiempo) compuso en loor de las benditas vír
genes Justa y  Rufina una Justa literaria en versos castella
nos, que por ser divinos conceptos los que el discretísimo 
religioso quiso sentir de véras, diré aquí lo que sintió en 
ella, entre los demás versos, acerca de no haberse descu
bierto los sagrados cuerpos de estas gloriosas vírgenes:

§• Dios de Joséph el de Egipto 
Quiso los huesos llevasen 
Del pueblo malo al bendito,
Y  que los vuestros quedasen,
Santas, en pueblo maldito.

Saca Dios los del varón 
Á  tierra de Promisión,
Y  no los vuestros con ellos,
Porque la maldita en ellos 
Se torne de bendición.

§. Quiso el divino Concepto 
Que el sepulcro de Moisén 
Al mundo fuese secreto,
Y  el vuestro, santas, también,
Pero fué contrario efecto.

Si el de Moisén fué guardado,
Fué porque el pueblo engañado 
Como á Dios no lo tuviese
Y el vuestro porque Dios fuése 
Del pueblo malo adorado.

Así escribe Alonso Morgado (en la Historia de Sevilla^ 
lib. V, pág. 130 v.), que he querido copiar para muestra 
de la erudición poética y  fluidez de Fr. Liranzo, quien pa
rece floreció á mediados del siglo XVL
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DR. D. LOPE DE CÉSPEDES LASO DE L A  VEG A, 

cuyos apellidos dan á entender lo ilustre de su nacimiento, 
de la casa de los Marqueses de Carrión, fué prebendado de 
nuestra Santa Iglesia, en la que siempre se mostró como 
ejemplo de piedad, devoción y misericordia, manifestan
do ésta en las muchas limosnas que repartía, y aquélla en 
el afecto cordial que siempre tuvo á la Virgen María, la que 
le concedió una buena muerte en 14 de Abril de 1709, de
jando á sus sucesores un rico caudal de virtudes para su 
ejemplo, por las que mereció esta inscripción sobre la lápi
da de su sepultura, que estaba en la puerta de la capilla de 
San Gregorio de su Catedral, y  copiamos en la forma que 
la vimos, ya gastada, y poco legible.

Christianae pietati Sacrum.
Jacet hic

D .D. Lupus D E  Cespedes Laso D E  la VEga 
et MEndoza, Hispali ex clarissiMls 

Parentibus ortus Marquionis 
D E  Carrion Germanus Frater 
in hac Alma Ecclesia Patriar- ' 

chalí Portionarius devotus,
Sacerdos in Choro asiduus

in pauperis..... beneficus
et Í71 nmneribtis sibi injuncis 

a Capitulo diligens et vigilaíis 
D ei genitricis Virginis Mariae 

afectu...... devinctus:
meritis ergo ornatus et riTe ]

dispositus
Sacramentisque munitus
communi Do.... gravit

p 7'¿Bsentibus ejus coesoribus 
exemplum relinquens 

P ie  i^, Aprilis anuo Domini ijog .
Aet....... .

R. L P . A.
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D. LOPE DE MENDOZA, Caballero del hábito de San

tiago, Caballerizo del señor rey D. Felipe II y  Teniente de 
su Guardia Española, pasó á Indias, donde tuvo ilustre su
cesión como hijo de Alonso de Mendoza, que en 1513 ca
saron sus padres con DA María Ponce de León, cuyos ape
llidos denotan bien lo claro de su linaje (i).

LORENZO MEXÍA, natural de Sevilla, en la que su 
apellido es conocido por uno de los más calificados de ella 
y  lo acreditó con el ilustre enlace que en la isla del Hierro, 
una de las Canarias, hizo con DA Inés, hija del conde de 
la Gomera D. Guillén Peraza de Ayala y  de DA María de 
Castilla (2). Habiendo pasado á la América en ocasión que 
Gonzalo Pizarro, se armaba contra el virey Blasco Núñez 
Vela, salió Mexía de la ciudad de Lima una noche con otros 
caballeros, acompañando á su cuñado D. Baltasar de Cas
tilla con el objeto de interceptar ciertos poderes que con
ducía Luís de Loaisa, lo que irritó de tal modo á Piza
rro que mandó cortarle la cabeza en 1544, desgracia que 
puso en confusión á todos los que seguían el partido del 
Rey, tan poco respetado en aquellos tiempos y  provincias, 
habiendo este vecino de la isla del Hierro representado en 
la América meridional un papel considerable, tanto por 
reconocer en el el carácter de un poblador activo, cuanto 
por haber sido víctima de las sangrientas turbaciones de 
aquel reino rico y vicioso. De él habla Herrera en la Decad. 
8, lib. VIII (cap. 8, pág. 171), á quien sigue el citado his
toriador de Canarias en el t. III (págs. 24 y 25), aunque lo 
cita con equivocación.

FR. LORENZO DE SEVILLA, lector de Teología en-

(1) Zúniga. Disc. de los Oríizcs de Sev., pág. 145, etc.
(2) Viera. Illst. de Canarias, t. III, pág. 12.
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tre los Menores Capuchinos, el que por su sabiduría fué 
nombrado Examinador Sinodal del obispado de Córdoba y 
Revisor del Tribunal de la Inquisición; escribió Apologia 
de re medica contra quemdam Medicmn, y  se imprimió en 
Córdoba, año de 1714, en 4A (i).

FR. LU CAS CORREA DE CERVANTES nació en 
Sevilla, hijo de D. Diego Correa, de nación portugués, y de 
D.  ̂ María de Cervantes, su mujer, ambos de distinguido li
naje. Fué Fr. Lucas en su juventud demasiado inquieto, por 
lo que cuando sus padres solicitaron que vistiera el hábito 
de la Santísima Trinidad en su convento calzado de Sevilla, 
les fue negado; mas reiteradas las instancias, y  proponiendo 
su enmienda y arrepentimiento, se lo vistieron al fin el 30 
de Noviembre de 1 585. Su conducta en el noviciado corres
pondió á sus propósitos: mas luégo que profesó dió suelta 
á sus pasiones, y se huyó á Roma, donde con falsas testi
moniales se ordenó de sacerdote, y  vuelto á su convento, 
se sujetó á la penitencia de sus prelados; pero su natural 
inconstancia, luégo que se vió libre, le condujo á otros exce
sos, hasta que finalmente, habiendo visto la muerte repen
tina y  desgraciada de un pecador público amigo suyo, el 
P. Cervantes se aprovechó del ejemplo, y con sus peniten
cias por más de cuarenta años satisfizo sus crímenes y es
cándalos, siendo modelo de la disciplina regular. Se negó á 
todo trato: era el primero en los actos de comunidad: los 
ayunos continuos: y de tal modo se transmudó en un nue
vo hombre, que ya nadie miraba sino su santa vida, en cuya 
opinión falleció el 20 de Mayo de 1651, habiendo concurri
do á su solemnísimo funeral gran concurso de pueblo, que 
publicaba sus virtudes (2).

(1) Eüiionia. Bibliot. Capucinorum.
(2) Papeles de su convento.
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DR. LUCIANO DE NEGRÓN. Fué hijo del licenciado 

Carlos Negrón, Fiscal del Real Consejo de Indias, y de doña 
Ana de la Cueva, su mujer, por cuyos méritos obtuvo una 
canongía en la Santa Iglesia de Sevilla, y después fué nom
brado Inquisidor ordinario del obispado de Cádiz, de cuyo 
Tribunal era ya Consultor, y Juez apostólico y real de Cru
zada. Sujeto, dice Argote de Molina, que así por su virtud, 
«como por la suavidad de su ingenio y letras, es ornato de la 
ciudad de Sevilla, su patria; siendo su casa acogida de todos 
los buenos ingenios, en la cual tiene un insigne museo, ha
biendo recogido en él una famosísima librería, no solamente 
de sagradas letras y Cánones, que profesa (en que ha mos
trado la gran felicidad de sus estudios), mas de todo género 
de letras curiosas. Vése este museo adornado de excelentes 
pinturas de santos y  retratos de hombres ilustres de mano 
de excelentes pintores, juntadas con liberalísimo ánimo y 
curiosidad» (i). En el año de 1572 le diputó su Cabildo 
para que asistiera al sínodo que celebró en Sevilla D. Cris
tóbal de Rojas, su arzobispo (2), y  en el de 1601 era Pro
visor y Vicario general por el arzobispo cardenal D. Fer
nando Niño, y  como tal mandó celebrar la fiesta de San 
Laureano (3), nueva en esta Iglesia, en la que ya gozaba 
del arcedianato de Sevilla, dignidad que obtuvo después del 
canonicato. Nuestro analista Zúñiga dice (4) que había me
ditado escribir historia de Sevilla, para la que dejó muchas 
apuntaciones, y  por ellas se conocía el deseo que tenía de 
emprender tan glorioso trabajo.

Entre las Rimas de D. Francisco Medrano se halla el

(1) N o b le z a  de A n d a lu c ía , lib. II, cap. CXXI, fol. 245.
(2) Gordillo. M e m o r ia s  de h is t o r ia  E c le siá s tic a  de S e v illa , hablando 

de dicho Sínodo.
(3) Se públicó por edicto, fecha 22 de Junio, citado por el abad 

Gordillo.
(4) A n a le s , año 1647, mím. 3.
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siguiente soneto en su elogio, con motivo de haber hecho 
su retrato Francisco Pacheco (foL 153).

SONETO XXXVII

Este breve retrato los mayores 
Dos varones que al mundo dio Sevilla 
Nos ofrece á los ojos: maravilla 
Ambos, y emulación á los mejores.

Los primores del cielo, los primores 
Del arte aquí la envidia vio amarilla,
Y  sobrada de entrambos la rodilla 
Dobla y  suelta la lengua en sus loores.

En tí, Negrón, sin límite así crece 
La ciencia y  la bondad, que en todos mengua:
La pintura, oh Pacheco, en tí se suma.

Mi pluma y  lengua pára y  se enmudece.
Por no llegar á tu virtud mi lengua,
Por no llegar á tu pincel mi pluma.

LUCIO HORACIO VÍCTOR, sevillano ilustre y libe
ral, que gozo del honor de ciudadano romano, por el cual 
obtuvo el Duum Virato, y se concilio el amor del pueblo, 
el que le dedicó una estatua cuya inscripción se halló en su 
competente basa en la calle de las Armas de Sevilla, y  
copió y  tradujo el Dr. Rodrigo Caro en el fol. 17 de sus 
Antigüedades de Sevilla, la que dice así:

L. Horatio. L. F.
G al. V ictori. II viro. Bis.

OB. Plenissimam. Munificentiam. 
Erga Patriam . Et . Populum 

Meritissimo. Civl
POPULUS.
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Esta estatua puso el Pueblo de Sevilla à Lucio Horacio, 
hijo de Lucio, de la tribu Galeria, llamado por sobrenom
bre Victor, que fu é  Duumviro dos veces por su plenísima 
liberalidad que usó con su Patria y  el Pueblo, que se la 
dedicò como á ciudadano meritísimo.

Argote de Molina, en el Aparato que formaba á la H is
toria de Sevilla, trae la misma inscripción; mas dice que 
estaba en las casas grandes enfrente de la Compañía de 
Jesús, en el recibimiento, entendiendo el Gal. Victori de la 
linea primera vencedor de los franceses. Copiala Masdeu 
(t. VI, núm. 688) con la división que manifiestan las dos=.

LUCRECIA A N A  DE AN D RAD A, hija de Diego 
Fernández de Andrada, tomó el velo en el monasterio de 
las Dueñas en 25 de Enero de 1588, y  habiendo acreditado 
su buen espíritu y  santo celo, la sacaron para reformadora 
del convento del Monte Calvario de la villa de Paterna, para 
donde salió en 21 de Agosto de 1626. Allí con su ejemplo 
y disciplina religiosa se atrajo la estimación de todos, y  
electa Prelada de aquella casa, logró restituirla á su primi
tiva observancia. En 1629 se volvió á su monasterio, del 
que fué nombrada Priora, y últimamente Abadesa en 26 
de Julio de 1632, en cuyo cargo murió en 31 de Diciem
bre del año siguiente de 33, con fama de virtud sobresa
liente, que dió lugar á que se escribiese su vida, la que se 
conserva en su monasterio con la debida estimación.

D. LUÍS AMBROSIO DE ALARCÓN  Y  V A R G A S, 
natural de Sevilla y  colegial del mayor de San Clemente 
de Bolonia, varón de grandes créditos, por los cuales fué 
nombrado Auditor de Trani y Salerno en Nápoles, de donde 
pasó á Alcalde de Casa y Corte, y  obtuvo plaza en el Con
sejo de Indias, con cuya investidura pasó de orden superior
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al Perú á distintas comisiones, en que se detuvo algunos 
años, y concluidas volvió á España, donde murió ocupando 
la plaza que por su antigüedad le correspondía. Así consta 
de un Apéndice Ms. á la obra de D. Salvador Velasco in
titulada Colegio mayor de San Clemente de los españoles de 
Bolonia, impresa en la referida ciudad por Pier María Mon- 
ti, 1714, en folio, el que parece se escribió en 1751, y  según 
una nota que está al principio del citado Ms. lo dio su autor 
al Colegio mayor de Santa María de Jesús de Sevilla, en 
cuya librería debe hallarse en el estante 17, tab. B. El mis
mo Velasco, en el Compendio de la Fundación del referido 
Colegio de San Clemente (i), dice que pasó de Oidor de 
Salerno á Cabo de Rueda de Chete y Catanzaro, y  Juez de 
su Vicaría, lo que sería antes de obtener la plaza de Alcal
de de Casa y  Corte, y  demás empleos que sucesivamente 
tuvo.

D. LUÍS DE A L  V AR A D O , florido ingenio sevillano, 
de quien he visto un soneto en alabanza de su paisano don 
Juan de Arguijo al principio del poema de Lope de Vega 
que intituló La hermosura de Angélica, el cual dedicó al mis
mo Arguijo: indicándose su patria en los versos que dicen: 

Si lleva España á Italia la miemoria 
Por voz y en honra de la patria mía.

(Esto es, Sevilla.)

LUÍS DE BELMONTE BERMÚDEZ, docto poeta se
villano, que floreció á principios del siglo XVII, por cuyos 
tiempos escribió un poema que dedicó al veinticuatro don 
Juan de Arguijo, intitulado La Hispálica, en octava rima, 
con versos muy armoniosos y erudición poética, en que

( i )  Pág. 267. 
Hijos Ilustres i6
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canta la conquista de Sevilla y el valor de los que concu
rrieron á ella, de cuya obra se valió alguna vez D. Diego 
Ortiz de Zúñiga en el Discurso de los Ortices (i).

En la selecta biblioteca del Conde del Aguila se hallaba 
el original de esta obra en un tomo en 4.° sin foliación, todo 
de mano del autor, y  dos firmas suyas en la dedicatoria y 
fin del poema, con muchas correcciones igualmente origi
nales (2). Está dividido en tres trozos, los dos primeros con 
el nombre de libro I y II y  correspondiente extensión; mas 
el tercero quedó sin división, pudiendo repartirse en ocho ó 
diez libros, como lo indica su misma narración y contexto. 
Por su prefación, igualmente original, hecha por el Ldo. Juan 
Bermúdez y Alfaro, Administrador del Hospital de San 
Bernardo de esta ciudad, se sabe que esta obra fué trabajo 
continuo de diez y ocho años, cuyo autor habia viajado de 
corta edad á Nueva España, de donde pasó al Perú y se 
acreditó entre los mejores ingenios de Lima, en cuya capital 
se ensayó en otro poema, vario en la invención, porque lo 
pedía el sujeto, de sucesos de aquellas pi'ovincias con la su
cesión de sus virreyes.

Ofrecióse en aquella ocasión que salió una armada á 
descubrir las regiones del Austro, bajo el mando del gene
ral Pedro Fernández de Quirós, quien le eligió por cronista 
y secretario, y habiendo descubierto incultas regiones, á 
cuyos mares, puertos y ríos pusieron nombres, y costean
do la Nueva Guinea y  las islas que llaman de Salomón y 
parte de las dos Javas, mayor y menor, se engolfaron en 
el archipiélago de San Lázaro, y al fin se restituyeron á Li
ma después de once meses y veinte dias de navegación, y 
allí escribió Belmente un libro en prosa del Viaje y  la H is
toria de S2Í jornada, en versos heroicos.

(i ) Lo cita en el §. III.
(2) Hoy existe en la Biblioteca Colombina.
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Por efecto de su genio ambulante fue segunda vez á 

Méjico, donde escribió muchas comedias, algunas de las cua
les hay impresas, y  un poema de la Vida del patriarca San 
Ig7tació de Loyola, en versos castellanos, que parece se im
primió allí, pues dice el citado Alfaro que se hará en Espa
ña la segunda imp7'esión.

Vuelto por fin á la patria, se dirigió á Madrid, donde 
compuso muchas comedias, un poema pequeño intitulado 
La Am'Gi'a de Qisto, otro E l Cis7ie del Jordán, y doce no
velas, entre ellas la vida del perro del hospital de Valladolid 
Cipmi, del que habló Cervantes en la de su compañero 
Berganza: y  «habiendo gastado, son palabras de la prefa
ción citada, los años mejores en peregrinaciones navales, es 
hoy el que de quince años á esta parte ha escrito más en 
España, que por haber sido lo demás en Indias no se tiene 
tan general noticia de sus obras.»

Apesar de esto, D. Nicolás Antonio supo muy poco de 
este sevillano, á quien no le señala patria, y sólo apunta 
sus trabajos cómicos, con que lució en tiempos de Lope de 
Vega; y juzgóse suya una obrita de \2& Hazañas de D. Die
go Hurtado de Mendoza, impresa en el año de 1622, en 
Consta que en él estaba en Madrid, pues concurrió á las 
justas poéticas con que aquella villa solemnizó la beatifica
ción y  canonización de S. Isidro Labrador, para las cuales 
presentó algunas composiciones, que incluyó Lope de Vega 
en la descripción que hizo de aquellas fiestas (í).

Yo poseo un papel impreso en Sevilla por Francisco de 
Lyra en 1616, con este título:

La solemnísima fiesta y  procesión que hace la, ilustre co
fradía de la Pura y  Limpia Concepciófi á su imagen, lle
vándola del mojtasterio de Regina Coeli á la Iglesia 77iayor,

( i)  Obras de Lope, í. II, fols.. 424 y 4: 9, y  t. XII, fols.. 187 y 205.
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y de allí a l co7ive7ito de Sa7t F i’anciscoi en 4.°: consta de 
veintiséis octavas muy bellas.

En la comedia titulada E l mejor amigo el muei'to se di
ce haber compuesto Luís de Belmente la primera jornada; 
pero la del PrÍ7icipe villa7io es toda suya, como igualmente 
Las siete estrellas de Fi'aiicia y  otras. En la Fama pò sta
gna de Lope de Vega, que publicó el Dr. Juan Pérez de 
Montalván, se halla un i'omance de este ingenio sevillano á 
las cenizas de Lope y  unas décÍ7nas en elogio del mismo 
Montalván, que incluyó en las Lági'imas pa7iegíricas el 
Ldo. D. Pedro Grande de Tena.

D. LUÍS BUCARELI, URSÚA BAEZA, etc. (Excelen
tísimo Sr.), Conde de Fuenclara y de Gerena, Brigadier de 
los Reales Ejércitos y Coronel del regimiento provincial 
de Milicias de Sevilla, Grande de España de primera clase. 
Gentilhombre de Cámara honorario de S. M., nació en esta 
ciudad hijo del Excmo. Sr. D. Nicolás Bucareli, Marqués 
de Vallehermoso y  Capitán General de los Reales Ejérci
tos; y  habiendo concurrido con su regimiento al ejército 
del Rosellón, murió en el cuartel general del Boubou de 
enfermedad natural el 8 de Febrero de 1794, á los treinta 
y  dos años de su edad, con general sentimiento por lo re
comendable de su conducta y otras prendas militares, de 
que dio repetidas pruebas así en paz como en guerra (i).

D, LUÍS CAM ARGO (limo. Sr.), Obispo de Biserta, 
nació en Sevilla de la ilustre familia de los caballeros de 
su apellido, y habiendo sido creado para la iglesia de Cá
diz con el título de Ce7it2í7Ía, quedó en su patria, en la que 
por largos años sirvió de auxiliar á sus arzobispos, cuyo

( i)  Gazeta de Madrid del 4 de Marzo de 1794.
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Cabildo en sede vacante, año de 1649, le dió una media 
ración en nuestra Santa Iglesia, que sirvió hasta su muerte, 
que fué en Domingo de Ramos 29 de Marzo de 1665, ha
biéndose sepultado en la iglesia del convento de San Fran
cisco de Paula, donde tiene este letrero:

A quí yace  el Ill.mo y  Reveren
dísimo S. D. Luis de C amargo,

Obispo de  Centuria, Prevenda
do DE LA S.TA Y Metropolitana

IG L E S .a  D E  S e V .a  y  TERCERO D E  

E S T A  SA G R AD A R E L IG IO N  DE LOS

Mínimos. Murió en XXIX.
D E  Marzo de M.DC.LXV. S i

endo DE E D A D  D E  LXXXIII. AÑOS (l).

D. LUÍS CANSINO, Pro., nació en Sevilla, en donde 
se aplicó al ejercicio de la pintura bajo la enseñanza de 
D. Lucas Valdés; y  habiendo pasado á Roma, no sólo lo
gró adquirir muchos conocimientos de la escuela italiana, 
sino dos beneficios eclesiásticos, con los que pudo volver
se á su patria, y  pasar descansadamente. No por esto aban
donó la pintura, y de este tiempo es un lienzo de la vida 
de S. Elias que está en el claustro de la casa grande del 
Carmen de esta ciudad, en el que se descubre no pasó en 
ocio el tiempo que vivió en Roma. Habiendo ido á Madrid, 
adquirió algunas obras, y por ellas bastante crédito, con el 
que murió en aquella corte por los años de

CASTILLO (D. L U Í S  FRANCISCO DEL CASTI
LLO), sacerdote de vida ejemplar y  ornamento de su pa-

( i)  Zúñiga. Anales, pág. 795, de 1669.
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t r í a ,  S e v i l l a ,  d o n d e  n a c i ó  e n  1 5 7 5 .  H a b i e n d o  s e g u i d o  l a  
c a r r e r a  d e  e s t u d i o s  e n  l a  U n i v e r s i d a d  d e  s u  p a t r i a ,  y  g r a -  
d u á d o s e  e n  e l l a  d e  l i c e n c i a d o  e n  T e o l o g í a ,  s e  e n t r e g ó  a l  
e j e r c i c i o  d e  l a s  v i r t u d e s ,  c o n  e s p e c i a l  d e v o c i ó n  á  l a  V i r g e n  
M a r í a ,  p r o m o v i e n d o  s u s  c u l t o s  p o r  e s p a c i o  d e  4 4  a ñ o s  e n  
e l  C o l e g i o  d e  S a n  H e r m e n e g i l d o ,  e n  c u y a  c a p i l l a  d e  l a  
A n u n c í a l a  g a s t ó  g r a n  p a r t e  d e  s u  c a u d a l ,  p o r  l o  q u e  m e r e 
c i ó  q u e  s e  l e  c o n c e d i e s e  s e p u l t u r a  á  l o s  p i e s  d e l  a l t a r  d e  l a  
S e ñ o r a ,  e n  l a  q u e  l o s  c o n g r e g a d o s  l e  m a n d a r o n  p o n e r  l o s a ,  
d e  m á r m o l  c o n  e l  s i g u i e n t e  e p i t a f i o ,  q u e  a u n  e x i s t í a  a n t e s  
d e  l a  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e s t a  c a s a :

D. O. M. S.

L ie . LUDOVIC. FRANGIS. D E L  CASTILLO , HIS- 

PAL. PRESBITER. HIC E X P E C T A T  EXCITANTEM  

TUBAM. VIRGIN. M ATRI ADDICTISSIM. QUID 

QUID IN H OC SACELLO  E T  SODALITIO SANCTUM  

MORIB. A U T PULCHRUM AD CÜLTUM  VISITUR,

PER ANNOS 44 INDEFESSO SPIRITU LARGIS  

SUMPTIB. PROMOVENDUM CURAVIT CLAR. ME 

RITIS MORITUR AN N . D. 1641 ^ T .  66 

IN IPSO VIRGINIS PARTUM  EX PECTAN TIS  

FESTO , IN QUO E T  OLIM SACERDOS ORDINATUR, 

VIRGINEI. SODAL. V. PIISSIMO.

FI LAP. P.

Q u e  p u e d e  t r a d u c i r s e  e n  c a s t e l l a n o ;
« C o n s a g r a d o  e s t e  m o n u m e n t o  á  D i o s  ó p t i m o  y  m á x i 

m o .  E l  L i c e n c i a d o  L u í s  F r a n c i s c o  d e l  C a s t i l l o ,  P r e s b í t e r o  
s e v i l l a n o ,  e s p e r a  a q u í  e l  j u i c i o  f i n a l .  E l  c u a l ,  d e v o t í s i m o  d e  
l a  V i r g e n  M a d r e ,  t o d o  l o  q u e  e n  e s t a  c a p i l l a  y  c o n g r e g a 
c i ó n ,  a s í  e n  s u s  p r á c t i c a s  c o m o  e n  l a  m a g n i f i c e n c i a  d e l  c u i 
t o ,  s e  r e g i s t r a ,  c u i d ó  d e  p r o m o v e r l o  p o r  e s p a c i o  d e  4 4
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años, con incansable diligencia y gasto de su hacienda, ha
biendo fallecido con tan claros méritos el año del Señor 
de 1641, á la edad de sesenta y  seis años, el día de la Es- 
pectación de Nuestra Señora, en que hizo año se ordenó de 
Sacerdote.

»Los individuos de esta congregación pusieron la pre
sente memoria, para conservar la de este piadoso varón.»

D .  F R .  L U Í S  D E  C I F U E N T E S  Y  S O T O M A Y O R , -  n a -
tural de Sevilla, tomó el hábito de Sto. Domingo en su 
convento de Méjico: fué catedrático de Sto. Tomás en su 
Universidad, Prior de varios conventos y  Provincial de su 
Provincia. Electo Obispo (ie Yucatán en el año de 1657, 
tomó posesión el de 659 y visitó repetidas veces su dióce
sis. Fué eclesiástico. Fué celosísimo del culto divino, y para 
su mayor lucimiento dió á su Iglesia ricos ornamentos y  
alhajas de oro y plata: costeó la capilla y  retablo del Santo 
Cristo de Ichmul, que hizo traer de este pueblo por haberse 
quemado su iglesia y cuanto en ella había, exceptuada sólo 
esta devota imagen. Falleció el año de 1676 (i).

D. LUÍS FEDERIGUI, sobrino de D. Juan Federigui, 
canónigo y Arcediano de Carmena, de la Santa Iglesia de 
Sevilla, nació en ella, por los años de 1643 Y criado 
como correspondía á su ilustre nacimiento: estudió Gramá
tica y Artes en el Colegio de San Hermenegildo á cargo 
de los Jesuítas, y pasó á Salamanca á estudiar Cánones y  
Leyes, donde se graduó en 1662, de la corta edad de diez 
y nueve años: en el siguiente de 1663 fué nombrado Coad
jutor por su tío en la canongía y dignidad, que sirvió con 
esmero y edificación, hasta que por la muerte de su tío

( i)  Alcedo. Diccionario de América, t. V, fol. 413.
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en 1678 entró á gozarlas en propiedad, habiendo manifes- 
tádole su amor y agradecimiento en la lápida sepulcral que 
le puso en la capilla de la Antigua, la que copiamos para 
manifestar el gusto de su latinidad, por esta clausula;

D. Ludovicus Federigui^ ejus ex frate nepos et in Ca- 
nonicatu, Dignitateque succesor, genere patruo, et amoi'ipa- 
tri, hoc sui amoi'is et doloris monumentum moerens extru- 
x it et posteí'itati dicavit.

Continuando en la residencia de su Iglesia, y atrayén
dose la estimación de su Cabildo por su literatura y devo
ción, principalmente á la Virgen nuestra Sra. de la An
tigua, y á las Ánimas del Purgatorio, por las que dijo é 
hizo decir gran número de misas, tanto en Sevilla como en 
Roma, en donde diariamente la tenía situada. Fué electo 
Juez de la Iglesia en la sede vacante del Sr. D. Ambrosio 
Ignacio Spínola y Guzmán, cuya muerte fué en 1684, y 
nombrado por defensor en Roma de los derechos de su 
Iglesia con motivo de los muchos pleitos que le movió su 
arzobispo D, Jaime de Palafox, para donde salió en No
viembre de 1688. En esta ardua comisión, no sólo se por
tó con la circunspección que correspondía á tal encargo, 
mereciendo la entera satisfacción, confianza y  aprobación 
de su Cabildo, sino que se grangeó la benevolencia del 
papa Inocencio XII y  la estim.ación de toda Roma por su 
porte y conducta. Era tan austero en la disciplina de su 
estado, que jamás dejó los hábitos talares en aquella gran 
Corte, diciendo que no había de hacer en Roma lo que no 
hacía en España; y  tan modesto, que no levantaba los ojos 
del suelo, diciendo que los ojos e7'an como las pue '̂tas del 
templo de Ja7to, que abiertas publicaban guc7Ta y ce7'ro.das 
e7'a7i señal de paz. En este tono de vida y buenos ejerci
cios le cogió la muerte con un accidente apoplético, de que 
falleció en pocas horas, sin perder el uso de la razón, aun



que sí el de sus miembros- á las tres y  media de la mañana, 
jueves 26 de Abril de 1696, á los cincuenta y tres años de 
su edad, y se le depositó con grande ostentación en la iglesia 
de Santiago de los Españoles con elegante epitafio sepulcral.

Llegada que fué á esta ciudad la noticia de su muerte 
en 11 de Junio, día segundo de Pascua de Espíritu Santo, 
fué general el sentimiento de todos, y  especialmente de su 
Cabildo, quien en demostración de él envió por diputación, 
el pésame, y  también el de la Ciudad, á su hermano D. Juan 
Federigui, Conde de Villanueva, y  costeó de su mesa capi
tular las honras suntuosas, y otros muchos y  grandes gas
tos que pagó por el difunto, el que murió pobre, efecto de 
su caridad con ios pobres; y por auto capitular de 17 de 
Setiembre del mismo año determinó, en atención á sus 
muchos y buenos servicios, que en el día de su muerte se 
le dijese perpètuamente un responso sobre la que había de 
ser su sepultura, como el del Sr. Puente y el de Colón, y 
otras varias mercedes á sus parientes, que testificaron el 
reconocimiento del ilustrísimo Cabildo; cuyas noticias están 
sacadas del sermón que predicó en sus honras el P. Pedro 
Zapata, de la Compañía de Jesús, y  de las apuntaciones 
manuscritas del Canónigo D. Juan de Loaysa.

LDO. LUÍS FERNÁNDEZ MELGAREJO. Su apellido, 
radicado en Sevilla, y el haber escrito con mucho acierto 
y  noticias de sus ilustres familias, me dan fundamento para 
reputarle natural de esta ciudad, en que según el dictado 
de licenciado parece haber ejercido la abogacía. Aquí, pues, 
escribió el Discurso genealógico de los Te líos de Sevilla, año 
de 1660, que se conserva manuscrito en un tomo en 4.° en 
la Biblioteca Colombina, est. B., 4.  ̂ tab., 446, núm. 34.

LUÍS FERNÁNDEZ, llamado de Lima por haber he- 
Hijos Ilustres 17
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cho viaje á dicho reino, en el que militó, habiendo llegado 
á ser capitán de una de las compañías de sus tercios. En sus 
empresas logró juntar un buen capital, que trasladado á Es
paña, lo consumió en obras de caridad, fundando un patro
nato en la casa que bajo este nombre hay en esta ciudad, 
y  algunas otras dotaciones. Murió á 7 de Junio de 1672 
entre los pobres de San Juan de Dios, á los que amó y sir
vió, dejándoles todo su caudal, según dejó escrito en las 
Adiciones á los Anales de Züñiga D. Luís Germán y  Ribón 
(t. IV, fol. 13, en la Biblioteca de la Catedral), quien añade 
que decía era hijo de Sevilla.

LUÍS FERNÁNDEZ, pintor y natural de Sevilla, don
de ejerció su profesión por los años de 1580 con gran cré
dito. Fué maestro de Herrera el viejo, de Juan y de Agus
tín del Castillo y de Francisco Pacheco; y  como éste ase
gura se distinguió en pintar sargas, en cuyo género, que 
era el aguazo, se soltaba la mano para pasar al óleo. No 
se conoce ninguna obra suya; pues aunque Ponz le atribu
ye los tres lienzos que hay en la escalera principal de San 
Basilio relativos á la vida de este Santo, se sabe por la fir
ma que son de Luís Zambrano (i).

GERMÁN Y  RIBÓN (D. LUÍS), Doctor del Claustro 
de Teología de la Real Universidad de Sevilla, Examinador 
sinodal de su arzobispado. Revisor del Tribunal de la In
quisición, beneficiado de la iglesia parroquial de Santa Lucía 
y  Académico supernumerario de la Real de la Historia, na
ció en esta ciudad y fué bautizado en la iglesia parroquial 
de San Vicente en 7 de Enero de 1709. Luégo que concluyó

í»  ALTn, m . Í T  * *  * ■ '
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su carrera de estudios en Santo Tomás, con crédito de muy 
buen teólogo, se dedicó á cultivar otros ramos de literatu
ra, de cuyo conocimiento concibió el deseo de erigir en 
Sevilla una Academia ó Sociedad Científica; y en efecto, 
por su influjo y solicitud tuvo principio la Real Academia 
de Buenas Letras, cuya primer sesión preparatoria se cele
bró en su casa el i6 de Abril de 1751, y  al fin mereció la 
Real aprobación el año siguiente de 1752, y posteriormente 
otras mercedes que aseguraban su perpetuidad: mas como 
el principal agente de semejantes establecimientos es la 
honrada emulación, estimulaba la aplicación de sus com
pañeros con frecuentes discursos y otros trabajos litera
rios, constando por un índice que se imprimió en el tomo 
primero de las Memorias de la Academia publicadas el año 
ele 1773, haber el Sr. Germán presentado en ella los si
guientes:

I Discm'so sobre la Literatura de España.
2. ° Discurso sobre la historia del siglo primeé'o de la 

Iglesia.
3. ® DisertaciÓ7i so los milagros acaecidos en el naci

miento de Cristo.
4. ® Discurso sobre el progreso de las buenas letras.
5 ° Razonamiento sobre la utilidad que los cuerpos aca

démicos producen á e l público.
6. ® Discurso sobre la obra de la España Sagrada del 

P. Mro. Fr. Henrique de Florez.
7. ° D íscu7'so sobre averiguar s i se encontrar071 eji 7iues- 

tras Indias al tiejnpo de su conqtdsta algunos vestigios de la 
Religión Católica.

8. ° DisertaciÓ7i sobre e l sitio aíitiguo en que estuvo la 
Santa Iglesia Cated7'al de Sevilla.

Escribió también:
Extracto de los Anales de Sevilla de D. Diego Ortiz de
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Zúfiiga, C071 correcciones, adiciones y  contmuctción hasta el 
tiempo presente.

El original de esta obra está en cuatro tomos en 4.° en 
la Biblioteca de nuestra Catedral. Estos méritos fueron pre
miados por el Rey con la capellanía mayor de su real capi
lla de San Fernando de Sevilla, de la que tomó posesión en 
22 dé Setiem.bre de 1774. Además de estos trabajos lite
rarios, supo también aprovechar su tiempo,' que lo tenía 
para responder á las consultas que frecuentemente le ha
cían, manejando al mismo tiem.po con laudable economía 
y  desinterés, primero, la administración de la casa de los 
Venerables sacerdotes, y  últimamente la del hospital del 
Espíritu Santo, donde murió en 9 de Octubre de 1784, de
jando su copiosa librería para beneficio del público, legada 
á la biblioteca que llaman de San Acasio.

LUÍS GÓMEZ DE TAPIA, sevillano, tradujo del por
tugués al castellano las Lusiadas de Camoéns, que se im
primieron en 1580, según afirma D. Gregorio Mayáns en la 
vida del Mtro. Fancisco Sánchez de las Brozas (ccxx, fol. 93, 
edición de Génova, 1766), quien dice le añadió un prefacio 
en el que, al paso que habla del mérito de Virgilio y del 
oficio del traductor, elogia á Tapia por haberlo llenado dig
namente. D, Nicolás Antonio ignoró la patria de este sevi
llano, pero habla de su traducción impresa en Salam.anca 
en 8.°, á la que puso unas breves noticias del mismo tra
ductor.

D. LUÍS GONZÁLEZ DE ÁGUILAR TORRES DE 
N A V A R R A  Y  ROJAS, (Muy ilustre Sr.), Señor y pariente 
mayor del palacio y casa de los Torres de Navarra, Rico- 
home por naturaleza de los reinos de Navarra, Castilla y 
Aragón como descendiente por línea recta de varón del
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señor rey D. Garei Ximenez, primero electo de Navarra, y 
asimismo de los de Castilla y Aragón, por casamiento de 
Fortún Sánchez de Torres con la infanta D.  ̂Mayor, Mar
qués de Campoverde, Conde de Santa Gadea, Veinticua
tro de Sevilla, Intenderite, Corregidor y  Superintendente 
general del reino de Granada, se bautizó en Sevilla en la 
parroquial de nuestro Señor el Salvador en 22 de Abril de 
1690; hijo de los muy ilustres Sres. D. Francisco Melchor 
González de Aguilar y Rojas, Caballero del hábito de San
tiago, Veinticuatro de Sevilla y Conde de Santa Gadea, y 
de D.  ̂María Josefa Torres de Navarra, Marquesa de Cam
poverde.

D .  L U Í S  G O N Z Á L E Z  T O R R E S  D E  N A V A R R A ,
nieto del antecedente. Caballero del orden de Santiago, Bri
gadier de los Reales Ejércitos y Gobernador del Campo de 
Madrid, fué bautizado en la parroquia del Sagrario en 4 de 
Junio de 1724, y  habiéndose retirado á su patria por su 
crecida edad y achaques, murió en ella en i.® de Setiem
bre de 1798, y al dia siguiente se le dió sepultura en el 
Colegio de San Buenaventura de dicha ciudad.

D. LUÍS DE GUZMÁN, docto poeta sevillano, de quien 
no tenemos otras noticias que las que da de él D. Luís Za
pata en el canto 38 del poema de Cario Faino so por estos 
versos:

Don Luís de Guzmán viva, pues que cierto 
Tanto orna de Sevilla la ribera (i).

D. LUÍS DE GUZMÁN, hijo del Marqués del Castellar, 
quien habiendo pasado á Méjico en ocasión de su conquis-

(i) P a r n .  E s p a ñ ., t. VIII, fol. 332.
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ta, acreditó su valor y nobleza en los encuentros frecuen
tes de armas que con este motivo se ofrecieron. Estuvo 
casado con una hija de Alonso de Estrada, á cuyo cargo 
quedó el gobierno de Méjico, por nombramiento de Márcos 
de Aguilar, en el tiempo que se disponía la residencia de 
Hernán Cortés. Estuvo encargado de la reducción y go
bierno de los Minges y Zapotecas, cuyos caciques resenti
dos de sus providencias, unidos con algunos caballeros cas
tellanos, obligaron á que su suegro mandase que se le resi
denciara, lo que no llegó á verificarse á causa de la impe
ricia de los que fueron á esta diligencia (i).

LUÍS DE H ERRERA fué uno de los capitanes de á ca
ballo que fueron nombrados por Sevilla en el año de 1569 
para acompañar á D. Juan de Austria cuando fué á sose
gar el rebelión de los moriscos de Granada, y en el de 1 571 
fué de los ilustres sevillanos que le siguieron y se hallaron 
en la victoriosa batalla de Lepante, en la que acreditó su 
valor (2).

FR. LUÍS MANUEL, de la ilustre familia de su apelli
do, quien habiendo tomado el hábito de S. Benito, llegó 
por sus méritos y prendas á la dignidad de General de su 
Religión, y como tal lo nombra Gil González en el Teatro 
de la Iglesia de Sevilla, catálogo de los escritores, cate
dráticos y  consejeros naturales de esta ciudad.

LUÍS DE MEDINA, tesorero mayor de la Casa de la 
Moneda, en cuyo empleo sucedió á su padre Alonso Gon
zález de Medina, Señor de la Membrilla: fué su madre doña

(1) Conquista de México, segunda parte, por D, Ignacio de Salazar, 
fols. 351 y 52.

(2) Zúñiga. Anales, años citados.
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Mayor de Sandoval, y  estuvo casado con D.  ̂ María Ortiz 
de Zúñiga, de quienes quedaron ilustres descendientes (i). 
En 1438 asistió con el capitán mayor D. Pedro de Zúñiga 
en la frontera de Écija á la guerra que por aquella parte se 
hacía á los moros, siendo éste uno de los sevillanos que se 
señalaron en ella, como también en la entrada que hácia 
Antequera se hizo en 1456, á la que concurrió con el pen
dón de Sevilla, que acompañaba al rey D. Enrique IV,- 
con el que algo resentido siguió las partes de su hermano 
el infante D. Alonso, por el que en 1465 sacó en Sevilla 
el estandarte de S. Fernando, llevándolo en la ma?io Luís 
de Medina, Caballe '̂o noble, natural de aquella Ciudad; 2.Ú 
dice Alonso de Falencia: y  en el mismo año obtuvo la te
nencia del castillo de Triana, que se quitó á su primo her
mano Fernando de Medina; pero no por esto admitió acos
tamiento de ningún señor, costumbre común en aquellos 
tiempos; antes, habiéndole hecho semejante oferta, res
pondió:

«Tengo treinta marcos de oro.
De plata ciento y  cincuenta 
Con quinientas mil de renta 
Y estas casas en que moro:
De señor acostamiento 
No me da ningún contento.»

«Cuyo brío, sino hubiera seguido á D. Alonso, hubiera 
sido más de verdad plausible.» Así dice Zúñiga en el año 
de 1468, núm. i y  demás que se han citado. En el Espejo 
de la'Cruz, impreso en Sevilla en 1486, se dice lo convirtió 
en lenga castellana Alfo?tso de Paleítcia, coronista, á ruego 
del honrado é virtuoso caballero Luis de Medina veinte e

( i)  Zúñiga. Ariahs, año 1434, núni. 5, y 1492, HÚm.4.
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quatro de Sevilla é thesorero de la casa de la moneda (i); 
por cuya nota venimos en conocimiento de sus arregla
das y devotas costumbres, así como de su amor á las 
letras.

D. LUÍS MELÉNDEZ BRUNA, Marqués de Negrón y 
Caballero Comendador de la orden de Calatrava, de Oidor 
de Valladolid pasó á desempeñar el destino de Alcalde de 
Casa y  Corte. En 1813 fué nombrado Decano del Tribunal 
especial de Ordenes militares que se estableció en Cádiz du
rante la cautividad del Rey, por lá Regencia del Reino, y 
restablecido por el monarca á su advenimiento al trono, 
el Consejo de Castilla le nombró Ministro de él por Junio 
de 1814.

LUÍS MEXÍA PONCE DE LEÓN, sevillano esclareci
do así por su sangre com.o por sus letras, el que después 
de haber estudiado gramática en su patria, pasó á Salaman
ca, donde se dedicó al estudió de la Jurisprudencia (i) y  De
recho Canónico, y no satisfaciéridose con las nociones de 
aquellas facultades emprendió el estudio de la Teología, 
en el que salió igualmente consumado. Después de esta 
distinguida carrera se retiró á su patria, y  de ésta á la vi
lla de Utrera, donde estuvo avecindado, y en ella escribió 
las dos obras que citarémos, en la segunda de las cuales 
hay un elogio en verso latino hecho por Juan de Malara, 
condiscípulo y  paisano de nuestro Mexía, del que hemos sa
cado las noticias de sus estudios, y del que ponemos una 
muestra:

(1) Méndez. Typographía Española, t. I, pág. 174.
(2)  ̂ Antes de pasar á Salamanca había empezado sn carrera de Leyes 

en la Universidad de Sevilla, en la que ganó algunos cursos en tiempos de 
Arias Montano, Malara, Monardes y otros hijos ilustres de esta ciudad.
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«A puero, et possum testari, quantus vbique 

Me condiscípulo fueris, cum limina Petri 
Fernandi, assiduo pede, percurrebat uterque 
Grammatices clausi cancellis, tempora donee 
Nos ablegarunt, ubi tune Salmantica alebat 
Egregios Legum Doctores, providus illinc 
Hausisti latices, vivo de flumine, dulces.
Jura ubi Pontificum sacrorum legibus aptas 
Casareis, opera, quam impendis partibus sequis. 
Invigilas edam scriptis, qu^ Divus Aquinas 
Exposuit nec non numerosa voluminà volvis,
Quse te solicitum, cautumque ad plurima reddunt. »

La obra siguiente parece fué la primera que imprimió, 
bajo este título:

Ludovici MessicB a Germanica Legione Pontij in jure  
C(Esareo Liceuciati, Cwis Liispalemis, Vtrarico incolcE in 
Legem Regiam To le ti conditam sub titulo tercio de los Pro
pios y rentas de los Concejos. Quintam libri septimi orddna- 
tionuin Regiarum, in causa vertente a responso, Prelectiones.

Este es un tomo en folio, al fin del cual está la nota de 
la impresión: Hispali excudebat Alphonsus Garciî  Scriba- 
nus typographus, longe accuratissimus: anno 1568.

La presente obra está dedicada al cardenal obispo de 
Segovia D. Diego de Espinosa, y al mismo al año siguiente 
dirigió la que anotamos. A A K O N I^ M O ^  Laconismus, 
seu chilonium pro pi'agmaticce qua pañis pretium taxatur 
m interioris foro hominis eliicidatione: en ésta, así como en 
la anterior, se titula Ludovico Messia à Gennanica Legione 
Pontio in jure Cevsareo Licenciato, Give Hispalensi, autore. 
Un tomo folio, impreso: Hispah A.pud foanneni Goteri'ium 
1569.

Á  la vuelta de la segunda hoja está el retrato del autor, 
Hijos Ilustres 18
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y al rededor: Ludovicus Mexia Pontius de Leon anno œta- 
tis suæ /fS, y encima se encuentra: Pétri Fernandez, Pt'es- 

• viteri, Hispalensis, linguœ latÍ7ice, olim profesons ad Ludov. 
Mexiam, y  los cuatro dísticos que copiamos como elogio 
justo á tan benemérito sevillano, hecho por otro ignorado 
sevillano, que como hemos visto en los versos citados an
teriormente de Malara fué su maestro Pedro Fernández.

«Qui Generis Mexia, colit te nomine tantum,
Desipit, ac meritis, detrahit ille tuis;

Te tua progenies, seríes quoque longa tuorum. 
Illustrât, quis enim tam manifesta neget?

Sunt hæc, magna quidem, sed cur maiora silentur? 
Quæ te multorum, docta per ora ferunt,

Doctrina insignis, gravitas, prudentia, virtus,
Sunt hæc certa tibi, sunt tibi vera bona. »

Esta obra fué fruto de más de treinta años, como dice 
el mismo Mexia en su Prólogo, el que, así como el de la 
obra antecedente, acaba: Vale: ex Viraría. Pero ignora
mos el destino que tuvo en ella, aunque es de creer fuese 
correspondiente á su sangre y  literatura.

D. Nicolás Antonio dice fué hijo del jurisconsulto Fran
cisco Mexia y  de Juana Ponce de León, haciéndolo natural 
de Utrera; pero como consta de las mismas portadas de 
sus obras, se ve fué sólo vecino de ella, y natural de Sevi
lla. El autor de la Themis hispana, fol. 43, siguiendo á Ni
colás Antonio, lo hace natural de Utrera y  dice que nació 
por los años de 1524.

I. LUÍS DE MONSALVE, hijo de Pedro de Monsalve, 
de quien hablaremos, y de D.  ̂ María de Saavedra, nació 
en 1321 en Sevilla, de la que era Veinticuatro el año de 1340. 
A  la edad de sesenta y  cinco años casó con D.  ̂Mayor de
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Velasco, de quien tuvo dos hijos, el primogénito de los 
cuales fué Juan, de quien hablaremos (nüm. II). Con su 
abuelo y  padre se halló en la batalla del Salado en la van
guardia con el pendón de Sevilla, como asimismo en la toma 
de Algeciras y  asedio de Gibraltar, y en 1356 sirvió al rey 
D. Pedro en la armada marítima contra Aragón y  en la ba
talla que se dió ásu Almirante junto á Ibiza. El de 358 se
guía la guerra con veinte y dos galeras, cuyas acciones es
tuvieron á su cargo todo el año siguiente; mas el 1360 tuvo 
que seguir por tierra el pendón de su casa, que con gente 
á su costa sacó su abuelo y padre, los que asistieron en los 
campos de Náxera contra D. Enrique; mas estas acciones 
y  otras que tuvo en compañía de su padre las reservo al 
artículo de éste, donde podrán verse. Cuando se coronó en 
Burgos D. Juan el primero armó caballero á Luís de Mon- 
salve y lo constituyó su vasallo con tierras de honor, y 
en 1380 capitaneó una de las tres galeras que armó Sevi
lla á su costa, que con la armada de España favorecieron 
á Francia, y  en el siguiente de 381 militó con ei almirante 
Fernán Sánchez de Tovar contra Portugal, lo que repitió 
en 1385; mas dejó la m.ar por acompañar el pendón de Se
villa, que marchó á socorrer á Mertola, y en el mismo en la 
infeliz batalla de Aljubarrota salió muy mal herido, faltan
do en adelante la memoria de su nombre, que lo ha con
servado el Memorial por la Casa de Monsalve escribió 
el jesuíta Juan Bernal, y publicó D. Alonso Tous de Mon- 
salve, 1687.

Luís de Monsalve, por no mezclarse en las parcialida
des que dividían á Sevilla, se retiró al sosiego de sus campos 
hasta el año de 1400, en que murió según el§. VII de dicho 
Me7Tio7'ial, hablando de su hijo, fol. 26.

II. LUÍS DE MONSALVE, hijo de Juan de Monsal-
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ve, de quien hemos hablado (núm. II), y  de D.  ̂ Brianda de 
Leiba, y nieto del antecedente Luís de Monsalve, fué don
cel de los reyes D. Enrique ÍII y  D. Juan el II, y  vasallo 
de este último, Rico-home y Veinticuatro de Sevilla. Crióse 
al lado del infante D. Fernando de Antequera, en cuya gran 
escuela militar asistía, por lo que su natural gallardo salió 
insigne en las proesas, consiguiendo fama de gran caballe
ro en las guerras de Setenil y  Antequera. Por esto el Infan
te, ya Rey de Aragón, lo tuvo consigo en grande estima
ción, la que igualmente ganó del infante D. Enrique, con 
quien volvió á Castilla muerto el rey D. Fernando, y  casó 
en ella con D.  ̂ María ó D.  ̂ Catalina Barba, aya de la in
fanta D.®- Leonor, donde ya con el consejo, ya con la espa
da, se mostró gran caballero en servicio del infante D. En
rique. Militando con el infante de Antequera en el cerco de 
ésta en 1408 con siete mil caballos y  ciento veinte mil 
peones, se opuso al Rey moro de Granada, y estando en 
su cuartel de Porcuna supo que el moro había llegado so
bre la Higuera á una legua de distancia, por lo que con 
cincuenta de á caballo quiso romper al enemigo, pero dió 
en una emboscada de dos mil peones y quinientos caballos, 
en la que hubiera perecido si su valor no hubiera sido cons
tante, con el que triunfó de los enemigos, dejando muertos 
á doscientos. Mayor fué el empeño de ocupar dos eminen
cias sobre Antequera, mas al fin una ganó D. Sancho, Obis
po de Falencia, y otra Rodrigo de Narvaez con su cuñado 
Luís de Monsalve, el que quedó guardándola hasta el día 
siguiente; todo lo cual consta del Memorial por la Casa de 
Monsalve que escribió el jesuita Juan Bernal en 1687, y 
publicó D. Alonso Tous de Monsalve, §. VIII, fol. 28.

D. LUÍS MUÑOZ DE GUZMÁN, Caballero de la or
aen de Santiago, se dedicó desde su tierna edad á la ca-
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rrera de las armas en el real cuerpo de Marina, y siendo ya 
Jefe de escuadra fué nombrado Comandante General del 
reino de Quito y  Presidente de su Real Audiencia. En el 
año de 1802 fué ascendido á Teniente General de la Real 
Armada, y  en el de 1807 pasó á Chile de Gobernador y 
Capitán General de aquel reino y Presidente de su Real 
Audiencia.

D. LUÍS NAMARRETE, profesor de Retórica en la 
universidad de Alcalá, en la que se halló á la celebración 
de la Justa poética que aquella Universidad dispuso en aplau
so del dichoso nacimiento del príncipe de España D. Felipe 
Próspero en 1658, y  concurrió al certámen sexto con el epi
grama que copiamos en prueba de su talento poético y gusto 
con que manejaba la lengua latina, el que está al fol. 340 
de dicha Justa, que publicó en Salamanca el Dr. Francisco 
Ignacio de Porres:

D. LUDOVICUS N AV AR R E TE
R hetoricus H ispalensis

En Tellus, Pelagusque simul turbantur ubique 
Turbant Castra solum, torva carina salum.

Optatus venit sedandum Prosper in Orbem,
Et bellis et pacis Prospera signa notans.

Omnes subficiet terraque, marique rebelles,
Anglos et Gallos fortiter ense premet.

Hostibus extinctis tranquilla pace fruemur 
Nam Prosper nobis aurea ssecla refert,

FR. LUÍS DE ORDUÑA, del orden de Predicadores é 
hijo de su convento de Méjico, con opinión de grande ora-- 
dor, por cuya carrera fué nombrado Presentado, y en la
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Congregación general tenida en Roma en 1644 ascendió á 
Maestro de número de su Provincia, de la que fué predica
dor general é ilustró con sus escritos, en los que impugnó 
unas cartas pastorales que publicó el Obispo de Tlaxcala 
en 1641, en las que apartaba á los Regulares de su dióce
sis del cargo de cura animarum, y  régimen de algunas igle
sias que obtenían en ella, los que dirigió al Rey Católico 
con este título: Informe se loso discursivo, que en servicio de 
ambas Magestades divina y  humana, para manifestación 
de la verdad se opone á todo rebozo, que pretende simularla 
en orden á que se impida la justicia en su operación, dexando 
de dar lo que es suyo á cada uno, & por el Presentado 
Fr. Luis de Orduña  ̂ Predicador general de la O '̂den de 
Santo Domingo, natural de la M. N. y M. L. Ciudad de 
Sevilla, y hijo del Convento Real que de su ordejt tiene la 
M. noble Ciudad de México. Impreso en ella con las licen
cias necesarias: 1542. Un tomo en 4.° (i).

D. LUÍS ORTIZ DE ZÚÑIGA, octavo poseedor del 
mayorazgo del comendador Alonso Alonso Ortiz, de quien 
hemos hablado, y  tercero del que fundó su abuela D.  ̂Cons
tanza Ponce de León. Fué Caballero del orden de Calatrava, 
de alta estimación y  prendas, que empleó en obsequio del 
señor rey D. Felipe IV, sirviéndole el año de 1639 con 
trescientos infantes á su costa para las guerras, en cuyo 
premio y de los servicios de sus mayores le hizo merced en 
el mismo año de título de Vizconde de la Alquería, y poco 
después de Marqués de su villa de Valencina del Alcor, 
cuyo señorío y  jurisdicción había poco antes agregado á su 
casa por su real decreto, habiendo llegado su vida hasta el 
23 de Setiembre de 1646, y  yace en la capilla mayor de

(i)  Echard. Bibliot. Dominic., t. II. pág. 540.



—  143 —

la parroquial de San Andrés, en el entierro que habia fun
dado D.  ̂ Mencía de Zúñiga (i).

I. LUÍS PONCE DE LEÓN fué hijo segundo de Alonso 
Ortiz de Zúñiga y  de D.  ̂ Constanza Ponce de León, cuyo 
apellido fué obligado á seguir en el mayorazgo que en él 
fundó su madre: sirvió al señor rey D. F'elipe II en el le
vantamiento de los moriscos de Granada, y en los corregi
mientos de las ciudades de Avila y Salamanca. Fué tam
bién Veinticuatro de Sevilla, su Procurador mayor en la 
Corte, y  algún tiempo Tesorero, Juez y Oficial de la Casa 
de la Contratación, habiendo llegado su vida al año de 1582, 
en el que otorgó su testamento y le sucedió su hijo D. Pe
dro Ortiz Ponce de León, como escribe Zúñiga en el Dis
curso de los Ortizes de Sevilla, pág. 11 o.

II. D. LUÍS PONCE DE LEÓN, noble y valeroso caba
llero, hijo de la nobilísima sevillana D.  ̂ Catalina Mariño de 
Ribera y de D. Pedro Ponce de León, hermano del primer 
duque de Arcos D. Rodrigo Ponce de León. Se halló este 
caballero en el último rebelión de los moros de Granada, 
año de 1569, en el que no se contentó con ser igual en la 
nobleza y clara sangre á los valerosísimos Duques de Ar
cos, por ser digno descendiente suyo, sino quiso también 
igualarles en las hazañas y fidelidad á su Rey, según que 
lo mostró en esta guerra, hasta que fué muerto de los pér
fidos moriscos en el peñón de las Guaxaras altas, en donde 
le acometieron con número desigual de gente, que aunque 
vió tan sobrada ventaja, no por eso quiso volver el pie atrás, 
pudiendo más la honrosa pretensión de la gloriosa muerte 
que el amor de la vida (2).

(1) Zúñiga. Disc. de los Ortizes de Scv., págs. 1 15 y 1 18 v.
(2) D. Pablo Espinosa. Parte segunda de la Hist. de Sev., lib. VII,
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D. LUÍS CRISTÓVAL PONCE DE LEÓN, segundo 
Duque de Arcos, y  valeroso sevillano, el que en 1569 se 
señaló tanto en el rebelión de los moriscos de Granada, que 
desde que se comenzó hasta su total pacificación no faltó 
del servicio del Rey con gente de Sevilla, y sus lugares, 
parientes, amigos y  deudos (i); pero cuando se formaba el 
más alto concepto para los mayores puestos de la monar
quía, aunque por su poca salud se había desistido del vi- 
reinato de Valencia, murió en Madrid á 9 de Octubre 
de 1 5 7 3 ,  en edad de cincuenta y cinco años, y mandóse 
enterrar en el convento de San Agustín de Sevilla, aunque 
por depósito permanece en el de San Pedro Mártir de 
Marchena. Estuvo casado con D.  ̂ María de Toledo y Fi- 
gueroa, y  en ella tuvo varios hijos, el primogénito D. Ro
drigo, que le sucedió en los Estados, según escribe nuestro 
Analista en el año últimamente citado, núm 3.

F'R. LUÍS DE REBOLLEDO, de la orden de San Fran
cisco, á quien Rodrigo Caro incluyó entre los Varofies in
signes en letras naturales de Sevilla, debe tener- lugar en 
nuestro catálogo, á pesar de no haber expresado su patria 
D. Nicolás Antonio. De él trataron Wadingo y  la Bibliote
ca Franciscana, ambos con la nota Hispa?ius, sin que este 
silencio baste á deshacer la noticia positiva de Caro, con que 
convino el Dr. Ceballos en los Apuyites que juntaba para 
aumentar la Biblioteca de D. Nicolás Antonio. Fué, pues, 
el P, Rebolledo insigne predicador y  Provincial de su orden 
en Andalucía, sujeto de mucha opinión, á cuyas instancias 
se fundó el Colegio de San Buenaventura, de su patria, 
como escribe el analista Ortiz de Zúñiga.

cap. IV, fol. 99 y V.; y Morgado, Hist. de Sev., pág. 89.
(1) D. Pablo de Espinosa, en su Hist. de Sev., parte sep-., lib. VII, 

cap. IV, fol. 90 V. - o
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Las obras que de él conocemos son las siguientes:
Chronica genei'al de San F '̂ancisco y de su Ó7'den apos

tólico, en que incluyó un Catálogo de los Santos y  varones 
notables de la misma orden, cuya primera parte se imprimió 
en Sevilla, año de 1598, en folio, obra en que se mostró 
más elega7ite que diligente, según el P. Wadingo; y  la se
gunda en la misma ciudad y  forma, año de 1603, en que 
llega al tiempo del general Fr. Leonardo de Grifón.

Primera parte de cien oraciones fúnebres en que se co7i- 
sidera la vida y  szis miserias, la muei'te y  sus provechos, 
que se imprimió en la misma ciudad por Clemente Hidalgo, 
año de 1600, en 4S, y se repitió en Madrid y  Zaragoza.

Recopiló en un volumen las
Constituciones de muchos capítulos generales, que anda

ban separados, el cual se publicó en Sevilla en 1610.
Y  tradujo al castellano la Vida de Cristo del cartujano 

Landulfo, que parece se imprimió también en Sevilla.
Haroldo, en el Suplemento inédito á los escritores de 

Wadingo, le atribuye un Ji'atado del monte Alvernia (i).

FR. LUÍS ANTONIO DE SEVILLA, del orden de 
Capuchinos, Lector en Teología y  tercera vez Definidor 
primero de la provincia de Andalucía, hijo en el siglo de la 
ilustre famnlia de Valcárcel, Marqués de Medina, escribió:

Novena en honor de la beata Verónica de Julianis, i'e- 
ligiosa capuchina, beatificada el 8 de Julio de 1804. por la 
Santidad de Pió VII, impresa en Sevilla en el mismo año 
por Hidalgo en 8.°

Con motivo de las desgracias seguidas en la península 
á la insidiosa esclavitud de su amado rey el Sr. D. Fernan
do VII, el P. Sevilla emigró á Buenos Aires, de donde res-

( i)  Nicolás A n t o n i o . Nova. 

Hijos Ilustres 19
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tituyéndose á la patria el año de 1812, falleció en el cami
no, con dolor de cuantos conocieron sus virtudes.

Escribió también;
Vida del apostólico misionero Fr. Diego José de Cádisi, 

MS., año de 1807.

D. LUÍS JOSÉ DE SOLÍS, caballero del orden de Ca- 
latrava, Coronel del regimiento de Extremadura, Brigadier 
y Gobernador militar de Jerez de los Caballeros, nació en 
Sevilla, hijo de D. Fernando Antonio de Solís, Marqués 
primero de Rianzuela, y  de D.  ̂ Lucrecia Federigui, padres 
que igualmente tuvo el P. Antonio de Solís, de la Compa
ñía de Jesús, de quien hemos hecho memoria. Conocidas 
por el rey Felipe V  la fidelidad y pericia militar de este 
ilustre sevillano, le nombró Comandante de la gente de Se
villa y  de su Junta de guerra, que esta ciudad levantó á 
sus expensas, año de 1706, para sostener los derechos de 
su real corona, tan obstinadamente disputada en la guerra 
que llamamos de Sucesión. Á  este efecto vino á Sevilla en 
compañía de su paisano el brigadier D. Alonso Madariaga, 
quienes disciplinaron numerosas compañías, que quedaron 
de reserva por si el enemigo intentaba alguna hostilidad 
en nuestras costas (i).

D. LUÍS TELLO  MALDONADO nació en el año de 
1518 en la ciudad de Sevilla. Estudió en Salamanca Dere
cho. Fué colegial en el colegio de San Salvador de Ovie
do, Provisor en el obispado de Córdoba, Oidor en la Chan- 
cillería de Valladolid y del Consejo Real en el año de 1577, 
y Obispo de Segovia, y entró en su Iglesia en domingo 23

( i)  Lustro Real, Apéndice I, año citado: y nota á continuación de la 
Dedicatoria de la Historia del Santísimo Sacramento del P. Antonio de 
Solís.
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de Octubre del año de 1580. Murió en domingo 1 1 de Junio 
de 1581. Fué insigne en letras y religion. Sus prebendados 
le dieron sepultura en el claustro de su Iglesia, y en ella 
tiene el epitafio siguiente:

H iC  JA C E T

Ludovicus tello  Maldonado 
E piscopus Segoviensis

ViR INTEGERRIMUS,
R eligione, pietate , et  litteris insignis 

Obiit V ndecima juNij A nno 1581
A eTATIS SUÆ 63 (l).

D.a LUISA MARÍA DOMONTE ORTIZ DE ZÚÑI- 
GA, hija de la esclarecida familia de su apellido, en quien 
concurrió la claridad de ingenio con la de su sangre, escri
bió un papel en 4.0 que consta de dos pliegos en octava ri
ma., con este titulo: Vha Señora Sevillana en elogio de las 
suntuosas fiestas que en su casa Profesa celebró la Com
pañía de Jesús de Sevilla a l Patronato en España de Maria 
Santísima en el misterio de su purisima Concepción. Impre
so en Sevilla por José Padrino.

Tiene también impresos unos endecasílabos con motivo 
de la misa nueva de un hermano suyo, cuyas obras, con 
otras muchas que no han visto la luz pública, la dieron á 
conocer no sólo en su patria sino fuera de ella.

En la traducción al castellano del gran Dicionario de 
Moreri hecha por D. José de Miravel é impresa en París 
en 1753, en el artículo de la Poesia, compuesto por el eru
dito sevillano D. Patricio Gutiérrez Brabo, Vicario que fué 
de la villa del Arahal, después de hacer memoria de las

(i) Gil González Dávila. Teatro de las Iglesias de España, en el de 
Segovia, t. I, pág. 583.
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ilustres poetisas españolas, se hace mención de nuestra li
terata, como digna de ponerse al lado de las demás, y  se 
le llama Z).« Luisa D  omonte Eras o y  Robledo, hija de los 
Marqueses d.e Villajnarin, vecÍ7ios de Sevilla, cuyos apelli
dos son igualmente de su casa; pero en el papel que hemos 
citado en elogio de las fiestas de Concepción se ven al fin 
las iniciales de su nombre y  apellidos que hemos adoptado 
en la cabeza de este artículo.

Breve 7ioticia d.e. las stmtuosas Fiestas y dedicación del 
templo de San Luis, Casa de Pi'obacion de la Compañía de 
Jesús en el Hispalense emporio. Papel en 4S, impreso en 
Sevilla en la imprenta de las Siete rebueltas, año de 173 C 
compuesto en octavas y firmado con las iniciales siguientes: 
D. E. M. D. O. Z.

He visto otro papel en 4.° con 11 págs. y este título: 
Expresa á vm Padre Jesuíta los Reales obsequios que el 
Hispalense Empcrrio consagró á sus Reyes en el fe liz  adum- 
bramiento de la Reyna nuestra- Señora. Romance endecasí
labo, al fin del cual están las iniciales de su nombre y ape
llidos. (Está en el t. XXI de Papeles varios en 4.® de la Bi- 
blioteca de la Catedral de Sevilla.) ’ -

En el certamen poético que se celebró en Córdoba por 
la canonización de S. Luís Gonzaga y  S. Estanislao Kostka, 
al fol. 93, se lee un romance endecasílabo de nuestra sevi
llana, por el que fué apkudida y  premiada extraordinaria
mente en vista de su mérito.

D.  ̂ LUISA MORALES, grabadora de láminas y  natu
ral de Sevilla, grabó al agua fuerte el año de 1671 una lá
mina con cuatro em_blemas, y en el de 72 otra con seis. 
Ambas estampas están en el libro de las fiestas que cele
bró Sevilla á la canonización del rey S. Fernando, las cua
les se hallan en la descripción que de ellas publicó el pres-
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bítero Torre Farfáíi, que intituló Templo panegírico (i).

SOR. LUISA DE L A  RESURRECCIÓN, natural de 
Sevilla y profesa en su convento de mercenarias descalzas, 
de donde salió con la madre Sor. Clemencia de la Santísi
ma Trinidad á fundar el convento primitivo que su refor
ma tiene en la villa de Lora. Esta elección fuera bastante 
para acreditar sus virtudes; pero su prudencia, condición re-' 
ligiosa y talento lo perpetuó en un libro en 4.® que dejó 
escrito con este títulor Villetes á las almas para que ameip 
á Dios, según las noticias que me ha comunicado el cro
nista Fr. José de San Antonio Abad, m.ercenario descalzo 
en su convento de San José de Sevilla.

SOR. LUISA DE L A  SANTÍSIMA TRINIDAD nació 
en Sevilla hija de Baltasar Bernaldo de Villada, primo her
mano de la V. M. Francisca Dorotea, y de D.  ̂ Feliciana 
Dávila, hija de Rodrigo Pérez de Ribera, persona muy 
principal de Sevilla, donde casaron, de cuyo matrimonio 
nació la amable Luisa, que la destinaban sus padres á un 
ventajoso empleo, conociendo sus muchas gracias; pero ha
biendo un día visitado á su santa parienta la M. Dorotea, 
ésta le profetizó había de ser monja descalza, cosa tan lejos 
de su pensamiento cuanto sólo atendía á los regalos de su 
persona. A  poco tiempo murieron sus padres, y desde lué- 
go concibió tomar el hábito de dominica descalza en el 
convento de los Reyes, en el que con el ejemplo de su tía 
pronto aprovechó tanto en su espíritu, que llegó á ser la 
única confidenta de la venerable madre. Antes de profesar 
le acometió el Demonio con tal tropel de tentaciones, que 
ya estuvo por volver la espalda al Divino Esposo, á no ha-

( i) Ceán. D i sansa de los Profeso}-es de las Bellas Artes.
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berle aquietado su espíritu la santa tía, que logró que pro
fesase con gran gozo de su alma y gusto de la comuni
dad, entre la que se portó con tanta humildad, y manifestó 
tantas perfecciones, que mereció ser testigo de las llagas 
que el Señor habia impreso en la M. Dorotea, la que es
taba fiada á su material dirección por carecer del sentido 
de la vista, ejercicio que tuvo hasta la miuerte de la santa 
madre, la que reclinada en sus brazos dió el espíritu á Dios, 
al mismo que dió el suyo, bien lleno de méritos, la madre 
Sor. Luisa en el año de 1648, dejando fama de santidad (i).

M

D. MANRIQUE DE ZÚÑIGA, esclarecido poeta sevi
llano de la ilustre familia de su apellido, cuya prosa, igual
mente apreciable que sus versos, dió motivo á que D. Luís 
Zapata en el canto 38 de su Cario famoso dijera en la oc
tava 14:

«Los que en prosa y en verso ellos son cuanto 
Yo pueda encarecer de ingenios claros.
Como fué en poca edad aunque he mancilla 
D . Manrique de Zúñiga en Sevilla.»

De lo que asimismo se infiere su temprana muerte, mo
tivo porque se nos han escapado las noticias de sus obras, 
que le dieran fama.

FR. MANUEL DE ACEVED O fué natural de Sevilla, 
de padres muy nobles, y habiendo tomado el hábito seráfi-

(1) P. Gabriel de Aranda. Vida de la V. M. Francisca Dorotea, capí
tulo X X V Ill, pág. 238.
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co en la Provincia de los Ángeles, profesó en ella á los diez 
y siete años el de 1648, y  fué uno de los varones apostó
licos en el ejercicio de la predicación y  práctica de todas 
las virtudes que han resplandecido en ella. Acabada la ta
rea de sus estudios, se aplicó á la predicación evangélica, 
y saliendo por las plazas de Sevilla descalzo y con un há
bito pobrísimo juntaba al pueblo, al que comunicaba en sus 
palabras la caridad que ardía en su corazón: eran admira
bles los frutos que cogía, y  predicando penitencia movía á 
su auditorio á seguirle, purificando sus conciencias por me
dio de una buena confesión, de lo que resultaban innume
rables conversiones. Fué varón humildísimo, muy dado á la 
oración, penitente y observante de la más estrecha regla. 
Así vivió con grande edificación, hasta que el Señor lo lla
mó á sí por medio de una fiebre ardiente, de la que cono
cido su riesgo, se preparó con los Santos Sacramentos, y 
habiéndose entregado ai trato interior con Su Magestad en 
un profundo recogimiento, le entregó su espíritu á los se
senta y seis años de su edad. Se le dió sepultura en el con
vento de San Antonio de esta ciudad, en donde fué muy 
sentida su muerte, y venerada su memoria como de un 
siervo de Dios (i).

MANUEL GARCÍA DE SANTIAGO, escultor, hijo y 
discípulo de Bartolomé, de quien hemos hablado. Nació en 
Sevilla por los años de 1711, época no la mejor para las 
artes, en que la secta de los adornistas gozaba de grandes 
créditos: en ella, sin embargo, adquirió mucha destreza en 
los ensamblados y  en los cortes y trazos de las piezas, y 
ejecutó muy buenas estatuas.

En la Catedral conocimos, en un altar de la capilla de

( i )  Iviunana. Antig. y  N o 7j¿d. Ssv.
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Santiago, las de Santa Justa y Rufina, y  aún permanece 
la de este Santo Papa, que es de lo mejor que conocemos 
de este artífice. El retablo de S. Hermenegildo en la capi
lla del Cardenal Cervantes es todo suyo, exceptuada la es
tatua del Santo titular, que ejecutó su padre, y del mismo 
son las que se han colocado en el retablo moderno de es
tuco de la iglesia parroquial de Omnium Sanctorum. De él 
son igualmente el retablo principal del convento del Valle, 
y dos en las monjas de los Reyes, con las estatuas de
S. Miguel y  Sto. Domingo, con otras muchas que hizo para 
fuera de esta ciudad, entre ellas un S. Miguel del tamaño 
del natural para la iglesia Catedral de Soria.

DR. D. M A N U EL G O N Z Á L E Z  D E  AGU ILAR Y  
ROJAS, virtuoso y noble sevillano, canónigo de su iglesia 
Catedral y devotísimo de la imagen de nuestra Sra. del An
tigua, que se venera en ella, cuyo retablo renovó, y  nueva
mente adornó con un costoso tabernáculo de plata (i), en 
el que está colocada una Santa Faz, y  sobre la pintura de 
la Señora puso un friso del mismo metal, donde antes se 
leía: María Concevida sm pecado original, estrenándose 
estas alhajas con una octava suntuosa á expensas del re
ferido capitular: así habla el P. Antonio de Solís en su 
Historia d.e la Vírge?t de la Antigua, cap. XVIP, y  en el 
Lustro Real, año de 1708, añade que con motivo de la fuer
te avenida de este año, empeñó su prebenda para dar li
mosna, después de haber dado cuanto tenía en su casa.

( i)  Que costó 7.799 reales vellón, según el P. Muñana, el que añade 
que nació el Sr. Aguilar en Triana y se bautizó en Santa Ana en 31 de 
Mayo de 1645, 7 después de haber estudiado en su patria pasó á Sala
manca, donde estudió Cánones; hijo de (continúa) qae vivie?tdo lo
venej'ojnos todos por varón justo. El mismo, refiriendo su muerte en los 
apuntes que hacía en forma de Anales, al año de 1713, dice como le escri
bió su vida en cuaderno separado, el que no hemos visto.
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Su epitafio, en losa de mármol sobre su sepultura, que es
taba junto al pilar frontero de la capilla de San Antonio 
de la Catedral, dice que obtuvo el canonicato veintiocho 
años, y que por su muerte, que fué en i8 de Julio de T713, 
á los sesenta y ocho años de su edad, instituyó por su he
redero al hospital de los Venerables Sacerdotes, el que 
cuidó de ponerle la losa con la siguiente inscripción:

D. 0 . M.
H ic inter indefessos Chori M inistros 

qiiiescif^ qui nunquam jucundm s, quam 
jn  choro sine ¿assihtdine qtiiescebai: 

qui sine contemplationis dispendio 
optimi dispensatoris ministerium ad- 
implens, obtenti in hac alma Patriar- 
chali Ecclesia Canonicahtspi'-ovenhis 
per viginti et octo annos dispensabit.

A c  demîim extremum praeveniens diem.
Je  stmt Christum , ejusque dulcissimo 

nomiite Domum Hospitalitatis V, V. Sacer- 
dotiim hac in Civitate erectam, Jieredem 

instituit: ipsa itaqiie DomUs Hosp. J l l .
Cap. htijus almae Ecclesiaeperm issu, himc 

lapidem, in g ra ti anim i tessera-m- offert, 
et dicat Novilissim o Viro, emtditissimo 

que Doctori. D . D . Emmanuelis Gonzalez 
D E  A gu ila r, et R oxa s. Obijt die X V I I L  Ju lij  

anno D om ini M D  C C X IIL  aetatisvero 68.

Invida mors se se Eimnanuetis lande subactam 
Viderai et doluit se quoque posse mori.

Non mors, sed tua te vinài largitio Roxas,
Tu tumido corpus das, animamque Deo.

R. J. P. A.
Hijos Ilustres 20
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D. MANUEL LÓPEZ PALMA, grabador de láminas 

de Sevilla, y uno de los que contribuyeron á establecer la 
actual Escuela de Dibujo en esta ciudad, en la que murió 
joven por los años de 1777, perdiendo la patria los lucidos 
frutos que podia esperar de su aplicación y talento. Grabó 
con buril y  agua fuerte el retrato del cardenal de Solís, 
nuestro Arzobispo, por el que había pintado en Roma Pom- 
peyo Batoni, y el Niño Jesús de Zurbarán que está en la 
puerta del Sagrario del colateral, al lado de la epístola, en 
la iglesia de los Trinitarios calzados de Sevilla (i).

D. MANUEL DEL MÁRMOL, Capellán de S. M. 
en la real capilla de San Fernando de Sevilla, del Claustro y  
gremio de su Universidad en el de Artes y Teología y  su 
catedrático de Filosofía, extractó para uso de sus discípu
los el Epítome de la Lógica crítica del Genuense, que pu
blicó con este título: V. CL Antonii Genuensis m's logico—  
critica in epitomen redacta, dialoque digesta a Josepho 
Manzom, ex ítalo in latinuin sermonein versa, etc.

En la imprenta de D. José Hidalgo imprimió un Dra
ma pastoral intitulado: Los amantes generosos.— Drama 
pastoril— en dos actos.— por D. M. M. del M.— En Sevi
lla:— Por la viuda de Hidalgo y  sobrino,— Año de 1806. 
(3 hojas sin foliación y 62 páginas foliadas); el cual, exa
minado por uno de los amigos del autor, produjo una con
testación literaria que publicó en el Correo Literario de Se
villa, núms. 295 y 303, en que el Dr. Mármol defendió 
con erudición su nueva pieza; y en el mismo periódico se 
hallan otras muchas, así en prosa como en verso, marcadas 
con la letra M, que manifiestan el buen gusto, laboriosidad 
y  copia de conocimientos de su autor, quien además cul-

( i)  Ceán Bermudez. Die. d¿ los ArL Esp.
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liva las ciencias eclesiásticas con mucha aplicación y lauda
bles progresos, de que el público ha gozado en muchos ser
mones, de los cuales ha impreso el que predicó en la igle
sia del oratorio de San Felipe en elogio de S. Luís Gonzaga.

Sermón que en la fimcion solemne, que consagi'ó á su 
protector S. Fernando la Real Brigada de Carabiiieros en 
28 de Mayo de i8oq.

Sermón e?i la misa 7iueva del Dr. D. Juan Zapata (que 
poseo), en cuyo estilo, no el más conocido en estas piezas 
de elocuencia, y  en el gusto que manifestaron los oyentes, 
acreditó el Dr. Mármol ser más dilatados los límites de la 
oratoria cristiana de lo que algunos han establecido.

Deseando la ciudad de Sanlúcar de Barrameda manifes
tar su júbilo por la restitución á su trono español de su 
amado soberano el Sr. D. Fernando VII, acordó celebrar 
magníficas funciones, cuyos diputados encomendaron al 
Dr. Mármol su descripción_, que publicaron con este título: 
Relación de las demostracioites de júbilo, amor y lealtad des
de el q de Abril de iS iq  por las gloi'ias de la nacio7i Fiuft- 
jayite, impreso en la misma ciudad y  año.

Pero cualquiera que sea el mérito de estos trabajos, es 
muy superior el que contrae para la patria por su celo en 
la educación y  enseñanza del crecido número de niñas que 
componen la Academia que la Sociedad Económica ha 
establecido en su Escuela de pudientes, bajo la advocación 
de Santa Justa y  Rufina, de la que por la misma Sociedad 
es protector.

A d i c i ó n .— Aunque el Dr. Mármol sobrevivió á Matute 
once años, no conoció éste, sin duda, muchas de las publi
caciones de aquel sabio maestro, dadas á luz en su tiempo, 
ni la mayor parte de los méritos de que se hallaba adorna
do. Para suplir de algún modo esta falta, me voy á permitir 
transcribir á continuación una nota sucinta de sus méritos.
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que poseo, fechada en Sevilla á 24 de Setiembre de 1822, 
que es como sigue;

RESÚMEN DE LOS MÉRITOS

DEL DOCTOR D. MANUEL M ARÍA DEL MÁRMOL, 
C a t e d r á t i c o  p r o p i e t a r i o  d e  F i l o s o f í aPE LA U n iv e r sid a d  de S e v il l a .

E m p l e o s  E c l e s i á s t i c o s .

Capellán de S. M. treinta y tres años hace, cinco de 
ellos en la Real de Granada, y veintiocho en Sevilla.

Examinador Sinodal de Sevilla y  Cádiz.
Revisor general de libros, estampas y  papeles del San

to Oficio desde el año de 807 hasta que cesó el Tribunal 
en el año de 20, y  tiene licencia de leer libros, prohibidos.

E m p l e o s  C i v i l e s .

Censor de imprentas antes de la invasión, y  único Cen
sor y comisionado de ellas en Sevilla hasta el año de 20.

Censor político del teatro cómico por el espacio de seis 
años antes del de 20, después del cual siguió hasta el de 22, 
en que se desistió, y volvió á serlo después del de 23.

Censor por muchos años con várias reelecciones de la 
Sociedad Económica de Sevilla, y Director de ella en los 
mismos términos. Presidente por muchos años de su sec
ción de Educación, de la comisión de Curadores de estable
cimientos de educación pública, y  de la de Enseñanza mutua.

Director várias veces con reelecciones de la Academia 
de Buenas Letras de Sevilla.

Consiliario por muchos años de la Universidad de Sevi
lla, en la que por dos años tuvo á su cargo el rectorado.

Juez de Cruzada por el Excusado de S. M.
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G r a d o s .

Maestro en Artes hace cuarenta y más años, y Doc
tor en Teología hace treinta y  tres por la Universidad de 
Sevilla.

E s t u d i o s  e n  c l a s e s  P ú b l i c a s .

Gramática Latina. Humanidades. Idioma Griego. Mate
máticas. Filosofía. Teología. Cánones.

E s t u d i o s  P r i v a d o s .

Cuantos ramos le ha sido posible abrazar para hacerse 
útil en el servicio del Gobierno, especialmente en la edu
cación.

A c t o s  P ú b l i c o s .

Dos oposiciones á cátedras.
Unas conclusiones de Teología entres días por maña

na y tarde.
Unas conclusiones generales, que presidió en la real 

Universidad, de Filosofía, Cosmografía y  Geografía.
Varios argumentos en conclusiones públicas y oposicio

nes á cátedras de Teología en las universidades de Sevilla 
y Granada.

Oración inaugural en junta pública de la Sociedad de 
Sevilla, y  otros varios discursos en exámenes públicos y 
aperturas de escuelas.

Varios discursos en la Academia de Buenas Letras.
Una oración retórica en la Santa Iglesia Catedral.
Otra en la real Universidad para apertura de curso.
Todos los más de los padrinazgos en los grados de li

cenciados en Filosofía que ha habido desde que es catedrá
tico en la misma Universidad.
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E s c r i t o s  P u b l i c a d o s .

Varias traducciones del francés é italiano.
Una Lógica: tomo en 8.̂
Otra en compendio para ayudar á los más rudos.
Varios sermones.
Un drama pastoral.
RelactÓ7i de los obsequios hechos en Sa7ilúcar de Ban'a- 

meda C7t la venida del Si'. D . Fernando V II de Ff'ancia á 
España: tomo en 8.®

Colección de romances, en la venida de la reina nuestra 
Sra. D.a María Isabel desde el Brasil á Cádiz.

Colección de poesías: tomo en 8.®
Un discurso sobre la buena educación, leido en junta 

pública de la Sociedad de Sevilla, y otros tres leidos en 
exámenes de las escuelas á cargo de la misma Sociedad.

Cuatro discursos razonados sobre los progresos de la 
Escuela mutua á cargo de la dicha Sociedad, planteada des
de el año de 1 8.

Traducción con notas del Mundo Físico de Mr. Libes.
Un cuaderno sobre los rumores exparcidos por Sevilla 

en estos últimos años sobrp la aproximación de la Luna á 
la Tierra.

Un discurso que premió en competencia el Ayuntamien
to de Sevilla sobre Cárceles y  Presidios, cuyo premio, que 
fué en metálico, dejó á beneficio de las Amigas de Pobres 
de la Sociedad Económica.

Varios tratados filosóficos. •
Idea de los Bafxos de vapor: tomo en 8.°

E n s e ñ a n z a  P ú b l i c a .

Cerca de treinta y siete años de servicios de cátedras, 
los primeros de Teología y  Filosofía, y los restantes, desde
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el año de 798, de Filosofía, cátedra que obtuvo entonces 
en propiedad.

Ha enseñado Taquigrafía, Geografía, Cosmografía y As
tronomía.

En el año de 22 desempeñó la cátedra de Literatura é 
Historia en la misma Universidad de Sevilla.

S o c i e d a d e s  k  q u e  p e r t e n e c e .

Es honorario de la de Sanlúcar, numerario de la de Se
villa y  profesor en ella de Educación, Bellas Letras y  Cien
cias Políticas, título que le despachó la Sociedad por sus 
trabajos. Corresponsal de la de Beneficencia de Londres.

A c a d e m i a s  d e  q u e  e s  i n d i v i d u o .

De la real de Buenas Letras de Sevilla.
De dos particulares de Humanidades en Sevilla, y una 

en Cádiz, que ya han cesado.

A c a d e m i a s  q u e  h a  d i r i g i d o .

Una de Filosofía en Sevilla.
Una pública para niñas, por la Sociedad Patriótica de 

Sevilla.
Una de Historia Eclesiástica, por encargo del señor 

Rector de la Universidad de Sevilla.
Por todo el tiempo que ha enseñado ha tenido Acade

mia de Filosofía para sus alumnos, gratuita, socorriendo y  
manteniendo de sus propios fondos en el pupilaje á varios 
de ellos indigentes, costeáTidoles libros y grados menores 
y  mayores.

Ha dirigido desde el año de 23 por encargo del Gobier
no, con el nombre de Censor, un establecimiento público 
de Gramática y  Poesía latina, Francés, Matemáticas y pri
meras letras, en Sevilla.
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E s t a b l e c i m i e n t o s  q u e  h a  f o r m a d o  y  d i r i g i d o .

Dos amigas en que se enseñaban labores, primeras le
tras, Aritmética, Gramática Castellana, por encargo de la 
Sociedad de Sevilla.

Una escuela de enzeñanza mutua que formó y dirigió por 
varios años, acompañado de otro socio, ambos como curado
res é inspectores de ella, por encargo de la misma Sociedad.

Un hospicio y  una casa de refugio en Sevilla, por en
cargo del Gobierno.

E n c a r g o s  d e l  G o b i e r n o  y  d e  l a s  C o r p o r a c i o n e s

Á QUE p e r t e n e c e .

Varios informes sobre distintas materias, especialmente 
sobre educación, de cuyas resultas se han establecido vá- 
rias escuelas.

Ha añadido é ilustrado la Guia Inglesa y  Española de 
Bell y  Lancáster, enseñando teórica y  prácticamente dos 
cursos de este método, uno por encargo de la Sociedad á 
varios maestros de escuela, y  otro á distintas personas por 
encargo del Gobierno.

Desde el año de 7 hasta el de 20 no cesó el Tribunal de 
la Fe de ocuparle en las censuras más difíciles, habiendo 
obtenido certificación, dada por el mismo Tribunal, en que 
decía éste que creía asegurar el acierto de sus providencias 
en el juicio y dictámen de este encargado. Ha sido Juez 
por la Sociedad Económica en todos los exámenes y opo
siciones de maestros y maestras de primieras letras que ha 
habido en su tiempo.

Todos los mencionados empleos, encargos y  comisio
nes que ha servido y  sirve, á excepción de la capellanía 
real, son de la mayor responsabilidad, y  han estado y  están 
indotados.
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Sus continuos trabajos le ocasionaron una gravísima 

enfermedad, de que apenas convalecido volvió á ellos con 
el mismo tesón.

Sevilla, 24 de Setiembre de 1826.

La Universidad de Sevilla, teatro de los triunfos litera
rios y  de muchos de los trabajos científicos del Dr. Mármol, 
conserva en su Cámara Rectoral con singular aprecio el 
retrato de este hijo señalado, que tanto la amó en vida, y  
á cuyo decoro y esplendor consagró siempre su, actividad 
incansable y su reconocido talento.

Cuando en 1816 se hallaba el Dr. Mármol en Sanlúcar 
de Barrameda convaleciendo de una gravísima enfermedad 
que puso en peligro su vida, en medio de las amarguras de 
sus padecimientos, escribió y publicó una preciosa colec
ción de poesías con este título;

Intervalos— de mi enfermedad— colección 
— de poesias ligeras,— de D. M. M. del M.— Ŝevilla:— Por 
Aragón y Compañía— -iSió.^—(198 páginas en 8.°)

Dió á luz también en este tiempo E l Barco de vapor, fo
lleto en S I  que remitió á la Universidad con la siguiente 
comunicación fechada en 25 de Agosto de 1817;

«limo. Sr. El barco de vapor que empieza á navegar 
por el Guadalquivir, es tan interesante y  tan nuevo para 
nosotros, que exige un escrito en que se dé la idea de él, 
de su maquina, sus progresos y  sus ventajas. Me parecía 
una falta de Sevilla y su Universidad que no hubiese un 
hijo, ó individuo suyo que desempeñase este asunto. Lo 
ansiaba con impaciencia, á causa del amor que tengo á mi 
patria y  á mi madre la Real Universidad. Tanto me esti
muló ésta, que viendo se dilataba el cumplimiento de mis 
deseos, me atreví, no obstante mis males, á formar el es
crito. Quizá se tendrá por arrogancia el escribir de una ma- 
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teria desconocida para los españoles; mas las faltas en que 
haya incurrido juzgo se me perdonarán porque camino por 
un campo nuevo.

»Tal cual sea mi escrito se debe al interés que tomo en 
las glorias de la Universidad. Por ella lo he trabajado y  ten
go el honor de presentar á V. S. I. un ejemplar. Si es de 
la aprobación de V. S. I. mi proyecto, y si tengo la fortuna 
de que no le desagrada mi obrita, habré conseguido el me
jor premio que pudiera esperar. Dios, etc.»
' Ofreció asimismo á la Universidad el Dr. Mármol su 

Discurso sobre Cárceles y  Pi'esidio correccional, cuya obra 
obtuvo el premio en el certámen que propuso el excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad en 1821,

En 1823 recibió el Dr. Mármol el nombramiento de 
catedrático de Literatura é Historia, muy á pesar suyo, 
como lo manifestó en la comunicación siguiente:

«El nombramiento que he recibido por el que S. M. me 
destina como propietario á la cátedra de Literatura é His
toria, me llena de honor y satisface mis deseos. Pero aun
que me encargue como me encargo de dicha cátedra, no 
puedo olvidar la de Filosofía que tenia como propietario, 
ganada en oposición. La obtuve en mis tempranos años, y  
he encanecido en ella, formando discípulos que me honran. 
Reclamo mi derecho á ella y  el poderme nombrar Catedrá
tico propietario de Filosofía, sin perjuicio de servir como 
quiere el Gobierno la de Literatura. Pido á V. S. que ten
gan por justa mi petición, y si es necesario la eleve á la Su
perioridad. Dios guarde á V. S. muchos años. Sevilla 14 de 
Enero de 1823.— Dr. Manuel María del Marmol— Sr. Rec
tor de la Universidad.»

En 1827 tradujo y  dió á la estampa la siguiente obra: 
E l mundo fisico—y— el mundo Cartas á Mada

ma de — por Antonio Libes,— traducidas del francés—
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Por el Dr. M. M. del Mármol,— precedidas en esta segunda 
edición— de una explicación razonada— de muchos térmi
nos de astronomia,-—tomada de un libro premiado por el 
gobierno— francés.— Componiendo todo una— Geografía 
Astronómica.— Sevilla;— Imprenta de D. José Hidalgo—  
y Compañía. 1827. (192 páginas en 8.°)

También se debe á su bien cortada pluma:
E l sistema de Copérnico— puesto en verso— por el doc

tor— D. Manuel Maria del Mármol,— Profesor Regio de la 
Real— Universidad de Sevilla,— para ayudar en muchos nú
meros— y cantidades excesivas y varias— la memoria de 
sus discipulos— de la clase de física— y  astronomia.— Sevi
lla: Imprenta de Hidalgo y  Compañía.^— Año de 1832.

D. Alberto Lista y  Aragón hizo en 1841 mn magnífíco 
elogio de este ilustre sevillano, por designación de la Aca
demia de Buenas Letras, con el título Recuerdos del Docto7' 
Mánnol, que se publicó en el mismo año en la imprenta 
de D. José María Geofrín.— J. V. R.

DR-. D. MANUEL MASTRUCIO, del Claustro y  Gre
mio de esta real Universidad en el de Medicina, su catedrá
tico de Anatomía, y  últimamente de Método, nació en Sevi
lla en la parroquial de la Magdalena por los años de 1705, 
donde ejerció su facultad con grandes créditos hasta los 
años de 77, en que murió, dejando escrito:

Apuntaciones contra la V7iiversalidad y  abuso del agua 
que espresay pj'actica e l Sr. D . Juan Vázquez de Coi'tes, etc. 
Impresas en Sevilla por Juan Francisco de Quesada, año 
de 1735, en 4.°; en cuyo año ya era catedrático de Método, 
según se titula.

D. MANUEL DE MENDOZA, natural de Sevilla, pasó 
á seguir la carrera de Letras á la insigne universidad de Al-
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calá, en la que se hallaba en el año de 1658, en que aquella 
Academia celebró la Justa poética por el nacimiento del 
príncipe de España D. Felipe Próspero, y  á ella concurrió 
con un epigrama latino al sexto certamen, que copia el 
Dr. Francisco Ignacio de Porras al foL 34  ̂ de dicha Justa, 
que publicó en 4.̂ . en Alcalá, y nosotros transcribimos en 
prueba del talento y  gusto que manifiesta en la lengua la
tina y  erudición poética:

Victor in Hesperia turbandos natus ad hostes 
Prælia Magnanimus prospera Prosper aget.

P'ælix, Augustus, Cæsar, Princepsque supremus 
Totiüs Mundi Belliger arma reget.

Major Alexandro, genitus qui Pâtre Philippe 
Sceptra suo imperio, regnaque plura trahet.

Viribus illius totus non sufficit orbis,
Millia Mundorum denique pauca forent.

MANUEL DE L A  PEÑA nació en Sevilla de padres 
igualmente calificados que piadosos en 1 5 de Octubre de 
1662, quienes le educaron confias máximas correspondien
tes á su calidad, dándole estudios bajo la dirección del 
P. Gabriel Ventura, de la Compañía de Jesús, en su colegio 
de San Hermenegildo de su patria, donde aprendió latini
dad y  Retórica, y áun no cumplidos los quince años tomó 
la sotana en la misma Compañía en 23 de Agosto de 1678, 
desde cuyo tiempo se entregó á las penitencias y mortifica
ciones, no siendo la menor la que toleró los primeros seis 
meses de noviciado, en que su estómago no podia llevar la 
comida de la comunidad, y  lanzaba todo alimento, lo que le 
hubiera impedido su vocación, á no haberse corregido De 
Sevilla pasó á Carmona, de donde, perfeccionado en las 
buenas letras, y  habiendo estudiado las facultades mayores.
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pasó al Colegio de Málaga, en que enseñó aquéllas, y des
pués á Cádiz, en cuya casa leyó Filosofía, sin que esta ta
rea le impidiese la del confesonario y  pùlpito, que ejercía 
con grandes aprovechamientos y aplauso. Oyóle Roma de 
orden del Duque de Uceda, nuestro Embajador, en la igle
sia de Santiago, con ocasión de la exaltación al trono de 
Felipe V, y oyóle Sevilla, tanto en la Patriarcal en honras 
de personas reales, cuanto en sus continuos sermones y  fe
rias en las demás iglesias; y  muestro arzobispo el Cardenal 
Arias, no queriendo privar á los pueblos de su diócesis del 
fruto que podia resultarles de tan gran orador, lo llevaba 
consigo en sus visitas para que hiciera devotas misiones,, 
de que cogía abundante fruto. En Sevilla fué muchos, años. 
Prefecto de la congregación de la Santísima Trinidad, situa
da en la casa Profesa, y después fundó̂  la congregación de 
la Buena Muerte, para la que escribió una devota regla. En 
Roma fué tanta su reputación, que el pontífice Clemente XI 
se valía muchas veces del P. Peña para los asuntos arduos 
de aquella Corte con la de España, y  allí compuso las des
avenencias del Cardenal Arias con su Cabildo de Sevilla; 
estimándole tanto su Prelado, que restituido á España en 
1706, lo hizo su Consultor, Examinador Sinodal, y le en
cargó la total dirección del colegio de Niñas Nobles que 
había fundado en esta ciudad. Igual confianza mereció al 
tribunal de la Inquisición, que le ocupó frecuentemente en 
los más delicados asuntos, remitiendo á su censura y  cali
ficación varios escritos, sin embargo de lo cual jamás quiso 
admátir el honor de ser calificador titular; pero desempe
ñaba las margas á satisfacción de aquel tribunal. En 1700 
fué electo Secretario de la Asistencia de España en Roma, 
á donde pasó el mismo año, y y  obtuvo después la Asis
tencia. En 1705 fué electo Provincial de Andalucía, á la 
que llegó el año siguiente, habiendo antes como Visitador
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visitado el colegio de Nápoles de la nación española. Aca
bado el trienio, entró en la Profesa de Sevilla por su Prepó
sito en 1710, en donde vivió veinticinco años, nueve de 
los cuales fué Prelado, pues la segunda vez lo fué por seis 
años; en este tiempo enriqueció la sacristía con ornamen
tos, adornó la iglesia con retablos, costeó alhajas primoro
sas, entre las cuales deben contarse el relicario, altar de 
plata y  colgadura de terciopelo; pero al acabar estos últi
mos años de su gobierno le asaltó el accidente de perlesía 
en el año de 1730, y  permaneció padeciendo innumerables 
achaques hasta el dia 29 de Noviembre de 1735, en el que 
fué á descansar y disfrutar el premio de sus virtudes, entre 
las que se notaba el afecto ardentísimo á la Concepción de 
nuestra Señora, cuya historia consiguió estando en Roma 
se diese á la estampa, á pesar de las graves dificultades que 
sobre la materia exponía aquella Curia; la que se imprimió 
en Milán dedicada al Rey de España. A l entierro del P. Pe
ña asistieron todas las religiones, é hizo el oficio la de la 
Merced calzada con la música de la Catedral, y fué condu
cido el cadáver á la sepultura por los examinadores sino
dales, habiendo celebrado honras por su alma la comuni
dad del Cármen en 16 de Diciembre; de todo lo cual se 
dió parte á la Provincia en la carta de edificación que es
cribió el P. José de Castellanos, de la que se han sacado es
tas noticias. Del P. Manuel de la Peña he visto impreso;

Una Oración fúnebre en las exequias que celebró la 
ciudad de Sevilla en 23 y  24 de Mayo de i j  12 á la memo
ria del Serenísimo Sr. Luis de Borbon y  D  a Maria de Sa- 
boya, Delfines de Fí'ancia.

Dió también su aprobación al sermón que predicó en 
Carmona Fr. Francisco Luque de la Cruz por la canoniza
ción de S. Pío V, y  se imprimió en Sevilla en 1713; y asi
mismo al que el P. Antonio de Solís predicó en las honras
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del asistente Conde de Ripalda, y se imprimió en Sevilla 
en 1731.

Igualmente se imprimió en esta ciudad la Oración fune
bre en las Hom'as del Sr. Dr. D. Antonio Mier del Taxo, 
dignidad de Tesorero de nuestra Patriarcal, dicha por el 
P. Peña, é impresa por Francisco Sánchez Reciente, 1729.

Publicó sus acciones y  vida en una carta el P. José Cas
tellanos, Prepósito de la casa Profesa de Sevilla, con fecha 
de 14 de Febrero en 1736.

D. MANUEL DE PINEDA, Marqués de Campo Santo, 
nació en Sevilla de la ilustre familia de su apellido, en la 
collación de San Pedro, el 16 de Abril de 1729, y dedica
do á la carrera de las armas, empezó á servir de cadete en 
el regimiento de infantería de Reales Guardias Españolas 
el i.o de Enero de 1745, del que pasó al de Soria, y con 
ambos concurrió en las guerras de Italia á las memorables 
empresas que ocurrieron, con aplauso de su valor.

Nombrado Coronel de su regimiento el año de 1769, se 
distinguió en la plaza y  fuerte de Panzacola, bajo el mando 
del teniente general Conde de Gálvez: y nombrado suce
sivamente Brigadier, condujo cuatro batallones al Perú, sien
do el primero que pasó el istmo de Panamá con un crecido 
número de tropas, á costa de muchas fatigas y riesgos.

Á  su llegada á Lima tomó posesión de sus empleos, para 
que iba nombrado de Cabo principal de las armas de aquel 
reino. Gobernador del Callao é Inspector general de las tro
pas, cuyos destinos desempeñó muy á satisfacción del Rey, 
quien en 1788 le nombró Presidente de la Real Audiencia 
del Cuzco, Gobernador de las armas en su distrito é Inten
dente de la Real Hacienda en aquella provincia.

Habiendo regresado á España, siendo ya Mariscal de 
Campo, fué nombrado Comandante general de la plaza de
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Orán, y en 1794 fué ascendido á Teniente general de los 
Reales Ejércitos, cuya larga carrera de servicios fué última
mente premiada por el Rey con la gran banda y  cruz de 
San Hermenegildo, que goza retirado en su casa de Sevi
lla, y entregado á ejercicios piadosos y de beneficencia.

D. MANUEL DE L A S QUENTAS Z A Y A S  nació en 
Sevilla en 13 de Marzo de 1738, hijo de D. Francisco 
Rodrigo de las Quentas Zayas, del Consejo de Hacienda, 
y de D.  ̂ María de Solís y  Ribera; y habiendo servido en 
la Real Armada hasta el grado de Capitán de navio, pre
mió el Rey sus buenos servicios y celo con un hábito de 
la orden de Santiago y  con plaza en el Consejo Supremo 
de Guerra, que actualmente sirve con la mayor aceptación.

FR. MANUEL TIMOTEO MALGAMPO, de la órden 
de San Francisco, nació en Sevilla en la collación de San 
Estébán el día 24 de Enero de 1764, hijo de muy hon
rados padres, quienes, así como otros ocho hermanos que 
tuvo, le educaron con buenas máximas de virtud y  reli
gión, de que resultó que todos ellos se dedicaron á Dios 
en varios institutos religiosos, según su sexo. El reveren
dísimo Malcampo profesó en el convento Casa grande de 
San Francisco de su patria por los años de 1781, con
cluida su carrera de estudios, y  cátedras jubiló hácia el año 
de 1804, en el cual la Sociedad de Medicina de esta ciudad 
le recibió por socio de erudición, en cuyo acto literario y 
demás que se ofrecieron acreditó su gran talento y  litera
tura y  sus no vulgares conocimientos en las ciencias natura
les. Electo Guardián de su convento Casa grande en el 
capítulo celebrado el año de 1807, pudo dar mejor á cono
cer sus méritos, y la Junta Central gubernativa del Reino, 
que se hallaba en Sevilla el año de 1809, para premiarlo
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le nombró Comisario general de los Santos Lugares de Je- 
rusalén, en que no m.énos acreditó su prudencia; por todo 
lo cual, por Enero de i8 i6  fué electo Vicario general de 
toda la Orden en los reinos de España, habiendo merecido 
el aprecio del Rey nuestro señor y  demás personas reales, 
de quienes recibe frecuentes pruebas de su piedad y bene
volencia.

MARCO ANTONIO DE A LFA R O , hijo de esta ciu
dad, como asimismo su mujer D.  ̂ Inés de Ávila, fundaron 
por medio del P. Juan de Pineda, sevillano, el colegio de 
San Hermenegildo que poseyeron en Sevilla los Jesuítas, 
según Quintana Dueñas, Santos de Sevilla, fol. 131. Trata 
de la fundación del colegio Zúñiga, Anales, año de 1580 
y 1649. Fundado el colegio, y  conociendo la ciudad la uti
lidad que se le seguía de su enseñanza, dió 4.000 ducados 
para labrar las clases, é instituyó cátedras para que públi- 
cam.ente se enseñase la Filosofía y  Teología, por lo que se 
hizo cargo de toda la casa y de su patronato; por esto se 
puso en la portada la siguiente inscripción: N. P. Q. H. 
Virtut. et bo7iis_ artibus,

Marco Antonio de Alfaro y  su mujer tienen capilla y 
entierro en la iglesia de este colegio con esta inscripción:

D. O. M.
E s t a  c a p i l l a  y  e n t i e r r o  e s  d e l

LIC.do F r A N .co PEREZ D a V ILA ,

CANÓNIGO DE LA IGLES.A COLEG.l

Y D E M a r c o  A n t .o d e  A l f a r o

Y D E D .a I n é s  D a v il a ,'S u  m u - 

GER, FUNDADOR.s D E ESTE COLEGIO.

1619.

Nietos aquél y ésta de Francisco Fernando de Pineda 
H ijos Ilustres 22
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y de D.  ̂Inés Fernández Dâvila, su mujer, quienes con no
ble enterramiento yacen dentro de la capilla del Relicario 
de la misma iglesia; singulares bienhechores de esta reli
gión, cuya devoción dejaron á sus sucesores.

SOR. MARÍA ISABEL DE SAN ANTONIO fué hija 
de D. Gaspar de Lerín y Bracamente y  de D.  ̂Isidora Ricar* 
te, y  por lo tanto hermana de aquel varón tan dignamente 
alabado D. Gaspar de Lerín y  Bracamente, sabio consu
mado, honor de Sevilla y  asombro de todos los que le tra
taron. Nació en i.°  de Julio de 1679 en la collación de San 
Vicente, en cuya iglesia recibió el bautismo el día 1 5 y  en 
él el nom.bre de Isabel María, con el que se conoció en el 
siglo. En edad competente tomó estado de matrimonio con 
D. Manuel de Florencia, deudo suyo, del que tuvo dos hi
jos, uno de ellos D. Joaquín de Florencia y Lerín, colegial 
en el mayor de Santa María de Jesús de su patria; pero 
muerto éste, y  su hermano, como asimismo quedando su 
madre, tomó ésta el hábito de Santo Domingo en el reli
giosísimo convento de Santa María de Gracia de esta ciudad 
á la edad de sesenta y  dos años, en el que estuvo cuatro de 
novicia por falta de la correspondiente dote. A l fin logró la 
profesión, pero el Señor quiso probar á su esposa con 
muchas y graves enfermedades, en las que resplandeció su 
resignación, siendo un ejemplo de paciencia y  alegría, y  
especialmente en ios últimos cuatro años de su vida, los 
que pasó paralítica en la cama, y en ella escribió:

Poema histoí'ial de la prodigiosa vida del graji Pa
triarca Sto. Domingo de Guzman. Obra posthunia que dexó 
escrita, etc.... Sacalo á luz un devoto del glorioso Sto. y  lo 
dedica á María SSma. con el titulo de Gracia. Impreso en 
Granada en la imprenta Real, año de 1756, en 4.°, con 
232 fols.



„  I 7I __

No fué ésta la única obra que se sabe escribió, pero que 
todas ellas se han perdido por no haberse sujetado á la 
prensa. El honesto recreo de la poesía no le estorbó la 
estrecha amistad con el Señor, de quien'recibió singulares 
favores, uno de los cuales aún dura bien presente en la 
memoria de algunas religiosas que viven y la conocieron. 
Un año antes de su muerte, que fué en 17 de Marzo de 
1743, se observó que, cuando algunas religiosas la visitaban, 
la madre San Antonio se condolía con llanto de la calami
dad que esperaba á la comunidad, cosa que causó bastante 
admiración, por haberla siempre conocido de un carácter 
alegrísimo, y  aficionada más bien á consolar que á ser 
consolada. Efectivam.ente, al cabo de poco tiempo se ex
perimentó una tan fuerte epidemia dentro del convento, 
que arrebató más de la mitad de la comunidad, y áun 
se creyó quedase desierto el monasterio; tal fué la maligni
dad de las calenturas ardientes que padecieron. Pero el 
misterio no se descubrió hasta después de la muerte de la 
madre, en cuyo tiempo su confesor declaró haber visto 
ésta várias sepulturas abiertas, y se le representó en un 
éxtasis el entierro de todas aquellas religiosas que habían 
muerto, lo que no pudo ménos que conturbar su ánimo, 
R.elación, tanto más respetable, por haberla hecho un reli
gioso de ciencia y  prudencia, con quien había tiempo se 
confesaba la difunta.

SOR. MARÍA DE L A  ASUNCIÓN, cuyo apellido en 
el siglo fué Zapata, de quien habla San Pío V en la bula 
dada en Roma á 19 de Mayo de i 568, en la que aprueba 
la fundación del convento de monjas de la Asunción de 
Sevilla, orden de Nuestra Señora de la Merced, del que íué 
una de las fundadoras. Fué natural de Sevilla, hija de Juan 
de la Fuente Martel, Jurado de esta ciudad, y  de D.  ̂ María
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Zapata, su segunda mujer, como lo refiere Zúñiga año de 
1568. Casó con D. Luís Manrique, y habiendo enviudado 
se retiró á una vida solitaria, gobernada por el venerable 
P. Fr. Antonio de Velasco, promotor de la fundación. Era 
su sobrina D.  ̂ P r̂ancisca Martel, y  su hija D.  ̂ Agustina 
Manrique, de quien hemos hablado, las cuales siguieron el 
ejemplo de su madre y  tía, y  con D.®- Beatriz de las Roelas 
fundaron el mencionado monasterio y  profesaron en él, 
excepto D.  ̂ María Zapata, que aunque vistió el hábito y se 
llamó Sor. María de la Asunción, no profesó solemnemente 
por ser ya anciana y huir el honor de la prelacia, por lo 
cual á pocos años falleció con fama de santidad, á la que 
fueron acreedoras sus virtudes, según refiere el general 
Fr. Felipe Guimerán en la relación de la fundación de este 
monasterio Inserta á continuación de sus Constituciones, 
impresas en Valencia, año de 1614, en 8.° (i).

M ARÍA DE L A  CONCEPCIÓN, beata profesa de la 
Tercera orden de penitencia de Santo Domingo, nació en 
Sevilla hija de D. Diego de Guzmán, Marqués de San Bar
tolomé del Monte y Oidor de su Real Audiencia, y de 
D.  ̂Lorenza Jácome, su mujer. En sus prim.eros años, más 
por el ejemplo que por inclinación, se aficionó á las galas y 
pasatiempos de la juventud; mas siempre notaba en sí un 
disgusto ajeno de las diversiones con que le brindaba el 
mundo, lo que le dió motivo á pensar sobre la verdade
ra paz y  felicidad, y no tardó en reconocer que sólo se ha
llaban en Dios. Así que dió de mano á las pompas y  luci
mientos del siglo y  vistió el hábito de Santo Domingo, des-

( i)  Mimaría. Antig.y Noved. Sev. Alonso de Morgado en su I/isí. ds 
Sev. (lib. VI, pág. 156) dice: La singular religión de la mui religiosa y 7nui 
noble sevillana D A  Maria Zapata, puede ser en toda Sevilla y donde quiera 
un verdadero exemplo de pudicicia 7  santa viudez.
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de cuyo tiempo, encerrada en un aposento retirado de la 
casa de sus padres, se entregó á la oración y mortificación 
de los sentidos, á los ayunos y disciplinas. Su comida con
sistía en unas pobres sopas, á que mezclaba acíbar, y  para 
descansar se acostaba en unas tablas desnudas, cuyo méto
do continuó hasta que, debilitada en extremo su salud, por 
consejo de su confesor, tuvo que mitigarlo. Sus virtudes 
morales se manifestaban de un modo sólido, sin aquella 
superficialidad ordinaria en las personas de su sexo. Fué 
humilde sin bajeza, obediente con sinceridad, paciente sin 
afectación, y  firme en su santo propósito con una constan
cia varonil. Se refieren casos que prueban altamente estas 
virtudes, y en especial su conmiseración con los pobres, á 
quienes vestía con sus propias ropas y  alimentaba con su 
comida. No le faltaron trabajos y  espinas, con que el Señor 
quiso purificarla; fiebres agudas y lentas, dolores y debili
dad, dudas, temores, angustias: pero su resignación era 
superior á todos los males del cuerpo, y su fé á los del es
píritu. Sus fuerzas al fin se debilitaron, y entonces, desem
barazada de las cosas temporales, sólo pensó en la muerte, 
la que la halló prevenida y fortificada con los Santos Sa
cramentos el día 3 de Julio del año de 1794, y fué sepul
tado su cadáver con la asistencia de la nobleza de Sevilla 
en la capilla ele Santa Catalina del real convento de San 
Pablo de su patria.

SOR. M ARÍA DE L A  CRUZ fué hija mayor de don 
Juan Ortiz de Zúñiga y  de D.  ̂ Leonor de Alcázar, su mu
jer, bisabuelos de D. Diego Ortiz de Zúñiga, nuestro ana
lista, según el mismo dejó notado en el Apai'ato del Con
vento de Santa María de Gi'acia, que preparó para su his
toria.

Tocada de la gracia la virtuosa doncella, abandonó el
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mundo y  muchos ilustres casamientos que se le propusieron, 
y profesó la regla de Santo Domingo en el citado conven
to, cuyo ejemplo siguió otra hermana suya llamada soror 
María Ángela de San Francisco, de gran virtud, que fué 
su perpetua compañera. La observancia regular de la ma
dre Cruz, su prudencia y  demás virtudes, que poseyó en 
grado eminente, la constituían en modelo de perfección; y 
electa Priora, acreditó su humildad con la observancia es
crupulosa de las reglas, siendo la primera en todos los actos 
de la comunidad; por lo que, después de su muerte, mere
ció que se hiciese información de su santa vida.

V. M. M ARÍA DEL ESPÍRITU SANTO, heroica en la 
humildad. Alarcon. Año de ij6 o .  Así se halla escrito en una 
tabla impresa que permanece en el claustro pequeño del 
convento de Mercenarios calzados de Jerez de la Frontera, 
debajo de un lienzo en que están figuradas muchas religio
sas que se han señalado en virtudes en ios varios conven
tos de su Orden; de la que habrá más noticia en el mo
nasterio citado de Alarcón, de donde era profesa.

D.  ̂ M ARÍA DE PADILLA, m.ujer de gran nobleza 
como hija de Juan García de Padilla, á quien otros llaman 
Diego, señor de Villajera, y  de D.  ̂ María González de He- 
nestrosa, su mujer, por una y otra sangre muy heredada 
en Sevilla, y áun natural de esta ciudad según antiguas 
memorias, la que tenía casa propia á la parroquial de San
ta Marina, de que aún se conocen las ruinas (i). Fué doña 
María entendida y  discreta cuanto bella, de tal modo, que 
rendido el rey D. Pedro á sus gracias, y no pudiendo

( i)  En el compás del Ángel alcancé á ver una gran losa de mármol 
negro con dos figuras grabadas de aquel tiempo y adornos á la manera 
gótica por los ropajes, que se reputaba ser la sepultura de sus padres.
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disfrutarlas sino con título de esposo, le dió su real mano 
en calidad de tal en 1350, ó lo más tarde en el de 51, 
habiéndose velado en la capilla de San Pedro de nuestra 
Catedral, como nota D. Pablo’ de' Espinosa en su Teatro, 
pág. 16, el que se refiere á instrumento de aquellos tiem
pos, y siendo testigo Juan Fernandez de Henestrosa, Die
go García de Padilla, Maestre de Calatrava, hermano de 
D.  ̂ María, Juan Alonso de Mayorga, su Canciller del Sello 
de la Puridad, Juan Pérez de Orduña, Abad de Santander, 
y  su Capellán mayor; todo lo cual lo declaró el Rey en 
las cortes tenidas en Sevilla en 1362: lo que basta á borrar 
la mancha que á esta gran reina atribuyen los émulos del 
rey D. Pedro, cuya condición era tal, que sólo los encan
tos de D.  ̂ María pudieron alguna vez templarla. Mereció 
del Rey la merced del señorío de Huelva, la que según 
noticias fué dada como dote matrimonial, y la poseyó 
desde 1351 hasta el de 1360; y  antes era señora de Covie- 
llas y  de la casa de Pedro Ruiz de Henestrosa, quinto se
ñor de ella. Fué naturalmente compasiva, y abominaba la 
inhumanidad, de modo que bien quisiera haber salvado la 
vida del maestre D. Fadrique de la ira de su hermano; mas 
sólo su triste semblante pudo manifestar sus deseos, y  dis
gusto de la crueldad. Su piedad y  devoción la manifestó 
en la fundación del monasterio de monjas de Santa María 
de i\.studillo y  en la de las Clarisas de Tordesillas; pero su 
buena muerte colmó sus acciones, que fué en el Alcázar 
de Sevilla por el mes de Julio de 1361, mandándose en
terrar en su monasterio de Astudillo, de donde el Rey la 
mandó traer en el año siguiente de 1362, la que algunos 
prelados condujeron con majestuosa pompa y  se colocó en 
la real capilla de Sevilla, en donde yacen sus huesos, que 
se trasladaron á ella y al panteón real en 1579 en caja 
hermosamente forrada y con corona encima, habiendo man-
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dado el rey D. Felipe II se le diese el tratamiento de reina 
en el título y forma. Tuvo del rey D. Pedro cuatro hijos, 
D. Alonso, D.  ̂Beatriz, D.  ̂ Constanza y  D.  ̂ Isabel, y su 
sangre, después unida á la real, se derivó á todas las casas 
reales de Europa. Infantes jurados como legítimos en las 

cortes citadas de 1362 (i).

D.  ̂ M A R ÍA  F E R N Á N D E Z  ROJO OREJÓN D E  
SOCUEVA, natural y  vecina de Sevilla, escribió una me
moria sobre el asunto que la Real Sociedad Económica 
de esta ciudad propuso para premios en i y7S sobre demos- 
trai' que los hospicios son convenie7ites, y  descubíir especifi- 
cameiite todas las utilidades que produceíi, con la que ganó 
el segundo premio y  una medalla de plata, joya superior á 
las más ricas que la vanidad ostenta entre las personas de 
su sexo (2).

SOR. MARÍA DEL SANTÍSIMO SACRAM ENTO 
nació en Sevilla de tan ilustres padres como fueron en esta 
ciudad D. Luís Ortiz de Sandoval y D.  ̂María de Monte- 
jano y  Villafuerte; y  aunque su nobleza era mucha, fué 
mayor su gracia y hermosura, por la que era muy preten
dida y celebrada de todos quienes eran víctimas de su orgu
llo más bien que de su decoro. En este estado trataba su 
virtuosa aya inclinarla al estado religioso; pero como doña 
María tuviese tanta propensión á las galas y pasatiempos, 
despreciaba los consejos, los que se aumentaban, y  ayuda
ba con ellos un religioso lego de nuestra Sra. del Cármen, 
el que repitiendo una y otra vez sus cristianas advertencias, 
logró al fin que se confesase con frecuencia con Fr. Pedro 
Truxillo, religioso muy ejemplar de su Orden, el que acabó

( 1 )  Z ú ñ ig a . Anales, en los años re fe rid o s  y  o tros.
( 2 )  Memorias de la Sociedad, nútn. T, fo l. 12 5 .
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de lograr la victoria haciendo diera de mano D.  ̂ María á 
sus diversiones y  tratase sólo del bien de su alma, para lo 
cual dió principio con cortarse el cabello y ponerse una 
toca, cosa que sus padres sintieron mucho y  dió lugar que 
hasta sus mismos criados la despreciasen y_ tratasen de 
loca, en lo que tenía sus complacencias; á las que añadía 
crueles disciplinas, agudos cilicios, frecuentes ayunos y  de
más mortificaciones propias de un espíritu encendido en el 
amor de Dios, ante el cual hizo voto de castidad para 
afianzarse más en su servicio. En este estado vacilaba so
bre cuál de los conventos religiosos de Sevilla escogería 
para entregarse de un todo al servicio de su Dios y  divino 
Esposo; y  aunque desde luégo eligió el de los Reyes, do
minicas descalzas, se le proporcionó antes entrar en el de 
las Dueñas, del que salió para el de la Paz, y  en el que 
estuvo algunos años de lega. Pero como su deseo estaba 
constante de profesar en las dominicas descalzas, luégo que 
se le facilitó su admisión, voló á el y tomó el hábito en él á 
12 de Febrero de 1630, á los veintidós de su edad. Ya en 
él, no es decible el fervor con que se dió á la perfección, 
haciéndole Dios favores muy singulares, y revelándole co
sas muy ocultas. Fué devotísima de las Almas del Purga
torio, por las que aplicaba sus méritos, y  el Señor dió 
muestras de recibirlos, m.anifestándole que por ellos había 
llevado á descansar á su padre y hermano. Gozaba regala
dos éxtasis, y  un día, asistiendo á maitines, oyó á los ánge
les que entonaban el Te-Deum, y  queriendo acompañarlos 
levantó la voz y  siguió el himno, lo que fué notado de la 
comunidad por haberse acabado ya el coro, por lo que 
conocieron su fortuna, y  que absorta y enagenada alababa 
al Señor. Por Pascua de Espíritu Santo dispuso hacer unos 
ejercicios espirituales en un retiro del convento, y  en ellos 
se multiplicaron los favores del divino Esposo, como dejó 
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e s c r i t o  p o r  o b e d i e n c i a  d e  s u  c o n f e s o r ;  y  p o r  u n o  d e  e l l o s  
c o m p u s o  u n a s  d e v o t í s i m a s  c o p l a s ,  q u e  d a b a n  á  e n t e n d e r  l o  
i n f l a m a d o  d e  s u  e s p í r i t u ,  e l  q u e  d i a r i a m e n t e  e n r i q u e c í a  c o n  
t o d o  g é n e r o  d e  v i r t u d e s ,  q u e  s e  a c r i s o l a r o n  e n  l a s  a g u d a s  
y  d o l o r o s a s  e n f e r m e d a d e s  q u e  l e  o f r e c i ó  e l  S e ñ o r ,  q u e  s e  
o r i g i n a b a n  d e  s u s  e x c e s i v a s  p e n i t e n c i a s ,  á  q u e  s e  e n t r e g ó  
d e s d e  s u  c o n v e r s i ó n ;  y  l a b r a d a  l a  c o r o n a  á  g o l p e s  d e  l o s  
d o l o r e s ,  f a t i g a s  y  d e s c o n s u e l o s ,  s e  d i g n ó  e l  c e l e s t i a l  E s p o s o  
s a c a r l a  d e  t a n t o  p e n a r ,  y  p u e s t a  e n  o r a c i ó n  e s t á t i c a  l l e v a r l a  
p a r a  s í  a ñ o  d e  1 6 4 2  ( i ) .

S O R .  M A R I A N A  D E  J E S Ú S  Y  O J E D A  n a c i ó  e n  S e 
v i l l a ,  h i j a  d e  D .  L u c a s  d e  O j e d a  y  D . ^  I s a b e l  d e  C ó r d o b a ,  
y  h a b i é n d o s e  e d u c a d o  e n  l a  c a s a  d e  s u s  p a d r e s  h a s t a  l a  
e d a d  d e  c a t o r c e  a ñ o s  y  m e d i o ,  t o m ó  e l  h á b i t o  d e  r e l i g i o 
s a  e n  e l  r e a l  m o n a s t e r i o  d e  S a n  C l e m e n t e  d e  s u  p a t r i a  e n  
e l  a ñ o  d e  1 6 8 3 ,  e n  d o n d e  e n t r e g a d a  a l  e j e r c i c i o  d e  t o d a s  
l a s  v i r t u d e s ,  f u é  u n  m o d e l o  d e  p e r f e c c i ó n  r e l i g i o s a  y  u n a  
p r u e b a  d e  l a s  m i s e r i c o r d i a s  d e l  Señon p a r a  q u i e n  l e  s i r v e .  
E n  t o d a  s u  v i d a  n o  m a n c h ó  l a  p u r e z a  d e  s u  a l m a  c o n  c u l 
p a  m o r t a l ,  á  p e s a r  d e  l o  c u a l  s e  a f l i g í a  s o b r e m a n e r a  p o r  
i g n o r a r  s i  e s t a r í a  e n  g r a c i a  d e  s u  d i v i n o  E s p o s o ;  m a s  É s t e  
e n  u n  é x t a s i s  l a  c o n s o l ó  e n  s u s  d u d a s ,  a s e g u r á n d o l e  q u e  
n o  s ó l o  l a  h a b í a  p r e s e r v a d o  h a s t a  a q u e l  i n s t a n t e ,  s i n o  
q u e  e n  a d e l a n t e  l a  m a n t e n d r í a  e x e n t a  d e  t o d a  c u l p a ,  p a r a  
l o  q u e  l e  f u e r o n  c o n c e d i d o s  d o s  á n g e l e s  c u s t o d i o s ,  c o n  l o s  
q u e  l l e g ó  á  t r a t a r  t a n  f a m i l i a r m e n t e  y  l a s  m á s  v e c e s  e n  f o r 
m a  v i s i b l e ,  q u e  o t r a  q u e  n o  f u e r a  l a  h u m i l d í s i m a  s e ñ o r a  
O j e d a  h u b i e r a  e s t a d o  a s e g u r a d a  d e  c u á n  a c e p t a  e r a  s u  
v i d a  á  l o s  o j o s  d e  s u  E s p o s o :  p e r o  a m a b a  d e m a s i a d o ,  y  n o

( i)  P. Gabriel de Aranda. Vida de la M . Dorotea, cap. 30, pág. 254 
y fcigiiienLes.
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e r a  d e  e x t r a ñ a r  q u e  s u p l i c a s e  l e  f u e s e  d e c l a r a d o ;  p o r  e s t o  
e l  S e ñ o r ,  e n a j e n á n d o l a  d e  t o d o s  s u s  s e n t i d o s  p o r  e s p a c i o  
d e  t r e s  h o r a s ,  l e  m a n i f e s t ó  s u  a g r a d o ,  y  d i s p e r t a n d o  c a s i  
f u e r a  d e  s í  h a l l ó  q u e  s u  c o r a z ó n  s e  a b r a s a b a  c o m o  u n  
v o l c á n  e n c e n d i d o  e n  e l  d i v i n o  a m o r ,  p o r  l o  q u e  c a s i  s i n  
a r b i t r i o  s e  a r r o j ó  á  u n a  f u e n t e  q u e  l l e n a  d e  a g u a  h a b í a  e n  
u n o  d e  l o s  p a t i o s  d e  s u  c o n v e n t o ,  d e  l a  q u e  l a  s a c ó  S u  
M a j e s t a d  t e m p l á n d o l e  e l  a r d o r ,  y  d e j á n d o l e  e n  s u  l u g a r  
e l  d e s e o  d e  p a d e c e r .  E n  c o n s e c u e n c i a  d e  e s t o  d e s e a b a  c o n  
v i v a s  a n s i a s  v i s i t a r  p o r  s í  l o s  s a n t o s  L u g a r e s  e n  q u e  s e  o b r ó  
n u e s t r a  R e d e n c i ó n ,  á  l o s  q u e  p e r s o n a l m e n t e  f u é  l l e v a d a  
p o r  l o s  á n g e l e s ,  y  a l l í  s a c i ó  s u s  a m o r o s o s  d e s e o s .  P o r  c a s i  
t r e i n t a  a ñ o s  e s t u v o  á  s u  c a r g o  l a  s a c r i s t í a  d e  s u  m o n a s t e r i o ,  
y  e n  t o d o s  e l l o s  e r a  d e  a d m i r a r  l o  b i e n  a s i s t i d a s  y  p u n t u a 
l e s  q u e  e r a n  t o d a s  l a s  c o s a s  q u e  p e r t e n e c í a n  a l  c u l t o ,  e n  
m e d i o  d e  s e r  l a  S r a .  O j e d a  t a n  p o b r e ,  q u e  e l  d í a  q u e  l a  
e l i g i e r o n  p o r  a b a d e s a  f u é  n e c e s a r i o  d a r l e  u n a  c a m i s a  p a r a  
s u  a b r i g o .  L a  a b u n d a n c i a  d e  c e r a ,  l a  r i q u e z a  d e  l o s  o r n a 
m e n t o s ,  l a  p r o l i j i d a d  e n  l o s  a d o r n o s  d e l  t e m p l o ,  y  l a  s o l e m 
n i d a d  d e  l a s  f e s t i v i d a d e s ,  q u e  e r a n  t o d a s  d e l  c a r g o  d e  l a  
s a c r i s t a n a ,  s i e m p r e  s e  v i e r o n  c u m p l i d í s i m o s ,  a d m i r á n d o s e  
l a  d i v i n a  P r o v i d e n c i a  e n  u n o s  g a s t o s  á  q u e  n o  a l c a n z a b a n  
s u s  f a c u l t a d e s ;  y  e l l a  m i s m a  d e c l a r ó  á  s u  c o n f e s o r  q u e  h a 
l l a b a  s i e m p r e  l a s  c a n t i d a d e s  q u e  n e c e s i t a b a  e n  u n  e s c r i t o 
r i o ,  c o n  e l  d e s t i n o  p a r a  q u e  l o  d e s e a b a  e s c r i t o  e n  e l  p a p e l  
e n  q u e  v e n í a  e n v u e l t o .  S u  s i l e n c i o  e r a  t a n  i n v i o l a b l e ,  q u e  
s ó l o  D i o s  y  s u s  c o n f e s o r e s  l o g r a b a n  o i r l a ,  A q u é l  e n  s u s  a l a 
b a n z a s ,  y  é s t e  s u s  m i s e r i c o r d i a s  p a r a  c o n  s u  s i e r v a ;  s i e n d o  
t a l  s u  h u m i l d a d ,  q u e  l l e g ó  á  d e s c o n o c e r  e s t a  v i r t u d  p o r  
t a n t o  p r a c t i c a r l a ,  d e  m o d o  q u e  p e d í a  á  l o s  c o n f e s o r e s  l e  
e x p l i c a s e n  y  e n s e ñ a s e n  s u s  a c t o s  p a r a  e n t r e g a r s e  á  e l l o s ,  
s i e n d o  a s í  q u e  f u é  h e r o i c a  s u  h u m i l d a d ,  y  p o r  é s t a  p e d í a  á  
D i o s  h i c i e s e  p ú b l i c o  á  t o d o  e l  m u n d o  s u s  p e c a d o s ,  p e r o  q u e
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o c u l t a s e  l o s  f a v o r e s  q u e  l e  d e b í a .  J u z g a b a  s e r  l a  m á s  v i l  
c r i a t u r a  d e  l a s  m o r t a l e s ;  p o r  e s t o  c u a n d o  l a  c a l u m n i a b a n  d e  
i l u s a  ó  h i p ó c r i t a  s e  a n o n a d a b a ,  y  n o  d a b a  o t r a  r e s p u e s t a  
q u e  e l  s i l e n c i o .  S u s  m o r t i f i c a c i o n e s  e r a n  t a n t a s  q u e  a l g u n a s  
d e  e l l a s  p o r  e s p e c i a l e s  d e b e n  r e f e r i r s e :  m a n d ó  h a c e r  u n a  
p l a n t i l l a  d e  p u n t a s  a c e r a d a s ,  l a s  q u e  a c o m o d a d a s  á  l a s  
p l a n t a s  d e  l o s  p i é s ,  p r o b ó  á  a n d a r  c o n  e l l a s ;  p e r o  e s t o  l e  
f u é  i m p o s i b l e ,  y  d e  s u s  r e s u l t a s  q u e d ó  l i s i a d a  h a s t a  e l  f i n  
d e  s u s  d í a s .  T o d o  s u  c u e r p o  e s t a b a  c u b i e r t o  d e  á s p e r o s  
c i l i c i o s ,  l o s  q u e  s ó l o  s e  q u i t a b a  p a r a  t o m a r  s a n g r i e n t a s  d i s 
c i p l i n a s  c o n  u n a s  c a d e n i l l a s  d e  h i e r r o ,  d e  l a s  q u e  s e  s e r v í a  
p a r a  q u e  n o  f u e s e  n o t a d a  p o r  e l  r u i d o .  S u  c o m i d a  f u é  t a n  

j e s c a s a  c o m o  d e s a g r a d a b l e ,  m i x t u r a n d o  e n  e l l a -  p o l v o s  d e  
a c í b a r ,  c o n  l o s  q u e  a u m e n t a b a  s u  m o r t i f i c a c i ó n .  E n  m e d i o  
d e  e s t o  p u d o  e l  D e m o n i o  c o n s e g u i r  l i c e n c i a  p a r a  m o r t i f i c a r ,  
p e r o  n o  v e n c e r ,  á  l a M .  O j e d a .  Y a  l e  a t o r m e n t a b a  c o n  c r u e 
l e s  a z o t e s ,  y a  l a  a r r o j a b a  p o r  l a s  e s c a l e r a s ,  y a  l e  d a b a  c o n  
u n  p a l o ,  ó  b i e n  l a  a s o m b r a b a  c o n  v i s i o n e s ;  m a s  l u é g o  q u e 
d a b a  e l  c a m p o  p o r  e s t a  m u j e r  f u e r t e ^  q u i e n  a y u d a d a  d e  l a  
g r a c i a  r e n d í a  y  d e s h a c í a  l a  d i a b ó l i c a  m a l i c i a .  U n  d í a  f u é  
t a l  l a  s a ñ a  i n f e r n a l ,  q u e  b r o t a r o n  s a n g r e  m á s  d e  n o v e n t a  
h e r i d a s  q u e  l e  h i z o  e n  e l  c u e r p o ;  m a s  d e  t o d a s  q u e d ó  s a n a  
i n s t a n t á n e a m e n t e ,  m u l t i p l i c á n d o s e  l o s  f a v o r e s  á  m e d i d a  d e  
l a  t r i b u l a c i ó n .  S u  c a r i d a d  c o n  e l  p r ó j i m o  e r a  i g u a l  a l  a m o r  
d e  s u  D i o s ,  y  S e ñ o r  n u e s t r o .  D a b a  á  l o s  p o b r e s  c u a n t o  
r e c i b í a  p a r a  s u  s o c o r r o ,  i m i t a n d o  e n  s u  p o b r e z a  a l  s e r á f i c o  
S .  F r a n c i s c o ,  á  q u i e n  i g u a l ó  p o r  s u s  l l a g a s ,  c u y o  p r i v i l e g i o  
o b t u v o  á  i m i t a c i ó n  d e  S t a .  C a t a l i n a  d e  S e n a .  P e d í a  u n  
d í a  a l  S e ñ o r  l e  m a n i f e s t a s e  c u á n t o  h a b í a  s u f r i d o  e n  s ü  d o 
l o r o s a  P a s i ó n ,  d e  l a  q u e  q u e r í a  g u s t a r  y  e x p e r i m e n t a r ,  y  
e s t o  l e  f u é  c o n c e d i d o  e n  u n  é x t a s i s ,  d e l  c u a l  v o l v i ó  c o n  t a l  
l a t i d o  e n  e l  c o r a z ó n ,  q u e  s e  o í a  p o r  l o s  q u e  s e  l e  a c e r c a b a n ,  
y  c o n t i n u ó  h a s t a  s u  m u e r t e :  d e s d e  e n t ó n c e s  t a m b i é n  s e  v i ó
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i l u s t r a d a  c o n  e l  e s p í r i t u  d e  p r o f e c í a ,  d e l  q u e  s e  e x p e r i m e n 
t a r o n  c o s a s  s i n g u l a r í s i m a s .  S u  d e v o c i ó n  p o r  l a s  a l m a s  d e l  
P u r g a t o r i o  e r a  t a n  a r d i e n t e ,  q u e  p e d í a  f r e c u e n t e m e n t e  a l  
S e ñ o r  l a s  l l e v a s e  á  s u  e t e r n o  d e s c a n s o ,  o b l i g á n d o s e  á  s a t i s 
f a c e r  p o r  e l l a s ,  l o  q u e  l e  f u é  c o n c e d i d o  á  f a v o r  d e  a l g u n a s .  
T u v o  r e v e l a c i ó n  q u e  e n  u n a  c i u d a d  d i s t a n t e  m o r í a  u n o  i m 
p e n i t e n t e ,  l o  q u e  s e  e v i t a r í a  c o n  s u  p r e s e n c i a ;  e s t o  l e  m o v i ó  
t a n t o ,  q u e  c o n s i g u i ó  s e r  l l e v a d a  p o r  m i n i s t e r i o  d e  l o s  á n g e 
l e s  á  d o n d e  s e  e x p e r i m e n t a b a  l a  n e c e s i d a d ,  y  a l l í  l o g r ó  g a 
n a r  a q u e l  a l m a ,  c u y a  s a l v a c i ó n  p a r e c e  e s t a b a  t a n  r e m o t a .  
S u p o  d e  o t r o  q u e  s e  c o n d e n a b a ,  y  t a n t o  p i d i ó  p o r  é l ,  q u e  
e l  S e ñ o r  o y ó  s u s  r u e g o s ;  p e r o  t u v o  q u e  s u f r i r  u n a  d o l o 
r o s a  a p o s t e m a  e n  u n  b r a z o ,  e n  e l  q u e ,  s e g ú n  s u p l i c ó ,  p a d e 
c i ó  l o s  d o l o r e s  d e l  I n f i e r n o .  S u  o r a c i ó n  c a s i  c o n t i n u a  y  
e l  e j e r c i c i o  d e  t o d a s  l a s  d e m á s  v i r t u d e s  f u é  i g u a l  á  s u  c a r i 
d a d .  L a s  n o c h e s  l a s  g a s t a b a  e n  e l  c o r o  e n  s a n t a  c o n t e m 
p l a c i ó n ,  y  l o s  d í a s  e n  d i v i n a s  a l a b a n z a s ;  p o r  t o d o  l o  c u a l  
e l  S e ñ o r  q u i s o  h o n r a r  á  s u  s i e r v a ,  n o  s ó l o  c o n  e l  d ó n  d e  
p r o f e c í a ,  s i n o  t a m b i é n  c o n  e l  d e  h a c e r  m i l a g r o s ,  s i e n d o  
b i e n  p a r t i c u l a r e s  l o s  q u e  s e  d e b i e r o n  á  s u  i n t e r c e s i ó n :  m a s  
t o d o s  e r a n  i n d i c i o s  d e  l a  f u t u r a  g l o r i a  q u e  l e  e s t a b a  p r e p a 
r a d a ,  d e  l a  q u e  f u é  á  g o z a r  p o r  s u  m . u e r t e ,  q u e  f u é  e n  1 5  
d e  D i c i e m b r e  d e  1 7 3 4 ,  á  l o s  s e s e n t a  y  s e i s  a ñ o s  d e  s u  
e d a d ,  y  e s t a n d o  e n  e l  a c t u a l  e j e r c i c i o  d e  A b a d e s a  d e  s u  
r e l i g i o s í s i m o  m o n a s t e r i o .  T r e s  d í a s  a n t e s  d e  m o r i r  p a r e c e  
s e  t r a s l a d ó  á  s u  c e l d a  t o d a  l a  c o r t e  c e l e s t i a l ,  q u e  a c o m 
p a ñ a b a  á  l a  R e i n a  d e  i o s  Á n g e l e s ,  a s i s t i d a  d e  l o s  p a t r i a r c a s  
B e n i t o  y  B e r n a r d o ,  q u e  v e n í a n  á  r e c i b i r  e l  e s p í r i t u  d e  s u  
h i j a :  a s í  é s t a  l o  d e c l a r ó  á  s u s  c o n f e s o r e s ,  l o s  c u a l e s  d i e r o n  
t o d a s  e s t a s  n o t i c i a s  a l  P .  D o m i n g o  G a r c í a ,  d e  l a  C o m p a ñ í a  
d e  J e s ú s ,  q u e  p r e d i c ó  e l  s e r m ó n  d e  s u s  h o n r a s ,  q u e  c e l e b r ó  
s u  c o m u n i d a d  e n  26 d e  E n e r o  d e  1 7 3 5 .  7 ¿ e l  c u a l  s e  h a n  
e x t r a c t a d o  p a r a  c o m ú n  a p r o v e c h a m i e n t o .
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S O R .  M A R I A N A  D E  S A N T O  D O M I N G O  Y  R I O -  

S O T O ,  r e l i g i o s a  d e  v e l o  n e g r o  e n  e l  r e a i  c o n v e n t o  d e  M a 
d r e  d e  D i o s ,  m o n j a s  d o m i n i c a s  d e  S e v i l l a ,  n a c i ó  e n  e l l a  e n  
1 5  d e  S e t i e m b r e  d e  1 7 4 3 ,  h i j a  d e  D .  M a n u e l  d e l  R i o s o t o  

y  D . ^  M a r í a  M a r c e l a  d e  J a n d i t e g u i ,  i g u a l m e n t e  i l u s t r e s  e n  
V i z c a y a  q u e  e n  l a s  m o n t a ñ a s  d e  B u r g o s .  D e s d e  s u  i n f a n 
c i a  s e  s i n t i ó  v i v a m e n t e  p e n e t r a d a  d e l  a m o r  d e  D i o s ,  e n  f u e r 
z a  d e l  c u a l  d e s e a b a  p a d e c e r  e n  s u  s e r v i c i o ,  p a r a  l o  q u e  á  
l a  c o r t a  e d a d  d e  c u a t r o  a ñ o s  y a  t o m a b a  p e n i t e n c i a s  a j e n a s  
d e  s u  d e l i c a d e z a .  H a b i e n d o  p o c o  d e s p u é s  e n t a b l a d o  u n  
r é g i m e n  d e  v i d a  d e v o t o  y  r e l i g i o s o ,  s e  e n t r e g ó  a l  r e t i 
r o ,  e m p l e á n d o s e  e n  d e v o t o s  e j e r c i c i o s ;  l o s  q u e  l e  p r e m i ó  
S u  M a j e s t a d  a p a r e c i é n d o s e l e  p o r  p r i m e r a  v e z  e n  f o r m a  d e  
n i ñ o ,  o f r e c i é n d o l e  s e r  s u  e s p o s o .  Á  l o s  o c h o  a ñ o s  e m p e z ó  
á  c l a m a r  á  s u s  p a d r e s  l a  p e r m i t i e s e n  e n t r a r  r e l i g i o s a ,  e n  í o  
q u e  t u v i e r o n  a l g ú n  r e p a r o ;  p e r o  a l  f i n  c o n c e d i e r o n  e l i g i e s e  
c o n v e n t o  á  s u s  d e s e o s ,  y  d e s p u é s  d e  h a b e r  e x a m i n a d o  v a 
r i o s  d e  l a  c i u d a d ,  e n  l o s  q u e  s u  i n t e r i o r  p a r e c e r  l e  d e c í a  n o  
e r a  a l l í  d o n d e  s u  d i v i n o  E s p o s o  l a  q u e r í a ,  e l i g i ó  e l  d e  M a 
d r e  d e  D i o s ,  e n  e l  q u e  e n t r ó  d e  n u e v e  a ñ o s ,  y  l u é g o  s u  e s 
p í r i t u  o b t u v o  e l  s o s i e g o  , q u e  a n t e s  n o  h a b í a  e x p e r i m e n t a -  . 
d o ,  y  a l  v e s t i r l e  e l  h á b i t o  d e  p r e t e n d i e n t a  s e  v i ó  r o d e a d a  
d e  i n m e n s a  c l a r i d a d  y  a s i s t i d a  d e  á n g e l e s  q u e  l a  h a c í a n  c o r 
t e ,  f a v o r  q u e  n o  p u d o  o c u l t a r  p o r  l a  s o r p r e s a  q u e  l e  c a u s ó ;  
p e r o  q u e  a u n q u e  l a s  d e m á s  r e l i g i o s a s  a d v i r t i e r o n  s u  s u s t o ,  
n o  c o n o c i e r o n  l a  c e l e s t i a l  c a u s a  q u e  l o  m o t i v a b a .  E r a  d e 
v o t í s i m a  d e  l a  P a s i ó n  d e  n u e s t r o  R e d e n t o r ,  p o r  l o  q u e  q u e 
r i e n d o  h a c e r  a l g o  e n  s u  m e m o r i a ,  s e  a f l i g í a  c o n  f u e r t e s  c i 
l i c i o s  y  d u r a s  d i s c i p l i n a s ,  q u e  e r a n  t a n  a c e p t a s  c o m o  d e  e s 
p o s a  f i e l ;  p o r  l o  q u e ,  l l e g a n d o  e l  t i e m p o  d e  s u  p r o f e s i ó n ,  
c o n v i d ó  p o r  s u s  p a d r i n o s  á  l a  R e i n a  d e  l o s  C i e l o s  y  p a t r i a r 
c a  S t o .  D o m i n g o ,  q u e  a d m i t i e r o n  y  l e  a s i s t i e r o n  v i s i b l e 
m e n t e  e n  e l l a ;  á  l o s  q u e  c o n s e r v ó  e s p e c i a l  d e v o c i ó n ,  r e c i -
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hiendo de mano del Santo muchas veces la sagrada co
munión, y otras de S. Juan Evangelista, favores que más y 
más la inflamaban en la contemplación del Augusto Miste
rio, del que fué igualmente amartelada, por lo que mereció 
oir de boca de Jesucristo: Reciveme; que agradables me son 
tus coinunio7ies; y goza de mis finezas que por ti y  para 
ti me quedé sacramentado: tal fué su amor á Dios, su unión 
y  estrechísim.a familiaridad con Él. Las visitas y confianza« 
que mereció al Señor fueron tales y  tantas, que jamás se lee 
favor que haya hecho con sus escogidos que no lo haya re
petido y  multiplicado con la M. Riosoto, de lo que nació 
un enajenamiento de sí y  del mundo por vivir en su Ama
do, de lo que pudiéramos referir muchos casos prodigiosos. 
Pero los tormentos que pasaba y  penitencias que hacía eran 
iguales á sus felicidades, pues el Señor por dar que mere
cer á su sierva permitió ai común enemigo la tentase y  
mortificase, con lo que pasó indecibles tormentos, los que 
se aliviaban con las visitas celestiales, y  llena de nuevas 
fuerzas, clamaba por padecer más, por lo que el Señor le 
concedió los dolores, aflicciones y tormentos de su sagrada 
Pasión, que recibió gustosa, para remedio de sus prójimos. 
Todo lo cual la redujo á un estado tal de debilidad, que la 
postró en la cama perdidas ya las fuerzas y  destituida de 
todo aquel vigor con que habia hecho frente, no sólo á las 
enfermedades, sino al poder del mismo Infierno, el que se 
contuvo con su dichosa muerte, que fué en 28 de Enero de 
1794, á los cuarenta y siete años, cuatro meses y doce días de 
su edad; dejando escrito un diario de los sucesos de su vida, 
por orden expresa del Señor, el que solía dictarle lo que 
había de escribir para nuestra edificación, del que se toma
ron suficientes noticias para el sermón que predicó en sus 
honras el Mtro. Fr. Nicolás Sánchez Cobano, del orden de 
Predicadores, en 3 de Febrero de 1795, que se imprimió
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en Sevilla por D. Manuel Nicolás Vázquez, del que hemos 
tomado estos escasos apuntes, y en donde se hallarán las 
cosas más singulares que se han oido de criatura, á quien 
el Señor colmó de todas las virtudes, y por las que le prê  
mió copiosamente: por lo que antes de dar á luz el citado 
sermón quiso su autor consultar materias tan delicadas con 
sujetos acreditados en la dirección de espíritus, los que 
no pudieron ménos que conocer y  declarar era de Dios el 
que animaba á esta alma justa.

FR. MARTÍN DE L A S C A SA S fué Obispo titular de 
Málaga desde 1432 hasta después de 1441. Según el domi
nicano Milla, este Prelado era natural de Sevilla, de una de 
las mas principales familias de ella; fué religioso franciscano 
observante. Por su mucha virtud y  literatura lo nombró en 
1441 el papa Eugenio IV Juez Apostólico y Subdelegado 
en la ruidosa causa del dignidad de tesorero de aquella 
Santa Iglesia D. Pedro González de Medina, y sus partida
rios, que se habían hecho fuertes en la torre de la Giralda, 
haciéndola castillo y fortaleza de sus armas. El analista 
Zúñiga pone la sentencia en el dicho año de 1441, la que 
dió como Juez Apostólico, Delegado por el Pontífice Euge
nio IV . D.n F . Martin de las Casas Obispo titidar de Ma- 
laga, por la que se sabe llegó al referido año su ponti
ficado (i).

I. MARTÍN CERÓN, noble y  piadoso sevillano, y  A l
calde mayor de su patria, de quien se valió nuestra Señora 
para que se siguiera su templo de Guadalupe, cuya obra 
estaba parada por los años de 1390 por falta de medios; lo 
que habiendo llegado á noticia de este caballero en ocasión

(i)  Qonversacioms Históricas Malagueñas, Descans. U, fol. 306.
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de visitar la Santa Imagen, ofreció para la fábrica 3,000 
doblas de oro, joyas y piezas muy ricas de oro y plata, con 
que satisfizo abundantemente á la necesidad, quedando su 
nombre digno de eterna memoria por su liberalidad y de
voción.

Había una calle en Sevilla nombrada de Martín Cerón, 
que se juzga es la que de la calle de la Muela va á la de 
las Tiendas. Varflora, Compendio de Sevilla, apéndice, fo
lio 8. Historia Universal de Ntra. Sra. de Guadahipe por 
Fr. Francisco de San José, cap. VI, fol. 38.

Martín Fernández Cerón, Alcalde mayor de Sevilla, se
ñor de la Torre de Guadiamar y de Merlina, que por pro
visión y merced del rey D. Enrique III vinculó su mayoraz
go en Sevilla, año de 1391, el cual hoy posee su descen
diente Martín Fernández Cerón, caballero del hábito de 
Santiago y Alcalde mayor de Sevilla; cuyo oficio se ha 
continuado en su linaje de varón en varón por espacio de 
doscientos años, de cuya sucesión escribí en el Conde Liica- 
fior. Así Argote de Molina, Nobleza de Andalucía, pág. 298.

Por un manuscrito del Ldo. Juan Ponce de León 
consta que fué el primero de su nombre descendiente de 
Juan Cerón, uno de los treinta y tres que conquistaron á 
Baeza en 1327, y que obtuvo la alcaidía del Alcázar de 
Sevilla y de sus Atarazanas, siendo señor de Castilleja del 
Talhara, que después vendió, y tutor de D. Enrique de 
Guzmán, Conde de Niebla y Administrador por el Rey de 
sus estados.

II. MARTÍN CERÓN, caballero del hábito de Santiago, 
Alcalde mayor de Sevilla, fué galán y gentil hombre, dis
creto y  cortesano, extremado en todos los actos y  ocupa
ciones nobles que á sus edades convinieron, principalmente 
en grandísimo donaire y gallardía en el ejercicio de la ji- H ijos Ilu str es  24
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neta y brida, que en su tiempo ninguno le igualó, y  en las 
cosas que se ofrecieron y le sucedieron hizo lo que con
vino á su sangre. Casó con D.  ̂ Ana Manuel de Lando, su 
prima, de quien tuvo dos hijos, D. Francisco Cerón, que 
murió sin estado, y D.  ̂ Ana Cerón, que casó con D. Juan 
de Inestrosa, de quienes procedió nobilísima descendencia. 
Martín Cerón, sexto de este nombre, fué hijo de D.  ̂ Ana 
Cerón y  de Francisco de Torres Cerón, Alcalde mayor de 
Sevilla y sexto nieto del antecedente Martín Ceróri, pri
mero de su nombre, como escribe el Ldo, Juan Ponce de 
León en su curioso manuscrito que se guarda en el depósito 
del colegio de Santo Tomás, tomo en 4.® junto con otros 
papeles del P. Muñana, fol. 38 v.

MARTÍN F E R N Á N D E Z  PORTOCARRERO, vale
roso sevillano, quien habiendo concurrido á las empresas 
militares que ocurrieron en tiempo del reyD. Fernando IV, 
su hijo D. Alonso XI premió sus servicios dándole en Bur
gos la caballería de la Vanda en ocasión de su coronación 
solemne, año de 1331, y después la alcaidía de Tarifa, 
que poseyó hasta el año de 1343, habiendo en el antece
dente de 1342 acaudillado la gente de Sevilla al sitio de 
Algeciras, en el que es de sospechar pereciera (i).

E X C M O . SR. D. M A R TÍN  D O M IN G O  TO M Á S 
N IÑ O  DE GUZM ÁN, cuarto Marqués de Montealegre 
y  de Quintana, Conde de Castronuevo, Comendador de 
Bienvenida y  la Puebla de Sancho Pérez en la orden de 
Santiago, Sumiller de Corps de S. M., capitán de su Guar
dia de Alabarderos y  Grande de España (2), nació en Se
villa siendo asistente de ella su padre el excelentísimo

(1) Zúñiga. Año de 1304 y demás citados.
(2) Kivarola. Monarquía Española, parte lí, fols. 347 y 329.
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Sr. D. Pedro Niño de Guzmán, Conde de Villaumbrosa, 
por los años de 1653 en adelante, en donde permaneció 
hasta fines del siglo XVII, en que pasó á la Corte y  en 
ella casó con D.  ̂ Teresa Antonia Spinola y  Colonna, de 
quien tuvo en 1695 á D. Tomás Antonio de Guzmán y  
Spinola, electo Obispo de Málaga, cuya dignidad renunció, 
constando su naturaleza del papel que publicó D. Pedro 
Fernández de Castro (i) en favor de las hermandades del 
Santísimo y  Ánimas del Sagrario de esta ciudad, por el 
que consta fué hermano de ellas, y  por sus libros que fué 
recibido en 7 de Abril de 1658.

D. MARTÍN ORTIZ DE ZÚÑIGA, generoso sevillano 
y  Alférez mayor de su patria, á cuya casa habla pasado 
este titulo por empeño de la de los Marqueses de la A l
gaba, y  comio tal levantó el pendón por Sevilla en la pro
clamación del rey D. Felipe IV, año de 1621, desem
peñando este acto con grande lucimiento. Fué caballero 
muy estimado en esta ciudad, cuyo Ayuntamiento le nom
bró su diputado á Carmona para besar la mano al Rey en 
ocasión que venía á Sevilla, año de 1624, y también lo fué 
para que interviniese en la gran obra que por aquellos años 
se ejecutó en la puerta de la Barqueta, con motivo de ame
nazar el río á la ciudad por aquel punto; y  concluida el año 
de 1626, se perpetuó en una gran inscripción de mármol, 
en que se lee el nombre, comisión y  título. ADJUVANTIB. 
D. M A R T IN 0  D E  S T U Ñ IG A , SIGNIFERO MAXI
MO (2).

D. MARTÍN DE U LLO A Y SOUSA, caballero de la

V̂ éase su artículo y el t. IV de los Hijos ilusÍ7'es de Híadrid, pá
gina 358.

(2) Zúñiga. Años citados. *



orden de Santiago, del Consejo de S. M. y su Oidor en la 
Audiencia de Sevilla, en cuya iglesia parroquial de San 
Vicente fué bautizado en 3 de Noviembre de 1714; hijo de 
D. Bernardo de Ulloa, Gentilhombre del rey D. Felipe V  
y  hermano del célebre marino D. Antonio de Ulloa, de 
quienes he hablado en sus respectivos lugares.

Inclinado D. Martín al estudio de la Jurisprudencia, fué 
nombrado Auditor de Guerra de la Habana, donde acre
ditó sus talentos y  desinterés, habiendo salido pobre á pe
sar del crecido sueldo y  derechos cuantiosos que disfrutaba. 
Provisto en plaza de Alcalde de la Real Audiencia de su 
patria, se recibió en ella el 21 de Julio de 1766, de la que 
pasó á Oidor el_7 de Mayo de 1773, en cuyo tiempo se 
dedicó á promover la literatura y la industria, aquélla en los 
varios cuerpos de su instituto de que fué individuo, y  ésta 
en la Sociedad Patriótica de Sevilla, de la que, por muerte 
del Marqués de Vallehermoso fué nombrado Director el 
año de 1782. Desde su erección en el año de 1775 había 
sido electo su Vice-director, cuyo empleo le daba ocasión 
de acreditar su celo por la causa pública y sus conocimien
tos en los diferentes ramos de su instituto. En ella presen
tó un

Discurso sobre las fábricas de seda eyi Sevilla, sus prin
cipios, pi'ogresos y  decadencia, y  los motivos de esta: noticia 
de su actual estado, y  de los medios que pued.en ser condu
centes á su fome?ito y  p7'osperidad, que se publicó en el t. I 
de las Memorias del mismo cuerpo, y juntamente la Ins
trucción para el régimen de los Socios que estaban encarga
dos en el adelantamiejito de la agriadtura.

Los buenos principios de que estaba penetrado relati
vos á la Economía Política y  demás objetos de estos cuer
pos patrióticos se advierten en las várias Oraciojies inau
gurales que pronunció, y se imprimieron, con motivo de
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los solemnes aniversarios que anualmente celebra la Socie
dad el día 23 de Noviembre, en que igualm.ente luce su 
amor á la patria, el deseo de su prosperidad y  sus noticias 
históricas, expuesto todo con sana crítica y escogido len
guaje.

Desde el 22 de Octubre de 1751, en que fué recibido 
en la Academia de Buenas Letras de su patria, trabajó con 
incesante desvelo en todos sus actos, prom.oviendo sus tra
bajos y  no perdonando fatigas para su adelantamiento: y 
electo Director en 7 de Abril de 1780, dió gracias á la 
Academia en una oración latina, que se imprimió con este 
título:

Oratio haUta in Academia Bonarum Literai'um His- 
palensis á D . etc... p7'o gratiarimi actione, et shidio lati- 
7KB e7'iiditio7iis pro7nove7ido; d̂ie X I  Maij. a7i7io M .D  C  C. 
L X X X I.

No contento con ayudar á propagar las luces en su 
patria, quiso tener parte en la erección de la Real Acade
mia de la Historia, agregándose á sus fundadores, y en ella 
presentó la

Dise7'tación histói'ica sob7'e e l 07'íge?i de los díielos y  de
safíos y leyes de su obse7'va7icia hasta su total extinción, 
leída en 14 de Julio de 1741, la que se imprimió separada
mente, y  después se incluyó en el año III de los Fastos de 
dicha Academia. En la misma presentó otras, que se pu
blicaron en el t. I de sus Me7no7'ias con estos títulos:

l7westigacio7ies sobi'e el ongen y  pat7'za de los Godos.
Dise7'tación sobre el prÍ7icipio de la ino7ia7gida goda en 

España.
Fué también individuo de la Real Academia Española, 

donde presentó dos muy eruditas Diseidacioyies sobre el 
07'ige7i é Índole de la lengua castellana, á cuya G7'a77iática, 
Ortografía y  Diccionario ayudó con muchas cédulas y  apre-



—  IQO — •

ciables observaciones; y por su muerte dejó sin concluir el 
Repartimiento de Sevilla con notas históricas, geográficas y  

genealógicas, que preparaba para la prensa.
Habiendo fallecido en su patria con créditos de sabidu

ría é integridad el 20 de Febrero de 1787, á los setenta y 
dos años y  cinco meses de su edad, se le dió sepultura en 
una bóveda de la capilla mayor del convento de Trinita
rios descalzos, al lado del Evangelio. Su testamento lo te
nía otorgado desde el año de 1775 ante Pedro Leal, es
cribano público de Sevilla, en que instituyó á sus hermanas 
por herederas. De este erudito sevillano trataron Ximeno, 
en su Biblioteca Valenciana, t. II, fol. 345» Y Sempere en 
el t. VI de su Biblioteca Española (i).

MARTÍN YAÑ EZ DE SAN ABRIA fué uno de los se
villanos ilustres que perecieron en el cerco de Lisboa, año 
de 1384, con m_otivo de una desgraciada refriega en que 
quedaron muertos muchos esforzados hijos de esta ciudad, 
y  el Conde de Niebla, su capitán, desbaratado, según refiere 
nuestro analista Zúñiga en el citado año.

D. M ATEO GIRÓN DE RIOJA, bachiller en Artes y  
en Derecho Canónico, natural de Sevilla, donde fué muy 
estimado por su escogida literatura y buen gusto en la poe
sía. P'ué íntimo amigo de D. Pablo de Espinosa, quien ade
más de hacer memoria de su talento con merecido elogio, 
copió en prueba de él una Canción, que com.puso, e?i elogio 
del suntuoso octavario que e l convento casa grande del Cár-

( i)  La maguífica biblioteca del Sr. Ulloa se conservó por sus here
deros hasta el año de 1858, en que fué vendida en una cortísima cantidad ai 
librero de esta ciudad D. José Ramos. La mayor parte de los libros fueron 
adquiridos por los señores Borja Palomo, Alava, Martín Villa, Bueno y 
otros varios bibliófilos sevillanos.—J. V. R.
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men celebrò en desagravio de Nuestra Señora el año de 1638, 
cuya relación escribió el mismo Espinosa, y  se imprimió en 
la misma ciudad.

MATÍAS DE A R T E A G A  Y  ALFARO, pintor y  gra
bador de láminas, nació en Sevilla y  fué discípulo de don 
Juan de Valdés. Era muy aficionado á la perspectiva, por lo 
que se encuentran pocos lienzos de su miaño que no tengan 
templos, palacios, calles ó jardines, y por lo regular asun
tos de la vida de la Virgen.

Eran muchos los públicos que había en esta ciudad; 
pero los de miás méritos son dos grandes que están en el 
presbiterio de la iglesia del convejito de San Pablo. Otros 
dos apaisados había en la capilla del comulgatorio de la 
iglesia parroquial de San Nicolás con historias alusivas al 
Sacramento de la Eucaristía, con multitud de figuras, que 
sabía disponer sin confundir sus actitudes.

En la capilla de San Laureano de nuestra Catedral pintó 
cinco grandes cuadros, que adornan sus paredes, con pasa
jes de la vida y martirio de dicho Santo, y otros se veían en 
el corwento casa g7'a7tde de la Meixed, que ya no existen. 
Pero en lo que más se distinguió fué en grabar al agua 
fuerte por el gusto pintoresco.

Son suyas las estampas de San Fra?icisco y  del Trii-rrifo 
del Sacramento, copiados de dos cuadros de Herrera el 
mozo, que están, el primero en la Catedi'al de esta ciudad 
y el segundo en la Sala de jim tas del Sagrario de la misma 
Iglesia. Otra del San Ildefonso, que está en la capilla de 
Santiago de dicha Catedral, pintado por Valdés; un San 
Fernando, de Murillo; un Sojito Domingo in Soriario, por un 
dibujo de Alonso Cano, y  por el mismo estilo la mayor 
parte de las que hay en el libro de las fiestas de la ca
nonización de S. P'ernando, cincuenta y  ocho de la vida de
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S. Juan de la Cruz y otras várias de imágenes de devoción 
que se veneran en esta ciudad.

Por las actas de la antigua Academia de Sevilla, que 
establecieron los profesores de las tres nobles Artes, consta 
que fué uno de los que concurrieron á sus gastos, habiendo 
sido su Secretario en el año de 1666 y Cónsul el de 69: y 
por otras memorias de Sevilla se sabe que falleció en ella 
el de 1704.

M ATÍAS JOSÉ DE FIGUERQA, arquitecto y maes
tro mayor de obras de arquitectura de Sevilla; celoso ciu
dadano, que viendo los daños que resultaban á esta ciudad 
de no efectuarse el corte y limpieza de su río, formó un 
memorial al rey Fernando VI, en el que se ofrecía á em
prender esta obra bajo cierto método que habia hallado, el 
que se imprimió en Sevilla por los años de 1750, y  en él 
consta ser esta ciudad ŝ í amada Patria, en beneficio de la 
cual ofrecía su industria, y  ciencia, y para lo que ya antes 
había presentado otro memorial, el que he visto también 
impreso en el t. XXXI de papeles varios en folio de la Bi
blioteca de la Catedral, sin fecha ni lugar de impresión, 
pero que consta se imprimió después del año de 1725, y 
parece está dirigido á alguno de los ministros de aquel 
monarca.— Vivía en 1765 (i).

MELCHOR DEL A LC Á ZA R , caballero de gran es
píritu, y  florido ingenio sevillano, como le llama Francisco 
Pacheco en su Arte de la pintura, lib. I, pág. 166, el que 
dice que murió en Madrid de la corta edad de treinta y 
siete años el de 1625, y  que casi con verdad se puede 
afirm.ar ser hijo de la noble familia de su apellido, del que

( i) Memorias de la Sociedad Médica, t. III, fol. 340.
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salieron muchos ilustres varones, entre los que debemos 
contar este poeta, del que el citado Pacheco traslada unas 
redondillas, y  en ellas se echa de ver su agudeza y  natura
lidad, junta con el buen uso de su lengua, gracias que pa
rece eran propias de toda esta sábia familia. D. Diego 
Ortiz de Zúñiga, en el año de 1617 de sus Anales, hace 
memoria de D. Melchor del Alcázar, caballero de gran 
espíritu y devotísimo del misterio de la Concepción de 
nuestra Señora, el que en dicho año hizo unas magníficas 
fiestas en obsequio de la original Pureza, las que describió 
D. Juan de Arguijo, y copia Zúñiga con este epígrafe: Rela
ción de las fiestas de toros y  juego de cañas con libreaos que 
en la ciudad de Sevilla hizo D. Melchor del Alcázar en 
servicio de la Purísim a Concepción de N. Sra., martes ig  
de Diciembre de 16i j ;  el que podemos juzgar ser el mis
mo, atendiendo al tiempo que se refiere, y  que es proba
ble conservasen estrecha amistad los claros é ilustres in
genios sevillanos, cuales eran Arguijo y nuestro Alcázar; 
y cuando esta conjetura no sea suficiente para probar la 
identidad de las personas, baste para recordar la ardiente 
devoción de este ilustre sevillano, de quien dice el citado 
Analista que era primo hermano y  casado con hermana 
de su abuelo paterno.

Corrobora la antecedente sospecha de amistad é identi
dad de persóna ver que en la edición de las Rimas de don 
Juan de Jáw'egui, hecha en Sevilla en 1618, se leen al 
principio estos versos:

DE D. MELCHOR DEL ALCAZAR .

Hijoí

«V êneré suspenso el arte 
Que ilustra (don Juan) tu mente, 
Y  con estilo elocuente 

Ilustres
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Presumí osado alabarte.
»Fué vana mi presunción: 

Quedé en tu alabanza mudo; 
Mas lo que la voz no pudo 
Lo podrá la admiración.»

FR. MELCHOR ANTONIO DEL ALCÁ ZAR , de la 
ilustre familia de su apellido y  hermano entero de la madre 
de nuestro analista Ortiz de Zúñiga, como él afirma ha
blando de las grandezas del convento de San Pablo de su 
patria (t. V, fol. 11), del que fué Prior, y ornamento de su 
Religión, la que le condecoró con el grado de maestro; al 
cual se debe la magnífica sacristía y  su adorno que cons
truyó para su entierro, en la que se ven las armas de los 
caballeros Alcázares, y  otras obras de igual grandeza, en
tre ellas el haber cercado de pinturas de santos y  varones 
de su Orden la gran pieza que dividía el claustro principal 
del patio del aljibe.

D. MELCHOR BERNARDO DE QUIRÓS, señor de 
Burguillos y  hermano del Excmo. Sr. D. Joaquín de Qui- 
rós, de quien hemos hablado. Dedicado á la carrera de las 
armas desde corta edad, sirvió á S. M. por espacio de cin
cuenta y  cinco años-desde el empleo de cadete hasta el de 
Teniente general de sus Reales Ejércitos con el mayor celo y 
aplicación, al cabo de los cuales murió en su patria, Sevilla, 
á los setenta y  dos años y  medio de edad en 20 de Julio 
de 1777, y se le dió sepultura en el convento de Madre de 
Dios, religiosas dom.ínicas de esta ciudad, con la pompa y 
ostentación debida á sus grados.

MELCHOR DE CASTRO: nació en Sevilla por los años 
de 15 56, y de edad de quince años tomó la sotana de la
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Compañía de Jesús en el año de 1571, habiendo á su debn 
do tiempo hecho los cuatro votos de estilo. Fué de admi
rable humildad y  modestia, á lo que se juntó su extensa y 
sólida doctrina, con la que enseñó Teología por espacio de 
veinte años, de cuyas tareas adquirió una fiebre ética que lo 
consumió, y falleció en Córdoba en 1599; á cuyo entierro 
acudió mucha nobleza, el Cabildo Eclesiástico, é innumera
bles religiosos de todas órdenes.

Dejó acabado un tratado de B'eatitudine y  varios co
mentarios sobre la Lógica y demás partes de la Física, que 
otros publicaron como obra propia, intitulados, según don 
Nicolás Antonio, Lógicas ac Philosophicas comme îtatio- 
nes (i).

D. M E L C H O R  MALDONADO D E SA A V E D R A , 
hijo del coronel Melchor Maldonado y  de D.  ̂ Ana de la 
Barrera, su primera mujer. Fué Veinticuatro de Sevilla y 
su Procurador mayor muchos años en la Corte, donde co
nocido su talento por el señor rey D. Felipe III, le dió sin 
pretenderlo el oficio de Tesorero, Juez y  Oficial de la Casa 
de la Contratación de Sevilla el año de 1604, en que hizo 
singulares servicios. A  este caballero, que en 1591 contrajo 
segundas nupcias con D.  ̂ María de Cárdenas Céspedes y 
Guzmán, debe esta ciudad la principal parte de la fundación 
del tem.plo, con que se puso en debido culto la cárcel en 
que estuvo preso y padeció martirio el ínclito rey San Her
menegildo, en que dejó fundado altar, enriquecido de pre
ciosas pinturas, y entierro para su linaje (2). Rodrigo Caro, 
hablando de su hijo D. José Maldonado Dávila Saavedra, 
dice que el D. Melchor fué hombre de tan claro talento.

(1) Alegamb., Bib. Script Soc. Nicolás Antonio, Bib. Nov., y 
Zúñiga, Anal., año de 1598, pág. 5 9 í-

(2) Zúñiga. Z)iscurso de los Ortizes de Sevilla, pag. 160 y 162 vs.
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que en Sevilla y en la Corte le daban el renombre del D is
creto A^idaluz (i).

FR. MELCHOR MANUEL nació en Sevilla, hijo de 
nobles y  virtuosos padres de la familia de su apellido, y 
habiendo tomado el hábito de la Santísima Trinidad en el 
convento de Calzados de su patria, profesó el año de 1557 
en manos del Mtro. Fr. Cristóbal de Alderete, su paisano, 
con el cual y con Fr. Diego de Ávila, también natural de 
Sevilla, conservó estrecha hermandad. Entre los tres re
partían los créditos de sabiduría y  virtudes que á cada cual 
adornaban, sobresaliendo el P. Manuel en la sencillez ange
lical, que fué su especial carácter. Nombrado catedrático 
de Teología de la Universidad de su patria, y maestro por 
su Religión, desempeñó aquélla con grandes aplausos de 
su doctrina.

Falleció el 15 de Octubre de 1598, y  en su entierro, 
que fué solemnísimo, predicó el citado Fr. Diego de Ávila, 
como uno de los que m.ejor podían deponer de las virtudes 
del difunto. El abad Gordillo habla de él en la historia que 
dejó manuscrita de este convento, contándolo entre los que 
más sobresalieron en linaje, virtudes y letras.

D. MELCHOR DE L A  SERNA nació en Sevilla, hijo 
de Alonso de la Serna, hijodalgo natural de la villa de 
Carrión de los Condes, y de B d  PTancisca de Ribera y 
Figueroa, ilustre sevillana, quienes se gloriaron con siete 
hijos varones que imitaron sus virtudes, por lo que á su 
casa llamaban la de los Santos..

De Fr. Pedro de Jesús María, mercenario descalzo, y 
de Fr. Benito de la Serna, General de la orden San Beni-

( i)  Citado por Mimana, Antig.y Nov. Sev.
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to, trató Arana de Varflora en sus Hijos ilustres, etc. Otro 
profesó en la misma religión, que fué Maestro y  Abad de 
de su monasterio; Fr. Baltasar de Figueroa y Serna, mer
cenario descalzo: Fr. Alonso y  Fr. Luís, que murieron 
novicios en la Merced y San Agustín el año de las landres, 
y  nuestro D. Melchor, que habiendo sido Cubiculario de la 
santidad de Urbano VIII, fué provisto en una canongía de 
la Catedral de su patria, donde se acreditaron sus virtudes 
bajo la conducta espiritual del V . P. Hernando de Mata, 
reduciendo su lustroso traje á otro honesto y  pobre. Tuvo 
fama de gran teólogo é insigne predicador, habiendo fa
llecido el miartes 25 de Diciembre del año de 1640, y  se 
le dio sepultura en su iglesia Catedral entre la capilla Real 
y la de San Pablo (i).

D.a MENCÍA MANUELA DE GUZMÁN, Comenda
dora del hábito de Santiago, tuvo por padres á D. Alvar 
Pérez de Guzmán y D.  ̂ María Manuel de Figueroa, su mu
jer: aquél hijo de D. Juan Alonso de Guzmán, Duque de 
Medina Sidonia, y  de D.  ̂ Isabel de Meneses, cuya esclare
cida prosapia fué áun más ensalzada por las virtudes de 
su nieta, la que habiendo casado, parece que sin su consen
timiento, con D. Sancho Mexía Melgarejo, caballero prin
cipal y de alto linaje, le dió á entender á éste haber ofre
cido á Dios su virginidad; por lo que, conociendo sus bue
nos propósitos, la dejó en su libertad, la que disfrutó en un 
voluntario recogimiento que formó en su casa, a la colla
ción de San Juan de la Palma, con devoto oratorio, que visi
taban muchas gentes de la ciudad por las gracias que allí se 
ganaban por concesión apostólica, y  en donde se celebra
ban misas por sus capellanes. En este tenor de vida meditó

(l) Fr. Pedro de Jesus Muría. Vida del P. Mata, fol. 99 v.— Loaysa. 
Ó titos, MS. -de la Catedral.



dotar y fundar en su misma casa un monasterio de monjas 
comendadoras de su hábito de Santiago, lo que no tuvo 
efecto por haber aplicado sus rentas á la fundación del co
legio de Montesión, de la orden de Predicadores, dotándolo 
suficientemente para el alimento y  asistencia de catorce re
ligiosos teológos, los que principalmente se habían de de
dicar al confesonario y debían óir á toda clase de personas, 
á lo que parece dió motivo el que queriendo dicha señora 
confesar un día de su devoción, no pudo conseguirlo por 
tener cada confesor sus hijas conocidas, á las que privile
giaban y atendían, siendo esto causa que dicha señora no 
pudiese aquel día cumplir su deseo.

Así lo escribe Alonso Morgado en su Historia de Sevilla 
(pág. 135) hablando del referido Colegio, el que se fundó 
en el año de 1559; y nuestro analista Zúñiga en el citado 
año añade haber muerto su fundadora en 29 de Junio de 
dicho año,' gozosísima de dejar comenzada tan magnífica 
obra, que se concluyó ep 1601, y  fué trasladado su cuerpo 
del convento de San Pablo á su capilla mayor, en donde 
yace, según lo había dejado dispuesto por una cláusula de 
su testamento, que otorgó en sábado 24 de Junio del re
ferido año de 559.

D. FR. MENDO D E  VIEDMA ó V IE Z M A , de la 
orden de San PAancisco y  natural de Sevilla, quien había 
sido promovido al obispado del Rubicón por el antipapa 
Benedicto XIII; en cuyo tienipo, habiendo reconocido Es
paña por verdadero papa á Martino V, aquel Obispo per
maneció en el partido de D. Pedro de Luna, lo que dió 
lugar para que su diócesis, deseosa de conservarse unida 
con la Iglesia de España, y  no dudando que su Obispo no 
pasaría á ser recibido en Lanzarote, recurrió á Martino V, 
pidiéndole un administrador ó coadjutor al obispado, lo que
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fué concedido en 1419, nombrando como tal al presbítero 
Juan de Verrier, Deán de la Iglesia de Rubicón; pero al fin, 
reconciliado el Obispo con el Papa, fué recibido en su Igle
sia, en la que acreditó su caridad y amor á los isleños, en de
fensa de cuya libertad tuvo muchas contiendas con Maciot 
y el Conde de Niebla, quienes sucesivamente se interesaban 
en la venta de aquellos infelices, por lo que las historias de 
aquellos siglos, crueles hacen comparable á su obispo don 
Mendo con el celoso y  memorable obispo de Chiapa fray 
Bartolorrié de las Casas. Comunmente se afirma en los Epis- 
copolios de aquella Iglesia haber sido D. Fr. Mendo su 
primer obispo, sin embargo que hubo tres que le prece
dieron, como puede verse en la Histoiia de Canarias de 
Viera y Clavijo (t. IV, fol. 33 v.), quien caracteriza á nues
tro sevillano como «un pastor firme, amante de la libertad 
eclesiástica y de la natural de sus ovejas, enemigo de la 
tiranía y  del tirano, quien supo defender los derechos de su 
mitra con tal tesón, que no paró hasta pasar á Roma en 
persona, donde consiguió desvanecer las ideas de su adver
sario. » Este era Maciot, primo de Juan de Betencourt, quien 
como se ha dicho pretendía tener derecho sobre la libertad 
de los naturales de aquellas islas; y Viendo la oposición 
de su Obispo, quiso incomodar la jurisdicción de éste pre
tendiendo que se erigiese otro obispado en la isla de Fuerte- 
Ventura, lo que no tuvo efecto; pero el victorioso Pastor 
quedó en el campo de batalla, pues murió en la misma 
Corte de Roma por los años de 1431. Su turbulento ponti
ficado fué de diez y seis años, sin que sus méritos hubiesen 
bastado para evitar el olvido de su apellido, instituto, años 
de su gobierno y demás circunstancias que lo condecora
ban, de que dan testimonio las equivocaciones que sobre 
este punto se advierten en las Sinodales de aquella Iglesia 
(Viera, t. IV, desde e4 fol. 33 hasta el 42). Ortiz de Zúñiga,
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en ei año de 1319 (núm. 4), habla del linaje de los Biedmas, 
uno de los linajes poderosos que por aquel tiempo prevale
cían en Sevilla, del que sería nuestro Obispo, según la 
identidad del apellido y la proporción de ascender á estas 
primeras dignidades, del que fué igualmente el obispo de 
Jaén D. Nicolás Fernández de Viedma, de quien liablaré- 
mos en su lugar,

ILMO. SR. D. FR. MIGUEL DE CÁRDENAS: fué 
religioso de la Observancia de nuestra Señora del Carmen, 
y después de haber seguido con mucho aplauso y lucimien
to el tiempo de cátedra,, fué nombrado predicador de S. M,, 
y últimamente obispo de Ciudad-Rodrigo. Así consta en 
la portada del sermón que predicó en Madrid en las hon
ras del sevillano Fr. Juan Bautista, también carmelita, que 
se imprimió en 1663, donde dice: «Á mí me cabe el serhoi 
el orador, porque el dolor me toca más de cerca. De una 
tiei'ra, de una religión, de una provincia: estudiantes juntos, 
catedráticos juntos, predicadores juntos tantos años en Mâ  
drid: de un asiento en capilla y de un claustro en vivienda.»

M IG U E L  DEL CID, «celoso y devoto siervo de la 
Virgen, el que compuso unos metros en obsequio de la 
Inmaculada Concepción de nuestra Señora, que todos tu
vieron por estribillo aquella célebre cuarteta 

Todo el mundo en general, etc., 
poesía sagrada, que no sé cuál en el mundo consiguió más 
aplauso, ni hizo á su autor más famoso.»

De este modo se expresa Zúñiga en el año de 1613 (i), 
quien 110 dice su patria; pero consta que fué Sevilla por el 
título mismo de dichas coplas, en cuya segunda impresión,

( i)  Anales,
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que poseo, hay la nota siguiente: La redo^tdilla, todo el 
mundo e?i general^ la compuso e l ve?ierable siervo de Dios
Fr. Frciiicisco de Santiago, religioso de San Fraiícisco ....
y  la glosó M íguel Cid,, naturady vecino de Sevilla, etc, parte 
de cuyo epígrafe se ha perpetuado hasta nuestros días, 
pues en la primera hoja siempre consta la patria de Cid, 
quien, según esta nota, que tenía entre sus papeles D, Juan 
Nepomuceno González de León, se dice, era tercero de la 
orden de San Francisco, aunque no le nombra; pero las 
señas no convienen á otro que á Miguel Cid. Dice así:

« Quidam sæadaris Hispanus, Hispale-nsis ex tertio or
dine franciscafio, eruditam glossam elaboravit super illud  
celebe7rimum carmen. Todo el m.undo en general, etc.»

Fr. Pedro de Alba en su M ilitici tampoco apunta su 
nombre ni patria, pero habla de la primera edición de esta 
glosa en los términos siguientes:

M Quidam Hispanus antiquus fe c it carmina sequentia, 
cum apposita imagme I^iinaculatæ Conceptioiies. Alabado 
sea e l Santishno Sacra^nento, y  la Inmaculada Concepción 
de la Virgen, Maina nuestra Señora sin mancha de pecado 
original, y pone las cuatro coplas siguientes, en cuyo prin
cipio está el estribillo Todo e l mundo en general, etc. »

Hízoos vuestro Esposo caro, etc.
Si mandó Dios verdadero, etc.
El Señor con su poder, etc.
Toda vos resplandecéis, etc.

Y  concluye: «Seamos muy devotos de los gloriosísimos 
San Joaquín y Santa Ana, padres de Nuestra Señora, y del 
gloriosísimo San José. » Impreso en Sevilla por Alfonso Ro
dríguez Gamarra, en 4.°

Fue tal el concepto que ganó Cid con estas coplas, que 
mereció que Francisco Pacheco lo retratase á los pies de 

Hijos Ilustres 26
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la Señora con el papel de ellas en la mano; cuya pintura, 
que es una de las mejores de Pacheco, estaba á la derecha 
de la puerta del Lagarto de nuestra Catedral, de la parte 
de afuera, conforme se entra; de la que hace memoria el 
P. Gabriel de Aranda en la Vida del V. P. F emanólo de 
Co7itreras, y añade: «El Arcediano (D. Mateo Vázquez de 
Vt.zd) mandó á ím hombre piadoso de Sevilla llamadlo M i. 
guel Cid. que aunque sin letras humanas tenía genio de poe
sía, compusiese algunas coplas que canitasen los niños en las 
escuelas a l Misterio de la Concepción, y  el cual compuso 
aquella letra TODO EL MUNDO EN GENERAL. Pero el elogio 
más digno que he hallado de nuestro poeta es el que le da 
Miguel de Cervantes en el Viaje a l Parnaso, por el que se 
ve no era su fama tan escasa que estuviese reducida á la 
ciudad en que vivía; antes sí lo juzgó aquél digno de ser 
uno de los que restableciesen la poesía castellana, y  como 
tal le cuenta entre los que habían de ayudar á Apolo en la 
empresa de aniquilar á los malos poetas: dice, pues, así:

«Este que sigue es un poeta santo,
Digo, famoso: M iguel C id  se llama.
Que al coro de las Musas pone espanto.»

En la Vida del P . Hernando de M ata, escrita por fray 
Pedro de Jesús María, se dice que Miguel del Cid, digno de 
eterna alabanza por honrador de la Inmaculada Concepción, 
hizo una décima y  un soneto en elogio de aquel venerable 
Padre, que andan impresas entre las demás obras del autor, 
cuyo libro sólo he podido ver citado en el Catálogo de la 
biblioteca de San Pablo de esta ciudad, en la que ya no 
existía, cuyo libro dió á la estampa un hijo que tuvo del 
mismo nombre, y  contenía éstos y los demás versos que su 
padre había escrito en justas poéticas. En la misma Vida se 
lee que nM iguel C id  era persona honrada y rica de Sevilla,
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varón pío y sin estudio de letras humanas, pero natural
mente poeta.»

Se estrenaron las coplas, que puso en tono el P. Ber
nardo de Toro, en 23 de Enero de 1615, por ser día de 
San Ildefonso. A  pesar de todo las he visto impresas en 
Sevilla por la viuda de Nicolás Rodríguez, 1672, en cuyo 
título se dice que fué compuesta la glosa por Alonso de Bo- 
7ulla, natural de la ciudad de Baeza, á instancia de dicha 
ciudad, por la devoción á este Misterio, en lo que si acaso 
hay algo de cierto, podrán ser las que empiezan:

«Sin mácula de pecado,» etc.

En el Correo Literario de Sevilla, núrn. 335, publiqué 
este artículo, y con él di unas Quintillas del mismo Cid en 
elogio de la Concepción de nuestra Señora (i).

He visto también su obra impresa con este título:
Justas sagradas del insigne y  memorable poeta. Miguel 

Cid, sacadas á luz por su hijo, heredero de su mismo nom
bre, dedicadas, á la 'Virgefi Santísima María Nuestra. Se
ñora concebida sin mancha de pecado origi?ial.— Con privi
legio, impreso en Sevilla por Simón Faxardo, año de 1647,

D. MIGUEL DE ESPINOSA MALDONADO TELLO 
DE GUZMÁN, Conde del Aguila, caballero del hábito de 
Santiago, Provincial de la Santa Hermandad y  Alcalde ma
yor de Sevilla, nació en ella el sábado i.°de Junio de 1715, 
habiéndose distinguido por su amor á la patria y  por sus 
desvelos en fomentar y  proteger cuanto pudiese contribuir 
á su gloria, con cuyo objeto logró reunir muchos y  precio
sos manuscritos de su historia, con otros monumentos y an
tigüedades, que generosamente franqueaba á los sabios.

( i)  Vid. del P. Contreras, fol. S90.—  Viaj. al Parn., cap. II. —  Vida 
del P. Mata, fols. 35 y 121 v.
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Apenas hubo en su tiempo empresa literaria que no 
favoreciera con lo selecto de sus noticias, ni literato que no 
haya dejado testimonio de su agradecimiento y del exqui
sito gusto del Conde del Águila en todos los ramos de eru
dición, antigüedades y nobles artes. De él dice el Padre 
Fr. Henrique Florez en el prólogo del t. IX de su España 
Sagitada lo siguiente;

«Se empeñó tanto en honrarme, que no contento con 
franquearme liberalísimamente los preciosos manuscritos 
antiguos que su buen gusto y solícita actividad ha recogido, 
procuró facilitarme áun lo que no tenía, mirando esta mi 
obra como suya, no sólo por el deseo de que se ilustren las 
grandezas de su provincia, sino por el conocimiento que 
tiene de estas letras.»

Ni éste es el único testimonio que da el P. Florez de lo 
que debió á este digno sevillano; ni sólo él quien dejó á la 
posteridad la memoria de cuánto le deben las letras y las 
artes.

D. Antonio Ponz, en la carta última del t. IX de su Via
je  de España, éXo-o. %̂\\

«El Conde del Águila ha sabido adquirir y conservar 
en las pinturas que posee una especie de sucesión de la Es
cuela sevillana, agregándose la de otros muchos autores es
pañoles y  extranjeros, con que la ha hecho más copiosa y 
singular: no siendo inferior la cantidad de dibujos origina
les de españoles, italianos y flamencos; la gran porción de 
libros de estampas de profesores y  grabadores de todas las 
escuelas; el apreciable número de mianuscritos raros en su 
librería, y  últimamente la considerable serie de lápidas y 
de medallas, particularmente de nuestras colonias, todo lo 
cual merecería describirse muy por menor con elogio de 
quien lo ha adquirido y conservado por honor de su patria.»

D. Francisco Cerda y Rico, en su Comentario que ante-
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cede á ias obras de Matamoros, que publicó, llama al Con
de del Aguila Vir et generis claritudme et opümarum ar- 
tium amore illustris.

El colector del Parnaso Espafiol y otros muchos literatos 
de dentro y fuera de España manifiestan cuánto debieron 
á la generosidad de este caballero. De todos éstos había yo 
formado una nota para incluirla en el presente artículo, que 
con él entregué á sus ascendientes para que la examinaran 
y añadiesen lo que podía haberse ocultado á mi diligencia; 
pero desgraciadamente se perdió, sin que se haya podido 
restaurar su falta. Baste decir que el Conde del Águila vi
virá en los amantes de las cosas de Sevilla, á pesar de que 
ya no exista su preciosa biblioteca (i), ni nada de cuanto 
se admiraba reunido en su apreciable museo; pues le debe 
la patria la erección de la Sociedad Económica, la provin
cia la noticia de sus antigüedades, y la nación entera mu
cha parte de su gloria, habiendo contribuido á restaurar los 
nombres de muchos varones ilustres por medio de sus obras 
inéditas ó retratos que ha franqueado para su publicación.

D. Luís Germán y  Ribón, en sus Adiciones manuscritas 
á las Anales de Zúñiga (t. IV, fol. 54), afirma que el Conde 
del Águila había puesto notas muy importantes al Lustro 
de la Corte en Sevilla, mas ignoramos si existen.

MIGUEL GERÓNIMO. Aunque D. Nicolás Antonio no

(l)  El valor de esta magnífica librería puede apreciarse por los Catá
logos que para su venta se hicieron, los cuales se conservan en la Biblioteca 
Provincial y Universitaria de Sevilla. ¡Lástima que no se haya conservado 
reunido tan riquísimo tesoro de códices y manuscritos! Puestos éstos en 
venta por los herederos del Conde, el Cabildo de la santa'iglesia Catedral 
adquirió muchos de aquéllos para ,su biblioteca, y el Ayuntamiento de esta 
ciudad enriqueció su archivo con gran número de papeles curiosos, como 
puede verse en el Catálogo formado por D. Jo.sé Velázquez y Sánchez, y”- 
publicado por dicha excelentísima Corporación. Pero otros muchos, intere
santísimos para nuestra historia, se encuentran en poder de algunos curiosos 
de esta ciudad.— J. V. R.
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pone su patria, se sabe por el P. Alegambe que fué Sevilla, 
donde habiendo estudiado Leyes y  Cánones en el espacio 
de cuatro años, tomó la sotana de los Jesuítas en Roma 
de edad de veintiséis años, el de 1580, en cuyo Colegio oyó 
la Filosofía y  Teología y profesó con los cuatro votos so
lemnes. Enseñó la Teología moral, no sólo en la cátedra, 
sino en el pulpito, en cuyo ejercicio sacó mucho fruto, así 
en Roma como en Italia, habiendo muerto en aquella ca
pital en 24 de Diciembre de 1629. Se imprimieron de él 
las siguientes obras, todas en italiano.

Lettei'a espirittiale sopra i l  modo de conseguire la perfe- 
ttione religiosa: en Florencia, por Bartolomé Sarmatello, 
1625 en 8.® Otra edición, además de esta que cita el padre 
Alegambe, trae D. Nicolás Antonio en 1614 en la misma 
ciudad.

Lettera del modo di parare se stesso alla perfettione re
ligiosa. En Roma, 1625, 8.°, porZanneti. Ésta, según pare
ce por el título que cita dicho Alegambe, fué dirigida á una 
novicia.

Discorso dell' eccellenze é preri'ogative di San Gioseffo. 
En Roma, 1627, en S.'̂ : y  D. Nicolás Antonio cita otra 
edición anterior en 1625.

Considerationi per affectionarsi alia devottioiie della 
Beata Vergine. En Roma, por Francisco Cavallo, 1627, 
en 8.«

FR. MIGUEL LÓPEZ, del orden de San Francisco en 
su convento Casa grande de Sevilla, Lector jubilado. Ex
custodio y Examinador Sinodal de este Arzobispado, ha es
crito una Memoria sobre el asunto primero de los cuatro 
que propuso la Real Sociedad Económica de Madrid. D e 
el exercicio discreto de la virtud de la caridad en e l reparti
miento de la limosna, la que igualó á la premiada, por lo
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que fué su autor nombrado Socio de mérito, y se imprimió 
la referida Memoria, junta con las demás, en Madrid en la 
imprenta Real, año de 1784, en 4 °  mayor.

También se ha publicado la Oración fúnebre que en las 
soleiraies Honras del hermano Fr. F ie l de Jesús María, 
conocido por el pueblo por e l Padme Fideli, religioso lego de 
la regular Observajtcia de S. Francisco, dijo en su conven
to el día i.° de Febrero de 1795, y se imprimió en Sevilla 
por D. Nicolás Vázquez y  Comp.% en 4 °

Murió siendo Guardián de la Casa grande, á principios 
de Octubre de 1800, de la epidemia contagiosa que padecía 
Sevilla. Fué hombre de bastantes conocimientos, pero de 
pésimo gusto, pues predicaba en verso endecasílabo sus 
sermones de empeño.

D. MIGUEL DE JÁUREGUT Y  GUZMÁN, Gentil
hombre de Cámara de S. M., Marqués de Gandul y  señor 
de Marchenilla, Alcaide del castillo y fortaleza de Constan- 
tina, Veinticuatro de Sevilla y  Procurador mayor de la Ciu
dad en 1723, en cuyo año se concluyó la hermosa fachada 
de la Puerta de la Macarena, según se lee en una losa 
colocada en uno de sus postes exteriores, en la que se 
hace mención de este caballero, honor de su patria por su 
prudencia y actividad en todos los negocios que se pusie
ron á su cuidado. Fué hijo de D. Diego de Jáuregui Leyva 
y Guzmán y de D d  Manuela de Andrés Carvajal, según 
se evidencia de la partida de su bautismo, que se celebró 
en la parroquial de San Esteban en 28 de Julio de 1660, 
en la qye se dice que fué su padrino su abuelo materno 
Lorenzo de Andrés García, Juez oficial de la Contratación, 
Veedor general de la armada de Indias y del contrabando.

De su abuelo paterno D. Martín de Jáuregui, Regidor 
de Sevilla y  señor de Gandul en 1628, se conserva memo-
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ria en una lápida que estaba en la Puej'ta de la Barqueta, 
cuya copia se lee en nuestro analista Züñiga y  en otras 
partes de su obra, t. IV, fol. 324. Á  éste tengo por her
mano del célebre pintor y  poeta D. Juan de Jáuregui, de 
quien habla Arana de Varflora en sus Hijos Ilustres.

N

D. NICOLÁS BUCARELI Y  FEDERIGLI, hijo del 
señor Antonio Bucareli, natural de Florencia, se distinguió 
tanto por su caridad en Sevilla, su patria, que era conocido 
por padre de los pobres, á quienes frecuentemente socorría 
á proporción de sus necesidades. Fué devotísimo de la 
Santísima Virgen, en cuyó obsequio gastó más de 40,000 
ducados en la fábrica y adorno de la capilla del Rosario en 
el convento de Regina, á cuya iglesia concurría diariamente 
á rezar el rosario, dejando m.uy encargado en su testamen
to que continuase esta devoción.

La oración fué continua y fervorosa, de modo que de 
mañana y tarde se recogía á tratar con Dios, de lo que 
procedía su grande amor y  reverencia al Santísimo Sacra
mento, cuya solemnidad del Corpus con procesión dejó 
dotada en la iglesia de San Miguel, y  además doce fiestas 
miensuales en el convento de San Antonio.

Con objeto de propagar la Religión y que la moviesen 
en los países no católicos, costeaba en el Seminario de los 
Ingleses, que estaba á cargo de los Jesuítas, algunos alum
nos, que repartidos después en aquellas islas, se acreditaron 
de m.uy celosos ministros.

No era inferior su caridad respecto cielos que estaban 
en peligro de abandonar la Religión; y  habiendo sabido
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que én ei reino de Marruecos se hallaban cuatro niños cau
tivos, dió para su rescate mil pesos y  además otros cinco 
mil para el mismo objeto, con cuya cantidad se redimieron 
veinte que gemían en aquellas mazmorras.

Los hospitales merecieron igualmente su atención, á 
los que visitaba con frecuencia y  socorría con liberalidad, 
principalmente el de los Inocentes, Pozo Santo, y  el de la- 
calle Colcheros, á los cuales distinguió en su testamento 
con dotaciones y  legados.

Los conventos de religiosas de Santa María la Real, de 
Gracia y de los Reyes, y los de religiosos de San Pablo y 
de Regina, se vieron socorridos por e l . virtuoso Bucareli 
en sus mayores apuros, quien, á pesar de no tener más 
que cinco mil ducados de renta, por lo común repartía cada 
año en limosnas de doce á trece mil con admirable libera
lidad.

Su muerte, acaecida el domingo 6 de Diciembre del 
año de 1682, fué generalmente llorada de los necesitados, 
quienes como huérfanos le acompañaron hasta el sepulcro. 
En su enfermedad, por espacio de mes y medio acrisoló 
sus virtudes, especialmente su esperanza y  amor á Dios; 
todas las cuales se leen recopiladas en el sermón que en sus 
honras predicó el Mtro. Fr. José de Espinosa, del orden de 
Predicadores en el Colegio de Regina, en cuya iglesia, cer
ca de la puerta, se le dió sepultura con losa de mármol y 
esta inscripción;

D. O. M.

Se hospeda en este sepulcro D. Nicolás Bucareli 
y  Federigui,

varón fio menos venei'ado por su virtud 
que por su ilustre sangre.

Hijos Ilustres 27
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Sin desnudarse del vestido de seglar exerció 
las virtudes de religioso: 

y halló el modo de pisar el mundo; 
viviendo en medio del mundo.

Amó la castidad, y con sus riquezas conservó 
constantemente en ella 

muchas almas que la amaba?i.
Padre de los pobres.,

á quantos se los pedian dió alimentos como á hijos 
y  los buscaba

para dilatar más el imperio de su caridad..
Esmaltó el oro de sil nobleza 

con la humildad,
eligiendo para su sepultura este humilde sitio, 

gratísimo á su devoció?i,
porque en él se pát'a la imagen de nuestra Señora del Rosario 

quando sale en procesión, 
habiendo erigido con grandes gastos esta capilla 

á esta soberana Señoi'ci.
Murió á 6 de Diciembre año de 168 2=

De las riquezas, de la ambición, de la vida, 
este es el témnino: 

sólo el fruto de la limosna es eterno.

D. N IC O L Á S  D E  C A S T I L L A  FERNÁNDEZ D E  
CORDOBA fué uno de los ilustres sevillanos que sirvieron 
en las guerras de Italia con aceptación y  valor, y hallándo
se en la batalla de Campo-Santo, año de 1743, de capitán 
de Dragones de la Reina, descubrió á su coronel, que lo era 
el Duque de Arcos, en grave peligro de ser muerto por los 
enemigos, así que corrió á su socorro y  á costa de su vidá, 
que perdió en acción tan honrada, salvó la de su coronel.
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dejando su nombre para ejemplo de la lealtad é intrepidez 
militar (i).

D. NICOLÁS DÍAZ, presbítero y  Comisario del Santo 
Oficio, sujeto curiosísimo de las cosas de su patria, á quien 
se deben unas Memorias de lo que en ella ocurría en su 
tiempo, que comprenden desde el año de 173^ hasta el de 
1762, que parece fué el de su fallecimiento. De ellas se 
aprovechó D, Luís Germán y  Ribón en sus Adiciones y  
continuaciÓ7i de los Asnales de Sevilla, según el mismo escri
be en el margen de su t. IV, foL 88 v.

D. NICOLÁS FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, caba
llero del orden de Santiago, sirvió con gran reputación y 
valor desde su juventud en las armadas de mar y tierra, 
donde habiendo dado á conocer su prudencia y  pericia mi
litar fué nombrado Maestre de Campo de infantería españo
la en el ejército de Portugal y  después General de la flota 
de Nueva España y  Almirante de la armada de galeones. 
D. Diego Ortiz de Zúñiga hace memoria de este ilustre se
villano y dice fué hijo de D. Luís Fernández de Córdoba, 
Juez oficial factor de la Casa de Contratación, y de doña 
Mariana Ponce de León, habiendo casado por los años de 
1670 con D d  Lorenza Bazán (2). ,

D. NICOLÁS FERNÁNDEZ DE VIEDMA, doctor en 
Decretos y Arcediano de Écija de la Catedral de Sevilla, 
su patria (3), fué hijo de D. Diego Fernández de Viedma, 
señor de la Casa de Viedma en Galicia; y hallándose en la

(1) Ltístro Real en Sevilla, fol. 240,
(2) Discurso de los Ortizes, fol. 105.
(3) Loaysa. Nómina por A. B. C. de los Prebendados insignes de Se

villa. Ms.
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Corte del papa Urbano V, que estaba en Aviñón, obtuvo el 
obispado de Jaén, cuyas bulas las despachó con fecha en 
Monte-Flascón á 14 délas kalendas de Agosto de 1368. 
Luégo que fué recibido en su Iglesia, celebró visita y  repa
ró á su costa la de Jaén, y en 1371 reformó la Colegial de 
übeda (i).

Se hallaba en la Corte pontificia el año de 1376, cuando 
deseando el papá Gregorio XI la reformación del clero de 
España le cometió la visita del arzobispado de Sevilla con 
los obispados de Córdoba, Jaén, Badajoz, Plasencia, Cádiz 
y  Coria, inclusas las religiones, ménos las cuatro mendican
tes; pero parece no tuvo efecto en la Iglesia de Sevilla, en 
cuyos archivos no se encuentra ninguna mem.oria que la 
compruebe (2); sin emibargo que el historiador de Jaén la 
tiene por cierta sin probarla (3), y añade que habiendo ido 
á dar cuenta de ella á Clemente XIII, que residía en Aviñón, 
restituyó á la Iglesia de Jaén la Santa Faz, de donde la 
había sacado el santo rey D. Fernando para que le acom
pañase en sus conquistas.

Por los méritos contraidos en esta visita, dice el mismo 
historiador, le mejoró el Pontífice de obispado, promovién
dole al de Cuenca, en donde residió algunos años: bien que 
no hallándose bien de salud, volvió á su primera Iglesia en 
ocasión de estar vacante por promoción deD. Juan de Cas
tro. En ella, pues, harto incomodado de la gota que pade
cía, ortorgó testamento en 7 de Marzo de 1383, por el cual 
dejaba por heredera á la fábrica de su Iglesia, en cuyo coro 
se mandaba enterrar.

A.SÍ se verificó por su muerte, acaecida poco después, y

(1) Xiaiena. Anales de Jaén, fol. 342, y Zúñiga en los de Sevilla
ano de 1368. ^

(2) Zúñiga, año de 1376, núm. 2.
(3) Ximena. citados, fol. 353.
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en la losa de su sepultura se puso un escudo en blanco y al 
rededor este epitafio en caracteres góticos:

^ A q u i yace sepultado el muy re
verendo \ é muy magnifico \ S  \ el \ S  \ 

D o. Nicholas de gloriosa memoria 
Obpo q. ftie  desta sta. iglia. y  edificador 

della.

Gil González Dávila, en el Teati'o de esta Santa Iglesia, 
equivocó el año de su muerte, poniéndola en el año de 1382, 
y no anduvo muy acertado acerca de su patria, que dice fué 
Galicia, por haberlo sido de sus padres; mas copia una car
ta del rey D. Felipe II (i) al mencionado Obispo, por la que 
constan sus señalados servicios, y  especialmente sus hechos 
de’armas, en que ganó repetidas victorias y muchos despo
jos de ios moros con quienes de continuo peleaba.

D. Diego Ortiz de Zúñiga habla de esta familia de los 
Viedmas como una de las más poderosas que por aquellos 
tiempos había en Sevilla (2), de la que juzgamos era don 
Fr. Mendo de Viedma, de quien dejamos hecha memoria.

NICOLÁS MARTÍNEZ MARMOLEJO, Arcediano de 
Sevilla y  canónigo de su Catedral, la cual juzgamos su pa
tria por las razones que expusimos tratando de su hermano 
D. Diego Fernández Marmolejo, Arcediano de Écija y ca
nónigo de la misma Iglesia. Fué varón insigne en letras y

(1) Lo desacertado que estuvo G il González se comprueba fijándose 
en el anacronismo en que incurre escribiendo al Obispo doscientos años 
después de su fallecimiento.— Ĵ. V. R.

(2) Año de 1319, niím. 4.
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puestos (i), el que dotó en su Catedral la capilla de Santa 
Ana, habiendo sido muchas veces Gobernador y  Vicario 
general de este arzobispado. El canónigo Loaysa, en el 
Abecedario anteriormente citado, juzga que falleció en 12 
de Febrero de 1486 (2); y el analista Zúñiga dice que fué 
hijo segundo de Luís Fernández Marmolejo, Veinticuatro 
de Sevilla en 1408, y  de D.  ̂ Leonor López de las Roelas, 
añadiendo que fué Deán de la Santa Iglesia de Mondo- 
ñedo y  del Consejo de los señores reyes D. Juan II y  don 
Enrique IV, personaje, dice, de los mayores de su siglo (3),

NICOLÁS PvíARTÍNEZ DE MEDINA, cuya primer 
memoria la encontramos entre los valerosos sevillanos que 
en el año de 1340 concurrieron á la gloriosa batalla del Sa
lado, donde adquirió reputación de buen soldado: no mé- 
nos acreditó su prudencia en el gobierno de Sevilla, de la 
que era Veinticuatro, habiéndole nombrado el infante don 
Fernando, tío y tutor del rey D. Juan II, en el segundo 
turno de los que eligió al efecto, estando entónces el go
bierno de la ciudad en su Ayuntamiento. De él hacía el 
Infante gran confianza, y  con motivo de ausentarse el año 
de 1412 para tom.ar posesión de la corona de Aragón, es
cribió á Sevilla mandando que Nicolás Martínez quedase 
con las cuentas, á quien nombra Contador mayor, siendo 
juntamente Tesorero mayor de Andalucía, y  el último que 
hallamos en este empleo, cuya integridad le hizo muy gra
to al Reino; derivándose de su sangre toda la nobleza de 
Sevilla y mucha de Andalucía, com.o reconoció el analista 
Ortiz de Zúñiga.

Su piedad se halla conmemorada en lo mucho que ayu-

(1) Zúñiga. Anales, año de 1506, núm. 6, y 1410, mira. ó.
(2) Ms. en la Biblioteca de la Catedral.
(3) Disc. de los (p-t. de Sev., fol. 50.
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dó á la fundación del convento de San Gerónimo, á que ha
bía dado principio su hijo Fr. Diego Martínez de Medina, 
cuya obra llegó á perfeccionarse el año de 1414, y habiendo 
fallecido en Medina del Campo, á principios de 1434 ó 
fines del antecedente, dejó encargado al Rey en su testa
mento el amparo de sus hijos, como premio que pedía por 
sus señalados servicios.

Su cadáver fué conducido de allí por orden de su hijo 
D. Fr. Diego para darle sepultura en la iglesia de San Ge
rónimo- mas no estando concluida, se depositó en la capilla 
de Santiago de nuestra Catedral, hasta que con su hijo fué 
trasladado al enterramiento que en dicho monasterio tenían 
preparado (i).

FR. NICOLÁS PINELO nació en Sevilla de la ilustre 
familia de su apellido y profesó en la Casa grande de la 
Merced de su patria el 23 de Diciembre de 1580. Fué re
ligioso de grandes virtudes, sobresaliendo en la humildad 
y silencio. Estando enfermo oyó doblar las campanas del 
convento de San Pablo, y  con notable serenidad dijo á los 
circunstantes que al día siguiente doblarían por él. No dejó 
esto de causar extrañeza, considerando por una parte que 
jamás rompía el silencio sin un grave motivo, y  por otra 
que la enfermedad que padecía era muy ligera; mas su pro
fecía se verificó al otro día, habiéndole sobrevenido un 
accidente, del que murió con opinión de venerable, corres
pondiente á su santa vida (2).

NICOLÁS T A M A R  A L , jesuita sevillano de bellas 
prendas y mayor espíritu, después de haber fundado várias

(1 ) Zúñiga. Atiales, ano citado.
(2) Muñana. Antig. y  Nov. Sev.
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misiones en las Californias, trabajando en ellas con el más 
fervoroso celo, de que resultaba abundantísimo fruto, fué 
cruelmente martirizado por los indios Pericuas rebelados 
en la misión de San José del Cabo de San Lúeas, año de

1734 (i )-

D. NICOLÁS TELLO, caballero de Sevilla, y uno de los 
del Consejo Real del emperador Cárlos V, gozaba de acos
tamiento real en los años de 1490 y de 1495, pues está cita
do con su hermano Alonso Tello en el llamamiento que los 
Reyes Católicos mandaron hacer de los caballeros de Sevilla 
parala conquista y toma de Granada(2), en que militaron 
como buenos. Posteriormente, el año de 1521, hallándose 
en Fuentes, tierra de Valladolid, lugar que era de su yerno 
Andrés de Ribera, fué preso por la gente del obispo de 
Zamora D. Antonio de Acuña, que conmovía aquella pro
vincia con motivo de las Comunidades, y  detenido en la 
prisión muchos días, padeció grandes trabajos, que acrisola
ron su lealtad (3). Fué caballero de la orden de Santiago, 
Veinticuatro de Sevilla y del Real Consejo de las Ordenes 
en tiempo de los Reyes Católicos; hijo cuarto de Garci Tello 
y de D.  ̂ María de Sandoval, y le he visto citar con el tí
tulo de Doctor por Fernández Melgarejo en el Discurso de 
la Casa de los Pellos de Sevilla (4).

(1 ) Noticia de las Californias, parte I I I,  cap. X IX ,
(2 ) Osuna. Memorias Sagradas, parte II,  fol. 527.
(3) Hist. de las Comunidades por Pedro Mexía, cap. X IV , Ms.
(4 ) Ms. en 4.“, fol. 58 v.; Biblioteca Colombina.
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o
ORTIZ, poeta cómico sevillano, de quien sólo se ha 

conservado su apellido en el Arte Poética de su paisano 
Juan de la Cueva, el cual, tratando de los poetas sevillanos 
que escribían arreglados á los preceptos del arte, hace me
moria de Ortiz con el epíteto de ingenioso; mas sus obras 
y  circunstancias de su vida se ocultaron con su nombre.

D. PABLO RODRÍGUEZ BRIOSO OSORIO nació 
en Sevilla en la collación de Santa Cruz, y  después de ha
ber cursado Filosofía y Teología en el colegio de Santo 
Tomás de esta ciudad, se examinó de primeras letras, que 
parece no ejerció, según se lee en la portada de alguna de 
las muchas obrillas que dió á luz, y  en particular de la que 
lleva este título:

Dispertadory recuerdo de dormidos, etc; papel en 4.° 
en que se nombra Maestro sin uso del nobilísimo arte de 
primeras letj'as.

En otra se titulaba Profesor de la ciencia del Blasón, 
como se ve en la

Verdadera descripción y puntual noticia del solemne ob- 
seqtiio y  decorosa función qu'e se celebró la noche del 22 de 
A b i'il de este año de 1JS3 cl la colocaciÓ7i de la imagen de 
nuestra Sra. de Regla eii la iglesia del co7vvento de religio
sas MÍ7iimas de Sevilla.

Por aquel tiempo los estudiantes de Santo Tomás acos- 
H ijo s  Ilustres 28
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tumbraban solemnizar la octava del angélico Doctor con 
algún coloquio ó representación dramática, que componían 
ingenios de esta ciudad, entre todos los cuales se distinguió 
Osorio, de quien hemos visto los siguientes:

E l Principe de los Sabios, poema cómico ejecutado en 
17 de Abril de 1735 é impreso por José Navarro.

E l Alcides de las Ciencias, zarzuela representada en 13 
de Abril de 1738 é impresa por D. Florencio de Blas y 
Quesada.

E l Á ngel más perseguido y  vencedor más constante, zar
zuela ejecutada en 24 de Abril de 1740 é impresa por don 
Diego López de Haro.

La Castidad laureada y  la. Lascivia vencida, zarzuela 
ejecutada en 9 de Abril de 1741 é impresa en las Siete 
Revueltas. Y, por último,

E l mejor Sol de París, zarzuela que se ejecutó el 21 de 
Abril de 1743 é imprimió Antonio Espinosa de los Mon
teros.

FR. PABLO JOSÉ DE SEVILLA, misionero capuchi
no de la provincia de Andalucía, de donde pasó á la Amé
rica y reino de Caracas á ejercitar su apostólico celo por 
la salud de las almas, dejando escrito:

Clamores del Capuchino enfermo, que se imprimió des
pués de su muerte en Sevilla por Diego López de Haro, 
en 4.°

No ta . En unas adiciones del mismo Matute, insertas 
al fin del t. III de esta obra, después del índice se halla la 
siguiente:

F r. Pedi'o José de Sevilla  y no F r. Pablo, como queda 
dicho en su artículo, que adicionamos, fué predicador en su 
provincia de Capuchinos de Andalucía y  misionero apostó
lico de Propaganda fide  en la América y reino de Caracas,
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quien después de diez y  ocho años de misionero en aque
llas tierras, lleno de achaques, que le produjeron sus tra
bajos, volvió á Sevilla, y desde ella, con fecha de 28 de 
Agosto de 1723, escribió una extensa carta al excelentísi
mo Sr. D. Juan Camargo, Inquisidor general y  Obispo de 
Pamplona, que intituló:

Grito del Capuchino e7ife7'mo á todos los predicadores 
del orbe, que se imprimió en Sevilla por Diego López de 
Haro, año de 1724, en 4.°, cuyo intento es exhortar á las 
misiones y trabajos evangélicos. En el mismo opúsculo se 
imprimió el que escribió con este título:

Estím ulos sacros del religioso celo, iitcitativos á la ins
trucción más fá c il de los estudiantes para el práctico em
pleo de la Literatura y  del esph'itu para texer largas medita
ciones, form ar sermones y  dilatados cuanto eruditos libros.

PALOM ARES, excelente músico sevillano, por cuya 
fama lo elogia Lope de Vega en la Silva IV de su Laurel 
de Apolo, por estas palabras:

«Pero ya las canciones amorosas 
De tu pasto. Pesquera,
Que del amor lo era,
Te piden que te acuerdes.
Que fué el honor de las riberas verde,
Y  el que daba bucólicos cantares 
Á  Felipe Roger y á Palomares:
Y  Palomares de Sevilla ilustre;
Entrambos en la ñor de sus deseos 
Para lograrse más dulces Orpheos.»

D. PATRICIO GUTIÉRREZ B R A V O  nació en Se- 
villa el año de 1713 y  fué bautizado en la iglesia parroquial
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de San Lorenzo, en cuya collación permaneció hasta que 
fué nombrado cura y vicario de la villa del Arahal, donde 
falleció á principio de Febrero de 1795 y fué sepultado en 
el convento de San Roque, descalzos de S. Francisco.

Fué sujeto sumamente estudioso y muy instruido en 
materia de antigüedades y de medallas, mereciendo el apre
cio de los literatos, quienes le consultaban frecuentemente 
para el mejor acierto en sus producciones. Así que, con su 
amistad y noticias, ayudó mucho á D. Tomás de Gúseme 
para ilustrar su D kcm iario numismático, y el P. Henrique 
Florez le consultó repetidas veces sobre varios puntos de 
su España Sagrada.

En los demás ramos de las letras humanas fué igual
mente aventajado, y en la Historia de la Poesía, como lo 
manifiesta su artículo, en la traducción española del gran 
Diccionario de Moreri, según sus mismos editores, quienes 
añaden que D. Patricio Bravo de Laguna y Castro, presbí
tero de Sevilla, les había remitido descripciones de las ciu
dades y  lugares más notables de España: además escribió 
un discurso histórico-critico-apologético eíi favor de la cos
tumbre d.e las Iglesias de España de no tener a.gua be îdita 
en sus p ilas los Jueves y  Viernes Santos, que se imprimió 
en Sevilla por D. Juan de Basous, año de 1750, en 4.°

Noticia geográfico-histórica. de ima insalpcioyi romana 
d,escubierta por Setiembre d.e en el término de la villa
del Arahal, y  de otras piedras y  medallas geográficas inédi
tas, etc; impresa en Sevilla por José Padrino, año de 1765, 
en 4.°

La antigua Sepona i'estituida á su vei'dadero sitio. Cai'- 
ta apologética que dirige á un amigo... sobre las cuatro 
comtas de D . Francisco Javier de Espinosa y  Aguilera, 
cura de la villa de Cortes: en la misma imprenta, año de 
1771.
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A l fin de una Memoria que escribió el P. José del Hie
rro, de la Compañía de Jesús, sobre una inscripción halla
da en Rio Tinto, de que se trató en el artículo de este se
villano, puso D. Patricio la restitución que creyó debía 
hacerse y  su explicación, cuya producción, aunque corta, 
manifiesta su tino é inteligencia en semejantes monu
mentos.

Por su m.uerte se hallaron entre sus manuscritos los 
siguientes;

Disertación histórico-crítico-dogmática sobre las monedas 
de Judas.

Disertación so07'e e l o'rigen y antigüedad de la imagen 
de nuesti'a Si'a. de Rocamador, dividida en dos partes.

Pero su más célebre obra, que con dolor de los eruditos 
quedó inédita, fué la que escribió sobre la Bética Romana, 
que tenía para publicar, según el mismo dice al folio 54 
de su Noticia geogràfica antes citada, cuyo paradero igno
ramos (i).

Últimamente, la fama del presbítero Gutiérrez Bravo, 
aunque grande, fué ciertamente inferior á sus méritos, ha
biendo debido que en vida se publicase su retrato, grabado 
en dulce, á cuyo pié se lee:

Aspicis effigiemi Patrici est cognomine Bravo.
Huic debetur honor quem sacra limpìia tenet. 

Publica Calle?isis ì'es est bene 7iota per ipsum.
Baetica et aìitiquis (Equiparata nova.

Plispcd, eum genuit, tenet Arahal: ecce Sacerdos 
Magnus, et ceteimum patria fiomen habens. 

Natus fidt. An. l y i j .

f i )  En la Biblioteca Colombina se conservan Ms. Extractos históricos 
de las Antigüedades de España de D . Lorenzo PadiUa, Arcediano de Ronda, 
y razón de sus escritos, por D.... Un tomo en 4 .®, año I 737- Ĵ - 4- ĵ 445‘4°0
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PAYO  DE RIBERA, hermano del adelantado Diego 
Gómez de Ribera, de quien hemos hablado, al cual acom
pañó en varios lances de armas, como fué la celada que pu
so á los moros de Granada en 1430, la que cuenta con su 
gracioso estilo el Br. Cibdareal en la Carta XLVI de su 
Centón Epistolario (i), y  el mismo, Epístola LI (2), dice que 
en la batalla de la Vega de Granada en 1431 militó Payo de 
Ribera en la hueste del condestable D. Alvaro de Luna, 
Estas empresas le grangearon la estimación del Rey, á quien 
debió la dignidad de Mariscal, y  lo que era más, su real con
fianza, por lo que fué enviado á Toledo en 1453 con
fiscar los bienes que en aquella ciudad gozaba el maestre 
D. Alvaro de Luna, según el citado Bachiller, Epístola 
GUI (fol. 173); lo que prueba el concepto que debía al rey 
D. Juan el II.

V. P. D, PAYO  DE RIBERA, hijo legítimo de Diego 
Gómez de Ribera y  de D.  ̂ Beatriz Portocarrero, y nieto 
de Perafán de Rivera, fundador de la casa de Ribera y  de 
la Cartuja de Sevilla, en donde nació el año de 1410. Des
pués de haberse instruido en las ciencias y en los ejercicios 
de buen caballero, lo enviaron sus padres al palacio del 
rey D. Juan el II, donde estuvo de doncel, y desde allí lo 
llamó Dios al monasterio de la Cartuja de su patria, en 
donde tomó el hábito en 1434 y  profesó en el siguiente. 
Fué varón de singular virtud y talentos, por lo cual fué 
nom_brado Procurador de su monasterio en 1456, con cuyo 
motivo pudo asistir á la muerte de su madre, de quien era 
confesor, y  ayudarle en aquella última hora el año de 1458. 
Ejerció este oficio algunos años, hasta que el Capítulo ge
neral lo eligió Prior de la Cartuja de Miraflores y Convisi-

(1) Edición de Madrid de 177;, fol. 77.
(2) Fol. 87.
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tador de la Provincia de Castilla. Últimamente, en 1476 
lo eligió la real Cartuja del Paular por su Prelado, en cu
yo puesto permaneció hasta el 17 de Noviembre de 1482, 
en que el Señor quiso premiar sus virtudes con la muerte 
de los justos, por la que su memoria será eterna; á lo que 
ha ayudado su monasterio, colocando su retrato entre los 
varones ilustres de él, en la colección con que se adorna 
su principal claustro. Por muerte de su padre y hermanos 
recayeron en el P. D. Payo varios estados y  herencias de 
la casa de Ribera, y  por su representación en el monaste
rio de la Cartuja; pero la comunidad hizo cesión de sus de
rechos en D.  ̂ María de Mendoza, su cuñada como segun
da mujer de su hermano D. Perafán de Ribera el II, y  sus 
hijos, por lo que dicha señora se obligó á pagar por vía 
de indemnización 600.000 maravedises en varios plazos, se
gún consta de los papeles del archivo de la Cartuja, de 
donde se han tomado las demás noticias.

D, PEDRO ALFONSO, á quien D. Pablo de Espi
nosa llama Isaac Sevillano por haber redimido con su san
gre el honor de su padre, y gloria de España en el cerco 
de Tarifa. Fué hijo primogénito de D. Alonso Pérez de 
Guzmán y  de D.  ̂ María Alfonso Coronel, y  habiendo su 
padre ido á África, á cuyo Rey se hallaba sirviendo, dejó 
en Sevilla á D.  ̂ María preñada de este infante, según el 
Mtro. Medina (lib. II, cap. IX, fol. 134), á quien sigue y  cita 
el nombrado Espinosa en la segunda parte de su Historia 
de Sevilla (lib. V, cap. III, fol. 35 v.), en donde salió á luz 
en 1283, y se crió hasta la edad de once años, en la que, 
hallándose su padre en Tarifa, y  teniéndolo en su com
pañía, pudo el infante D. Juan, que la tenía cercada, to
marlo prisionero, como conjetura Ortiz de Zúñiga, y ofre
cerlo á su padre con tal que le entregase á Tarifa; pero
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éste, cumpliendo leal á su Rey y  á su patria, no sólo no 
admitió el partido, sino que arrojó á los contrarios su da
ga para que se ensangrentase en su hijo, con la cual man
dó el Infante lo degollasen en el año de 1294, producien
do su sangre fuentes de gloria, honor y  grandeza, según 
el citado D. Pablo Espinosa, y nuestro Analista, en los 
lugares y años referidos. El cadáver de este niño fué re
tirado á Tarifa, y  su padre lo llevó después á su monas
terio de San Isidro del Campo, donde yace, quedando el 
lugar de su muerte venerado por los de aquella tierra 
como teatro del martirio de aquel inocente.

PEDRO B A R B A  DE C A M P O S , señor de Castro- 
fuerte y  Castro-folle, Veinticuatro de Sevilla, caballero va
leroso, rico y  gran justador, á quien D. Enrique de Guz- 
mán. Conde de Niebla, dió el mando . de una escuadra 
que de orden de la reina gobernadora D.  ̂ Catalina, ma
dre del rey D. Juan el II, se aprestó para ir á Canarias 
á averiguar los procedimientos de Maciot de Bethencourt; 
y  habiéndose presentado en Lanzarote, halló modo con 
su prudencia para que Maciot pusiese en sus manos la 
cesión y traspaso de todas las islas conquistadas y el de
recho de las que no lo estaban, por lo que quedó Pedro 
de Barba tercero rey feudatario y señor de ellas, inves
tidura que logró poco tiempo, pues con licencia de don 
Juan el II cedió y traspasó sus derechos en su paisano 
Feintán Pérez de Sevilla, de quien se ha hablado, y aban
donando las islas, emprendió en 1435 otras aventuras áun 
más singulares, como fueron enviar una empresa de desafío 
á la Corte del duque Pllipo de Borgoña, y  hacer la pe
regrinación á la Tierra Santa en compañía de su prim.o 
Gutierre de Quixada, con el que habiéndose descom
puesto en el camino, retrocedió á Castilla, y retirándose
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al Puerto de Santa María, llegó á tal grado de vejez, que 
le sustentaban con leche de cabras, y  á tal debilidad, que 
dicen le introducían en la cama algunas Sunamitis para 
que le acalorasen (i). Miguel de Cervantes en su historia 
de D. Quijote (2) hace memoria de estos dos caballeros, á 
los que llama valientes españoles, recomendándolos por 
sus aventuras y  desafíos, y  recuerda la empresa enviada á 
Borgoña, que recobró Quijada venciendo al hijo del Conde 
de San Polo, de lo que habla la CrÓ7iica del rey D. Juan el II.

FR. PEDRO BETARANO nació en Sevilla y  tomó en 
ella el hábito de Sto. Domingo en su convento de San 
Pablo, en el que profesó y  siguió la carrera de Estudios, 
en la que alcanzó fama de gran teólogo, en cuya facultad 
consta que era Presentado á principios del siglo XVII, por 
el cual tiempo publicó su Primera parte de Sermones en 
fiestas de algunos Santos,.que la Iglesia celebra en e l disr 
curso del año: por e l P . Presentado Fr. Pedro Bejarano, de 
la orden de Predicadores, natural de la ciudad de Sevilla, 
Impresa en Lisboa por Pedro Crasbeeck, 1601, en 4.°

Se ignora si ha impreso la segunda parte, y es extraño 
que Alfonso Fernández haya olvidado á este escritor, el 
que apenas fué conocido de Nicolás Antonio, pues lo cita 
refiriéndose á León en la Biblioteca índica; con cuyo testi
monio afirma ser del orden de Santo Domingo, en lo que 
no debe haber duda después de vista la antecedente obra. 
Escribió también otra obra en 4.° intitulada Resolución de 
las monedas, y  especies de perlas déla, isla Margarita, la 
que se imprimió en 1600 (3).

8 y 9-
( í)  Viera Clavijo. Hist. de Cañar., 1. 1, págs. 394, 9$, 96, 97, 407,

(2) Parte primera, lib. IV, cap. XLIX, pág. mih. 473 del t. II.
(3) Ecbard. Bibtiot. Ord. Prmdicat., t. II, pág. 349.
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FR. PEDRO BRAVO DE LAGUNA, del orden de 

San Agustín, religioso de mucha virtud y letras, por las 
que siendo Prior de su convento de Guadix fué nombrado 
Calificador del Santo Oficio, siendo en este cargo uno de 
los que más frecuentemente ocupaba aquel Tribunal en las 
consultas que le ocurrían, conociendo su mucho celo y  pru
dencia. Dio á luz y  dedicó al muy reverendo Visitador de 
las Cartujas de Andalucía la obra que su hermano el padre 
D. Antonio Bravo, monje de las Cuevas de Sevilla, había 
escrito, intitulada:

«Parecer para toáoslos Ordinarios y  Visitadores de co7i- 
ventos de monjas, que se imprimió en Madrid año de 1634.

D. PEDRO LUÍS DE CABRERA, caballero muy dis
creto y cortés, natural de Sevilla, cuya madre D.  ̂ Elena 
de Figueroa era de la ilustrísim.a casa de los señores de 
Feria (i). Pasó al Perú en tiempo de las revueltas de los 
Pizarros y  demás que se originaron en aquel reino, y  ha
llándose en Panamá le envió la ciudad en rehenes al capi
tán Pedro de Hinojosa, quien también los dió á la ciudad 
en prueba de sus intenciones pacíficas, cuando ésta creía 
que se dirigía á ella de orden de Gonzalo Pizarro para mo
lestarla, resultando de estos tratados el que Hinojosa siguie
se el partido del Rey bajo las banderas de su virey Blasco 
Núñez Vela, año de 1545 (2); y conociendo la honradez y 
valor de D. Pedro, lo mandó con su yerno Hernando Mejía 
de Guzmán con gente para custodiar el puerto de Nombre 
de Dios (3). No obstante la confianza que D. Pedro de 
Cabrera mereció al capitán Hinojosa, siempre fué sospe-

( 1 )  In c a  G a rc ila so . Hist. del Perú, p a rte  segu n da, lib . V I I  cap V
fo l. 2 4 6 . ' > i" >

( 2 )  Id . L ib .  I V ,  ca p . X X X I ,  fo l .  14 5  v .
( 3 )  Id . F o l.  14 6 .
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choso para el Virey, quien le hizo prender en la ciudad 
de los Reyes y lo mandó á uno de los navios de su arma
da; pero al fin lo soltó y desterró á Panamá (i). En ella se 
hallaba cuando el Ldo. Gasea pasó al Perú, quien cono
ciendo la lealtad de nuestro Cabrera le dió el mando de 
uno de sus navios, en el que le siguió hasta Tumpiz (2), y 
luégo que emipezó á formar su ejército contra Pizarro en 
Jauja en 1 547, le nombró capitán de caballos (3), y  como 
tal concurrió á la famosa batalla de Sacsaguana en el año 
siguiente de 548 (4). Sosegada la tierra, se retiró á Cota- 
pampa, repartimiento que le habia cabido en el Cuzco, que 
le producia 50.000 pesos anuales, en el cual pasaba una 
vida tranquila; mas luégo que supo la rebelión de Francisco 
Hernández Girón, se huyó á los Reyes á ponerse bajo la 
bandera del Rey (5), no obstante que ya podia servir de 
muy poco por haber engrosado tanto que le inutilizaban 
para la guerra.

PEDRO DEL CAMPO, sevillano de la Tercera Orden 
Seráfica, fué muy inclinado á los estudios poéticos, é im
primió:

Epitalmnio del Duque de Sexto, en Madrid, por Fran
cisco del Hierro, en 4.°, y  sin nombre de autor Proserpina, 
en la mism.a imprenta, año de 1721, en 4.°; y dejó pre
paradas para darlas á luz las Fábulas de Narciso y Orfeo, 
en verso heróico, y  otros poemas manuscritos, que se guar
daban en Madrid en la biblioteca del Duque de Alburquer- 
que, según nota que dejó D. Juan Nepomuceno González 
de León en las Apuntaciones que formaba sobre los escrito-

(1) Inca Garcilaso. Hist. del Perú, cap. IX, fol. 120.
(2) Id. Lib. V, cap. XI, fol. 172.
(3) Id. Cap. XXVIII, fol. 190 V.
(4) Id. Cap. XXXIV, fol. 198 V.
(5) Id. Lib. VII, cap. IV, fol. 245 v.
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res sevillanos, donde añade que murió en Madrid en 25 de 
Julio de 1726.

D. PEDRO CARRILLO DE MEDINA Y  GUZMÁN, 
ilustre camarada del duque de Alcalá D. Fernando En- 
ríquez de Ribera, quien hallándose de Virey en el reino 
de Nápoles, nombró á nuestro sevillano Gobernador del 
Puerto de Rixoles, donde acreditó su prudencia y  desin
terés, así como ántes había manifestado su valor en los 
hechos de armas que se le ofrecieron. Anteriormente había 
acompañado al Duque, cuando en 1623 pasó á Roma de 
orden de Felipe IV á dar la obediencia en su real nombre 
al pontífice Urbano VIII, que acababa de ser electo (i).

D. PEDRO DE CASAOS, natural de Sevilla y  Gober
nador de Panama, en cuyo tiempo sucedieron las tragedias 
y  robos que hizo Hernando Bachicao, capitán de Gonzalo 
Pizarro. Fué uno de los caballeros que pasaron al Perú en 
los primeros tiempos de su conquista, y en ella se señaló 
por su valor y  prudencia. Habiendo sabido el virey Blasco 
Núñez Vela que Pizarro, para oponerse al partido del Rey, 
mandaba á Panamá á Pedro Hinojosa para hacer gente, 
dispuso que sus capitanes hicieran preparativos para re
sistirle, y  con el mismo objeto el Gobernador de Panamá 
fué con gran diligencia á Nombre de Dios, apercibió la 
gente que allí había, juntó las armas defensivas y  ofensivas 
que pudo haber, y  llevólo todo consigo á Panamá. Última
mente, nombrado General de aquellas armas, salió con su 
gente contra Hinojosa al desembarco que hizo en la costa 
en Octubre de 1545; pero antes de dar la batalla hicieron 
treguas, dándose rehenes de una parte y otra hasta com-

(i; Z ú ñ iga . Anales, año d e  1630 , t. IV, fu ls. 2 99  y 347.
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poner sus desavenencias, con gran crédito de la prudencia 
de Casaos (i).

FR. PEDRO DEL CASTILLO nació en Sevilla hijo 
de nobilísimos_ padres, quienes se singularizaron por su 
piedad, promoviendo el culto divino y cuidando del decoro 
de los templos. Habiendo tom.ado el hábito de la Santísima 
Trinidad en el convento de su patria el año de 1579, se 
dedicó á la carrera de las letras en Córdoba y  Sevilla, 
donde concluyó la Teología, y  nombrado alternativamente 
Ministro de los conventos que tiene su Orden en la villa 
de la Membrilla, Murcia, Ronda y  Sevilla, manifestó ser 
legítimo heredero de la piedad de sus padres, labrando á 
grandes costos los templos de los tres primeros conventos 
y ayudando mucho á que se concluyera con gran magnifi
cencia el de Sevilla, donde falleció el 14 de Mayo de 1639, 
y se le hizo solemnísimo entierro, en que predicó el virtuo
so Fr. Basilio de Sotomayor, y  mientras estuvo el cadáver 
expuesto en un elevado túmulo. Hace menoría de estê  
digno sevillano el abad Gordillo en su Historia Eclesiástica 
de Sevilla, hablando de este convento, y  le cuenta entre 
los varones insignes en letras que florecieron en éL

PEDRO CERÓN fué hijo de Martín Fernández Cerón, 
tercero de su nombre. Alcalde mayor de Sevilla, y de 
D.  ̂ Ana Ponce de León, y tercer nieto de Martín Cerón, 
de quien hemos hablado,,núm. i. Fué caballero del hábito 
de Santiago, Capitán General de las islas de Canarias, á 
donde se señaló en las ocasiones de armas que en su tiem-

( i)  Alcedo. Dicción. Geográf. Hist. de la América, t. IV, fol, 39.—  
I/ísl. del Ferti por el Inca Garcilaso, parte segunda, lib. IV, cap. XXXI, 
fol. 145 y sigs.; y en la edición moderna en quince tornos en 12.°, t. IX,
cap. xxiir. ""
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po se ofrecieron en aquellas tierras, y  fué casado con doña 
Sofía de Santa Gadea, en quien no tuvo hijos según el licen
ciado Juan Ponce de León en su curioso manuscrito que 
se guarda en el depósito del colegio de Santo Tomás de 
Sevilla en un tomo en 4 °  con otros del P. Fr. José Muñana. 
Viera, en su Histoi'ia de Canarias (i), dice fué varón de cu
yo señalado valor en las ocasiones de armas qtte se ofrecie
ron en Canarias da ilustre testimoyiio Argote de Molina en 
sus Notas á la sucesión de los Manueles en el Conde Luca- 
nor; y aunque añade que se hallaba Gobernador de aquella 
isla en 1527, esto es falso, como él mismo lo advierte en la 
Advertencia que precede al t. IV.

P, PEDRO DE CÉSPEDES nació en Sevilla, en 5 de 
Setiembre de 1682, hijo de D. Pedro Manuel de Céspe
des, Marqués de Villafranca, y de D.  ̂ Luisa Federigui, 
quienes le educaron con solicitud religiosa; estudió la gra
mática latina en el colegio de San Hermenegildo á cargo de 
los Jesuítas, donde prontamente acreditó su aprovechamien
to, no sólo en los preceptos latinos, sino en los cristianos 
y religiosos, de que le daban ejemplo sus maestros. Así 
que concibió tal amor á su instituto, que declaró á sus pa
dres los deseos que tenía de vestir la sotana de la Compa
ñía. Mas aquéllos, ya por juzgar su vocación no perfecta, 
ya por no desprenderse de un hijo á quien tanto amaban, 
le disuadieron de su intento representándole las conve
niencias que pudiera esperar con las dignidades eclesiásticas 
á que lo destinaban, y le proponían á su hermano por ejem
plo, el que se hallaba condecorado con ellas, sin que éstos 
consejos fuesen bastantes para entibiar en lo más mínimo el 
ardoroso deseo de entrar en la Compañía; y  sin dar parte

( I )  T .III,p ág. 116.
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á nadie de su resolución, entró á la probación en 13 de Ju
nio de 1697, y  después notificó á sus padres su determi
nación, la que no fué impedida, antes sí se aseguraron de 
la verdad de sus deseos. Tomada la sotana, empezó el es
tudio de las bellas letras en Carmona, de donde pasó á 
Granada á estudiar Filosofía y  Teología, acreditando igual
mente su aplicación y  su talento; siendo tal su memoria  ̂
.que bastaba leer una vez la cosa para que quedase permanen
temente en ella. Ordenado de sacerdote, volvió á Sevilla y 
aquí tuvo el año de tercera probación, el que concluido fué 
destinado para enseñar latinidad en el Colegio de Córdoba, 
ocupación que le duró muy poco tiempo, pues lo señalaron 
Presidente del Colegio de Teólogos de la Concepción de 
su patria, en donde entregándose á todos los ejercicios de 
las virtudes y letras dispuso y  escribió el curso de Filosofía 
que después dictó á sus discípulos en Granada. Al fin del 
curso hizo la profesión de cuatro votos, y obtuvo el empleo 
de maestro de Teología, primero en Málaga, y  después en 
Granada por doce años enteros; siendo tal la fama de su sa
biduría que eran apreciados de todos los sabios los trata
dos que dictaba, y áun los maestros de diversas universi
dades mandaban á toda costa les copiasen los discursos del 
P. Céspedes. Esto le grangeó la pública estimación, y la par
ticular de los Arzobispos de Granada, los que así como ios 
tribunales le consultaban con frecuencia en cuantos asuntos 
arduos se les ofrecian, acreditando en todos ellos su doctri
na y prudencia. Por aquellos tiempos falleció su virtuoso 
maestro de Teología el venerable P. Manuel Padial, y dispo
niendo la Religión hacer proceso de sus virtudes para pre
sentarlas á la Silla Apostólica, nombró á su discípulo por 
Procurador de esta causa, en la que manifestó su constan
cia y  laboriosidad, habiendo para ello emprendido un se
rio estudio sobre semejantes materias, que fué bastante al
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buen despacho de su comisión. En medio de estos proce
dimientos fué nombrado Rector del colegio de San Pablo de 
Granada, distinción que sólo por la obediencia hubiera ad
mitido, y por el acierto que en ella mostró se hizo acree
dor á que lo nombrasen Provincial de Andalucía, cuyo trie
nio concluido, vino de Rector del colegio de San Hermene
gildo de Sevilla, oficio que le fué forzoso interrumpir por 
hallarse nombrado de Vice-provincial, atento á la enferme
dad que padecía el actual, durante la cual satisfizo á todos 
los cargos de su empleo con tanta madurez y  tino cómo 
había manifestado cuando en propiedad gobernaba la Pro
vincia. Todos estos méritos extendieron su fama de modo 
que fué nombrado Asistente de España en Roma, á donde 
pasó, y acreditó la justicia con que se había ganado la vo
luntad de los verdaderos apreciadores de la virtud, por lo 
que los Padres que se juntaron á la XVII Congregación 
general lo eligieron de nuevo para el mismo empleo, en 
el que continuó por disposición de la XVIII, y  en ambas, 
atendida la notoriedad de sus prendas, de su sabiduría, de 
su rectitud, prudencia y  celo, le juzgaron digno del univer
sal gobierno de la Compañía, para lo que algunos le dieron 
sus votos. Ultimamente, en la Congregación XIX le rele
varon los Padres del trabajo de la Asistencia, y fué electo 
Admonitor del R. P. General. En medio de todos estos em
pleos se manejó el P. Céspedes con tal humildad, que sólo 
se juzgaba dichoso cuando tenía ocasiones de vencer sus 
pasiones. Su caridad fué tan heróica, que cuanto tuvo dió 
á los pobres, y éstos eran los depositarios de cuanto adqui
ría ya precioso, ya delicado. En la hambre general que 
padeció el reino en el año de 1734 se hallaba de Rector 
en Granada, y dió orden al Procurador de su Colegio para 
que socorriese á cuantos pobres se acogiesen á su abrigo, 
a pesar de vender cuanto había para su alimento, por lo
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que quedó sin trigo para su comunidad, falta, que el Arzo
bispo remedió conociendo la causa. Su oración era conti
nua y  fervorosa, de la que siempre salía con nuevas fuérzas. 
Su pureza y pobreza, cual era de esperar en quien tanto 
amó la caridad; y  en una palabra, sus virtudes fueron 
iguales á sus empleos, por lo que fué estimado de perso
nas de gran mérito, señalándose entre todos el cardenal 
Portocarrero, de quien frecuentemente era visitado, y  á 
quien edificaba con sus palabras y  sanas doctrinas. Con 
esta serie de vida, variedad de empleos y  práctica cons
tante de virtudes llegó hasta los ochenta años y  casi dos 
meses de su edad, en los que murió de un afecto de pecho, 
habiendo poco antes hecho una confesión general en la 
ciudad de Roma en 31 de Octubre de 1762. En atención á 
todo lo cual aió licencia el R. P. General para que se hicie
se su retrato y enviasen copias á las Provincias, poniendo 
al pié la siguiente inscripción: P. Petrus de Cespedes Soe. 
des. Hispal. B íeízccb ProvtzicicB Moderatoz', Hispaziiaz'um bis 
Assistens, R. P. Genez'alis Admonitoi', Vezierabili Patri 
Emmanueh Padial tezierrime addttus, cujus causee, primus 
Gz'anatce fu it Pi'omotor, Roznee dein Postulator, Caritate, 

prudejttia et doctrina claz'us obiit RomcE 31. Oct. iyÓ2 Etatis 
anuo 80. Societatis 63. El amor que tuvo á su maestro el 
P. Padial hizo que emprendiese escribir su vida, sacada de 
los Procesos originales, la que dejó inédita, y ya quizá 
perdida, ó confundida entre los muchos papeles que de los 
extinguidos Jesuitas se extraviaron; pero permanece su no
ticia por la carta circular que dirigió á los Superiores el 
P. José de Baeza, Provincial de la de Andalucía, que con 
fecha de Marzo de 1764 se imprimió en Sevilla por José 
Padrino, de la que se han sacado las antecedentes particu
laridades de su vida.

H ijos Ilustres
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D. PEDRO C O R B E T , caballero del hábito de San
tiago, hijo de D. Roberto Corbet, del orden de Calatrava 
y  Veinticuatro de Sevilla, y de D.  ̂ Mariana de Cea, su 
mujer, los cuales tuvieron otro hijo llamado D. Luís, que 
fué canónigo de nuestra iglesia Catedral, y ambos contribu
yeron con su diligencia y hacienda á la obra y aumento de 
la Casa de los Venerables Sacerdotes.

Fué D. Pedro Almirante y  General de la armada del 
mar Océano, gran soldado y  no ménos piadoso y  caritativo, 
el cual dirigió y dispuso las célebres pinturas con que está 
adornado el templo de aquella Casa; pero no tuvo el gusto 
de ver colocado en él á Su Majestad Sacramentado, pues 
en I I  de Octubre de 1698 le acometió allí mismo un in
sulto, de que murió, y le dieron sepultura el domingo 12 
en la iglesia de las monjas de San José, mercenarias des
calzas: pérdida muy sensible por las grandes prendas que 
adornaban su persona (i).

LDO. PEDRO DELGADO, docto médico sevillano, 
de quien he visto un opúsculo latino en 4.° con este título:

Declaraho cujiisdam nominis 'viilgaris Salampion dác- 
tum, sin lugar ni año de impresión; mas le juzgo de me
diados del siglo XVII, en que entre los profesores de Se
villa se movió una disputa sobre si el sarampión debía con
tarse entre las especies de erisipelas ó entre las viruelas.

D. PEDRO DÍAZ DE MENDOZA, caballero ilustre y 
muy docto, fué Ministro del Consejo de Hacienda, con 
honores, sueldo y  antigüedad del de Castilla, cuyos méritos 
premió el rey D. Cárlos III con crearlo Marqués de PAn- 
tanar con fecha de 9 de junio de 1761. De él hace men-

( i )  C o n tin u a ció n  de lo s  Aiiaks  de Z ú ñ ig a , t. V , fo l. 48 8.
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ción Berni y Catalá en sus Títulos de Castilla, aunque sin 
la debida extensión.

PEDRO DE ESQUIVEL, hijo, según deduzco de varios 
documentos, de Manuel Álvarez de Esquivel, principal ca
ballero de Sevilla, fué vasallo del Rey, dignidad recomen
dable en aquel tiempo, y  le sirvió con la nobleza de Se
villa con lanzas de acostamiento en el socorro que se le 
dió á Alhama en 1482 en la gloriosa defensa que de ella 
se hizo después de su conquista; pero en el año siguiente 
de 83 tuvo la desgracia de quedar cautivo con nuestro asis
tente Conde de Cimentes y  otros principales caballeros de 
Sevilla en la infeliz empresa de la Axarquía de Málaga: 
mas parece estaba libre en 1495, P^es en llamamiento que 
hicieron este año ios Reyes Católicos á los caballeros y es- 
cud.ei'os que de nos tenedes loMzas de acostamiento en la cm- 
dad. de Sevilla (son palabras de la cédula) es uno de los 
llamados Pedi'o de Esquivel con quatro ginetes; citación 
que se repitió en el año de 1500 con motivo del levanta
miento de los moros de Granada y  de las Alpujarras, á 
donde asistió con sus hermanos Pedro y Ñuño, según cons
ta de nuestro analista Zúñiga en los años citados, el que 
en el año de 1434, hablando de los Tesoreros mmyores de 
Andalucía, pone entre ellos á Rui Pérez de Esquivel, de 
quien procede toda la nobleza que conoció Sevilla con este 
apellido.

DR. D. PEDRO ESTEBAN DE MORALES, presbí
tero: formó su carrera de Estudios en el colegio de Santo 
Tomás, con créditos de famoso orador, que no desmerecía 
por su talento y vasta doctrina, según se manifiesta en 
los sermones que predicó y  se publicaron con estos asuntos;

Oi'üción panegírica en obsequio y  culto del señor S: Isi-
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doro, etc.; díjose á 26 de Marzo del año de impreso
en Córdoba por Acisclo Cortés de Ribera; en el cual llama 
su paisano á S. Isidoro, de donde se infiere la patria del 
orador.

Tres sei'mones del mvictísimo mártir de Jesucristo San 
Sebastiáíí, etc., predicados en la ermita del Santo, extramu
ros de Sevilla, en los días 20 de Enero y 6 de Febrero 
de los años de 1726, 1728 y  1731, con asistencia de los 
dos ilustrísimos Cabildos; impresos en Sevilla en 1731.

PEDRO FARFÁN , natural de Sevilla, se recibió en el 
colegio de San Bartolomé de Salamanca en 23 de Setiem
bre de 1560, donde se graduó Licenciado en Leyes, y  salió 
para Oidor de Méjico en 1567. Después fué nombrado 
Presidente de la Audiencia de Santa Marta en América, de 
la que pasó á la ciudad de los Reyes en el Perú con ciertas 
preeminencias; mas habiendo venido á la corte de España 
á tratar negocios importantes relativos á aquel gobierno, 
falleció en Madrid á 8 de Abril de 1594 (i).

PEDRO FERNÁNDEZ, presbítero sevillano y  maestro 
de latinidad y Retórica en su patria, en la que sacó exce
lentes discípulos, uno de los cuales fué el erudito Juan de 
Malara, como el mismo lo escribe en su Filosofía Vidgar 
y  en el elogio de su condiscípulo Luís Mexía que deja
mos copiado en su artículo. Su buen gusto en las humani
dades se advierte en los versos citados y en otros que diri
gió al lector, á que añadimos los que se hallan al principio 
de la Historia de los Césares de Pedro Mexía, impresa en 
Sevilla en 1545, que dicen así:

( í)  Ruíz de Vergara. Vida del Arzobispo Amya, fol. 239.
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EPITAPHIUM PETRI M E SSl^ ,

Á  P e t r o  F e r n a n d e z  H i s p a l e n s i s  c o m p o s i t u m .

Non est extinctus, timiuli sub marmore vivit 
Messia, quem faciet vivere fama diu.

Hispalis hunc genuit, lingua, calamoque disertum. 
Ingenio facilem , sanguino conspicuum,

Qui potuit capiti virides circumdare lauroŝ
E t loca Miisai'um prima tê iê 'C choro,

Qui curas animo vicit, forisque fugaces 
Risit et cBternus conciliavit opes.

Con parte de estos versos compuso el mismo la lauda 
sepulcral de este sevillano, que se conserva en la capilla 
mayor de la iglesia parroquial de Santa Marina, á quien 
atribuimos asimismo el epitafio que le sigue.

El humanista Pedro Núñez Delgado dedicó á nuestro 
Fernández su Expositio Thre7tortim, que imprimió en Sevi
lla en 1530, y  juntamente á Pedro de Torres, literatos am
bos de mucho crédito, según afirma D. Nicolás Antonio en 
el artículo del primero.

PEDRO FERNÁNDEZ DE ALMONACID, canónigo 
de la santa Iglesia de Sevilla por los años de 1401, según 
consta del libro de Protocolo, al fol. 3, y uno de los que 
ayudaron con su renta á la Construcción de nuestra santa 
Iglesia: y  en el mismo se halla que está enterrado en la 
capilla de Santiago del templo antiguo. Se deduce ser se
villano por haber sido uno de los dotadores del hospital 
de los Viejos, que según su regla antigua, fue instituido 
por sacerdotes naturales de Sevilla; y  por esto, compañero 
de Pedro Martínez de la Caridad, estando asentado al nú-
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mero 44 del Protocolo de dicho hospital. Arand. Vida del 
V. Contreras, 132.

E l canónigo D. Juan de Loaisa, en su curiosa colección 
de los epitafios de la Catedral, dice «había en dicha capilla 
de Santiago una losa de jaspe manckado de negro con esta 
inscripción; Esta sepoltura es de los honrados Pedro Ferna?i- 
dez de Almonactd, Canónigo q/ fu é  e7i esta SM Ygles.<̂  é 
de Juan Fern.̂  de Almonacid su herm.o Racionero, cuyas 
animas Dios haya. Pater noster.

»Dotó Pedro Fernández un aniversario solemne en Fe
brero y  doce Memorias, cada mes la suya, como consta del 
libro Blanco, fol. 3, y la procesión de S. Matías al fol. 28.

»Fuera de la capilla había otra losa donde yacía Pedro 
Fernández de Almonactd, racionero, la que es muy antigua, 
y  sobre ella se ponía la tumba y paño del hospital de los 
Viejos, y asistían dos el día de los Difuntos.

»Este parece era sobrino del canónigo, según el tiempo 
en que murió, pues la losa de letra antigua decía:

'>'>Esta sepoltura es de Pedo Fern.̂  de Ahnonacil Ra
cionero qo fu é en esta S. Ygles.ô  cuya anima Dios haya 
q.o falleció Jueves á 8. de. Nov/e de iqqj.»

D. PEDRO FERNÁNDEZ C A B E ZA  DE V A C A , A r
cediano de Ecija y canónigo en nuestra santa Iglesia, fué, 
según entendió Zuñiga, natural de ella (i), el que era muy 
nombrado por estos años en las cosas de Sevilla por su 
prudencia y  talentos, por los cuales fué elegido árbitro en 
el año de 1425 en los debates que había entre los dos Ca
bildos sobre la cobranza de las rentas y diezmos del Ecle
siástico, del que en el siguiente de 26 era Obrero mayor en 
la fabrica del templo, y á cuya petición concedió el Rey la

( i)  Año de 1431, núm. 4.
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demanda por todo el reino para dicha obra. En el año de 
1431 fué nombrado Vicario general por Fr. Lope de Olme
do, Administrador de nuestra santa Iglesia durante la sus
pensión del arzobispo D. Diego de Anaya, en cuyo empleo 
se portó con tanta discreción, que en la vacante de don 
Juan Serrezuela, nuestro Prelado, en 1435 pidió el Rey al 
Cabildo nombrase por su Provisor á dicho Arcediano de 
Ecija, que también lo era de Valpuerta en la Iglesia de 
Sigüenza, lo que fué luégo obedecido, y  á él dirigió el Rey 
la orden para que solicitase con su Cabildo la postulación 
en la persona de D, Pedro de Castilla, Obispo de Osma, 
para lo que le envió sus credenciales; con cuyos méritos 
ascendió á la dignidad de Obispo de León en 1440, cuyas 
ovejas gobernó hasta el de 1471 que murió, y  yace en ca
pilla propia que fundó en su Iglesia con advocación del Na
cimiento de nuestro Señor, en que tiene este epitafio:

<̂Aqui yace e l Reveî endo Padre 
el Señor Don Pedro Ferna^idez Cabeza de Vaca, 

Obispo de León,
el qualpasó de esta presente vida á dos de Noviembre, 

dia de los Fieles difuntos año M.CCCC.LXXI.yy

Fué nuestro Obispo hijo de Alvar Núñez Cabeza de 
Vaca, Trece y Regidor de Jerez de la Frontera, y de doña 
Teresa Vázquez de Meyra su mujer, los que siendo no mé- 
nos heredados en Sevilla que en Jerez, se puede dudar la 
patria del Arcediano, sin embargo que como llevamos di
cho, se inclina nuestro Analista á que fué Sevilla, como se 
puede ver en los lugares citados.

PEDRO FERNÁNDEZ MARMOLEJO, señor de To- 
rrijos, Veinticuatro y Procurador mayor de Sevilla, nació 
en esta ciudad; fueron sus padres Juan Fernández del Mar-
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molejo y  Juana Rodríguez de Esquivel, y habiendo casado 
con D.  ̂ María de Mendoza, por sus parentescos, valor y 
prudencia alcanzó gran notoriedad en su patria, habiéndo
se acreditado de buen soldado en la guerra contra los mo
ros en la frontera de Écija en el año de I43̂ > siendo ca
pitán mayor D. Pedro de Zúñiga. En el de 1455 se juntó 
en Córdoba con la gente de Sevilla y  asistió con el rey 
D. Enrique IV á la tala de la vega de Granada, en cuya 
empresa dió muchas pruebas de su valor (i).

PEDRO FERNÁNDEZ DE SA A YE D R A , Veinticua
tro de Sevilla é hijo segundo del mariscal de Castilla Fer
nán Darías de Saavedra, al que ayudó en la defensa de la 
fortaleza de Utrera contra las armas de los Reyes Católi
cos; por lo que Zurita, hablando del Mariscal, dice; Que 
partiendo á Zahara dexó esta Plaza en buena defensa y  en 
ella á Pedro FernX’ de Saavedra, su hijo segpo qe ei'a mm 
mozo. Lo mismo dice el Cura de los Palacios en el cap. XXX 
de su Historia: por cuyas acciones se grangeó la mano de 
D.  ̂ Con-stanza Sarmiento, hija de D.  ̂Inés Peraza y de Die
go García de Herrera, señores de las cuatro islas menores 
de Canarias, á las que fué ‘'en compañía de sus suegros, y 
recibiendo allí á su esposa, fijó su residencia en Fuerte Ven
tura, tomando á su cuidado el buen régimen del país. Pero 
Saavedra, familiarizado desde su más tierna edad con las 
armas, volvió á tomarlas en una expedición á las costas de 
la Berbería Occidental, en la que hallándose apretado el 
castillo de Gítader ó Santa Q'uz de Mar pequeña (presidio 
que había plantado allí su suegro Herrera) con el sitio que 
le había puesto el Xarife con diez mil bárbaros, tuvo la sa
tisfacción de servir de voluntario en el socorro que se le

( i)  Zúniga. Anales, años 1445, núm. i, 1448, núm. 5, y demás cit.
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introdujo, con el que se deshizo el cerco; y después duran
te su vida siempre fué el azote de aquellos salvajes berbe
riscos, De Mar Pequeña pasó con las tropas á Tagaost, y  
avanzándose á un campamento de moros los sorprendieron, 
y  aunque procuraron huir se les tomaron 158 prisioneros, 
que Saavedra y Herrera llevaron cautivos á sus Estados: no 
siendo ésta la última vez que acreditó su esfuerzo en aque
lla comarca, siendo una de sus principales acciones la que 
en compañía de Francisco de Maldonado, Gobernador de 
la Gran Canaria, ejecutó contra aquellos infieles. Queriendo 
éste hacer una invasión en sus tierras, combinó sus fuerzas 
con las de Saavedra, el que aprestó un navio con gente y 
municiones, y  desembarcaron en la rada de Santa Cruz, en 
donde la impericia de Maldonado se empeñó contra los 
anagueses sin aguardar las tropas del señor de Fuerte Ven
tura; por lo que fueron desbaratados los españoles, y  ya 
retrocedía cuando llegó Saavedra, el que los formó de 
nuevo diestramente, y cargando otra vez sobre el enemigo 
con el más vivo tesón, hizo titubear por dos horas la victo
ria, hasta que consiguió una retirada y  un embarque feliz. 
Ultimamente, después de haber conocido y  dejado larga 
sucesión, murió en Fuerte Ventura antes del año de 1 509, 
en el que ya era señor de la isla su hijo primogénito Fer
nán Arias de Saavedra (i).

PEDRO FOX MONTOYA, ilustre sevillano, que ha
biendo estudiado en la Universidad de Salamanca, recibió 
en ella el grado de Licenciado en Sagrados Cánones, y  
pasando á Roma fué nombrado Refrendario de una y  otra 
signatura, cuyo empleo desempeñó con la mayor integri
dad, y por su muerte, que fué en Roma en 3 1 de Mayo

( l)  Viera. Hist. de las Canai'., t. II, pág. 419 y siguientes. 
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de 1630, dejó heredera á la real casa é iglesia de Santiago 
de los Españoles de todos sus bienes, para que se emplea
sen sus réditos en dotar doncellas hijas de españoles naci-’ 
das ó residentes en Roma, en desencarcelar pobres, y en 
misas por su alma: además fundó una capellanía, cuyo ca
pellán se debía llamar el Capellán de Montoya; por cuyos 
méritos se le puso en la referida iglesia de Santiago el si
guiente epitafio en un magnífico sepulcro trabajado por el 
grande escultor Bernini, que es una de sus mejores obras y 
está situado á un lado de la puerta de la sacristía; dice 
así:

D. O. M.
Petro de Foix Mo7itoya Hispalensi 

Ortunij de Montoya et Eleonoi'ce de Armizo 7iobilium 
pai'eíitimi filio,

insigni Salnianticensi Accademia, juris Pontifici] Licentiate, 
uU'iusqiie Signaturce Referendario. 

Cappella^iiam perpetuam ut in domestica privilegiata 
Ara Sacrum quotidie 

pro anima sua fiat adhuc vivens erexit; 
moi'iens patronatum etiam perpetuum 7it paupei'es alieno (Ere 

contracto carceribus detenti suo quotannis liberentur; 
puellce hispance amiutim nuptui tradantur: 

misses dietim pro suee,
suorumque aitimabus in hac Ecclesia celebrenüir, 

emigregatio7iem quadraginta
virorum illius gubernio PrcBfectorum patronam omni ejiis 

tripartito censu annuo legato 
piissime ac communi omnium laude instituit.

Vixit annos L X X IIL  mens. VI. dies VII.
Obiit pridie Kal. Junij M. DC. X X X .

Executores ex testamento posuere.
Petri de Foix Montoya sita in hoc tumulo ossa, 

communem resurrexionem 
cum spe sempiternce requietis opp.

D. PEDRO FUENMAYOR Y  L A  FUENTE nació en
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Sevilla, hijo de D. Gerónimo Fuenmayor y de D.  ̂ María 
de la Paz la Fuente, y  habiéndose dedicado á la carrera 
de las armas, sirvió primero en caballería, de cuya arma 
pasó á artillería, y ha llegado á capitán de su regimiento. 
Además de algunas piezas ligeras, ha publicado:

María Stuai'd, Reiría de Escocia, tragedia en cinco 
actos, representada la primera vez en Sevilla el 19 de 
Enero de 1818. Imprenta de D. Anastasio López.

Galería, tragedia en cinco actos; Sevilla, por la viuda 
de Vázquez y  Comp.% 1820.

Adalgmsa, hijo de Didico, último rey lombardo.

PEDRO GONZÁLEZ DEL A LC Á ZA R . Desde sus 
primeros años sirvió al señor rey D. Juan el II, y  el de 
1431 se halló en la batalla de la vega de Granada, como 
se lee en el cap. CCIX del año 31 de la Ci'ónica de este 
Rey, é iba en la hueste del Conde de Niebla, como allí se 
dice, y lo repite el Br. Fernán Gómez de Cibdad Real en 
la carta î I de su Centón. Después, el año de 1482 se halló 
con algunos caballeros y  soldados á su costa en la toma y 
socorro de Alhama, donde le armó caballero y le dió la 
orden de la Vanda el rey D. Fernando el Católico, como 
parece por su cédula real fecha en Córdoba á 16 de Julio 
del mismo año, y  de la que copia un pedazo digno de no
tarse Ortiz de Zúñiga en el Discurso de los Ortizes de Se
villa (pág. 152), en el que añade fué Veinticuatro de Sevilla 
y casado con D.  ̂ Beatriz Suárez de Quiñones, de quien 
quedó sucesión (i).

P E D R O  GONZÁLEZ G A L L A R D O , caballero del 
Santo Sepulcro, curioso viajero que en el año de 1601

( i)  Zúniga. Discurso citado, y en sus Anales, año de 1431.
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visitó los Lugares santos de Jerusalem y escribió un libro 
de su Itinerario, según D. Pablo Espinosa, que lo cita en 
varios lugares de su Historia de Sevilla (i).

D. PEDRO GONZÁLEZ DE MEDINA, hijo del vein
ticuatro Rui González de Medina, de quien hablaremos, y 
de su primera mujer Beatriz Fernández de Nuncibai, los 
que habiéndole pospuesto en las ventajas de la herencia á 
su medio hermano Alonso González, resentido su pundo
nor, siguió la carrera de las letras, las cuales excitaron sus 
brios, por los que llegó á ser del Consejo del rey D, Juan 
el II; y casado con D.  ̂ Beatriz de las Casas, enviudó con un 
hijo, por lo que se dedicó al estado eclesiástico, y  en 8 de 
Diciembre de 1445 lo hallamos canónigo y Tesorero de 
nuestra santa Iglesia (2).

PEDRO HERNÁNDEZ DE A LE  ARO, caballero de 
Sevilla, el que habiendo pasado á la isla de Tenerife en ca
lidad de capitán acreditó en ella su valor, y  casó con doña 
Leonor Pereira, viuda de D. Francisco de Lugo el Bueno, 
cuya alianza no le indultó de la afrentosa muerte que sufrió 
de orden del segundo adelantado D. Pedro de Lugo, el que 
condenó á este varón, recomendable por tantos títulos, á 
perder la cabeza, ignorándose cuál fué el delito que irritó 
la crueldad notoria del Adelantado. Gonzalo Méndez del 
Canto, Gobernador portugués de Safi en Múcd., hizo en 
1523 un digno elogio de nuestro sevillano por el extremado 
valor con que se portó en una entrada que ejecutó en su 
compañía por el territorio de Benayiira; cuya campaña fué 
tan apreciable para el rey de Portugal, que mandó se diese

(1) Lib. II, fols. 30 V. y 59.
(2) Zúñiga. Disc. de los Oríizes, pág. 180.
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á Alfaro una considerable ayuda de costas. Tal fué el hom
bre sentenciado cuatro años después en Tenerife (i).

FR. PEDRO DE JESÚS MARÍA, monje de la Con
gregación reformada del orden de San Basilio Magno del 
yermo del Tardón, tuvo por patria á Sevilla, según el mismo 
escribe (2), añadiendo que era deudo del mercenario fray 
Pedro de Jesús María, que abandonó el ilustre apellido de 
Se7'na cuando entró en la descalces (3); aquél tomó el há
bito el año de 1615 (4), habiéndose dedicado igualmente 
á la práctica de las virtudes monásticas, que al ejercicio de 
la letras; escribió la

Vida, vÍ7'tudes y  do7ies sobe7'aftos del venef'able y apos
tólico P. He7'7ia7ido de Mata, co7i elogios de sus principales , 
discípulos. Un tomo en 4.°, impreso en Málaga por Mateo 
López Hidalgo año de 1663. En la dedicatoria que forma 
al Misterio de la Concepción de nuestra Señora dice que 
anteriormente había escrito la Segu7ida parte de la C7'ónica 
de la 07'den; y por una nota que precede á este libro del 
cronista Fr. Pedro de San Cecilio, de la descalcés de nues
tra Sra. de la Merced, consta que tenía entre manos otras 
obras, de las que no sabemos el éxito: pero la Vida del 
P. Mata es suficiente para acreditarle de uno de los varo
nes más piadosos, que verdaderamente amaba las glorias 
de su patria.

D. PEDRO JOSÉ GUZMÁN, D ÁVALO S, PONCE 
DE LEÓN, SAN TILLÁN  Y  MESÍA, primer Marqués de 
la Mina, natural de Sevilla, General de la Artillería, el que

(1) Viera. Hist. de las Cañar., t. II, págs. 3^4  y 3°S-
(2) Vida del P. Mata, lib. IV, cap. V.
(3) Id., fol. 109 V,
(4) Id., fol. 91 V.
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en premio de sus distinguidos servicios en mar y tierra fué 
nombrado Presidente de Panamá y Comandante general 
del reino de Tierra-Firme, de que tomó posesión el año de 
1690, y gobernó cinco años, hasta el de 1695, que fué 
separado por comisión que se dió al Obispo para justificar 
los cargos que tres ministros de aquella Audiencia le hicie
ron; en cuya ejecución se procedió con tanto encono y tro
pelía, que no hay ejemplo de las que sufrió preso en un ca
labozo del Castillo de Chagre, sin permitirle comunicación 
por más de cuatro años (i), por lo cual presentó al rey Fe
lipe V  un Manifiesto que se imprimió con fecha de 1706, 
defendiéndose de las calumnias é inhumanos procedimien
tos con que sus enemigos procuraban manchar su fama; 
cuyo curioso papel lo posee el Sr. D. Diego Alejandro de 
Gálvez, prebendado de esta santa Iglesia, según me ha in
formado. Estaba casado con la Condesa de Pezuela y fa
lleció en 1720, dejando por hijo á D. Jaime Miguel de Guz- 
mán (2). Fué Teniente General de los Reales Ejércitos, y el 
rey Cárlos II erigió este marquesado en su favor en 23 de 
Setiembre de 1681 (3).

FR. PEDRO DE SAN JOSÉ, natural de Sevilla, tomó 
el hábito de S. Gerónimo en el Monasterio de la Luz, y  
en él vivió tan santa vida, que admiraba á cuantos le tra
taban. En el Adviento y  Cuaresma, tres días cada semana 
y todas las vísperas de nuestra Señora y  Apóstoles, ayu
naba á pan y agua, y  en los demás ayunos sólo comía hier
bas y potaje, sin haber jamás bebido más vino que el de 
las abluciones en la misa. Sus devociones y oración men
tal ocupaban todo el tiempo que le dejaba el coro, al que,

(1) Alcedo. Dicción. Geográf-Hist. de la América, t. IV, fol. 44.
(2) Rivarola. hist. de Genova, fol. 395.
(3) Berni y Catalá. Fol. 377.
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sin embargo de haber gozado por sus años alguna dispen
sa, no usó de ella, antes sí después de maitines se queda
ba en él preparándose para reconciliarse y  celebrar, en lo 
que nunca faltó, por los consuelos que recibía en el Santo 
Sacrificio. Castigábase con fuertes y continuas disciplinas: 
vestía siempre sayuela, y  debajo á raíz de la carne varios 
cilicios; uno de cerdas al pecho y espaldas, y otros de alam
bre en brazos y muslos, los que se descubrieron én su muer
te. Excusaba todo lo posible familiaridades con seglares; y 
era tal su pobreza, que los religiosos le llamaban Pedro po
bre, atendida la desnudez de su celda, en la que no había 

-otra cosa que una silla que le dieron de novicio, dos imá
genes y unos libros de devoción. La cama que usaba era 
una piel curtida, en el suelo, con una mantilla para cubrirse 
y un madero por almohada. Su caridad fué ardentísima 
para todos, especialmente para los enfermos, á los regalaba 
y cuidaba, áun cuando no estaba á su cargo la enfermería. 
Hacía por su mano las curas y cuanto ordenaban los mé
dicos, humillándose hasta lo más servil por la limpieza y 
descanso de los pacientes. Hacía las camas, guisábales la 
comida, y  si salía les traía algunos regalillos para aliviar 
su dolencia, caridad que se extendía hasta los criados. Fué 
muy celoso de la hacienda del convento, y  cuando tuvo á 
su cargo la administración de sus frutos, no sólo cumplía 
con toda exactitud, sino que ni perdía un minuto de coro, 
ni descuidaba sus enfermos, con los que tenía sus delicias. 
Fué religioso virgen; y  áun cuando padeció muchas perse
cuciones que le tocaban en la honra, las llevó con pacien
cia ejemplar. Dióle un achaque penoso de orina, y no ha
biendo cuidado de él como debía, se agravo, por lo que re
nunció el voto activo y pasivo: confesóse generalmente, y 
compuestas sus cosas temporales, le envió el Señor un do
lor de costado, que padeció con mucho sufrimiento, y reci-
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bidos los Santos Sacramentos con edificación, y haciendo 
afectuosos actos de contrición y  amor de Dios, fué á dis
frutar su Santo Reino á los 8 de Enero de 1642 (i).

FR. PEDRO DE SAN  JOSÉ tomó el hábito en los 
Agustinos Recoletos de Sevilla, su patria, y después de ha
ber leido Filosofía y  Teología, jubiló á su debido tiempo, 
y obtuvo los prioratos de Sevilla y  Santa Fe en el reino de 
Granada: fué Secretario general, y  Definidor dos veces de 
la Provincia de Andalucía en 1729, en cuyo año predicó el 
sermón del Capítulo Provincial que celebró su Provincia en 
la villa de Almagro, el que se imprimió con este título:

E l Compadre de Cristo, Padrmo y Protector del Prela
do. Sei'mÓ7i del Pat7'ocinio del Glorioso Patriarca S. José. 
En Sevilla, por la viuda de Francisco Lorenzo de Hermo- 
silla, 1729.

En el año de 1742 era ya coronista de su Religión y  
Examinador Sinodal del Arzobispado de Sevilla, lo que 
consta de una larga censura que puso al sermón predicado 
en el Capítulo Provincial de su Religión por Fr. Gaspar de 
San Nicolás, que se imprimió en Sevilla en el citado año. 
Por otra censura dada en 1748 al sermón que en las exe
quias de Fr. Juan de Nájera, mínimo, predicó Fr. Miguel de 
Cabrera, de dicho orden, y  se imprimió en Sevilla el mismo 
año, consta era Provincial absoluto de la Provincia de An
dalucía.

P'R. PEDRO DE LAR  A, Lector de Teología en el 
convento de San Antonio de Sevilla, su patria, en la que 
alcanzó grande estimación por su ciencia y  virtudes, que 
manifestó en la cátedra y pùlpito, tareas á que le propor-

( i)  H ist.dela Orden de San Gerótiimo, cuarta parte, cap. LXVI, 
lib. IÌI, pág. 664, por Fr. Francisco de los Santos.
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cionaban sus talentos. Hace digna memoria de este religio
so el historiador de su Provincia (i), y  le cuenta entre los 
primeros y más aventajados teólogos de su tiempo, por cu
yos méritos obtuvo los ascensos de su Religión, para la que 
fué muy sensible su muerte, acaecida por los años de 1658 
en el convento de San Antonio de Sevilla, perdiendo por 
ella la Provincia uno de aquellos varones que bastaban á 
honrarla (2).

FR. PEDRO DE DARIOS, Lector de Teología en el 
convento casa grande de San Agustín de Sevilla, su patria, 
según lo manifiesta al fin del Sermón que predicó á la fiesta 
que dÁcho convento hizo en la beatificación del glorioso do7i 
Fr. Tomás de Villamieva, Arzobispo de Vale?ma, que se 
imprimió en Sevilla año de 1620, dedicado al conde del 
Castellar D. Gaspar Juan de Saavedra. Si el crédito de este 
docto orador correspondió á su mérito podemos afirmar 
sería de los más estimados que en aquella edad fiorecían 
en Sevilla. Su gran juicio, sus letras, su buen gusto y  noble 
sencillez se descubren en este sermón, que hemos visto, no 
siendo el único que vió la luz pública, ni que se oyó en los 
templos de Sevilla, donde no había empezado todavía la 
elocuencia sagrada con alegorías y conceptos profanos y 
explicaciones forzadas. El P. Larios, aunque no tuviera más 
que este sermón, adquiriría derecho para ser contado en 
los mejores oradores de Sevilla y  colocado entre sus hijos 
señalados.

DR. PEDRO DE LEÓN, docto humanista sevillano, 
de quien habla D. Vicente Ximeno en el t. II, pág. 275

(1) Fr. Andr. de Guadalupe. Hist. de la Provincia de los Angeles, 
pág. 491.

(2) Munana. Antig., etc.
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de su Biblioteca Valenciana, tratando de Antonio Bordazar 
de Artazu, en cuyo artículo se confiesa su discípulo, y 
dice fué maestro de Sintaxis de la Universidad de Valencia.

D. PEDRO FRANCISCO LEVAN TO  nació en Se
villa, hijo de D. Vincencio Levanto, caballero del orden 
de Alcántara, y D.  ̂ Geronima Levanto, ambos oriundos 
de Génova y de las primeras familias de aquella república. 
Crióse de paje en las casas del arzobispo de Sevilla don 
Ambrosio Spinola, quien después de haber concluido el 
estudio de la Teología con grande aprovechamiento, le dió 
el arcedianato de Reina y  canonicato de aquella Iglesia en 
1693, que había vacado por muerte de su tío D. Pedro 
Lelio y Levanto. Fué electo Obispo auxiliar del arzobispa
do con el título de Lacedemonia por D. Frei Manuel Arias, 
Gobernador del Consejo y nuestro Arzobispo, en el año 
de 1703; cuyo cargo sirvió con entera satisfacción hasta el 
año de 1709, en que el Rey le presentó para el arzobispa
do de Lima, reino del Perú. E l Lustro Real, hablando de 
una gran avenida que padeció Sevilla en el año de 1708, 
dice que el Obispo auxiliar, electo ya de Lima, empeñó sus 
prebendas para dar limosnas, después de haber dado cuanto 
tenía en su casa; lo que prueba su caritativo corazón y  
mano limosnera. Habiéndose embarcado en 17 de Marzo 
de 1710 en uno de los navios que este día salieron para 
Buenos Aires, á poco de su navegación fueron apresados 
por tres embarcaciones holandesas y conducidos á Lisboa, 
donde quedaron todos, á excepción del Arzobispo, que por 
el título que llevaba de Virey dèi Perú, le condujeron á 
Holanda, separado de toda su familia, á donde llegó con 
bastantes trabajos en 24 de Junio de dicho año, y desem.- 
barcó en Texel. Por medio de intereses facilitó allí volver 
á España; y  habiendo pasado á Flandes y después á Eran-
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cia, donde le honró mucho el grande Luís XIV, llegó á su 
reino y besó la mano al Sr. D. Felipe V  en Talayera de 
la Reina, donde se hallaba, y  de quien obtuvo licencia para 
retirarse á Sevilla, como lo hizo; y habiendo instado poste
riormente para que fuese á Lima, renunció aquel arzobis
pado en Octubre de 17 11, y  se quedó en la residencia de 
sus prebendas, hasta que por Marzo de 1715 le presentó 
el Rey para la Iglesia de Badajoz, y  despachadas las bulas, 
tomó posesión en 16 de Setiembre y  entró en ella á 15 de 
Noviembre del propio año; habiéndola gobernado hasta 2 
de Febrero de 1729, que hallándose el Sr. D. Fernando 
el VI, entonces Príncipe de Asturias, en Badajoz á causa de 
la celebración de sus bodas, murió, con general sentimien
to de todo el obispado, en el que acreditó su piedad y 
misericordia con sus crecidas limosnas, y con más dolor de 
su Cabildo, de quien fué muy amante y  bienhechor, habién
dole dado sepultura en la capilla de Santa Bárbara. Todo 
lo más consta de la Historia de Badajoz que escribió el 
oidor de Sevilla D. Asenció de Morales con fecha de 31 
de Mayo de 1754, á causa del registro de archivos sobre 
Patronato Real y Disciplina Eclesiástica de las Iglesias, y 
cuya nota la debemos al Sr. D. Diego de Gálvez, sacada 
del original manuscrito que posee. Después he visto una 
docta carta latina impresa con fecha de 31 de Diciembre 
de 1717, que con motivo de la bula Unigerdtus escribió al 
papa Clemente XI, en que manifiesta su obediencia á la 
Silla Apostólica y se congratula de ver á la Iglesia libre de 
la mala doctrina.

FR. PEDRO DE LO R A  nació en Sevilla, y  habiendo 
torneado el hábito seráfico en la Provincia de los Ángeles, 
profesó á su debido tiem.po, y siguió el estudio de Artes y  
Teología con indecible aplicación. Descubierto su talento,
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obtuvo una cátedra de Teología, en la que no ménos que 
en el pulpito acreditó su ciencia y virtudes, las que practicó 
con bastante ejemplo, por lo cual mereció los ascensos de 
la Religión, y  que el historiador de la Provincia le cuente 
entre los primeros y  mejores teólogos de su tiempo: ha
biendo pasado de ésta á mejor vida por los años de 1658 
en el convento de San Antonio de su patria (i).

FR. PEDRO DE L A  MADRE DE DIOS nació en 
Sevilla el año de 1548, y  habiendo tomado el hábito de 
los Carmelitas descalzos en 1574, pasó á la Observancia el 
año de 1593. Fué muy docto: regenteó la cátedra de Mo
ral en la Universidad de Osuna treinta y  cuatro años. Fué 
confesor de la santa madre Teresa de Jesús, y  pasó por ex
celente escriturario, y  no ménos en las demás partes de la 
Teología; muy humilde é insigne en todo género de virtu
des, habiendo fallecido el año de 1626.

PEDRO DE MADRID. El citado Pacheco, en sus Varo
nes Insig'nes, dice así: «Por la memoria que dignamente se le 
debe á Pedro de Madrid tuvo lugar entre tan excelentes va
rones, pues en la música de vihuela que profesó fué tan sin
gular que mereció que se le diese el primero entre todos 
los de su tiempo; y  en el pasado no se desdeñara Apolo de 
darle el suyo en la cumbre del Parnaso, cual en éste se le 
concede, y esta insigne ciudad de Sevilla se honra con tal 
hijo, en quien la naturaleza hizo dos extremos, no sin gran 
misterio: el uno en dotarlo de tan singular ingenio, y el 
otro en hacerle ciego y tullido desde su nacimiento.»

D. PEDRO MANRIQUE DE ZÚÑIGA, Marqués de

( i)  Munana. Aniig. y  Nov. Sev.
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Villamanrique y Virey de Nueva-Españá (i), nació en Se
villa, según escribe D. Juan de Loaysa en un Catálogo que 
formó de Prebendados insignes de la Iglesia de Sevilla, en 
la cual obtuvo la canongía núm. 25, de la que tomó pose
sión el 14 de Setiembre del año 1531, aunque la gozó muy 
pocos días, pues consta que falleció el 26 de Octubre del 
mismo año.

DR. D. PEDRO MARMOLEJO DE L A S ROELAS. 
Sevillano nobilísimo, del Consejo de Indias, y en el año de 
1619 Presidente del Tribunal y  Audiencia Real de la Contra
tación de su patria, como escribe Zúñiga en el Catàlogo de 
los dichos Presidentes, año de 1579, núm. 2, fol. 559. Gil 
González Dávila, en su Teatro de la Iglesia de Sevilla, en el 
Catálogo de los Varones Ilustres hijos de la dicha ciudad, 
pone al Dr, Marmolejo entre los Esci'itores, Catedráticos y  
Consejeros, añadiendo que fué caballero del hábito de San
tiago, del Consejo Real de Castilla, y  colegial de Santa Cruz 
de Valladolid, en cuya Universidad obtuvo cuatro cáte
dras, siendo de notar que á su Grado de Doctor asistieron 
los señores reyes Felipe III y D.  ̂ Margarita. Ortiz de Zúñi
ga, en el Discurso de los Ortizes de Sevilla, fol. 51, dice 
fueron sus padres D. Francisco Barba Marmolejo y doña 
Leonor Ponce de León, y  continúa, fol. 51 v.; «Después 
de haber sido colegial mayor en Santa Cruz de Valladolid, 
y pasado por cátedras, audiencias y  chancillerías y  por la 
presidencia de la casa de la Contratación de Sevilla, últi
mamente fué del Consejo de las Indias, y  murió del Supre
mo de Castilla y  caballero del orden de Santiago, sin hijos. 
Salazar de Mendoza, en la Crònica del gran Cardenal de 
España, le hace digno elogio en el cap. XLI del lib. II, pági-

( i)  Quintana Dueñas. Santos de Sevilla, fol. 39.
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na 348. Por el libro de Anales de la fundación del Colegio de 
Santa Cruz de Valladolid consta (i) que entró en él el 25 
de Abril de 1595, de edad de veintiocho años, y  que al pa
seo de su Grado asistieron los Reyes á las ventanas públi
camente, y  se les dieron propinas, habiendo estado de piés 
medio cuarto de hora. Á  3 de Setiembre de 601 le dió 
S. M. la plaza de hijosdalgos de la Chancillería de Valla
dolid, y  por Noviembre de 604 ascendió á la Plscalía del 
Consejo de Indias, y el año de 11 fué promovido á la plaza 
de Consejero del mismo Tribunal, y en 1618 obtuvo la mer
ced de la presidencia de la Contratación de Sevilla, con re
tención de la plaza de Indias; y  últimamente, en 1624 ascen
dió al Consejo Real de Castilla.

PEDRO DE MEDINA, caballero de Sevilla de gran 
brío y muy favorecido del conde de Niebla D. Enrique, con 
quien en 1436 fué á la conquista de Gibraltar, de la que 
fueron rechazados con gran pérdida de los nuestros; y  ha
biendo Medina arrojádose al agua huyendo la furia de los 
moros,.pereció ahogado por haberse volcado.la lancha que 
para darle favor había mandado detener el Conde, el que 
juntamente con él quedó ahogado con cuarenta caballeros 
que le acompañaban (2).

PEDRO DE MEDINA, pintor de mucho crédito natu
ral de Sevilla, según el P. Fr. José Muñana en una apunta
ción original que he visto (3), y lo mismo Torre Farfán, 
fol. 220, el que tuvo por segundo apellido Valbuena, como 
se ve en el libro de Ordenanzas de la Academia de Pintura 
de Sevilla fundada en 1660, en cuyo año fué su Mayordo-

(1) Niiin. 310. Ms. en folio de la Biblioteca Arzobispal de Sevilla.
(2) Zúniga. Ajiales, año citado, mím. i.
(3) Ms. en folio intitulado Anhg.y Nov. Sev., en un papel pequeño.



—  25S —
mo. En el de 1667 ftié electo Presidente, cargo que por 
reelección lo tuvo en el 671, de lo que se evidencia su ha
bilidad en el dibujo, pues como tal le pertenecía la correc
ción de los que se formasen en ella. En el año de 1674 se 
halla en el citado libro que fué nombrado Cónsul, contri
buyendo en todos con sus luces y facultades para el ade
lantamiento de su arte y  aumento del cuerpo, del que había, 
sido uno dedos fundadores. Sus obras no se conocen; sólo 
consta que reparó y  pintó por los años de 1667 y 668 el 
monumento de nuestra Catedral. Dirigió el estofado del 
altar de S. Antonio de ella, y reparó su Sala Capitular y 
trascoro, como también el altar mayor del convento de San 
Agustín de su patria. En las grandes fiestas que hizo la 
iglesia de Sevilla en 1671 por el nuevo culto concedido á 
S. Fernando se encargó el adorno del Sagrario á Bartolo
mé Murillo y  á Pedro de Medina, cuya unión acredita me
jor que todo su reputación y habilidad. (Torre Farfán. Fies
tas de Sevilla, etc,, fol. 220.)

FR. PEDRO MELGAREJO DE URREA, religioso 
del orden de San Francisco, natural de Sevilla, de cuyo 
puerto salió para Méjico en compañía de Julián de Alderete 
y  ayudó mucho á Cortés en la conquista de aquellas tierras, 
padeciendo muchos trabajos y contribuyendo á establecer 
la religión y verdadero culto (i).

PEDRO DE MESA, Hablando de este sevillano el pin
tor Francisco Pacheco en sus Varones Insignes, dice así, 
después de haber puesto su retrato: «Prudente considera
ción fué que adorne lugar tan excelente varón tan digno, 
con quien justamente se debe honrar nuestra nación como

( i )  Solís. Historia de Méjico, !ib. V, cap. X V I.
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su patria, que es esta esclarecida ciudad. Fué dotado  ̂ de 
grandes partes, en que el cielo con particulares requisitos 
quiso extremarlo. Fué de admirable ingenio, con que al
canzó consumadamente las cosas á que le inclinó su natu
raleza y  el primer lugar en ellas. En el arte de la danza 
fué único y  tenido con general aprobación por el más sin
gular de su tiempo; y  de la vihuela de siete órdenes y  canto 
de órgano fué aventajado, y  en la curiosa y  rica arte de 
bordar reconocido por el más insigne de él. Fué de inven
cible ánimo y  sin igual en la verdadera destreza, y á quien 
todos los aficionados á esta ciencia debemos lo bueno que 
se hace, pues de ello ha dado la luz que es bien notoria, y  
en quien se trasladó su maestro Gerónimo de Carranza, tan 
natural y  perfectamente, que le llaman espíritu Carrancino 
con mucha razón, pues se puede decir con verdad que el 
Duque de Medina y Pedro de Mesa solos fueron con quien 
Gerónimo de Carranza comunicó los primores y  secretos 
de la verdadera destreza, sin ser maestro de otro ninguno; 
y  así, como á sucesor en el arte, le sucede en el lugar más 
cercano, que justamente se le debe. A l cual hice esos dos 
sonetos:

I
Crecen de hoy más del griego y del troyano 

Los hechos y  la fama celebrada.
Pues vemos con la daga y  con la espada 
Que, llegáis donde no llegó hombre humano.

Y  junto con la ciencia de cristiano 
Otra manifestáis tan ignorada 
Del gran comendador encomendada 
Fiada con razón de vuestra mano.

Con justa causa sois tan estimado.
Pues de aquel que primero abrió el camino 
Primogénito sois en la destreza;
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Que para hacerse eterno le convino 

Su tesoro dejar depositado 
En vos para su gloria y su riqueza,

II

Felice Mesa, en quien ha puesto el cielo 
De sus excelsos dones tanta parte 
Que el caudal que entre muchos se reparte 
Lo juntó en vos con un divino celo.

Del sacro Betis único consuelo 
Por el ausencia de su cano Marte 
Que en vos depositó la ciencia y  arte,
Honor y  gloria del Hesperio suelo.

Orne el laurel sagrado vuestra frente 
Con yedra entretejido y varias flores,
Lirio, jacinto, rosas y violetas;

Que entre la diestra y  belicosa gente 
De Marte sois mayor de Ips doctores 
Y  les dais luz, cual Febo, á los planetas.

PEDRO DE MONSALVE, hijo primogénito de Andrés 
de Monsalve y de D.  ̂Juana de Sandoval, nació en Sevilla 
en 1306, y habiéndose casado á los catorce años con doña 
María de Saavedra, le nació el año siguiente su hijo 
primogénito Luís, de quien hem.os hablado, que heredó la 

’casa y honores de sus padres. Fué aquél Veinticuatro de 
Sevilla y vasallo con acostamiento y  tierras de honor del 
rey D. Pedro, rico-home de D. Enrique el II, caballero del 
orden de Santiago y  en ella Comendador de Carrizos, ho
nores bien merecidos de su valor, pues siempre acompañó 
á su padre y  al pendón de Sevilla en las arduas empresas 
que ocurrieron en su tiempo. Hallóse en la batalla del Sa
lado, en la toma de Algeciras, y sitio de Gibraltar. Durante 

H ijos Ilu str es  33
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el reinado del rey D. Pedro siempre la casa de Monsalve 
estuvo á su obediencia, y Pedro con su hijo Luís, también 
Veinticuatro de Sevilla, asistieron en la armada marítima 
hasta que dejadas las galeras por acompañar el pendón de 
su patria, permanecieron con él hasta el año de 1356. En 
éste salió el Rey del Guadalquivir con siete galeras contra 
Aragón, en que por su mandato le acompañaron Pedro y 
Luís de Monsalve con todos los ricos-homes de Sevilla; y 
los mismos en el Mediterráneo dieron la batalla al aragonés 
cerca de Ibiza, por lo que el Rey hizo gran concepto de su 
pericia naval, y  fió á los Monsalves sus armas marítimas. 
Mas luégo fué preciso tomar tierra para seguir el pendón 
de su casa que con hueste pagada á su costa seguía al Rey, 
quien en los campos de Nájera venció á sus enemigos en 
1360. Acabada el año siguiente la guerra de Aragón, fué 
el pendón de Sevilla contra el reino de Granada, y con él 
Pedro de Monsalve, quien se halló en las facciones que 
ocurrieron, y  después asistió á las Cortes de Sevilla: mas 
pronto salió otra vez á campaña contra Aragón, y se ha
llaron en la conquista de Calatayud, Murviedro y  Orihuela. 
Pero vencido el rey D. Pedro de su hermano D. Enrique, 
fió de Pedro de Monsalve sus hijos y  tesoros en el alcázar 
de Carmona, que no pudieron defender; mas el nuevo Rey 
conoció su lealtad y lo llamó á su gracia, en la que se 
hallaba en Sevilla en 1370, y  en el de 373 lo sirvió por • 
mar Pedro, y Luís de Monsalve su hijo, contra Portugal. 
Parece que esta fué la última empresa de nuestro sevillano, 
pues retirado á su casa lo hallamos en 1383 Diputado de 
la obra del Patín de las Damas, obra de argamasa contra 
el furor del Guadalquivir; llegando su memoria hasta 1386, 
en cuyo mes de Octubre ya falta su firma entre las de los 
veinticuatros de Sevilla; todo lo cual consta del Memoi'ial 
que por la Casa de Monsalve presentó á Cárlos II D. Alón-
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so Tous de Monsalve, año de 1687, que corre impreso, obra 
del jesuíta Juan Bernal, §. V, fol. 17 y  siguientes.

D. PEDRO MOROVELI DE L A  PUEBLA, ilustre 
sevillano de la conocida familia de su apellido, originaria de 
Lúea, pasó á Roma con la esperanza de sus adelantamien
tos, y  en ella dio á conocer sus irreprensibles costumbres, 
por las que ganó la estimación de aquella Corte; pero la 
muerte le arrebató á los treinta y un años de su edad en 
30 de Setiembre de 1603. Se le dió sepultura en la iglesia 
de Santiago de los Españoles, y  púsose sobre su sepulcro 
el siguiente epitafio en losa, que aunque no se conserva, 
permanece su copia en el protocolo de la referida iglesia, 
registrada al fol. 424, que dice así:

D. O. M.
D . P e t r o  M o r o v e l i  N o b i l i  I s -

PALEN SI, ORIUNDO E C IV IT A T E

L u g a  i n  q u a  M a j o r e s  s u i

SUMMOS M a GISTRATU S GESSE- 

RUNT. JU VEN I MORUM SUA- 

V IT A T E  ADM IRABILI.

D. E l i s a b e t h  O r d o ñ e z  O r t i z

CONSOBRINO CARISSIMO POSUIT.

V i x i T  A n n o s  XXXI. O b i i t  P r i -

D IE K a l e n d . O c t o b r . MDCIII.

PEDRO ORTIZ nació en Sevilla, hijo del jurado Diego 
Ortiz, de quien ya hemos hablado, y  de María González de 
Medina, ilustre por ambos abolengos. Fué Jurado por la co
llación de San Andrés, después Veinticuatro y  Contador 
mayor de Sevilla, en que sucedió á su cuñado Rui López; 
Administrador de los Almojarifazgos de esta ciudad, y  tu-
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tor de D. Luís de la Cerda, por el justicia mayor Diego 
López de Zúñiga; y últimamente Proveedor general de las 
fronteras de los moros que gobernaba el condestable Lui 
López de Avalos, en cuya casa se crió y siguió en guerra 
y  en paz como su deudo. Estuvo casado con Catalina Gon
zález de Salcedo, y ambos en lo de Agosto de 1415 fun
daron mayorazgo en Diego Ortiz, su hijo primogénito, el 
que empezó á poseerlo en el citado año, en que parece mu
rió su padre y  se enterró en el convento de San Francisco, 
en el que yacen sus antepasados (i). En otras partes consta 
que Pedro Ortiz fué Recaudador mayor de las rentas rea
les del rey D. Enrique, y  Jurado por el barrio de la Mar, 
que corresponde á la collación de Santa María (2).

PEDRO ORTIZ DE SAN DOVAL, hijo segundo del 
tesorero Luís de Medina, de quien hemos hablado, y de 
D.®- María Ortiz, heredó de su padre sólo la sangre, mas no 
caudal alguno, formándose enteramente su casa de la re
presentación y  herencia de la de su madre, sin que de allí 
adelante sonase más el apellido de Medina en ella, sino sólo 
los de Ortiz y  Sandoval. Fué Veinticuatro de Sevilla, Te
sorero mayor de la Casa de la Moneda en la minoridad de 
Luís de Medina, su sobrino, y sirvió con alguna gente á su 
costa en las conquistas dèi reino de Granada, señalándose 
en todos los actos de caballería hasta morir ejercitándolos, 
con desgracia, en un juego de cañas en la plaza del barrio 
del Duque de Sevilla, habiendo sucedido á su madre en el 
señorío de la Alquería por renuncia en el año de 1499. 
Estuvo casado con D.  ̂ Catalina Ponce de León, en quien 
tuvo hijos, el primero con su mismo nombre, que siguió

(1) Ortiz de Zúrng .̂ Dísairso de los Ortizes de S e m l / a , 2  ̂ v24, §. IV. - F L á y
(2) Z iín ig a . Anales, año de 1410, mím. 6, fol. 290.
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la casa, como escribe Zúñiga, Discurso de los Ortizes de 
Sevilla, pág. 76 v.

PEDRO ORTIZ DE ZÚÑIGA, valeroso joven sevilla
no, á quien armó el rey D. Fernando el Católico caballero 
en 1482 en Alhama por haberse señalado en su defensa 
contra el Rey moro de Granada, con cuyo honor asistió á 
la conquista de este reino en 1492 como capitán de jinetes 
de Sevilla, en la que mantuvo lucida copia de criados y 
escuderos á caballo (i).

En 1483, habiendo concurrido á la desgraciada empresa 
de la Axarquía de Málaga, quedó cautivo con nuestro asis
tente el Conde de Cifuentes y gran número de personas 
principales de Sevilla, como refiere Zúñiga en dicho año, 
núm, I.

D. PEDRO OSORIO DE CERVANTES, <matural de 
la muy noble y  muy leal ciudad de Sevilla» y capitán del 
ejército, según él se nombra en su obra intitulada Ejercicio 
de Ayudantes y regimiento de Guardias, que dedicó ai 
Excmo, Sr. D. Juan Francisco de la Cerda, Duque de Me
dina, y  se imprimió en Madrid por Julián Paredes, año de 
1680; un tomo en 4 °  con 203 folios, sin los principios ni 

índice.

PEDRO DE PINEDA, escribano mayor del Cabildo de 
Sevilla y doncel del rey D. Juan II, concurrió con el pen
dón de Sevilla contra los moros de Granada en 1456, en 
cuya ocasión se tomó á Estepona. (Zúñiga, Anales, t. III, 
fol 8.) Fué hijo del alcaide de Tarifa Pedro de Pineda, que 
obtuvo asimismo la escribanía mayor de Sevilla, y de Bea-

( i )  Zúñiga. Anales, años citados, en los núras. 3 y 4.
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triz Bernal, su mujer, quienes vincularon en su hijo el here
damiento de Casa Bermeja, habiendo muerto en la empresa 
de Gibraltar en 1406; y nieto de Francisco Bernal de Pine
da, que yace en capilla muy antigua de su abolengo en el 
claustro de la Colegial del Salvador de Sevilla. (Idem, t. II, 
fol. 409.) Pedro de Pineda, el doncel, estuvo casado con 
D.  ̂ Beatriz Ponce de León, hija del conde de Arcos don 
Juan, habida fuera de matrimonio, en quien tuvo hijos con 
varias descendencias, el mayor Juan de Pineda (Idem, t. III, 
fol. 50), que obtenía la escribanía mayor en 1478, en que 
parece haber muerto su padre  ̂ y  Pedro de Pineda, á quie
nes juntos se citaron en los años de 1490 y  95 en los lla
mamientos que mandaron hacer los Reyes Católicos de los 
caballeros de Sevilla que gozaban lanzas de acostamiento 
para la empresa de Granada. (Fr. Martín de Osuna. Me
morias Sagradas, parte II, fol. 527.) De éste habló Arana 
de Varflora diciendo que fué sobrino del Marqués de Cádiz, 
y  Ortiz de Zúñiga en los años y tomos citados (fols. 123, 
126 y 298).

D. PEDRO DE PINEDA, hermano del excelentísimo 
Sr. D. Manuel de Pineda, de quien hemos hablado, hijos 
ambos de D. Pedro Ponce de Pineda, Venegas de Córdo
ba, Veinticuatro de Sevilla, y de la Sra. D.  ̂Ignacia María 
de la Torre, Solís y Villasís, su segunda mujer, de quien 
heredó D. Pedro como primogénito el título de Marqués de 
Campo Santo, y  habiéndose dedicado á la carrera de las 
armas, salió del Real cuerpo de infantería de Guardias es
pañolas para coronel de ejército, agregado al regimiento de 
infantería de Aragón; cuyos servicios premió el Rey oon el 
hábito de Santiago y después con el gobierno de las pro
vincias de Oaxaca, en la Nueva España, en donde acreditó 
su desinterés y amor al Rey, quien al fin le permitió se re-
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tirase á su casa de Sevilla, donde falleció septuagenario 
por los años de 1790, y se le dio sepultura en la iglesia 
oratorio de San Felipe Neri (i).

D. PEDRO PONCE DE LEÓN, según Salazarde Men
doza, fué nieto de D. Martín de Córdoba, hijo de los Con
des de Cabra, y  de D.  ̂ María Ponce de León, hija de don 
Juan, segundo Conde de Arcos, y  de su segunda mujer 
D.  ̂ Leonor Núñez, sobre cuyo matrimonio y legitimidad 
de los hijos se sufrió reñido pleito (2). Mas Rodrigo Caro 
afirma fueron sus padres D. Bernardino de Córdoba, Mar
qués de Priego, y  D.  ̂ María Ponce de León, añadiendo que 
nació en Sevilla el año de 1499, quizá fundado en que por 
estos tiempos tenían los Duques de Arcos establecida su 
casa en esta ciudad y de la devoción que tuvo á su arzo
bispo San Isidoro, cuyas obras trató de publicar (3). Sin 
embargo, Gil González Dávila le hace cordobés, acaso por 
haber promovido también la edición de las obras de San 
Eulogio de Córdoba, cuyo Códice gótico había encontrado. 
Que su padre, como hijo del Conde de Cabra, fuese natural 
de Córdoba y su madre de Sevilla, parece darlo á entender 
Ambrosio de Morales en la carta dedicatoria al obispo 
D, Pedro en las obras de San Eulogio, que imprimió al 
principio de ellas. Hablando de la nobleza de sus padres, 
dice: quisquidpene claritatis in duabus magnificentissimis 
civitatibus Cordubensi, scilicet &  Hispalensi seorsum præni- 
tet, in tuis pci7'entibus conjunctum præfulserit.

El resplandecer separadas estas dos casas en Sevilla y  
Córdoba ha contribuido á que ambas puedan disputar con

(1) P. Antonio de Solís. Historia del Santísimo Sacramento, en la 
dedicatoria.

(2) Crónica de los Ponces, fol. 122. ^
(3 ) Sevillanos llusts'es, Ms. del Conde del Aguila, fol. 45.
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razón la propiedad de este Prelado, quien no hay duda 
que desde su tierna edad se educó en Córdoba al lado de 
su tío D. Pedro Ponce, Primicerio y  canónigo de aquella 
Iglesia.

Instruido en la gramática latina, pasó á Salamanca, en 
cuya Universidad estudió Cánones y  recibió el grado de 
Licenciado con aprobación general de la Escuela, y  fué 
provisto en una canongía y la dignidad de Chantre de la 
Iglesia de Córdoba, y  nombrado Presidente del Consejo 
del cardenal D. Juan de Javera, Arzobispo de Toledo (i).

Estando en Madrid el Emperador, con motivo de sus 
virtudes y  talento le premió con plaza en el Supremo Con
sejo de la Inquisición, de la que tomó posesión en 6 de 
Abril de 1546, y  después le presentó para el obispado de 
Ciudad Rodrigo. Hallóse en el concilio de Trento, y el rey 
Felipe II le promovió al obispado de Placencia, de cuya 
silla tomó posesión en 1 560, bien que no entró en ella hasta 
el 6 de Diciembre de 1 564, por haber pasado de orden del 
Rey á visitar la Chancillería de Valladolid.

En el siguiente de 565 celebró sínodo para admitir los 
decretos del concilio de Trento, y  concurrió al Composte- 
lano, en cuya defensa escribió algunos tratados, que se 
im.primáeron, mas se ocultaron á la diligencia de D. Nico
lás Antonio.

Ultimamente, bien persuadido el Rey de sus méritos, 
le nombró Inquisidor general, cuyo breve apostólico llegó 
cuatro horas después de su muerte (2), que fué en Enero 
de 1573, á los setenta y  tres años de su edad, y se le dió 
sepultura en su santa Iglesia, en cuyo rico sepulcro se grabó 
el siguiente epitafio:

(1 ) Salazar de Mendoza. Crónica de los Po7ices, fol. 121.
( 2 )  Id ., fo l. 12 2 .
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D. Petrum Pontium a  L eone 
S. Hujus Ec c le sia  Pr^ sulem

PIENTISSIMUM E T  MERITISSI- 

MUM: OMNI V IR TU TE  E T  NOBI

L IT A T E  PR ^CLA R U M : I n q u i s i t o - 

r e m  GEN ERALEM , SA N C T A  FUNC-

TUM VITA, Post instituta

SIRI AN N IVERSAR IA E T  CAPPEL- 

LA N IAM , E T  EPISCOPATU S PAU- 

PERES T E STA M EN TO  HiEREDES  

RELICTO S, E T  VIRGINES ORFANAS  

IN PERPETU UM  HONESTISSIM A  

D O T E  JU VATAS, H ,EC BREVIS 

CAPITU R N A. V lX I T  ANNOS  

LXXIII. O b IJT X V  JANUARII 

M.DLXXIII

En el dia de su fallecimiento no conviene la siguiente 
inscripción que se lee en el friso sóbrela urna, y copió 
Ponz en el Viaje de España, t. VII, carta V, núm. 55:

A q u í  y a c e  e l  i l l m o . S o r . D . P e d r o  P o n - 

c e  DE L e o n , o b i s p o  q u e  f u é  d e *e s t a  S t a . 

I g l e s i a : i n q u i s i d o r  g r a l . F a l l e c i ó  e n  

L A  v i l l a  d e  J a r a i c e j o  á  i 8 d í a s  

D E  E n e r o  d e  1 5 7 3  a ñ o s .

Después de haber hecho muchas limosnas y donado á 
su Iglesia efectos de gran consideración, dejó fundada en 
ella una capellanía y  aniversario, é impuesto un principal, 
cuyos réditos se habían de repartir en dotes para doncellas 
de su diócesis.

H ijos Ilu str e s  34
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La biblioteca del Escoriai adquirió por su muerte mu

chos buenos libros, que manifestaban el buen gusto de su 
duefío: y aunque el citado Caro afirma que murió electo 
Arzobispo de Santiago, es probable que se engañara, pues
to que Ambrosio de Morales, que fué uno de sus albaceas, 
no hace memoria de semejante elección, habiéndonos de
jado otras circunstancias de su vida en las obras de San 
Eulogio, que el mismo Morales imprimió á sus expensas 
por haber quedado inéditas á la muerte del Obispo y no 
convenir los demás testamentarios que de su caudal se cos
teasen. Para esta edición obtuvo privilegio en 13 de Julio 
de 1573, que se verificó en Alcalá el siguiente año, á cuyo 
principio se lee una censura de Fr. Luís de Estrada, Abad 
del monasterio de Huerta, en la que, hablando del obispo 
D. Pedro Ponce, le llama oriundo de Córboba; y áun el 
mismo Morales dice que esta ciudad puede gloriarse con 
tal alumno, aludiendo haber tenido en ella su primera edu
cación literaria. Esta le da derecho para que pueda llamar
se su cmdadano, como se apellida en la epístola que escri
bió á Felipe II, dedicándole las obras de S. Eulogio que 
intentaba publicar. Hic vero thesaurus (habla del códice que 
las contenía, y que halló en la biblioteca de la Iglesia de 
Oviedo) ideò mihi divina benignitate videtiir ostensus ut cor- 
dubensis civis, cordíibensem martÍ7'ein invenirem.

Mas esto, el llam.ar más abajo á Córdoba su ciudad y 
nombrarse cordobés, puede componerse con haber nacido 
en Sevilla de familia cordobesa, haberse educado desde sus 
tiernos años en aquella ciudad, y haber tenido en su Iglesia 
las prebendas honrosas que dejamos mencionadas.

D. FR. PEDRO PONCE DE LEÓN, hijo de D. Luís 
Ponce de Leon y de T)d Mana de Toledo y Figueroa, 
Duques de Arcos, quienes teniendo casa poblada en Sevi-
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lia, donde habitaban algún tiempo, nació en ella (i), y ha
biendo pasado á estudiar á Salamanca, fué Rector de su 
Universidad, honor que abandonó por el hábito de Santo 
Domingo, que vistió y  profesó en el convento de San Es
teban de la misma ciudad, y  llegó á ser Prior de los con
ventos de Falencia y Buitrago; mas habiéndole presentado 
el rey D. Felipe III el año de 1605 para el obispado de 
Ciudad Rodrigo, le consagró en dicho convento de San Es
teban D. Luís Fernández de Córdoba, Obispo de Salaman
ca, al que asistieron D. Fernando de Figueroa, Obispo de 
Zamora, y el de Quito. Cuatro años gobernó esta Iglesia, y  
en el de 1609 fué promovido á la de Zamora, cuyo tempe
ramento, siendo muy contrario á su salud, tuvo que dejar
la; y, habiéndole presentado el Rey para la de Badajoz, fa
lleció antes de tomar posesión en la villa de Marchena por 
Diciembre de 1615, y  fué sepultado en el entierro de sus 
mayores (2). Se atribuye á este Prelado un Tratado de ora
ción y  C07itemplacióji, impreso en Madrid en 1673, bajo el 
nombre de Fr. Francisco Teleña, según se lee en el índice 
expíci'gatorio, en que está comprendido.

PEDRO DE FUELLES, natural de Sevilla, teniente de 
Gobernador en Guanuco por el Ldo. Vaca de Castro, en 
cuyo empleo le confirmó Blasco Núñez Vela cuando pasó 
de Virey al Perú, por ser sujeto tan antiguo en el país y  
tan respetado (3). Pero resentido de las violencias del Vi- 
rey, se pasó con su gente al partido de Gonzalo Pizarro, 
quien le premió con el repartimiento de indios que había

(1) G il González Dávila. Teatro de las Iglesias de España, en el Ca
tálogo de sus varones ilustres.

(2) Id. Teatro de la Iglesia de Zamora.
(3 ) H ist. del Perú  por el Inca Garcilaso, parte If , lib. IV , cap. II, 

fol. 1 2 1  V.
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quitado á Garcilaso de la Vega por habérsele separado (i). 
En 1546, con su compañía de caballos siguió á Pizarro con
tra el virey Blasco Núñez, quien se dirigía á Quito para 
sorprenderlo (2); mas su fortuna le fué contraria, y  quedó 
preso en el lazo que á los enemigos preparaba, y muerto 
en la batalla. Destrozado el ejército del virey, determinó 
Pizarro pasar á la ciudad de los Reyes, dejando en Quito á 
Pedro de Puelles con trescientos hombres de guerra por 
la mucha confianza que de él hacía (3); mas luégo que éste 
supo que había llegad© al Perú el Ldo. Gasea con perdón 
general, y la revocación de las ordenanzas, que habían si
do el origen de las turbulencias del país, determinó con los 
suyos pasarse el servicio del Rey, lo que no pudo verificar, 
pues celosos algunos de sus capitanes de que Puelles iba á 
alzarse con la gloria de esta acción, le asesinaron en su 
cama, y  después aclamaron al Rey, á cuyas banderas se 
pasaron (4).

D. PEDRO DE QUIRÓS nació en Sevilla de la cono
cida familia de su apellido, y habiendo estudiado la Teolo
gía obtuvo por oposición el curato del Sagrario de la Cate
dral de su patria, en donde dió á conocer sus talentos y 
erudición griega y  latina, cuyas lenguas poseía: fruto de 
ellas fueron sus obras, en las que se acreditó muy buen 
poeta, y  se conocen con estos títulos;

Christopathia, que son siete cantos en octava rima 
sobre la Pasión de nuestro Redentor, que empieza:

«Canta con canto triste y doloroso,
Oh Musa, de dolor enternecida,;» etc.;

(1) Hist. del Perti por el Inca Garcilaso, cap. X, fol. 121.
(2 ) Id. Fo!. 147 V., cap. X X X IIÍ.
(3 ) Id. Cap. X L I, fol. 157.
(4) Lib. V, cap. VIH, fol. 169 v.
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o b r a  m u y  e s t im a d a  p o r  o b s e r v a r  e n  e lla  lo s  p r e c e p t o s  d e l  

a r te , la  q u e  s e  im p r im ió  e n  T o l e d o  p o r  J u a n  F e r r e r ,  a ñ o  

d e  1 5 5 5 ,  e n  8.*^
Victoi'ia que el D7\ Gasea tuvo en el Peí'ü contra Go?i- 

zalo Pizarra, laque escribió en verso heróico latino; y en el 
mismo hizo una Laudatoria á D. Pedi'o Ponce de LeÓ7t, 
hermano de D. Luís Cristóbal, Duque de Arcos.

Benito Arias Montano en su Retórica (i) le llama Nás
ter Chirosius, única Bcetis Gloria, Castalidwn de cus.... y  
da á continuación noticia de las obras citadas; de quien 
sin duda tomó la noticia Rodrigo Caro en sus Varones Ilus
tres Sevillanos. Mas D. Nicolás Antonio en su Biblioteca 
Nova equivoca á este sevillano con su hermano Juan de 
Quirós, de quien hemos hablado, y  á quien le atribuye la 
obra que intituló Christopathia.

D. PEDRO DE LOS REYES RÍOS DE L A  MA
DRID (limo. Sr.), natural de Sevilla, monje del orden de 
San Benito, Mtro. Predicador general, doctor, teólogo y  
opositor á las cátedras de la Universidad de Oviedo, Defi
nidor y  Abad de los monasterios de San Isidro de Dueñas, 
San Claudio de León y San Benito de Sevilla, Predicador 
del rey Cárlos II, electo Obispo de la Iglesia de Comaya- 
gua en Honduras, y antes de pasar á ella promovido á la 
de Yucatán en 1700 (2), cuya diócesis visitó dos veces y 
en su tiempo se acabó de conquistar la provincia del Fe
tén: fué acérrimo defensor de la jurisdicción eclesiástica y 

' de la dignidad episcopal, habiendo muerto en el año de

1714(3)-

(1) Lib. III, §. XXIX. Chirosij Hispalensis, pág. 82, edición de Va

lencia, año de 1775. . . .  Al j  r f  1 Ao.-
(2) Diccio?i. Geog.-Hist. de la America por Alcedo, t. 1, fol.

(3) Id., t. V, fol. 414-
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PEDRO RUÍZ ESQUIVEL, natural de Sevilla y de la 
ilustre familia de su apellido, acompañó á Cortés en la con
quista de Méjico, donde acreditó su valor entre los más es
forzados capitanes que concurrieron á esta empresa; pero, 
habiendo ido de orden de su jefe á Veracruz para comprar 
dos naves que eran necesarias para restituirse á España, fué 
robado y  muerto con todos los que le acompañaban, malo
grándose las esperanzas que debían prometerse de su expe
riencia. Hace memoria de él D. Ignacio deSalazar (i), cuya 
desgraciada muerte puede conjeturarse por los años de 1542.

D. PEDRO BERNABÉ DE SALINAS Y  V ALD ÉS 
nació en Sevilla de padres ilustres, y habiendo seguido la 
carrera de las letras, se graduó de Doctor en su Universi
dad, cuyas clases siguió no obstante su canonicato en nues
tra santa Iglesia, que había obtenido á la edad de catorce 
años, haciéndose amar de todos por la suavidad de sus cos
tumbres, su candor, mansedumbre y modestia.

Portóse en su Iglesia con el decoro y  seriedad que 
exigía su ministerio, siendo el joven canónigo un modelo 
de devoción, así en el coro como en el altar, para el cual 
se preparaba con larga y  fervorosa oración. Mas la muerte, 
que no respeta el m.érito ni la virtud, le arrebató á la tem
prana edad de cuarenta y cuatro años el día 11 de Febre
ro de 1 702, habiéndole su Cabildo dado sepultura delante 
de la capilla de Nuestra Señora de la Antigua, sobre la 
cual, en losa de mármol, el canónigo D. Juan de Loaysa le 
puso este epitafio;

D. O. M. S.
Hic quiescit D. D. Petriis Barnabas 

de Saüjias et Vcdde ,̂ Hispalensis

( I) Conquista de Méjico, parte II.
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Pj'cesbiter, per triginta et amplius an- 
710S in hac alma et pati'iaixhali Ec
clesia meiitissimus ca îófiicus, qid 
pf'ope7iso in omnes benevoleiitice et 
comitatis affectu, omnium ai7iorem 

sibi facile conciliavit, et morinn 
siiavitate mitissimus, candore, maii- 

suetudineque jucundus, mirificmn 
modestice et virtutis se pi'cefidt exem
plar. Inara et choro quasi ad exem- 
plum iiatus: Deo et hominibus cha- 
I'lis, divinisque officiis asiduus non 

cesavit laudare noìneìi Domini. Obiit 
I I  februar. ami. D. iy o 2  cetatis sues 

44.. R. I. P. A.

PEDRO SÁNCHEZ DE FRÍAS, principal caballero 
sevillano, que acompañó el pendón de su patria en 1407 
con el infante D. Fernando, tutor de D. Juan el II, en la 
toma de Zahara. Fué Jurado de esta ciudad y mereció la 
confianza del Infante, pues con otros sevillanos le encargó 
la gravosa conducción de los pertrechos para el asedio de 
Setenil. En 1408 acompañó al alcaide de Cañete Fernán 
Arias de Saavedra en la gloriosa correría qne hizo en las 
comarcas de Ronda y  Setenil, cuyas proezas cuenta el mis
mo Saavedra en carta de 24 de Marzo al tesorero Nicolás 
Martínez de Medina, á la que se refiere nuestro analista Zú- 
ñiga en el año citado, habiéndose portado con aumento de 
su fama y  acrecentamiento de su hacienda por el rico botín 
que se cogió á los enemigos, que á pesar de su poder su
perior, quedaron vencidos (i).

(1) Zúñiga. Anos citados, t. II, fols. 314 y 319.
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D. PEDRO SERRANO DE CASTRO nació en Sevi

lla en 29 de Abril de 1640, y en ella fué Familiar del nú
mero del Santo Tribunal, del que obtuvo lavarad e Ab 
guadi mayor de la villa de las Cabezas. Fué varón de no
table piedad y  de gran celo, por el que cuando murió, que 
fué en 29 de Abril de 1704, á los sesenta y  cuatro años 
de su edad, se le dió sepultura en la Santa Iglesia Patriar
cal en la nave delante de la capilla de la Antigua, en donde 
parece se le puso el siguiente epitafio;

Puhns Petrus sub petra positus est 
a?i7io

Pater beneficus, Pius benefactor, 
petite pro eo.

Pro sací'o fidei Senatu ex nuiner fam iliar.
Hispali, Vbi natus, et in Villa de las 

Cabezas U7ide originem traxit 
Justitia major.

Obnt die zg Aprii, et eodem die 
pn^nam lucem vidit anjio i6/fo.

Impleto (Btatis 64.
R. I. P. A.

Dejó escrita una muy curiosa Relación verdade7'a de las 
Hei’inaitdades del Sa7itist77to y  Animas que tenía el Sagra- 
7'io de la., Sa7ita Iglesia de Sevilla con titulo de exclamación 
por un devoto, en 4.*̂ , la que se imprimió en Sevilla con 38 
páginas; y aunque en la dedicatoria se firma D. Pedi'o 
Suai'ez de Cai'denas, consta su verdadero autor por unas 
notas manuscritas que puso su hijo al ejemplar que se guar
da en la Biblioteca Colombina en el t. LXII de los Misce
láneos, de las que se han sacado las precedentes noticias.

FR. PEDRO JOSÉ DE SEVILLA, predicador en su
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Provincia de Capuchinos de Andalucía y Misionero apostó
lico de Propaganda fide en la América y reino de Caracas; 
quien, después de diez y  ocho años de misión en aquellas 
tierras, lleno de achaques, que le produjeron sus trabajos, 
volvió á Sevilla, y  desde ella con fecha de 28 de Agosto 
de 1723 escribió una extensa carta al Exemo. Sr. D. Juan 
Camargo, Inquisidor general y  Obispo de Pamplona, que 
intituló Gritos del Captichiyio enfermo á todos los predicado
res del orbe, que se imprimió en Sevilla por Diego López 
de Haro, año de Í724, en 4.°, cuyo intento es exhortar á las 
misiones y  trabajos evangélicos.

Con el mismo opúsculo se imprimió el que escribió con 
este título:

Estímulos sacros del religioso zelo, incitativos á la instruc
ción más fá c il de los estudiosos, pay'a el práctico empleo de 
la Literatura y  del espíritu para texer largas meditaciones, 

formar sannones y  dilatados quanto eruditos libros.

PEDRO SUÁREZ DE CASTILLA, Veinticuatro de 
Sevilla, su patria, hijo de Alonso Carrillo de Acuña, Señor 
de Pinto y  Caracena, y de D.  ̂Leonor de Toledo, su mujer. 
Parece que en el año de 1514 se hallaba de Corregidor en 
la ciudad de Jerez de la Frontera, donde casó una hija con 
el conde D. Guillén Peraza de Ayala, y nombrado en el de 
1517 por Gobernador de la Gran Canaria, pasó á ella, don
de el año de 1522 se le ofreció ocasión de manifestar su 
valor y  vigilancia en la esforzada y  victoriosa oposición que 
hizo al corsario francés Juan Florín. Este armador se había 
apoderado de siete embarcaciones procedentes de Cádiz, 
cuya noticia, luégo que llegó al Gobernador Castilla, man
dó armar prontamente cinco bajeles, que dieron caza al cor
sario, le alcanzaron y  quitaron la presa con gran crédito de 
nuestras armas.

H ijos Ilustres 35
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P. PEDRO TELLO, natural de Sevilla y  sobrino de don 

Francisco Tello, Gobernador de Filipinas, adonde le acom
pañó hasta que tomó la sotana de la Compañía, delibera
ción que; no ménos causó edificación que novedad, por ver 
abandonar con tal valor la fortuna que podría esperar al la
do de su famoso tío. Doce años vivió en la Compañía con 
muchos créditos, y  habiendo leido Filosofía fué despedido 
de la Religión, cosa que desde el primer año del curso ha
bía pedido. Ya en el siglo, experimentó tales trabajos, que 
le fué forzoso confesar eran efecto de sü veleidad; por lo 
que determinó volver á la Compañía, y se preparó para que 
Dios ayudase sus apagados deseos con ayunos, disciplinas 
y cilicios. Predicaba con frecuencia á los indios, y  era con
tinuo en el confesonario. Con esta disposición determinó 
pasar á España á tomar la sotana, temiendo le repulsaran 
en Filipinas; pero consultado el asunto con varones espiri
tuales, éstos le aconsejaron quedase en aquellas islas, en las 
que fué recibido segunda vez, dando ejemplo su conducta, 
no sólo en el tiempo del noviciado, sino en el demás hasta 
su muerte. Gastaba gran parte de la mañana en la iglesia, 
y la tarde y  noche en oración y  otros actos de virtud y 
humillación. Á las doce se levantaba á rezar Maitines, y 
antes que la comunidad ya estaba por las mañanas en ora
ción, que continuaba áun después de haber concluido ésta. 
Leyendo en el refectorio, interrumpía varias veces la lec
tura por el raudal de lágrimas que derramaba, efecto de la 
ternura de su corazón, cuando trataba cosas espirituales. En 
el aposento estaba muchas veces de rodillas ante un Cruci
fijo, á cuyos piés se deshacía en llanto. No era ménos su 
mortificación y humildad, sirviéndole de cama una pobre 
estera y de cabecera un leño; su comida sólo era una escu
dilla de arroz, que tomaba, bien con los sirvientes de la ca
sa, bien en la portería con los pobres que acudían al con-
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vento de Guadalupe. Decía muchas veces sus faltas en el 
refectorio, y  besaba los piés á la comunidad. Iba á los hos
pitales con su escoba para barrer las salas: hada la cama á 
los enfermos, y les sacaba los vasos, que llevaba al río, con 
admiración de cuantos le conocían sobrino de un Goberna
dor de Manila; refiriendo muchas veces para su confusión 
su salida de la Compañía. Fué tal el fruto que sacaba en 
los sermones y  confesonario, que se conocía el celo del Ope
rario, el que se complacía sumamente de doctrinar y  con
fesar á los infelices negros y esclavos. Deseaba la conver
sión de los gentiles; y así, cuando la obediencia lo señaló 
para ir á la isla Hermosa á predicar, quedó notablemente 
consolado, aunque no satisfizo sus deseos por haber el viento 
estorbado su viaje. Después pidió pasar á Mindanao con 
esperanza de padecer martirio, pero Dios le conmutó este 
deseo con muchos achaques, los que le quitaron la vida, 
poco después de haber segunda vez vestido la sotana, en 
30 de Abril de 1629, con general Sentimiento de toda la 
Provincia por la pérdida de un sujeto tan cabal, de tan
tos talentos, y de tan especial virtud, por la que luégo 
que acabó el noviciado lo hicieron Maestro de novicios, 
en los que sembró las virtudes, que enriquecieron su al
ma (i).

PEDRO TOLOSANO, hijo ilustre de esta ciudad, para 
la que se acreditó en el valor que mostró en el cerco de 
Lisboa en 1384, en el cual murió desgraciadamente en una 
refriega que perdieron.los nuestros con su caudillo el Conde 
de Niebla (2).

(1) Murillo Velarde. Hist, de la Provìncia de Filipinas de la Com
pañía de Jesus, pàg. 46.

(2) Ztíñiga. Anales, año citado, núm. 2.
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D. PEDRO DE TORRES ALARCÓN, sevillano muy 
curioso, quien con intento de escribir la historia de esta 
ciudad, que llegó á tener muy adelantada, juntó varios 
apuntamientos, que disfrutó nuestro analista Zúñiga, según 
el mismo declara.

PEDRO TORTOLERO nació en Sevilla y fué discí
pulo en el arte de la Pintura del acreditado Domingo Mar-:- 
tínez, en cuya escuela hizo algunos progresos, pero no 
todos los que prometía su genio y afición. Son de su mano 
un San Gregorio, colocado en un retablo en uno de los 
postes de la iglesia de San Isidoro de esta ciudad; dos lien
zos en la de San Nicolás, y otros en los claustros de Nues
tra Señora del Cármen y  de San Agustín de la misma. 
También grabó á buril, á la verdad con ménos acierto, 
dos lienzos grandes que representan la Entrada del rey don 
Felipe V  en Sevilla y  la Traslación del. cuerpo de S. Fer
nando á la nueva urna, con vistas de edificios y calles, un 
Sto. Domingo de Guzmán, el retrató del mínimo Fr. Juan 
Prieto, y  otros de ménos consideración; habiendo fallecido 
de un accidente que le sobrevino en el acto de estar diri
giendo el adorno de la capilla del Sagrario en la iglesia pa
rroquial de Santa Catalina, año de 1^66, y se le dió sepul
tura en la de San Miguel.

D. PEDRO ANDRÉS DE VELASCO , ilustre sevilla
no, del hábito de San Juan de Jerusalén, cUyo talento y 
literatura fueron muy aplaudidos en su tiempo, estando 
reputado por uno de los más célebres oradores, de su patria: 
y que Sevilla lo fuera lo insinúa en la aprobación que puso 
al tomo primero de la Monarquía Espartóla su autor el se
villano D. Juan Félix de Rivarola, en el que dice que esti
ma a l autor, además de paisano por sujeto aplicado. Había



—  277 —
estudiado#Artes, Teología y Cánones, y recibido el grado 
de Doctor en las dos primeras facultades, y nombrado Exa
minador y Teólogo de la Nunciatura de España y Sinodal 
del Obispado de Córdoba, fué admitido en la Sociedad de 
Medicina de su patria en calidad de socio teólogo de erudi
ción, donde desempeñó los puntos literarios que aquel Cuer
po puso á su cuidado.

Fué asimismo Juez y Vicario de la Jurisdicción de San 
Juan de Arce de Sevilla y Visitador general de las Enco
miendas de Lora, Alcolea, Tocina y Robaina, y  capellán 
por su Alteza Real el Gran Maestre de Malta del monas
terio de Santa Isabel de Sevilla, y últimamente capellán de 
honor de S. M.

Los frutos de su literatura se reducen á dos sermones 
predicados, uno en el Seminario de Irlandeses de esta ciu
dad, á 24 de Abril de 1725, en la función que le dedicó 
al beato Juan Francisco Regis, de la Compañía de Jesús, 
impreso en Sevilla por Juan de la Puerta y  dedicado al Prín
cipe de Malta, Gran Maestre de San Juan, y otro con el si
guiente título:

Pleito eclesiástico: sermÓ7i panegírico que se predicó en 
la parroquial iglesia del Principe de los Apóstoles S. S. Pe
dro en la solemne fiesta de Marta Santísima del Rosario, 
a ñ o  d e  1 7 7 4 .

En el ítidice Expurgatorio, impreso en Granada en
1790, se halla anotada la Novetia, Oficio y  Oraciones á San 
Juan Nepomuceno, impresa en Granada en 1736, por pro
hibirse el dicho Oficio, preces y letanías á dicho santo; 
todo bajo el nombre de Fr. D. Pedro Andrés de Velasco, 
á quien atribuyo la Vida y milagros de San Juan Nepomu- 
cetio impresa en Madrid por Juan Valentino, año de 1736, 
un tomo en 4S, y reimpresa en la imprenta Real, año de
1791, en cuyo prólogo P . Andrés de Velasco, su autor,
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afirma habei' dado á luz cinco obras, cuyos títulos no he
mos averiguado.

PEDRO DE VCEDA, pintor natural de Sevilla y discí
pulo de D. Juan de Valdés Leal. Poseía la perspectiva y  
buen colorido, pero daba poca nobleza á sus figuras, según 
D. Juan Ceán en su Diccionario de Pintores, etc.; pero éste 
sin duda no tuvo presente que los cuadros que dice se le 
atribuyen en la capilla de San Laureano de la Catedral 
son de Matías de Arteaga, como afirma D. Juan de Loaisa 
en su Colección de Epitafios, manuscrito, hablando de el del 
Dr. D. Valentín Lampérez y  Blázquez. Falleció, pues, 
Vceda en su patria en 17413 y 1̂ 0 conocemos ninguna pin
tura de su mano, sim embargo que en lo que más se sin
gularizó fué en el temple. Véase á Huelva.

PEDRO XUAREZ DE MOLINA, natural de Sevilla, 
de donde pasó á estudiar las Humanidades á la Universidad 
de Salamanca con el Mtro. Francisco Sánchez el Brócense, 
según consta por el elogio que precede al libro que éste 
escribió intitulado Doctrina del estoico fiilósofo Epitecto.

En la misma Universidad estudió Artes y  Derecho 
Civil y  Canónico, en cuyas facultades se graduó de Ba
chiller, y se recibió en el Colegio Mayor de San Bartolomé 
de Salamanca en 13 de Marzo de 1605, en el cual tomó el 
grado de Licenciado en Cánones en 1607, habiendo ganado 
la cátedra de primera oposición con cuatrocientos votos 
de exceso á cinco coopositores, el año siguiente de 1608; 
y  en el mismo le hizo el Rey merced de la plaza de Oidor 
de Méjico, donde habiendo muerto en el de 1616, dejó á
su Colegio una manda de 300 ducados (i).

( i)  Ruíz de Vergara. Vida de I). Diego de Anaya, fol. 304.
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Para muestra de su buen gusto en la latinidad, copiare

mos el elogio citado, que lleva este título;

PETRUS SUAREZ DE MOLINA,
HISPALENSIS, UTRIUSQÜE JURIS STUDIO&US

A D  L E C TO R E M  D E  O P ER E  FR A N CISG Í S a N CTII B r OCENSIS,
MAGiSTRI SUI.

Affectus dominus mentis acumene 
ServMS qui fuerat corpore 7ion suo,
Jam líber loquitur vindice Sandio,

H ic ciando stoicus pede.
Sermone, ut patéat latius omnibus.
Hispano scholiis candidior piis 
Tractandus manibus scepe fidelibus 

L ucí mittitur exteres.
Hunc nullus potuit temporis invidis 
Ereptum tenebris traddere scBéulo 
Prcesedti, nisi qui prosequitur vagi 

Nodos Herculis explicans.
En plenum tribuit consiliis librum 
Divinis, facías, Sanctius, et prius 
Se ipsum, vera docens, intus et incute 

Curavit niédicus bonus.

D. PEDRO MANUEL ZEDILLO Y  REJAQUE nació 
en Sevilla y fué bautizado en la iglesia parroquial de San 
Juan de la Palma por los años de 1676. La pobreza en que 
quedó su madre viuda le dió derecho á entrar de semina
rista en el colegio de San Telmo de su patria, donde fué 
recibido el 3 de Mayo de 1684. En él estudió con grande 
aplicación y aprovechamiento las ciencias matemáticas y 
náuticas, y concluidos sus cursos, hizo tres viajes á las cos
tas de Caracas y  reino de Nueva España. Á  su vuelta, el
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Consejo de Indias le nombró en la cátedra de Matemáticas 
de su Colegio, que sirvió hasta el año de 1724, en que fué 
promovido con igual cargo y  el de Director á la Academia 
de Guardias Marinas de Cádiz, con la plaza de Piloto mayor 
de la carrera de Indias. A l fin, en premio de sus buenos 
servicios, obtuvo la jubilación y  murió en el Puerto de Santa 
María el 22 de Mayo de 1761, dejando escritas varias obras 
muy útiles, algunas de las cuales se imprimieron con estos 
títulos:

Arte Náutica: impresa en Sevilla, año de 1717, en 8.®
Tratado de la Ti'igommetria aplicada á la navegación: 

impreso en Sevilla en 1718, en 8.®
Tratado de Cosmografía y Náutica: impreso en Cádiz 

por D. Manuel de Espinosa, año de 1745, que parece ser 
una corrección y aumento del citado Arte náutico,

PER DEL CASTIL, caballero sevillano de la mesnada 
del rey D. Alonso el Sabio, de quien por sus buenos servi
cios mereció la merced de Bornos, aldea de Arcos, de la 
que fué Señor; cuya gracia fué concedida en Arévalo á 17 
de Julio de 1256 ( i ).

D.  ̂ PETRONILA DE Á V IL A  Y  LUNA, natural de 
Sevilla, hija de Antonio de Luna y  de D.  ̂ Juana Montero 
de Espinosa, tomó el hábito y  profesó en el monasterio de 
Santa María de las Dueñas, y en el primer exploro, que 
fué á 3 de Mayo de 1624, dijo que tenía once años de edad, 
habiendo profesado el 31 de Octubre de 1629.

Fué de grande instrucción é ingenio y  muy dada á la 
poesía, en que consiguió distinguidos aplausos; y  aunque 
escribió varios poemas en diversos géneros, sólo he po-

( r ) Zúñiga'. Anales, año citado, núm. i,.
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dido ver una décima en elogio del Dr. Juan Pérez de 
Montalván, que en las Lágrimas Panegíricas por la muer
te de este poeta dió á luz el Ldo. D. Pedro Grande de 
Tena.

SOR. PETRONILA DE SAN FRANCISCO nació en 
Sevilla, hija del capitán Juan Francisco Ortiz y  D.  ̂ Ana 
Zambrano, y fué bautizada en él Sagrario de nuestra Ca
tedral.  ̂ A  los diez años de su edad entró en el conven
to de religiosas Mínimas de la calle de las Sierpes, y  en 
la edad competente tomó el hábito y profesó, observando 
siempre una conducta ejemplar, que indicaba la perfección 
de su espíritu.

Fué grande su humildad; tratábase con total menospre
cio, y vivía tan retirada de todo trato, que la llamaban en 
el convento la M. San Bruno,
í Nombrada.correctora, rehusó constantemente esta dis

tinción, hasta que por obediencia le hicieron que aceptara 
el oficio, y entonces añadió rigores y mortificaciones á las 
ordinarias, practicando á un mismo tiempo las obligaciones 
de prelada y de súbdita; y en las funciones penosas de su 
empleo manifestó una serenidad de espíritu, que acreditaba 
la solidez en su virtud, con cuya fama murió en 6 de Agos
to de 1712 (i).

D. PONCE.RUÍZ DE MENDOZA, caballero sevillano, 
cuyos hechos, aunque no constan, en particular, se pueden 
presumir dignos de más memoria. Su lealtad al rey don 
Sancho IV la manifestó revelándole á la hora de la muer
te, que fué en Jerez año de 1285, las maquinaciones que se 
tramaban en su deservicio, y la principal el trato con el

(i)  Muñana. Aiitig.y Nov. Sezi. 

H ijos Ilu str e s 3̂
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moro Aben-Jucef, Rey de Marruecos, que mantenían algu
nos capitanes de su ejército (i).

R

RABÍ SALOMÓN, hijo de Rabí Abrahem, nieto de 
Rabí Zarsal, y biznieto de Baruk, cuya genealogía consta 
de su epitafio, por el cual sabemos que fué Médico sabio y  
elevado Astrólogo, al que se puso una inscripción hebrea el 
viernes 3 de Junio de 1345, cuya piedra estaba en la puer
ta llamada de la Campanilla de la Catedral, después de cuyo 
derribo se guarda en la entrada de la escalera de la Biblio
teca de la Catedral de Sevilla, de la que era natural, según 
afirma D. Cándido María Trigueros en una Disertación, in
clusa en el t. I de las Memorias de la Academia de Buenas 
Letras de Sevilla sobre el citado Epitafio, el que traduce de 
este modo:

Repara, ó pasagero, esta inscripción; pues esta lapida y  
este honroso sepidcro dan testimonio para servir en los tiem
pos venideros de señal y  de recuerdo. A qui yace un Varón 
q.̂  fu e  enriqíiecido con las mas apreciables prendas: exactí
simo observador de la L ei, y  ctiyas decisiones era7i llenas 
de sabiduría. Adornado de la mas abundante inteligencia 
habló cosas maravillosas, fu é  Medico m ui sabio y  elevado 
astrólogo. 0  Medico constante, Santo, recto y  fie l Rabi Salo
man, hijo de Rabi Abrahem, hijo de Rabi Zarsal, hijo de 
Barukl ¡Que poco diiról (este monumento) se puso en e l tdti- 
mo dia del mes Sivan e l año de la formación del hombre 
de g ioy .

( i)  Zúniga. Anales, año citado.
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R A F A E L  SÁNCHEZ BARRIGA nació en Sevilla por 

Setiembre delaño de 1750, y habiendo estudiado latinidad 
y seis años de estudios mayores en el colegio de Santo 
Tomás de su patria, recibió el grado de Doctor en Teolo- , 
gía en su Universidad y  se opuso á su cátedra de Vísperas, 
en que empezó á manifestar su gran literatura; y habiendo, 
pasado á la de Salamanca á continuar sus estudios, se in
corporó en su Claustro y recibió el grado de Doctor por .la 
capilla de Santa Bárbara en 11 de Setiembre de 1772. Allí 
continuó dando pruebas de la extensión de sus conocimien
tos en diferentes actos literarios, y  principalmente en la 
sustitución de la cátedra de Artes por tres cursos consecu
tivos y por uno la de Aritmética, Álgebra y  Geometría, á 
la que hizo oposición, como igualmente á las cátedras de 
Concilios y de Escritura Sagrada, y al fin obtuvo una de 
Teología, que llaman de Santo Tomás, de la que tomó po
sesión el 2 de Enero de 1775, y sirvió hasta Marzo de 1781. 
Habiendo pasado ,á la Corte á solicitar sus adelantamientos, 
fué Presidente de la Academia de Teólogos de Santo To
más, que desempeñó por espacio de un año, y  habiéndose 
publicado la oposición de las cátedras de Lógica Moderna, 
Filosofía Moral, Disciplina Eclesiástica, Liturgia y  Ritos 
Sagrados de los estudios reales, se ejercitó en ellas, ganán
dose la consideración de los jueces y aplausos del pueblo. 
Otras muchas oposiciones hizo con igual fruto, hasta que 
ganó la canongía lectoral de la Catedral de Badajoz el año 
de 1775, en laque diariamente regenteó la cátedra de Escri
tura aneja á esta prebenda. Antes y después concurrió á los 
concursos de las canongías magistrales de Segovia, Ciudad- 
Rodrigo y ValladoKd, y á las lectorales de Salamanca, 
Córdoba y Sevilla hasta ei año de 1796, en el que el Rey le 
proveyó en el deanato de la Iglesia de Málaga, en que hizo 
admirar su buen juicio, prudencia y literatura, con las de-
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más virtudes civiles y  cristianas, en que sobresalía su cari
dad con los pobres, como lo acreditó en la epidemia que 
aquella ciudad padeció el año de 1804, asistiendo á los mo
ribundos contagiados, de cuya enfermedad fué víctima, con 
sentimiento y  lágrimas de su Cabildo y de todo el pueblo, 
no dejando otros frutos de su pluma que algunos trabajos 
que presentó en las Academias Latina Matritense y de Bue
nas Letras de Sevilla, de que era individuo; y en esta últi
ma se conserva la erudita Disei'tación sobre el primer idio-, 
ma que se habló eii el mundo, la que con las respuestas que 
dió á las censuras forman una obra completa sobre la ma
teria.

R A F A E L  DE PEREIRA, natural de Sevilla, en donde 
estudió Gramática, después de lo cual pasó á Salamanca 
con destino de estudiar facultades mayores, las que aban
donó por entrar en la Compañía de Jesús, cuya sotana to
mó; mas sus parientes poderosos obtuvieron del Nuncio que 
se pusiese en libertad para explorar su vocación, en la que 
el novicio se mantuvo constante, por lo que ocurrieron al 
General para que al menos pudiesen gozar de su vista, trans
firiéndose a la Provincia de Andalucía, lo que lograron, y 
habiendo enseñado dos años Gramática en Guadix, pasó á 
Sevilla con el mismo destino, el que tuvo por espació de 
treinta y  un años en el colegio de San Hermenegildo, en 
donde murió en 31 de Octubre de 1650 de edad de cin
cuenta y  tres años, dejando escrito un tomo cuyo título es 
Librería Curiosa, efecto de su grande erudición (i); y  por su 
muerte quedaron en su Colegio muchos papeles antiguos y 
raros, que hoy se guardan en el archivo de la Biblioteca

( i)  Dr. Cevallos. Apuntaciones sobre los Hijos Ilustres de Sevilla 
M. S. que poseo. '
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de San Isidro de Madrid (i), que vió D. Diego Ortiz de Zú- 
ñiga, y de los que se valió en algunos puntos de sus obras.

D. RAMÓN CANSINO Y CASAFONDA, florido in
genio de Sevilla, en.cuyo colegio de San Hermenegildo estu
dió Filosofía, y de allí pasó al de Santo Tomás á ,estudiar 
las Matemáticas bajó la dirección del Mtro. Fr. Pedro Váz
quez Tinoco, en la que salió tan aventajado que pudo sus
tituir por su maestro en el curso de 1726 la cátedra de Arit
mética y Geometría, carrera que en el siguiente año aban
donó por haber logrado colocación en la Contaduría de la 
Real Fábrica de Tabacos de su patria, de la cual pasó á la 
de su Administración principal. En ella permanecía el año 
de 1748, en el que dió á luz la Máscara que los depen
dientes de dicha Real Fábrica sacaron con motivo de la 
exaltación al trono de Fernando VI, la que él mismo había 
ideado y dirigido, y se publicó con este título:

Nuevo mapa, descripció?i iconològica delmundo abreviar 
do. R eal Máscara de simbólicos tidunfos en festiva obsten- 
tación del más plausible cíilto, por medio de los cuatro E le
mentos. Impreso en Sevilla en 1751. Un tomo en 4,° con 409 
páginas, en todas las cuales se conoce, así el ingenio y eru
dición de su autor, como el mal gusto que reinaba en su 
tiempo.

EDO. D. RAMÓN CORTÍNEZ Y  ANDRADE, gra
duado en Leyes y  en Teología por la Universidad de Se
villa su patria, de cuyo Colegio de Abogados fué individuo, 
dió á luz Década legal, en qiie co7%traidas á diez las leyes 
de estos-reinos se van ponieiido por restmien y  Rajo un con
texto las de cada parte de la Década. Idea que no dejó de

(1) Zuñiga. Anales de Sev., t. II, pág. 3^3-
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ser aplaudida; y la Compañía de impresores, persuadida 
de su utilidad, publicó en Madrid en la imprenta Real, año 
de 1786, el primer tomo ó aparato en cuarto, que contiene 
una idea de la Legislación por una serie combinada, mos
trando las épocas de sti formación, su estabilidad desde los 
godos y  su uso exacto, con im pkm  de Jurisprudencia y  con 
razón de la Década con las leyes I , II, I I I  y  I V  de ella. 
Como su autor se propuso reducir toda nuestra jurispru
dencia á diez géneros ó clases, las colocó bajo estos títulos; 
«Religiosa, Regia, Magistratoria, Popular, Familiar, Ejer- 
titatoria. Agraria, Dominical, Judiciaria y Militar.» Mas 
todo el proyecto quedó en este tomo, habiendo muerto su 
autor en Sevilla consumido de la necesidad, año de 1805.

FR. RAMÓN V A LV ID A R E S Y  LONGO, de la orden 
de San Gerónimo, hijo-del monasterio de la villa de Bor- 
nos, cuyo Priorato ha obtenido. Maestro en su Religión, 
Calificador del Santo Oficio é individuo de la Real Acade
mia de Buenas Letras de Sevilla, ha publicado;

Descripción poética de la terrible inundaciÓ7i que molestó 
á Sevilla en los dias 26 y  2J, y  principalmejite en la des
graciada noche de 28 de Diciembre del año de ijy ó ;  papel 
en 4.0 impreso en Sevilla por los Hijos de Hidalgo, etc., 
año de 1797, que dedicó á la Asistenta, Condesa de F'uen- 
te-blanca, cuyo patrocinio no pudo evitar que se le critica
sen algunas inexactitudes, nacidas de malos informes que 
se tomaron para su desempeño.

Sermón mo7'al en la Santa Iglesia Catedral de Sevilla 
en la festividad de Todos los Santos, i  de Noviembre de 
i8oy; en la imprenta Mayor de dicha ciudad, en el mismo 
año.

Otros ha publicado con diferentes motivos, que no es
pecificamos por no tenerlos á la vista.
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La Victoria, oda al Excmo. Sr. D. Francisco Xavier 

Castaños, por la batalla ganada en los campos de Bailén 
contra los ejércitos franceses el día 20 de Julio de 1808; 
impresa en Sevilla por los herederos de Padrino.

Fábulas satíricas políticas y morales sobre el estado 
actual de Europa, dedicadas á la Serma. Sra. Carlota 
Joaquina de Borbón, Infanta de España y  Princesa del 
Brasil; un tomo en 12,° 18i i .

La Iberiada: poema épico sobre el sitio y heroica de
fensa de Zaragoza: dos tomos en 8.® Cádiz, 1813; del que 
hace un grande elogio un periódico de aquella época, po
niéndolo por modelo de semejantes poemas y á su autor 
por igual á Garcilaso, Ercilla y demás poetas de nuestros 
buenos tiempos (i).

E l Liberal en Cádiz, ó ave îturas del Abate Zamponi, 
por Fr. R. V.; un tomo en 8.°, Sevilla, imprenta del Correo 
Político, año de 1814.

Falleció en su monasterio el 23 de Diciembre de 1826.

D. RAMÓN MARÍA ZUAZO, Abogado de los Reales 
Consejos, individuo de la Academia de Santa Bárbara de 
la Corte y  su Secretario en el año de 1795: ha escrito un 
Discurso sobre el origen de la Magistratura, que se leyó 
en la citada Academia en iL  de Abril de 1794, y se impri
mió su extracto en el Memorial Literario de Madrid, parte 
primera del mes de Enero de 1795, en el que se hallan 
muy buenas máximas políticas, y entendidas, como se 
debe, las obligaciones de un magistrado. Á  la misma Aca
demia presentó otra Disertación sobre el motivo por que se 
ha establecido la jurisdicción mercantil ó consular separada 
de la ordinaria: S i es útil ó no su establecimiento: Cómo

(1) Conciso del 2 de Agosto de 1813.
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debe proceder? Á  cuánto se extiende su conocimiento y com
petencia? Y  cuál es su organizeición en la actualidad? Dos 
partes, que extractadas se imprimieron en la primera del ci
tado periódico del mes de Abril de 1795.

En el siguiente fué electo Secretario segundo de la Patrió
tica de Madrid, la que le ha encargado la protección de una 
Real Fábrica de Abanicos que por cuenta del erario se ha
bía establecido en dicha Corte. Asimismo se publicó el Elo
gio del Rey nuestro señor formado por el Sr. D. Ramón Ma
ría Zuazo, socio de ?tümero y segímdo Secretario de la Real 
Sociedad Econòmica de Madrid, y  leído en la Junta pública 
de distribución de premios en iy  de Julio de //p/. Madrid, 
en la imprenta de Sancha, año de M .D C C .X C V II, en 4S

Con otros trabajos que quedaron inéditos por su muerte, 
que sucedió en Madrid á principio de Enero de 1802.

RECAREDO, quien en obsequio de la noble familia 
romana se hizo apellidar Flauto, fué el décimosexto rey 
godo de España, hijo segundo del rey Leovigildo y de su 
primera mujer, á quien algunos llaman Theodosia, y áun la 
hacen hermana de los Stos. Leandro, Isidoro y  Fulgencio, 
pero sin fundamento (Florez: Reinas Católicas, t. I, foh 5); 
en la cual tuvo igualmente Leovigildo al mártir S. Herme- 
menegildo. Recaredo empezó á reinar por muerte de su 
padre en el año 586 de Cristo, y murió en la ciudad de 
Toledo á los quince años, el de 601. Movido este Príncipe 
de los discursos de su santo hermano, y  con la instrucción 
de S. Leandro, a quien su padre lo dejó encargado para 
su educación cristiana, abjuró el arrianismo, y á su ejem
plo todo su reino se rindió á ios preceptos de la Iglesia, 
con cuyo miotivo fueron llamados de sus destierros los 
obispos católicos y restituidos á sus sillas, volviendo á re
cobrar las iglesias sus rentas y los tem.plos su antiguo culto.
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por cuyos méritos la Providencia divina cortó tres conspi
raciones que se armaron contra la persona de Recaredo; y 
habiendo los franceses declarádole guerra con pretexto de 
vengar la muerte de Hermenegildo, quedaron vencidos jun
to á Carcasona, y la paz se afianzó casándose el Rey en 
segundas nupcias con Clodosinda, hermana de Childeberto, 
rey de Austrasia, con que vencedor de los griegos y de los 
vascones navarros, aseguró su trono en la religión y la jus
ticia. En su tienípo se restablecieron los concilios, y fué 
célebre el tercero de Toledo, al que asistió el Rey, presi
diendo el glorioso arzobispo S. Leandro, el que se abrió á 
4 de Mayo de 589 años, cuarto de su reinado, y mereció 
que aquellos padres le llamasen Rey Cristianísimo, ó como 
otros quieren Católico, título que se renovó en los reyes 
D. Fernando y D.  ̂ Isabel. Hemos atribuido este glorioso 
hijo á Sevilla, atendiendo á que su padre Leovigildo tuvo la 
Corte y casó la primera vez en ella, y  habiendo nacido en 
Sevilla su hermano mayor Hermenegildo, es muy verosímil 
que naciese allí su hermano menor, pues la Corte de Leo- 
vigildó permaneció en Sevilla hasta que, habiendo entrega
do este reino á su hijo Hermenegildo, se retiró á Toledo, 
todo lo cual se fortifica por haber tenido por madre á una 
sevillana, cuya familia estaba toda en esta ciudad; y  aunque 
el P. Florez en sus Reinas Católicas halla esta noticia esta
blecida sin fundamento, como no expone ninguno en con
trario, y por otra parte Saavedra en su Corona Gótica, 
Duchesne en su Compendió de la Historia de España, el 
P. Isla en su traducción, D. Pablo de Espinosa en su H is
toria de Sevilla, y otros muchos, son de nuestra opinión, 
podemos no conformarnos con el parecer de aquel sabio 
agustiniano, que áun concedido, nada estorba á creer que 
el rey Recaredo es hijo de esta ciudad; además que don 
Nicolás Antonio en su erudita obra de Censíira de Histo- 

f l i jo s  Ilustr es  37
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rias fabulosas, lib. VIII, cap. VIII, §. 4, reconoce por ver
dadera la cláusula del genuino Cronicón de Máximo, que 
dice Recaredus Hispali nascitur, la que el P. Higuera adul
teró en su Pseudo Máximo impreso, uniéndola á otra, y aña
diendo circunstancias que no están en el original para pro
bar sus particulares opiniones.

Trata de todo el P. Quintan adueñas, Santos de Sevilla, 
fol. 118 y siguientes.

FR. RODRIGO DE ARCE nació en Sevilla y profesó 
en la Casa grande de Nuestra Señora de la Merced á de 
Agosto de 1562, en la que se acreditó por su prudencia y  
literatura, prendas por las que dos veces gobernó la Pro
vincia de Andalucía; y habiendo pasado al África en cali
dad de redentor, le detuvo el Rey de Argel para que le 
dirigiese en materias tocantes al gobierno, lo que resultó en 
grande utilidad de los pobres cautivos, aunque no se libró 
de la envidia, acusándole de espía española, en lo que pa
deció su cuerpo y  opinión, sin que su ánimo se inmutase 
en lo más mínimo. Descubierta su inocencia, le concedió 
el Rey 5.600 cautivos, muchos en dádiva generosa, y  otros 
en muy cortos precios, y  restituido á Sevilla murió en su 
convento con crédito de venerable y con universal senti
miento de toda la Orden, Fué muy gran predicador, cuya 
elocuencia y  celo apostólico daba á conocer el fuego de' 
amor de Dios en que se abrasaba. Hállase su memoria en 
la Historia de la Orden del P. Mtro. Vargas (lib. II) y en 
el Recuerdo ye? de los históricos del Rmo. Salmerón (i).

D. RODRIGO BASTIDA, natural de Sevilla, fué en
viado á la América por los años de 1525 de Adelantado de

( i )  iVluñaua. Antig.y Nov. Sev.
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la provincia de Santa Marta en Tierra Firme, y fundó en 
ella la ciudad capital del mismo nombre, habiendo muerto 
en el curso de sus conquistas á manos de su mismo tenien
te Villafuente, que con otros conjurados lo asesinó en la 
cama por no haber condescendido en que se repartiera el 
oro recogido en las expediciones, que él destinaba para los 
gastos de ellas (i). Én el mismo año descrubió el río gran
de déla Magdalena en el nuevo reino de Granada (2), y  
conquistó la provincia de Santa Marta (3), Anteriormente 
parece estuvo en la América, pues según el Diccionario geo- 
gráfico-histórico dé aquel Nuevo Mundo (4) descubrió el 
golfo de Uraba ó del Darién en 1502.

RODRIGO ESQUIVEL, caballero natural de Sevilla 
y  vecino del Cuzco (5), á cuya conquista pasó y tuvo re
partimiento por sus señalados servicios. Hallándose en él 
supo la rebelión de Francisco Hernández Girón en el Cuzco, 
año deT 553, por lo que al punto marchó con otros caba
lleros á la ciudad de los Reyes á ponerse bajo las banderas 
de S. M.; y concluida la campaña felizmente con la muerte 
del tirano, se volvió al Cuzco, donde gozó pacíficamente 
del fruto de sus trabajos. (6) y valor.

RODRIGO MARTÍNEZ DE CONSUEGRA, natural 
de Sevilla, fué muy buen ingenio, y como tal tuvo estre
cha amistad con el ilustre poeta el Dr, Juan de Salinas, al 
principio de cuyas poesías, que poseo, se hallan dos déci-

(1) D. Antonio Julián en su Perla de América, fol. 5.
(2) Alcedo. Die. histórico-geográjico de la América, t. IIÍ, fol. 1 7.
(3) Id. Fol. 94.
(4) Id. T. V, fol. 258.
(5) Inca Garcilaso. Hist. del Perú, parte primera, lib. IX, cap. XVII, 

fol. 244 V.
(6) Id. Parte segunda, cap. IV, fol. 245 v. del lib. VIL
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mas de aquél, en que llora la muerte de su amigo, que 
habiendo sido el año de 1647, se deja entender floreció 
Consuegra á mitad del siglo XVII.

D. FR E Y R O D R IG O  DE P IN E D A , caballero del 
orden de San Juan, y en ella Bailio y Comendador de 
Alcolea, nació hijo del veinticuatro Pedro de Pineda Ponce 
de León y  de D.  ̂Juana Qrtiz, con quien había casado en 
1468, como escribe Ortiz de Züñiga en el Discurso de los 
Ortizes, pág. 81.

D. RODRIGO DE SANTILLÁN, Arcediano de Écija 
y canónigo en la santa Iglesia de Sevilla, la que juzgamos 
su patria por la antigüedad de su linaje en ella, pues el 
Arcediano era nieto del famoso doctor Rui García de San- 
tillan. Juez mayor de suplicaciones de Sevilla, cuyo padre 
Fernán García de Santillán, Recaudador mayor de las Ren
tas Reales de Sevilla, había dotado capilla debajo del coro 
del convento de San Francisco en 14 de Junio de 1390.

Fue D. Rodrigo sujeto de mucha opinión y autoridad, 
quien habiendo fallecido en 17 de Enero de 1511 dejó 
dispuesta una decente dotación en la capilla de los Evan
gelistas de su Iglesia para sí, su hermano el Ldo. Pedro de 
Santillán, asimismo canónigo, y  para sus parientes y  suce
sores, que no se verificó hasta después de su muerte.

La lápida de su sepulcro dice así en la citada capilla.
«Aquí yace el reverendo y  noble Sr. D. Rodrigo de 

Santillán, Arcediano de Écija, que dotó esta capilla y  el 
Deán de Jaén D. Francisco de Santillán, y D. Diego de 
Santillán, todos canónigos de esta santa Iglesia, de los cua
les, y  de los otros sus herederos y sucesores, es el entierro 
y  capilla. Finó el Arcediano de Écija á diez y siete días del 
mes de Enero de mil quinientos y once años.
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»Requiescat in pace. Pater noster.»
El retablo que hoy permanece en dicha capilla de los 

Evangelistas con muy célebres pinturas de Hernando de 
Sturmio se construyó á devoción del citado canónigo Pedro 
de Santillán, según se lee en el basamento, que dice así: 
Este retablo mandó hacer el Ldo. Pedro de Satttillán, canó
nigo de la santa Iglesia de Sevilla, que sea en gloria. Hi- 
zolo D. Sebastián Obregón, Obispo de Marruecos, Arcediano 

'de Camnonay canónigo en la dicha Iglesia, como su here
dero, Acabóse en ly  de Marzo, año de lyyy  (i).

FR EY D. RODRIGO TELLO DE GUZMÁN, décimo 
Bailio de Lora en el orden de San Juan, del que tomó 
posesión á 13 de Abril de 1625, en cuyo año murió. Fué 
del Consejo de Guerra é hijo de Sevilla, según la sucesión 
de aquéllos que presentó á la Academia de Buenas Letras 
de Sevilla D. Tomás Andrés de Guseme, y  está en el t. I 
de Memorias, pág. 257. Ortiz de Zúñiga, año de 1621, 
núm. 3, dice como D. Rodrigo Tello de Guzmán, Bailio 
de Lora y del Santo Sepulcro de Toro, era Maese de Campo 
del regimiento de Milicias de Sevilla, con el que asistió á 
la solemne jura que en ella se hizo de P'elipe IV.

D. RODRIGO TELLO, Obispo de Tarragona, en 
donde celebró algunos concilios provinciales desde el año 
de 1231 hasta el de 1305, habiendo muerto el 16 de Ene
ro de 1308, después de haber gobernado su silla veintiún 
años, dos meses y diez y nueve días. Apenas han quedado 
otras memorias de este prelado que las expresadas, que se 
han tomado del catálogo que el Cardenal de Arguijo trae 
de los obispos de Tarragona (t. IV, Condl. Hispan., núme-

( l)  Z'trctigz.: Anales, año de I 4 i i ,m ím .  2; 1481, núm. 2, y 1506, 
núm. 6. ’
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ro I 5), por estas palabras: Rodericus Tellius Baeticus sti

f f  e chis Provinciana Concilia habuit ab anno Christi MCC- 
X C L ad annum M CCCV. Mortis dies in sepulchro ejus 
inscriptiim est ly  Kal. Januarij anno M CCC. VIII. Se- 
disse fertus annos 21. Menses 2. Dies ig  a Bernandi moxte. 
La antigüedad de esta casa en Sevilla, establecida en ella 
en el reinado de D. Alonso el X, nos ha movido á creerla 
patria del Obispo de Tarragona, cuya familia desde la con
quista ha producido varones iiustrísimos, con que se hon
ran muchas familias, como puede verse en el t. III de la 
Casa de Lara y  en nuestro Ortiz de Zúñiga. El P. Enrique 
Florez le llama Téllez, y  dice que celebró concilio en el 
siglo XIII contra los que hiciesen llevar delante de sí cruz 
por el arzobispado de Tarragona, y formó decretos, que 
andan incorporados en las constituciones Sinodales. (Es
paña Sagrada, t. XXV, fol. 165.)

RODRIGO V Á Z Q U E Z  DE ARCE, hijo del doctor 
Martín Vázquez, de quien habiendo recibido una cristiana 
y literaria educación, entró en el colegio de Santa Cruz de 
Valladolid á 10 de Agostó de i 548, y  á los veintidós años 
de su edad, pues nació en Sevilla en 1526, tuvo las cáte
dras de Código y  de Digesto viejo en la Universidad, y 
habiéndose graduado de Licenciado en Leyes, fué nom
brado Oidor de la Chancillería de Granada en 1556, y en 
el de 570 pasó al Consejo Real, en el que obtuvo el salario 
de Consultor del Consejo de la Inquisición con fecha de 575. 
En el año de 1580 fué con el rey Felipe II á Portugal (i) 
como Embajador del Rey Católico acerca de la pretensión 
que éste tenía á aquella corona, la que pretendió por medio 
de una muy docta información, por la que el Rey de Por-

o Araucana, cantoxxxv̂ ir, fol. 398.
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tugal declaró por su sucesor al de Castilla, y  con cuyos 
méritos alcanzó nuestro sevillano le nombrase el Rey en 
su Consejo de Cámara y después en el ano de 1584 ascen
dió á Presidente del Real de Hacienda, gratificando asi
mismo sus servicios con el hábito de Alcántara y  la enco
mienda de la Magdalena con fecha de 1589. En el siguien
te de 92 pasó á Presidente del Consejo de Castilla (i), el 
rey D. P'elipe III, no ménos reconocido á sus buenas partes 
que su antecesor, lo hizo de su Consejo de Estado, digni
dad que obtuvo poco tiempo, pues murió en 24 de Agosto 
el de 1599 en su villa del Carpió, desengañado (2) de la in
constancia de la fortuna. D. Francisco de Quevedo en sus 
G?'andes (3) Anales de quince días dice, hablando de la cor
ta edad en que entró á reinar el Sr. D. Felipe III, que 
quedaron fortalecidos sus pocos años «con Rodrigo Váz
quez, Presidente de Castilla, hombre digno de reverencia y 
de aplauso eterno, cuya entereza por la verdad le ocasionó 
peligros. Fué varón de ánimo incorruptible y de tan haza
ñosa virtud, que no entretuvo su libertad en conveniencias, 
ni atendió á otros respectos, que á los que le dictaba la 
justicia; por lo que el Duque de Lerma dispuso alejar este 
embarazo de la Corte.... y así le ordenó dejase la Presi
dencia, y  saliese de ella, y  luégo, disimulando ir al Carpió, 
lugar suyo, á divertirse, murió en él más de sofocado que 
de envejecido.»

Rodrigo Caro, en una silva que precede á sus Antigüe
dades, hace memoria de nuestro Vázquez entre los hijos 
ilustres de Sevilla por estos versos:

v( I) No habiendo querido aceptar esta presidencia el obispo de Jaén 
D. Fernando Sarmiento, la dió el Rey al Ldo. Arce.

(2) Salazar. Crónica del Cardenal González de Mendoza, lib. 11, pá
gina 329 y siguientes.

(3) Insertos en el t. I del Semanario Erudito, pág. 168.
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Preside al gran senado de Castilla 
Vázquez de Arce, á quien Themis le dio siila;

y D. Nicolás Antonio en su Biblioteca Nova, en el artículo 
de su hermano Fernando Vázquez Mene haca, hace de él 
honorífica mención; siendo más extensa la noticia que deja 
el mismo D. Fernando en el lib. II de Stcccessionuin crea- 
tione, §. XVIII, Requisii. 29, núm. iN, pág. n o .

Rodrigo Vázquez de Àree fué el juez del proceso cri
minal que se fulminó contra Antonio Pérez; prueba de la 
confianza que hacía de este ministro Felipe II, á quien 
acompañó á las Cortes de Monzón, año de 1585, como con.s- 
ta de dicho proceso, fol. 56 (i).

RUI BA R BA M A R M O LEJO , principal y poderoso 
caballero de Sevilla, que se señaló mucho en la guerra de 
Granada, en la que sirvió con doce jinetes á su costa, y
permaneció hasta su conquista en 1492 (2).

RUI DÍAZ DE MENDOZA, que llamaban Calvo, 
joven sevillano de gran talento y valor, por el que fué 
muy estimado del infante D. Fernando, al que acompañó 
en el año de 1412 cuando fué á tomar posesión de su reino 
de Aragón, en donde alcanzó igual valimiento con el in
fante D. Juan, ya Rey de Navarra en 1428, por lo que en 
la guerra rota entre Castilla y  Navarra en el siguiente de 
29 militaba de parte del navarro, el que lo había hecho su 
Camarero mayor, y  peleó en los campos de Araviana con 
ventajoso suceso contra Iñigo López de Mendoza, por cuya 
acción se acabó de declarar el enojo de nuestro Rey con-

( 1) Anales de la fundación dd Colegio de Santa Cruz de Valladolid 
Búm. 195. M. S. en folio de la biblioteca del Palacio A r .o b L a l

(2) Anales, mini. 4 del citado año.  ̂ ‘
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tra él y los de su familia, á todos los cuales Ies embargó 
sus haciendas; pero ajustadas las paces en 1451, fueron 
perdonados y restituido Rui Díaz á la Veinticuatría de esta 
ciudad que antes obtenía: pero murió poco después de esta 
gracia, no dejando hijos que le sucediesen, aunque estuvo 
casado con D.  ̂ Isabel de las Roelas, hija del tesorero. Nico
lás Martínez de Medina. Zúñiga, al año de 1405 de sus 
Aflates, núm. 2, pág. 279, habla de un Rui Díaz de Men
doza, hijo de la casa de Mendibil y Almirante mayor de la 
Mar, de quien no me atrevo á decir si es el mismo, ó al
gún otro de la misma familia (i).

RUI DÍAZ ORTIZ MELGAREJO, Señor de la torre 
de Guadiamar, fué uno de los caballeros de Sevilla que se 
señalaron en la gloriosa guerra y conquista de Granada en 
el año de 1492, en la que sirvió á los Reyes Católicos 
con doce escuderos á su costa, los que llegaron al ejército 
en 19 de Setiembre del año, antecedente de 91, como es
cribe nuestro analista Zúñiga en el año citado, núm. 4.

R U I DÍAZ DE QUADROS, Veinticuatro de Sevilla, 
fué muy estimado del infante D. Fernando, tío del rey don 
Juan el 11; y habiendo aquél pasado en 1412 á tomar po
sesión del reino de Aragón, para que fué llamado, llevó 
consigo á Rui de Quadros, que aunque joven estaba dotado 
de mucha prudencia y valor. (Zúñiga. Anales, t. II, fol. 345.) 
Habiendo vuelto á su patria, fué nombrado su Procurador 
para las Cortes celebradas en Toro en 1442. (Id. T. II, folio 
418.) Fué Armador mayor de las flotas reales, por cuyo 
empleo, que era de mucha distinción y  aprecio, gozaba

(i)  Zúñiga. Anales  ̂ años citados. 
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de lugar, voz y voto en el Ayuntamiento, siendo el último 
que tuvo este oficio. (Id. T. III, fol. 412.) Estuvo casado 
con D.  ̂ Isabel Barba, hija de Rui Barba, Alcaide del Alcá
zar y Atarazanas de Sevilla (Id., fol. 407), de quienes proce
dió ilustre descendencia, para la que fundó el mayorazgo de 
la torre de Quadros, que pasó á D.  ̂ Inés Jacinta, Manrique 
de Quadros, juntamente con el derecho al enterramiento 
que en la parroquia de San Juan de la Palma tuvieron de 
muy antiguo los Quadros, siendo el último Rui Díaz el 
armador. (Id. T. III, fols. 258 y 260.) Su hija primogénita 
D.a María de Quadros estuvo casada con Alonso de Velas- 
co. Señor de Gandul y Consejero del rey D. Enrique el IV; 
pero habiendo muerto sin hijos, pasaron á otra línea sus 
títulos. (Id. T. III, fol. I I 3.) Su hermano Gonzalo de Qua
dros fué asimismo Veinticuatro de Sevilla y Alcaide de su 
Alcázar y  la de Carmona; quien habiendo casado con doña 
Guiomar, hija del conde de Arcos D. Juan Ponce de León, 
dotó capilla y entierro en la iglesia parroquial de Santa 
Marina, cuyos derechos al fin se reunieron con los de su 
hermano. (Id. T. III, fols 50 y 260.)

RUI DÍAZ DE ROXAS, Alguacil mayor de Sevilla y 
uno de los sevillanos que se hallaron con el infante D. Pedro, 
tutor del rey D. Alonso el XI, en la victoria que se con
siguió cerca de Alicur, castillo próximo á Martos, contra 
Ozmín, valeroso caudillo de Granada, en 1315; y  en el 
siguiente de 1316 ganaron el castillo de Velmis con yeinte 
y  un días de sitio, con cuya victoria se restituyó a su 
patria, y fué por ella en 1320 á las Cortes como su Procu
rador, que se celebraron en Valladolid, en las que mostró 
su prudencia, y su valor en la empresa de Olvera, en la 
que siguió al Rey en 1327, por cuyos méritos le armó ca
ballero en el solemne acto de su coronación, celebrado en
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Burgos en 1331, dándole por su misma mano la banda de 
la Orden, que acababa de instituir (i).

RUI GONZÁLEZ MANZANEDO fué uno de los ca
balleros de esta ciudad que se hallaron en las Cortes gene
rales celebradas en Valladolid en 1308, en las que confir
mó algunos privilegios rodados, y  después en el año de 1309 
acompañó al rey D. Fernando el IV, que con el pendón y 
nobleza de esta ciudad marchó contra Algeciras; al que si
guió hasta su muerte, pues consta que se halló en laŝ  Cortes 
de Valladolid celebradas en 1312, en cuyo año murió el 
Rey, de quien parece era vasallo, pues confirmaba los pri
vilegios. En el año de 1327 era Comendador de Montemo- 
lín en la orden de Santiago, en el que llevó el pendón y 
gente de Sevilla contra Olvera, desde donde el rey don 
Alonso el XI, conociendo su valor, lo envió con su gente 
contra los moros de Ayamonte, que se retiraban á Ronda, á 
los que quitó grande presa y envió al Rey muchos cautivos 
y alhajas; pero engolfándose en la refriega, perecieron algu
nos caballeros y perdió el pendón de Sevilla, el que se re
cuperó en la toma de Olvera (2).

RUI GONZÁLEZ DE MEDINA, Alcaide de Lebrija, 
Veinticuatro de Sevilla y Tesorero mayor de su Casa de 
Moneda. Por escrituras consta haber sido fundador de la 
capilla de Nuestra Señora de las P'iebres en el convento de 
San Pablo, y gran bienhechor del monasterio de la Cartu
ja. Fué hijo del alcaide de los Alcázares y Atarazanas de 
Sevilla, Fernando González de Medina,Me laque fué igual
mente Alcalde mayor, y de Mayor Álvarez su mujer, según

(0
(0

Zúñiga. Anales, años citados. 
Id. Id.
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averiguó Zúñiga en el Discurso de los Ortízes (i). Tuvo Rui 
González la dignidad de vasallo del rey D. Enrique el III y 
el puesto de su Despensero mayor; y  casado primeramente 
con Beatriz Fernández de Nuncibai tuvo varios hijos, entre 
ellos á Pedro González de Medina, del Consejo del rey don 
Enrique IV, de quien hemos hablado (2).

RUI GUTIÉRREZ T E LLO , hijo del almirante de 
Castilla D. Fernán Gutiérrez y  D.  ̂Juliana su mujer, y  her
mano de nuestro arzobispo D. Fernando Gutiérrez Tello. 
Fué Alguacil mayor de Sevilla, su patria, y  como tal se ha
lló en las Cortes que D. Alonso el XI celebró en Vallado- 
lid á principios del año de 1308, habiendo acreditado su 
prudencia en el compromiso que admitió del Arzobispo y 
Cabildo para ajustar las desavenencias que se habían sus
citado con motivo de la población de la villa de Brenes, lo 
que se concluyó felizmente en el año de 1313; y  en el de 
1327 siguió al Rey con la gente de Sevilla á la expugna
ción de Olvera, en cuya victoria se hallaría con la demás 
nobleza de esta ciudad, á no ser hubiese perecido en el 
choque que tuvo Rui González Manzanedo con los mo
ros, lo que es probable, pues acaba en este año su memo
ria (3).

RUI MÉiXDEZ DE SOTOM AYOR, caballero sevilla
no y favorecido del infante D. Felipe en la menor edad del 
rey D. Alonso XI, el que por sus buenos servicios mereció 
que el Infante lo distinguiese dándole parte de los bienes 
que se confiscaron al abogado Juan Jiménez en 1321 por 
privilegio que se guarda en el Archivo de la Catedral, del

(1) Pág. 179.

(2) Zúniga. Disc. de los Ortizes, págs. 69 v. y  70 v.
(3) Id- Anales, años citados.
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que copia algunas cláusulas nuestro analista Zúñiga en el 
año citado.

RUI PÉREZ DE ESQUIVEL fué hijo del regidor de 
Sevilla Pedro de Esquive!, que vivía en el año de 135O) deL 
que parece heredó la Veinticuatría, y  después fué Alcalde 
mayor y Contador mayor de Andalucía por el rey D. En
rique III, de quien obtuvo la dignidad de su vasallo, siendo 
de su Consejo, Era señor de la Serrezuela, torre fuerte cer
ca de Sevilla, el cual con Estefanía Alonso Carrillo su mu
jer compró en 1377 la villa del Coronil, con que enriqueció 
su heredamiento (i). En el convento de San Agustín de 
esta ciudad hay memoria de esta familia, por haber su hijo 
Men Rodríguez edificado una capilla en el claustro, é inme
diata á la antesacristía, en la que sobre dos puertas colate
rales al altar en dos piedras negras se conservan estas dos 
inscripciones:

A l  l a d o  d e l  E v a n g e l i o .

E n  el nombre de D ios é de 
Sancta M aria  esta capilla 

mandó fa cer fr e i  M en R o d rr  
guez Desquively F ijo  de R u y  

Perez de Esquivel Alcalde 
mayor de Sev.̂  é acabóse 

en el año del señor fe su  Xpo 
de m il e quatrocientos 

e nueve años. iqoq.

( i)  Zúñiga. Disc, de los Ortizes de Sev., fol. 31 v.
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A l  de la  E pístola.

Los Señores don L u is de 
Tapia y  Paredes del Conssf 

de su M a gd oidor de la R ea l 
Audiencia de Sevilla y  Doña 
Aldonga desquively Gttzman 

su muger Patronos desta 
capilla la mandaron re
edificar en el año de m il 
y  seicientos y  diez. 1610.

D. SALV A D O R  DE CÁRDENAS inventó un nuevo 
arado para beneficiar las tierras, con el que se propor
cionan conocidas ventajas, no sólo en la labor, sino en su 
costo. Estos trabajos, tan útiles á las artes, y  por tanto á 
la humanidad, merecieron que el Rey, á consulta del Con
sejo, le concediese privilegio exclusivo por tiempo de quince 
años para que él y  ningún otro pueda en dicho término man
dar construir y  usar de su nueva máquina, la que con su 
intervención producirá todas las mejoras que el autor insinúa 
en la InstTuccwíi y  fnetodo nuevo de labrar las tierras po7' 
medio de una maquina con cuatro arados y  una yunta de bue
yes, construida por D. Salvador de Cárdenas, natural y  vecino 
de la ciudad de Sevilla; papel en 8.« de 56 folios, impreso 
en Madrid por José Doblado, 1775. Consta de una Introduc
ción y  cuatro capítulos, en el primero de los cuales se insi-
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núan algunos de los medios que pueden contribuir al aumen
to de la Agricultura: en el segundo se manifiesta que el 
medio principal para conseguir abundantes cosechas es 
labrar bien las tierras: en el tercero se individualizan los 
grandes defectos del arado común; y en el cuarto se de
muestran las utilidades del nuevo invento. Todo este papel, 
auunque corto, está sembrado de buenas máximas agronó
micas, y  se descubre el celo de este sevillano, á quien la 
nación debe estar reconocida, pues sus tareas le propor
cionan tan claros adelantamientos y  utilidades.

D. SALVA D O R  MELÉNDEZ BRUNA (Exemo. Sr.). 
Nació en Sevilla, y  tuvo su primera educación literaria en 
el colegio de Santo Tomás, de donde pasó á servir á la 
Marina, en que era Capitán de navio en 1805. Por varias 
fortunas y  grados llegó á Gobernador y  Capitán general 
de Puerto-Rico, donde permanecía en 1811; cuyas costas, 
estando infestadas de corsarios rebeldes de la provincia de 
Venezuela y Costa-Firme, el Sr. Meléndez con infatigable 
desvelo dispuso armar un corsario para defensa de aquellas 
costas y  comercio, asistiendo día y  noche á las fatigas y 
operaciones de su habilitación, y tuvo efecto su salida en 
26 de Abril de 1814 con la fuerza necesaria y  artillería, 
habiendo merecido el aplauso universal de aquel vecinda
rio, tanto más merecido cuanto no teniendo á su disposi
ción ningún buque armado con que oponerse á los enemi
gos, con su diligencia y exhortaciones logró que entre 
varios vecinos se construyese este baluarte de su seguridad; 
de lo que agradecido el Ayuntamiento acordó dar gracias á 
dicho excelentísimo señor «por el celo y  eficacia con que 
desempeña sus funciones.»

El 31 de Agosto de 1812 publicó bando estableciendo 
un papel moneda, que mereció la aprobación general por
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haber con él remediado la extrema miseria que se padecía 
en la isla.

Fué ascendido á Mariscal de Campo el año de 1815 (i).

D. SANCHO DE PADILLA, caballero de la casa de 
los Condes de Santa Gadea y Alguacil mayor de Sevilla, 
el que por sus méritos y buenas partes hizo que, á pesar 
de la orden expedida por el rey Felipe II en el año de 
1556 para que ningún sevillano obtuviese dicho oficio, se 
dispensase con él en el mismo año por cédula real dada en 
Gante á 14 de Octubre, por la cual se le manda pague á la 
ciudad 1.000 ducados en cada un año, pensión que se ha
bía puesto á los sevillanos para evitar algunos inconvenien
tes que el amor de la patria había ocasionado (2).

En el año de 155^ nombrado Diputado primero 
por la Ciudad para que cuidase de las exequias y túmulo 
que se habían de celebrar por el alma del emperador Cár- 
los V  (3).

D. SEBASTIÁN DE ACO STA, Pro., cuya memoria 
la ha conservado su íntimo amigo Francisco Pacheco (4) 
entre la de los literatos que aprobaron su pintura del Juicio 
en la iglesia del convento de Santa Isabel de esta ciudad; 
con quien consultaba Pacheco sus dudas, como se eviden
cia de algunas cartas originales que poseo de estos y otros 
sevillanos, y de su común amigo Francisco de Rioja, del 
que hay una erudita y  dilatada carta sobre las palabras 
con que Cristo en la última Cena consagró el pan y vino, 
que dirigió al Dr. Sebastián de Acosta con motivo de una

(1) Meiyurio Gaditaiio, núm. 8, periódico del 26 de Mayo de 1814.
(2) Ztíñiga. Anales, año citado, núm. 7.
(3) Id. Dicho año, núm. i.
(4) Pacheco. Arte de la Pint., lib. II, pá.g. 217.
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disputa literaria; por todas las cuales se conoce el juicio, 
literatura y probidad de este docto sevillano.

D. SEBASTIÁN DE L A  C A L Z A D A  nació en Sevilla 
en la collación de Santa Marina, en cuya parroquia fué 
bautizado en 1784. Desde sus primeros años manifestó 
valor é inclinación á la carrera de las armas, alistándose 
en ~i 808 en un regimiento de infantería en clase de solda
do; pero bien pronto dió á conocer el temple de su alma y 
su intachable conducta, por lo que fué nombrado Oficial, 
con cuyo empleo marchó á América, teatro á la sazón de 
la g'uerra separatista, distinguiéndose mucho por sus haza
ñas heroicas, particularmente en la entrada de su división 
en Popayán en 24 de Enero de 1820, en cuyo ataque per
dió el enemigo ochocientos hombres. En Marzo de 1822, 
siendo ya Brigadier, se restituyó á España para informar al 
Gobierno del estado desgraciado en que se encontraba la 
América, y volvió otra vez á ella con plenos poderes para 
su recuperación, siendo ascendido en este tiempo á Maris
cal de Campo.

FR. SEBASTIÁN MARRÓN, de la orden de Santo 
Doníingo, Presentado en sagrada Teología é hijo del real 
convento de San Pablo de Sevilla, su patria: varón de 
acreditada virtud y ardiente celo, el que explicaba frecuen
temente en el pulpito y  confesonario. Siguió la carrera de 
Cátedras en su convento de Jerez, y  después en Sevilla, 
en donde jamás sus ejercicios literarios le impidieron los 
apostólicos de predicar y confesar, de lo que sacaba gran
de y conocido fruto, especialmente en la misión que dirigió 
con motivo del terremoto, en que el Cabildo Eclesiástico, 
sede vacante, lo nombró Misionero Apostólico y  Examd- 
nador Sinodal de este Arzobispado; pero su humildad 

Hijos Ilustres 39
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jamás le permitió ejercer tan honorífico cargo, y esta mis
ma contribuyó á que renunciase el Priorato de Úbeda. Fué 
consumado en las cuatro Teologías, fruto de las cuales eran 
sus acertadas resoluciones en las consultas que cada día 
le hacían, de las que se valió muchas veces el tribunal 
de la Fe; y  de su ingenio admirable la prontitud con que 
satisfacía las dudas y respondía á las más delicadas cues
tiones, Era de genio fuerte y duro, pero lo vencía con'las 
continuas mortificaciones, de modo que su confesor afirmó 
que en el espacio de treinta años que lo dirigía jamás le 
encontró materia grave sobre que absolverle. Finalmente, 
en medio de sus tareas apostólicas le cogió la muerte, la 
que esperó con una serenidad digna de notarse en su con
vento de San Pablo de Sevilla, en donde casi siempre ha
bía morado, y á los cinco días de enfermedad fué á gozar 
el fruto de su arreglada vida en 12 de Junio de 1759, en
trado en los sesenta años de edad y  en los cuarenta y tres 
de su profesión, por cuya muerte se conmovió la ciudad, 
y mientras estuvo su cadáver insepulto concurría incesan
temente á verle y  venerarle numeroso pueblo, aspirando 
cada cual á poseer alguna parte de sus pobres hábitos, ó 
al ménos á tocar á su cuerpo algún rosario; en cuyo tiempo 
se sacaron innumerables retratos para desahogo y  consuelo 
de sus afectos, los que concurrieron á su entierro, dando el 
pueblo indició de su sentimiento en las abundantes lágri
mas que derramaba por la pérdida de tal padre (i). -

Dejó impresos algunos sermones, de los que he visto 
el que predicó en la Catedral de Sevilla en 28 de Julio de 
1754 á las honras que se celebraron por el alma del doctor 
D. José Redondo, Doctoral de ella, impreso por D. José 
Navarro y  Armijo (2).

( I ) Carta circular de su muerte por Fr. Vicente Gómez.
(2) Bautizado en San Lorenzo viernes de Enero de 1700 con el
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D. SEBASTIÁN DE RIV AR O LA Y  PINEDA tuvo 

por patria á Sevilla, pues aunque nació en Bormujos á 28 
de Marzo de 1628, esto fué accidentalmente; y  habiendo 
servido desde la edad de diez y ocho años en las armadas 
de flotas y galeones, y en la Real de Barlovento, contrajo 
matrimonio en su patria, de la que pasó á vivir á Cádiz 
para estar más pronto á las obligaciones del real servicio, 
en el cual hizo viajes á los reinos de las Indias en Tierra 
Firme, y fue uno de los conquistadores y  pacificadores de 
la provincia de Sancti Spiritus, en la que pasó muchas fati
gas y trabajos. Después fué nombrado desde 28 de Junio 
de 1682 Guarda mayor de la ciudad y  puerto de la Nueva 
Barcelona, en la que hizo diferentes donaciones para la 
fábrica de su iglesia, socorriendo igualmente á los pobres, 
con los que era muy amistoso y liberal. Mas necesitándose 
en la ciudad de San Cristóbal de los Cumagotos de persona 
de conocido valor para que refrenase el orgullo de los ene
migos, fué nombrado desde 16 de Mayo de 1683 por Ca
pitán de infantería española de la compañía denlos foras
teros que asisten á ella con facultad de poder nombrar sus 
subalternos, por la confianza de su fidelidad y  experiencias 
militares, la que desempeñó según lo que se había conce
bido de su ardimiento; en cuyas empresas consumió todo 
su caudal y  fuerzas, por lo que se volvió á España en 1686 
y falleció en Sevilla á 19 de Marzo de 1688, habiéndole 
dado sepultura en la iglesia del Sagrario de dicha ciu
dad (i).

nombre de José Sebastián Santiago, hijo de Toribio Marrón y de D.^ Juana 
Bautista, su mujer.
■ ( i )  l̂ xsMoXíiŷ Hist. de Genova, ío\.
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V. M. SEBASTIAN A DE SAN FRANCISCO, beata 
profesa del orden Tercero de San Francisco, nació en Se
villa por los años de 1613 y estuvo seis años casada, sin 
sucesión, pero á los tres enfermó su marido, de que no con
valeció! en cuyo tiempo le asistió con mucha caridad y sus
tentó, gastando su dote y cuanto ganaba con sus manos 
en la cordonería, que labraba primorosamente. Muerto éste, 
se vistió, en lugar de luto, el hábito de la Tercera orden, y 
se retiró á vivir en una salita de calle Tintores, acudiendo 
á confesar á San Francisco con el P. Fr. Tomás Ordóñez, 
varón de conocida virtud. Luégo se retiraba á su casa, y  
pasaba el día trabajando en su oficio; y  si algún día comía 
fuera de casa, lo que costaba mucha dificultad, llevaba su 
labor para no estar ociosa. Era tan cauta en sus mortifica
ciones, que nadie las advertía, pues su cama y habitación 
estaban con mucho aseo y curiosidad; mas el sujeto de 
quien se tomó esta noticia escribe que un día, estando en
ferma, le mandó su abuela que fuese á saber de la M. Se
bastiana, y él, como muchacho, se entró hasta la alcoba y 
la halló vestida con su hábito, acostada en un corcho y  un 
palo por cabecera, tapado con una toballa, que al punto 
cubrió con mucha maña. Era muy afable, de lindo enten
dimiento y amiga de leer libros espirituales: daba limosna 
de lo poco que poseía, y el sábado 8 de Diciembre de 
1674 le dió un flujo de sangre y  recibió los Santos Sacra
mentos con mucha devoción y humildad, habiendo muerto 
á las ocho y  media de la noche, de edad de sesenta y  un 
años. Enterróse en San Francisco al pie áp la reja de la
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capilla de los Neves, al lado del Evangelio, con muy sun
tuoso entierro y asistencia de las personas más distingui
das de la ciudad, Y  habiéndose abierto la sepultura en 
los años de 1679 y  de 1683 para enterrar á la mujer de 
Juan Tello del Rosal y al mismo Juan Tello, siempre se 
encontró el cadáver de la M. Sebastiana entero, flexible, 
y  áun la toca tan sana como si se la acabaran de poner, y 
la sangre que había arrojado encarnada, y los hábitos sin 
polilla. Era de buena estatura, más bien alta que pequeña, 
blanca, aguileña, los labios delgados y  las demás facciones 
proporcionadas, el mirar presto y  el habla apresurada, 
pero muy medidas las palabras.

D. TE L GUTIÉRREZ, principal caballero sevillano, 
bien conocido por haber sido Justicia mayor de Castilla y 
por el gran valimiento que gozó con el rey D. Sancho eí IV 
y  antes con su padre D. Alonso el X, del que confirma un 
privilegio á favor d  ̂ Sevilla, dado en Ávila Miércoles pri
mero día de el mes de Setiembre en era de M. CCC. é XXL 
años (i).

SOR. TE R E SA  DE SAN JOSÉ nació en Sevilla hija 
de D. Franciso Álvarez de Toledo, del orden de Calatrava, - 
y  D.  ̂ Luisa Pellicer, y fué bautizada en el Sagrario de la 
Patriarcal á 8 de Noviembre de 1656. Á  su debido tiempo, 
abandonando las comodidades que le ofrecían su casa y  
sangre, tomó el hábito en el convento de Mínimas de esta 
ciudad, en el que habiendo profesado vivió con gran ejem
plo de humildad, tratándose como si fuera esclava y  soli
citando que los demás la despreciasen. Padeció enferme
dades y  congojas con gran resignación: fué obedientísima

(i) Zúñiga. A n a le s , año de mím. i, y 1283, num. 6.
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y muy pobre: tuvo gran temor á Dios, y por su amor se 
dedicó á cuidar y asistir á las enfermas para que no care
ciesen de nada, cuyas obras le acarrearon fama de santidad, 
con la que murió á i.° de Octubre de 1709 (i).

FR. TOMÁS DE AG U ILAR nació en Sevilla, hijo de 
Fernando de Aguilar y  D.  ̂ Andrea Maldonado, y se bau
tizó en San Juan de la Palma en 26 de Enero de 1619; y 
habiendo tomado el hábito de Predicadores en el convento 
de San Pablo de su patria, profesó en 12.̂ ,de Diciem
bre de 1637, mostrando desde luégo su piedad y  afi
ción á las letras, principalmente humanas, en las que ad
quirió profundos conocimientos, por lo que fué nombrado 
para catedrático de Latinidad y  Retórica del colegio de 
Santo Tomás de su Orden, en el que sacó excelentes dis
cípulos, no sólo en los preceptos del arte, sino en las má
ximas cristianas, pues el día de fiesta por la tarde tenía 
con sus discípulos en la capilla del colegio ejercicios espi
rituales de lección espiritual y oración mental, sobresa
liendo entre todos sus discípulos el venerable siervo de Dios 
Diego Pérez, del orden de los Mínimos, del cual solía decir 
á sus padres (hablando con los suyos): tuve un gran maestro 
en la Gramática, porque era un hombre docto y  virtuoso: yo 
lo encomiendo á Dios todos los días,y lo haré mientras vivie
re, porque me hizo mucho bien. Testimonio que basta para 
acreditar el mérito del P. Aguilar, que murió en su colegio 
de Santo Tomás en 1676, dejando impresos varios cuaderni
llos de Gramática y  Retórica para uso de las escuelas, y un 
Compendio de Retòrica que se imprimió en casa de P>an- 
cisco Blas, año de 1669, en cuyo prólogo habla de los tra
tados gramaticales que había dado á luz; y  dejó M. SS. dos

( i )  "Muñana. r  Nov.Sev.
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tomos en 4.°, intitulados Flosculi poetici, los que ya no 
existen en el expresado colegio, en donde quedaron: lo cual 
prueba su mucho estudio y observación en los mejores au
tores del siglo de Augusto.

D. TOMÁS GONZÁLEZ CARBAJAL nació en Se
villa por los años de 1747. Fueron sus padres D. Pedro 
González y D.  ̂ Teresa Carbajal: hizo su carrera literaria 
en la Universidad de su patria con mucho lucimiento, y 
habiéndose graduado de Maestro en Artes, obtuvo la cáte
dra de Filosofía moral en 1780, recibiendo después la borla 
de Doctor en Leyes y el título de socio de número de la 
Económica de esta ciudad, sin que jamás hubiese dejado 
el estudio, áun cuando otra carrera extraña que hubo de 
seguir pudo muy bien haberle distraído de él. Tal fué el 
destino que desempeñó en Cobachuelas, de donde salió 
para la Intendencia de Sierra-Morena, de la que volvió á la 
Secretaría de Hacienda en 1798, restituyéndose por últi
mo á su patria hacia el año de 1806. Destinado á varias 
comisiones por los diferentes Gobiernos que se instalaron 
en la revolución gloriosa de la nación, fué nombrado In
tendente de ejército, con cuyo grado se hallaba en 1813, 
cuando la Regencia de Cádiz le nombró Ministro interino 
de la Hacienda nacional, cargo que le fué confirmado en 
propiedad á fines de Mayo del mismo año. Su integridad 
bien acreditada y  su inteligencia en los diversos ramos de 
la Administración pública son bien conocidos por los varios 
planes y proyectos que presentó á las Cortes generales y 
extraordinarias. Habiendo presentado la dimisión de su 
cargo en 23 de Agosto del citado año, fué nombrado Di
rector de los Estudios de San Isidro en Madrid, cuyo des
tino desempeñó hasta la entrada del Rey en la Corte.

De su afición á las letras humanas, y  singularmente á
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la poesía, nos ha dado algunas muestras en el Correo Lite
rario de Sevilla, bajo el pseudónimo de Silvano Filomeno, 
principalmente en dos odas, Á  la presentación del Niño Dios 
en el templo (núms. 36 y 141) y , otra Á  la venida del Espí
ritu Santo, que se publicó en un periódico de Cádiz en 1813.

Bajo el mismo gusto y  escogido lenguaje ha traducido 
el JJbro de los Psalmos y  algunos metros de Boecio, de 
cuya filosofía era sumamente apasionado, los cuales vieron 
la luz pública en el citado Correo (núms. 11 y 42.)

Con motivo de haberse publicado en él una oda A la 
Resurrección del Señor, de un excelente poeta sevillano, 
quiso el Sr. Carbajal manifestar su opinión y crítica acerca 
de ella, bajo el nombre del Capitán Muñatones (núm. 53); 
pero los amigos del autor la defendieron, motivando con 
esta polémica una muy erudita contestación literaria, que 
se imprimió en el indicado periódico (núm. 107) etc.

En Cádiz publicó en 1813, en 12.®, Meditaciones sobre 
la Constitución militar presentadas á la Comisión militar 
formada de orden de las Cortes.

En 2 de Mayo de 1821 fué nombrado por el Rey Con
sejero de Estado, y en decreto de 4 de Diciembre del mis
mo Académico de la Nacional en la clase de Literatura y 
Artes.

TOM ÁS MARTÍNEZ, natural de Sevilla y discípulo en 
el arte de la pintura del célebre Murillo, á quien imitó con 
bastante felicidad. Fué de genio muy recogido y  contem
plativo, habiendo por sus virtudes logrado áun más estima
ción que por sus pinturas. Entre aquéllas, se señaló en la 
mortificación, siendo de notar la conducta de su ejemplar 
vida, en cuya mayor parte tuvo por lecho un ataúd, mor
taja y calavera, que le sirvió en su entierro, celebrado en 
el año de 1734, y  á los ochenta y siete de su edad. En la
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iglesia de Santa Ana he visto un cuadro suyo muy bueno 
en que copió el de Herrera alusivo al Santísimo Sacramento 
que posee la hermandad del Sagrario.

D. TRUPH MALDONADO, de la ilustre familia de 
su apellido en Sevilla y  tío de nuestro analista D. Diego 
Ortiz de Zúñiga, según el mismo afirma, qhien añade que. 
escribió varios papeles de materias pertenecientes á Sevi
lla, de que se valió para los suyos, y en especial uno so
bre las iglesias sufragáneas de la de Sevilla (i),

TOMÁS DE PALOM ARES nació en Sevilla y fué- 
escribano de número de la misma, cuyo ejercicio desem
peñó durante muchos años con grande autoridad, pues 
á él venían á consultar todos los de su profesión en los 
casos más arduos y difíciles. Esto le movió á dar á luz 
en 164 5 un libro intitulado Estilo nuevo de escrituras pú
blicas. .

F'RAY TOMÁS DE L A  NATIVIDAD nació en Sevi
lla y profesó en el convento de los Remedios de Triana. 
Fué varón tan excelente por sus virtudes, que según la 
opinión del insigne y  verídico historiador Fr. Francisco 
de Santa María, resplandeció como antorcha delante de 
Nuestro Señor, y  entró en la gloria, á juzgar piadosa
mente, con la gracia bautismal á gozar el premio de su 
purísima virtud. Murió en Valladolid, en donde fué Maes
tro de novicios (2).

FR. TOMÁS DE AQUINO, en el siglo D. Tomás del

(1) Anales, año 1261, núm. 11, 1 . 1, fol. 254.
(2) Hist. de la Orden, lib. III, cap. XXVI. 
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Pozo, nació en Sevilla, hijo de D. Juan Rodríguez y de 
D.  ̂ Gregoria Núñez de Silva. Tomó el hábito y profesó en 
el convento de los Remedios de Triana: fue varón tan vir
tuoso como sabio, y por ello le llamaba toda la religión 
nuestro doctísimo maestro: en la penitencia era un Macario 
y un Arsenio: dormía debajo de una escalera: su cuerpo 
estaba lleno de cilicios. Falleció en Madrid.

u

SOR. URSULA MARÍA DE LA  SANTÍSIMA TRI
NIDAD nació en Triana año de 1612, hija de Melchor Ri- 
guel y de D.  ̂ María de la Paz, y habiendo tomado el 
hábito de S. Francisco de Paula en el convento de Míni
mas de dicho barrio profesó en él á 14 de Junio de 1632, 
donde desde edad de tres años se crió en una humildad 
profunda y en una caridad elevada. En todos los actos de 
comunidad era la primera, y en los ejercicios más humildes 
anduvo ocupada siempre. La asistencia á las enfermas fue 
indefectible, el tesón en los ayunos infatigable. Ordinaria
mente era el suelo su cama, y su atenuado cuerpo lo traía 
tan llagado de las disciplinas con que lo afligía, que para 
que no se acancerase y detener la sangre que derramaba 
era necesario usar de algunos cocimientos medicinales; ora
ba con fervorosas lágrimas, y  los tres días de Jueves, Vier
nes y  Sábado Santo era mayor el exceso de sus ejer
cicios. Toleró con gran paciencia graves enfermedades, y 
en la última predijo el día de su fallecimiento, que fué á 
30 de Julio de 1686. Hallóse en su difunto cuerpo un cili
cio tan incorporado en las carnes, que no fué posible des-
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asirlo, y  flié sepultada con la aclamación y veneración de 
Venerable (i).

V

VASCO  PEREA Ó PEREIRA, aunque originario de 
Portugal, nació en Sevilla, según el testimonio de D, Pablo 
de Espinosa en su Historia de Sevilla (2), el que hablando 
de las pinturas con que se adornó el magnífico túmulo 
(aunque criticado por el ingenioso Cervantes) (3) que levan
tó Sevilla en las honras del rey Felipe II en 1598, dice las 
hicieron nuestros sevillanos Francisco Pacheco, Alonso Váz
quez, Perea, etc., por cuyo testimonio se echa de ver era 
uno de los buenos profesores de su tiempo, pues le ocupa
ban con otros tales en asuntos de tanto empeño; y  por lo 
mismo le dió el Cabildo Eclesiástico el encargo de reparar 
la pintura que está á espaldas del Sagrario en Gradas en 
1594, que juzgo sería la de Luís de Vargas que represen
ta á Cristo á la Colwmia, según consta de las cuentas de 
fábrica de la Catedral. Francisco Pacheco en su Arte de la 
Pintura hace también memoria de nuestro Pereira (4), del 
que dice que en el retablo del convento de monjas de San 
Leandro de Sevilla, que representa un Azotamie^ito de Cris
to de escultura,, que fué estofado 5' encarnado por nuestro 
profesor, trabó con la columna un pedazo de arquitectura 
muy bien relevado, con lo que aumentó el mérito de la 
pieza; y aunque no es dudable habrá en Sevilla muchas

(i~) Muñaiia. Antig. y Nov. Sev.
(2) Parte segunda, lib. VII, cap. VII, fol. 117 v.
(3) En el soneto; «Voto á Dios que me espanta esta grandeza,» Par

naso Esp., t. IX, fol. 193.
(4) Lib Iir, pág, 409.
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buenas obras de este pintor, se han oscurecido con otras 
muchas de aquellos buenos tiempos, que aunque en el día 
se conozca su mérito, se ignora el verdadero autor. En el 
claustro de Portacoeli hay una Anunciación y  en las enjutas 
del arco S. Pedro y S. Pablo y  otros santos, firmado: Vasco 
Pereira pintaba

VELASCO , caballero de Sevilla mozárabe. El docto 
Rodrigo Caro en sus Varones insignes en Letras de Se
villa juzga natural de ella á este varón, digno de que su 
nombre no se oscurezca, de quien dice lo siguiente: «Uno 
de los instrumentos manuscritos que hoy se conservan en 
España, y  por ventura el más antiguo, es el códice H is
palense que se halla en la biblioteca regia de San Loren
zo del Escorial Está escrito en letras longobardas, y  pa
rece haberlo escrito Velasco; y lo que contiene es la colec
ción de setenta y un concilios de España y  noventa y  dos 
epístolas decretales: y  aunque el arzobispo Loaysa al prin
cipio de la colección que hizo de los mismos concilios 
quiere que sea más antiguo el códice Albeldense, y pone 
en segundo lugar el Hispalense, por la misma cuenta que 
hace consta que el Albeldense se escribió año de 976 y el 
Hispalense se escribió catorce años antes, de modo que 
esos lleva de más antigüedad.

D. VICENTE HE BERRIZ nació en Sevilla, y desde 
su juventud se dedicó á la milicia en el real cuerpo de Ar
tillería, en cuyo colegio de Segovia estudió las Matemáti
cas con tan plausible aprovechamiento que mereció la es
timación de sus maestros y  le proporcionaron los ascensos 
de su carrera hasta el de coronel de su arma. Sus profun
das meditaciones por el espacio de veintiocho años en los 
puntos más difíciles de la Física y de las Matemáticas le
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dieron á conocer que no todos los principios que se ha
bían admitido como tales lo eran en efecto, principalmen
te en el sistema de las atracciones, único que podía expli
car la composición del universo y los fenómenos de la na
turaleza celeste. Para manifestar la in subsistencia de este 
sistema escribió el Sr. Berriz varios diálogos, en que pre
tende probar que estando los cuerpos, como lo están, en el 
espacio en un absoluto equilibrio, sólo una fuerza extraña 
puede separarlos de su lugar, sin necesidad de las atraccio
nes ni de las fuerzas centrípetas y centrífugas para seguir 
los movimientos de la esfera. La primera parte de esta 
obra se publicó en Sevilla, año de 1815, en un tomo en 
cuarto, con este título: E l equilibrio absoluto: sistema del 
Universo, en que no sólo expone sus dudas contra aquel 
famoso sistema, sino que establece el suyo, que presenta á 
la consideración de los sabios. Ya el autor había anunciado 
esta obra en un docto y juicioso Manifiesto que, con fecha 
de 11 de Abril de 1807, publicó en el Correo Literario de 
Sevilla, núm, 371, respondiendo al director del Obser
vatorio astronómico de la Isla de León, D. Julián Cane
las, que le zahirió en una carta que imprimió en el Dia
rio extraordinario de Cádiz, de 27 de Febrero del mismo 
año, creyéndole autor de la impugnación que en el número 
352 del dicho Correo se publicó contra el sistema que aquél 
había adoptado para explicar las mareas del Océano. En 
dicho Manifiesto el Sr. Berriz explicó parte de la teoría que 
forma la materia de estos diálogos, cuya segunda parte es 
necesaria para completar la idea original que el autor con 
tanta conciencia, meditación y trabajo pretende demostrar.

FR. VICENTE GÓMEZ nació en Sevilla y se bautizó 
en la parroquial de San Martín en 13 de Abril de 1706, hijo 
de padres honrados naturales del reino de Valencia, log que
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le dieron estudios, después de los cuales tomó la sotana en 
la Compañía de Jesús, pero luégo la dejó por el hábito de 
Sto. Domingo, que vistió en el convento de San Pablo de 
su patria. En la religión mostró su talento y  aplicación, por 
cuyas prendas ganó una colegiatura en el de Valladolid, de 
donde volvió á Sevilla cumplido su tiempo de Colegio, lle
no de todo género de letras. Jas que le sirvieron en el mi
nisterio del pùlpito, al que se aplicó con bastante acepta
ción, y  en prueba de ello se imprimían sus sermones, los 
que agradaban generalmente: tales fueron el sermón en las 
honras del Sr. Arzobispo Salcedo en la Catedral de Sevilla 
en 19 de Mayo de 1741. Otro, en las que el convento de 
San Pablo hizo al obispo de Ceuta el Sr. Laso en 4 de Se
tiembre de 1738, y otros que, aunque no impresos, le 
grangearon á su autor la estimación de los inteligentes; y 
habiendo sido nombrado Prior de su convento de Carme
na, después de haber obtenido la Regencia de San Pablo 
de Sevilla, murió en aquella ciudad de un accidente apo
plético, que le dió estando predicando en 1765, á los cin
cuenta y nueve años de su edad.

ZA Y D A , hija de Benabet ó Amenhamet, rey moro 
de Sevilla, quien habiendo casado el año de 1097 con el 
rey de Castilla D. Alonso el VI, llevó en dote á Cuenca 
Huete, Consuegra, Ocaña, Mora, Vélez, Alarcos y otros 
castillos. Se ha dudado si después del bautismo se llamó 
María ó Isabel, como igualmente si fué legítima mujer ó 
concubina del expresado Rey. Flórez, siguiendo al tuden- 
se, se inclina á que fué un matrimonio simulado ó en
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apariencia, con el objeto de apoderarse el Rey de aque
llos pueblos, aunque ella y su padre procediesen de bue
na fe. Poco honor hace al monarca de Castilla esta so
lución, pero ni es la única superchería entre personas de 
tan alta clase, ni la moral de aquellos siglos escrupuliza
ba en tales tratos. Es lo cierto que Zayda vivió casada 
muy poco tiempo, y  que le dejó al Rey un hijo que 
llamaron D. Sancho, quien murió jovencito en la bata
lla de Vélez de iio8. Zayda murió en 12 de Setiembre 
de 1099 de parto, según se lee en el epitafio que se 
halla en el monasterio de benedictinos de Sahagún, en 
el coro bajo, antes de llegar al atrio, que dice así:

Una luce prius Septembris quum foret idus,
Sancia transisit Feria i i  hora teríia 

Zayda Regina dolens pepeíit.

En San Isidro de León se halla otro sepulcro con la 
siguiente inscripción:

H. R. Regiíia Elisabet, Uxor Re gis Adefonsi, filiæ  Ber  ̂
7iabet Regis Siviliæ, quæ prius Zayda fu it vocata.

Esta la tuvo á la vista Méndez de Silva para afirmar 
que allí estaba su cuerpo; pero en Sahagún hay docu
mento de existir en él, y pudiera suceder que fuera tras
ladada después á este monasterio, donde estaban sepul
tadas las otras tres mujeres de D. Alfonso (i).

(1) Hórez. Reinas Católicas, t. I, fol. 208 y sigs., tercera edición.—  
Martín Riva, //ist. de Cuenca.— Méndez de Silva, Catálogo Real.
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D. GABRIEL PÉREZ DE M ENAÇA Y  DOMONTE, 
ejemplar sacerdote de las familias más distinguidas de Se
villa, de cuya iglesia Catedral fué canónigo, falleció en 22 
de Abril de 1686 y se le dió sepultura en la nave de San 
Roque, delante de la capilla de la Antigua. Por su. humil
dad y devoción á la santísima imagen de esta Virgen se 
constituyó su capellán, y  pam promover su culto hizo sa
car retratos á mucha costa en Roma y  Flandes en precio
sas estampas, y solicitó ardientemente que escribiese su 
historia el P. PAancisco Ortiz, de la Compañía de Jesús, cuyo 
manuscrito concluyó con una dedicatoria al Cabildo, pero 
su muerte impidió que se imprimiera (i).

GARCI GUTIÉRREZ TELLO (EL MOZO), hijo de

( i )  Solís. Hisí. denusstra Sra. de la Antigua.
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otro dèi mismo nombre, de qiíien he tratado en su lugar 
correspondiente, fué muy ñel servidor del rey D. Pedro; el 
cual, con otros caballeros, defendió á Murviedro cuando el 
de Aragón trataba de venir sobre la villa. De . éL hace me
moria la Historia del Rey D. Pedro, año XV, cap. V, lla
mándole gran caballero; pero como el partido de este Rey 
no prevaleció, la casa de los Tellos quedó muy oscureci
da en Sevilla (i). '

GARCI SÁNCHEZ, Jurado de Sevilla en tiempo del 
rey D. Enrique IV, el cual escribió una Crónica de las Co- 
'sas de España que llega hasta el año de 1469; cuyo manus
crito encontró en la Real Biblioteca el Dr. Perreras, según 
afirma en su t. X, fol. 374.

GARCI TELLO  DE DEZA, hijo del Dr. Nicolás Tello 
y D.®- Isabel Deza. F'ué Comendador de Torres y Cañama
res en la orden de Santiago, Alcalde mayor de Sevilla, su 
patria, y Corregidor de Córdoba. Trata de él el Ldo. Fer
nández Melgarejo en el Discurso que dejó manuscrito de la 
Casa de los Tellos de Sevilla, fol. 57, en la Biblioteca Co
lombina.

D. GONZALO CHACÓN MEDINA Y  SA LA ZA R , 
de la ilustre familia de los Medinas de Sevilla, caballero del 
orden de Calatrava y General de flotas. PHlleció en su pa
tria lleno de méritos el 28 de Noviembre de 1705, y se le 
dió sepultura en la iglesia de la Santa Caridad junto á la 
pila del agua bendita, al lado del Evangelio, donde se lee 
el siguiente epitafio, en que se recopilan sus más sobresa
lientes virtudes:

( l)  Luís Fernández Melgarejo, Casa de los Tellos de Sevilla. M. S. 
existente en la Biblioteca de la Catedral de Sevilla.
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D. O. M.
Aquí yace esperando la resurrección universal 

el Geíieral D. Gonzalo Chacón, 
caballero del Orderi de Calatrceva, Marqués de la Peñuela, 

fie l amigo de los pobres de Jesucristo.
Túvoles el cai'iño de padre e7i vida ha,sta la muerte.

Fue honesto,
limpio de corazón, y espíritu humilde, porque fu é noble. 

Asistiendo a l servicio de los pobres de esta Santa Casa, 
donde como el menor siervo de ella 

pidió ser efiterrado á los pies de los que llegan á purificar 
sus almas de culpas;

pide rueguen á N. S. libre la suya de penas.
Murió á 28 de Noviembre de 170y y  de su edad pg.

R. I. P. A.

H

D. HENRIQUE M ARÍA FERNANDO nació en Sevi
lla el 27 de Abril de 1823, durante la permanencia en esta 
ciudad de los Reyes nuestros señores y real familia, dis
puesta por las llamadas Cortes de la Nación: hijo del sere
nísimo señor infante D. Francisco d.e P., hermano del Rey, 
y de la Sra. D.  ̂ Luisa Carlota, su esposa. Aunque su acci
dental nacimiento y bautismo en Sevilla no le priva de su 
naturaleza en Madrid, donde tiene su residencia fija la Corte 
de España, siempre Sevilla se lisonjeará de haber dicho in
fante respirado por la primera vez el aire de su afortunado 
clima.

HENRIQUE DF ANDRADE, hijo de Sevilla, como se
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llama en la portada de un tomo en folio manuscrito que he 
visto titulado: Casos raros y particulares sucedidos en Sevi
lla efi difere7ites tiempos recogidos por etc., de los que de
jaron manuscrito el cronista Pedro Mexía, D. José Maído- 
nado Dávila y Saavedra, D. Diego de Góngora, y otros que 
ha7i acaecido desde el año de lógo en adelante, en cuyo 
tiempo vivió.

FR. ISIDORO DE SEVILLA, del orden de Capuchi  ̂
nos y  gran promovedor de la devoción del misterio de la 
Santísima Trinidad, cuyo escapulario vestía sobre su hábi
to, según lo manifiesta su retrato de medio cuerpo en la 
portería de $u convento de Sevilla, por el que consta que 
falleció en Granada á los sesenta y cinco años de su edad 
el 25 de Marzo de 1732 (i).

D. JACOBO VICENTE N AVARRO. Desde sus pri
meros años cultivó la poesía, cuya afición tuvo que aban
donar en su juventud por seguir las banderas de su patria 
en la guerra de la Independencia del trono español; mas 
publicada la paz, volvió á sus hogares, y  recogiendo los 
primeros frutos de su numen, los publicó con otros en un 
tomo en octavo impreso por Aragón y  Compañía, año de

( I) Así consta eu su retrato, que está en la portería de Capuchinos de 
Sevilla; pero yo creo que hay equivocación, debiendo decir, Fr. Feliciano 
de. Sevilla, que falleció en Granada á 25 de Diciembre de 1722. Habla de 
él Bononia en su Biblioteca-, y Varflora.
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i 820, en que incluyó la comedia intitulada Amo?' y Amis
tad unidos veiicen el mayor peligro, en cinco actos, repre
sentada por primera vez en el teatro de Sevilla, año i8i8. 
Ha escrito alguna otra, que en el mismo teatro se ha 
representado en 1824 con el título de La acció?i genei'osa, 
que permanece, inédita.

LDO. D. JOSÉ MARÍA BUCARELI Y  BUCARELI, 
URSÚ^A Y  BA E ZA  (Excmo. Sr.), Mariscal de Campo de 
los Reales Ejércitos, gran cruz de la real y militar orden 
de San Hermenegildo, Comendador de Frades en la de 
Santiago, y  por juro de heredad de la de San Esteban de 
Florencia; condecorado con las cruces de distinción de 
Talavera, Alburquerque, Chiclana y  tercer ejército; Acadé
mico de número de la Real Española y honorario de la 
de San Luís de Zaragoza. Nieto del antecedente, nació en 
Sevilla en 2 de Noviembre de 1765. Aunque dedicado á 
la honrosa carrera de las armas, no olvidando los senti
mientos de piedad inspirados por su familia  ̂ se recibió en 
varias hermandades piadosas, y  aumentando su primera 
educación, se dedicó á perfeccionarse en las lenguas la
tina, italiana, francesa é inglesa, y en' los demás ramos de 
la amena literatura, haciendo su estudio compatible con el 
ejercicio de las armas, y concurrió al bloqueo de Gibraltar 
por los años de 1781. Hizo además toda la guerra de la 
revolución de Francia, la de Portugal á principios del siglo 
y  la de la .Independencia, en la que obtuvo mandos y en
cargos delicados, entre ellos la Subdirección de Caballería 
del tercer ejército, y después otras varias comisiones del 
Gobierno.

FR. JOSÉ DE L A  CIRCUNCISIÓN, de la orden de San 
Agustín, en la reforma, y  su convento del Pópulo de Sevi-
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lia, donde nació, hijo de Pedro López y María de la Paz, y 
fué bautizado en el Sagrario, habiendo profesado el año de 
1643. Fué religioso ejemplar y muy celoso de la salvación 
de las almas, que procuraba mover en sus sermones. Su fer
vor le arrebató á pasar á la conversión de infieles á las In
dias, donde ganó muchas almas para el cielo. Fué Prior del 
convento de Nuestra Señora de la Popa en Cartagena, y 
vuelto á España á negocios de su Religión, fué electo Defi
nidor de su provincia de Sevilla y después Definidor gene
ral de la Congregación y Prior del convento de Nuestra Se
ñora de Granada, y al fin murió en Sevilla, martes 20 de 
Enero de 1675.

FR. JOSÉ ESPINOSA tomó el hábito de nuestra Se
ñora de la Merced; en el convento Casa grande de su pa
tria, y habiéndose aplicado á los estudios con grande apro
vechamiento, sobresalió en la elocuencia, siendo respetado 
como maestro consumado en la oratoria sagrada; y  al paso 
que movía las pasiones de sus oyentes, igualmente con
vencía sus entendimientos. Fué igualmente dotado de mu
cha ciencia y  prudencia en el confesonario, virtudes que 
esmaltaba con su ardiente devoción á la Sma. Virgen, cuyo 
culto promovió con incansable celo. Nombrado Comenda
dor de su convento de Sevilla, y sucesivamente Provincial 
de Andalucía, acreditó su amor á la pobreza y  observan
cia regular, siendo de todos muy sentida su muerte, que 
fué en su convento de Sevilla el 27 de Febrero de 1768.

D. JOSÉ FERNANDO DE LORA, bautizado en la 
Magdalena el 17 de Octubre de 1719, murió en Madrid el 
14 de Agosto de 1792. Fué Doctor en Cánones, y Aboga
do del Colegio. Se casó en la Magdalena con D.  ̂ Ángela 
Mexía Carreto, y  después de viudo fué presbítero benefi-
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ciado propio de Morón, Visitador del Arzobispado, Juez de 
la Santa Iglesia, Provisor y Vicario general. Juez Auditor 
de la Rota en la Nunciatura de España, y Ministro hono
rario del Consejo Real.

DR. D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ Y  ROMERO, 
presbítero, del claustro y gremio de esta Real Universidad, 
en el de Teología, escribió: Apuntes y  Reflexiones para la 
Historia de España del siglo X IX , bajo el nombre del 
presbítero D. PTancisco de Paula García y  Castro: un tomo 
en 4.*̂  mayor con 127 páginas; en Sevilla, imprenta Real y 
mayor, año de 1823. En ellos se limita á algunos sucesos 
durante el Gobierno constitucional, y  principalmente á las 
ocurrencias de Sevilla y  Cádiz, que prepararon el restable
cimiento del trono y  absoluto gobierno del Rey. Estimu
lado de las groseras calumnias, impiedades, ignorancias y 
desafueros que publicaban los periódicos en tiempo de la 
libertad de la imprenta, y  principalmente el que se titu
laba el Argos, publicado en Sevilla, dió á luz, asimismo 
en forma de periódico, varios números impugnándolos, á 
los que titulaba el Ciudadano despreocupado; año de 1823.

D. JOSÉ DE SANDIER Y  PEÑA, natural y vecino 
de Sevilla, según se nombra en la portada de un libro 
en 8d manuscrito, que se conserva en la Biblioteca de la 
Catedral con este título: Adiciones a l libro de D. Pablo 
de Espinosa intitulado Teatro de la Santa Iglesia Metro
politana y  Patriarcal de Sevilla, año de IJIS, dedicadas 
á la Sma. Virgen de la Esperanza.

D. JOSÉ DE SOBREMONTE, segundo marqués de 
Sobremonte, Coronel de ejército y Gobernador de Córdoba 
del Tucumán en el Virreinato de Buenos Aires en 1796, 
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fué hijo de D. Raimundo de Sobremonte y Castillo, Oidor 
de la Real Audiencia de Sevilla, á quien el rey Carlos III 
hizo merced del título de su apellido el 6 de Mayo de 1761.

FR. JOSÉ V A Z DE AGU ILAR nació en Sevilla, y 
habiendo tomado el hábito de Nuestra Señora de la Mer
ced en el convento Casa grande de su patria, se dedicó á 
la carrera de Estudios, donde manifestó sus excelentes ta
lentos y  mucha aplicación á todo género de letras. Tuvo cré
dito de gran teólogo y  buen humanista, no siendo inferior 
en las virtudes, que cultivó con gran aprovechamiento, tra
bajando incesantemente en el pùlpito y  confesonario. Ob
tuvo la encomienda de la Casa grande de Sevilla y el rec
torado de su colegio de San Laureano, y nombrado Maes
tro de su Religión, fué electo su cronista y  elector general, 
habiendo fallecido el 15 de Abril de 1763, dejando escritos 
algunos poemas en alabanza de los santos de su Orden.

JUAN BA U TISTA ARNAO, vecino é hijo de esta 
ciudad de Sevilla, escribió: Tratado ó discurso sobre la pes
te: trátase en él de sus causas, géneros y especies, y de las 
opiniones que eíitre los médicos y teólogos se hallan acerca 
de ella. Tráense á juicio y examen los remedios que vulgar
mente Se usaji, y  danse los más adecuados á la naturaleza 
de Sil veneno. M. S. original que se halla en el t. L  de Pa
peles varios en cuarto de la Biblioteca de la Catedral.

D. JUAN NEPOMUCENO GONZÁLEZ DE LEÓN, 
hijo de D. Francisco y hermano de D. Antonio, de quienes 
ya hemos hablado. Fué sujeto muy dado á las letras, y 
aunque de él sólo hemos visto algunos apuntes, sabemos 
que proyectaba escribir de los literatos ilustres de Sevilla, 
supliendo con sus noticias algunos artículos de D. Nicolás
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Antonio. Fué individuo supernumerario de la Academia de 
Buenas Letras de Sevilla, en cuya plaza entró en 25 de 
Enero de 1771, y en ella presentó algunos de sus trabajos, 
hallándose anotado entre sus fastos la Disertación sobre la 
conveniencia del ayuno, quadrage sim al á la conservación de 
la salud y  prolongación de la vida. Su memoria se ha con
servado en los escritos del poeta filósofo D. Cándido María 
Trigueros, su íntimo amigo, de cuya edición estuvo encar
gado.

FR. JUAN FÉLIX DE GUZMÁN, de la ilustre fami
lia de su apellido en Sevilla. Los bríos de su juventud le in
clinaron á la esgrima, de que le resultaron apretados lances, 
con peligro de su vida. Éstos fueron causa de su desenga
ño, y abandonando el siglo, con el nombre de D. Alonso, 
que en él tenía, tomó el hábito de la Santísima Trinidad en 
el convento de su patria el año de 1562, habiendo hecho su 
profesión en manos del Mtro. Fr. Cristóbal Alderete, su 
paisano. Concluida su carrera de Estudios con singular 
aprovechamiento, fué nombrado ministro de su convento 
de Sevilla y catedrático en su Universidad, donde dió á co
nocer sus muchas letras y talento. Electo ministro Provin
cial de Andalucía en 1583, ó en 1585, y últimamente Co
misario general, acreditó su prudencia; habiendo fallecido 
con grande edificación el dia 6 de Setiembre de 1598, y 
héchole solemnísimo entierro su comunidad; quien, aunque 
deseó perpetuar sus méritos en el epitafio que mandó gra
bar sobre su sepulcro, íu¿ destruido cuando la iglesia an
tigua, y  no ha quedado memoria. (Papeles del convento.) 
Hácela muy digna el abad Gordillo en su Historia Eclesiás
tica de Sevilla, hablando de este convento, donde cuenta á 
Fr. F'élix de Guzmán por uno de los religiosos que le ilustra
ron por la nobleza de su sangre.



—  332 —
JUAN HIDALGO, sevillano, escribió las siguientes 

obras:

Primero. Joannis Hidalgo, Hispalemis super compendio 
quod in logica Paidiis Venettus edidit Expo sitio.— O pus dica- 
tum ad magnificentissinmm virum Ludovicum di Poetis Bo- 
noniensem Patritium.— Un volumen en folio, impreso en Bo
lonia, 1516 ,/íT  Hieronimum Platonidem Benedictinorum, 
anno Domini 1516, die vero 29 Augusti.

Segundo. Super eum tractatimi quem de consequeìitiis 
Strodus edtdit expositio. Opus dedicatuni ad magnijìcentissi- 
mum Virum D. Ludovicum Poetan. Bonionensis Patritium 
in cujus dedicatione hsec alt: «Qua propter qualia in ^ g i- 
dii Albornotii Reversm. Cardin. Collegio in medica arte exi
guo mihi otio submittere libuit.»— Un volumen, impreso en 
Bolonia, en la oficina de Benito Héctor, librero, Bonioii. 1515) septim. Kalend. Junii.

FR. JUAN DE SAN JOSÉ, llamado en el siglo D. Juan 
de Zuleta, hijo de Juan Luso Cordero y D.  ̂Antonia de San
tander, nació en Sevilla y  fué bautizado en la parroquia de 
Omnium Sanctorum por los años de 1615. Entró en la reli
gion de los Agustinos descalzos de su patria y  profesó en 
1631. Vivió en religion cuarenta y nueve años, con tanta 
perfección y celo por el aumento de la regular observancia 
y provecho de su alma, que gastaba noches enteras en ora
ción mental, sin descansar áun en su ancianidad. Recibió 
en este santo ejercicio particular favor de Dios. Fué Procu
rador general de la Curia Regia y después de la Romana, 
Definidor general y  Prior de muchos conventos; pero de
seando retiro y  soledad para entregarse más á Dios y dis
ponerse á morir, se fué al desierto de la Viciora, donde 
permaneció algunos años abstraído de las criaturas y absor-
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to en su Creador, que le llamó para sí á los ochenta años 
de su edad en 20 de Setiembre de 1695 (i).

JUAN DE LUGO, Caballero Jurado en Sevilla, su pa
tria, con casa en Triana, á quien su Cabildo nombró por su 
Procurador en Cortes, año de i 598, para congratular al rey 
D. Felipe III y besar su real mano (2). Era de noble pro
sapia, y en su mujer D.  ̂Teresa de Quiroga tuvo á Francis
co de Lugo, que se dice nació en Madrid año de 1580, y 
después fué jesuita, y al cardenal Juan de Lugo en 1583, 
según se deduce de su epitafio sepulcral.

FR. JUAN JACINTO DE NÁJERA, religioso Mínimo 
natural de Sevilla, dió á luz bajo el disfraz anónimo una 
carta que se imprimió en Córdoba año de 1729, con este 
título:

« Copia de carta que U7i religioso mínimo sevillano es
cribió con algunas observaciones sobre e l seguiido tomo del 
Teatro Crítico al Rvdo. P. Fr. Manuel Ramírez de Arella- 
no.» En 4.°

Parece que hubo dos del mismo Orden, tío y sobrino.

D. JUAN O-DONOJÚ (Excmo. Sr.), Teniente Gene
ral de los Ejércitos Nacionales, Ayudante de Campo de 
S. M., caballero gran cruz de la real y  militar orden de San 
Hermenegildo y de la de San Fernando de tercera clase, 
Capitán general de Andalucía y  Jefe superior político de la 
provincia, nació en Sevilla y  se bautizó en el Sagrario de 
la Patriarcal el 2 de Agosto de 1762, hijo de D. Ricardo 
Dunfi 0 -donojú y de D.  ̂ Alicia Rián. Habiendo seguido la 
carrera de las armas, se portó en ella con tanto decoro é

(1) Mañana. Apuntaciones que recibió del convento del Pópulo.
(2) Zúñiga.. Anales, dicho año, núm. 6, al fin.
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inteligencia militar, que fué nombrado por la Regencia del 
reino el año de 1814 Ministro de la Guerra, puesto, que si 
bien en el régimen sucesivo atrasó su carrera, le libró de 
enemigos que le persiguiesen; y restablecida la Constitu
ción en 1820 se le encargó la Capitanía general de Anda
lucía y demás empleos que le condecoraron, donde acreditó 
su prudencia. Sus esfuerzos en favor de la felicidad de la 
patria le grangearon asimismo gran parte de la gloria con 
que se distinguen los héroes, cuyo nombre brillará en los 
Anales de Sevilla recomendándole por su amor al Rey y á 
la libertad civil. Últimamente, por Setiembre de 1820 le 
condecoro aquél con la gran cruz de la real y distinguida 
orden de Carlos HI, y por Enero de 1821 fué nombrado 
Capitán general del reino de Méjico, con las mismas distin
ciones, privilegios y autoridad que obtuvieron sus virreyes, 
para donde salió de Sevilla á mediados de Abril del mis
mo año. Las desgraciadas circunstancias en que halló este 
reino le obligaron á ciertas transacciones y capitulaciones, 
que le grangearon la confianza y  amor de aquellos natu
rales al paso que sus ideas se iban resintiendo en sus opi
niones, por quienes fué nombrado primer vocal de la Jun
ta de Gobierno. Falleció en Méjico el 8 de Octubre de 
1821, y  al fin lograron uniformarlo con los revoluciona
rios.

JUAN PARTHENIS TO VAR, sevillano, poeta laurea
do, catedrático de Poetica y  Oratoria en la universidad de 
Valencia por los años de 1 4 9 9 ,  imprimió varias églogas 
latinas y  otras poesías en Valencia en la imprenta de 
Jorge Suriano, año de 1503, y  por ellas se conoce su pa
tria, según Fr. Jaime Villanueva en su Viaje literario por
vai las Iglesias de España, t ....  fol....  Juan Sobrarías, de
quien habla D. Nicolás Antonio (Bib'iot. Nov.) bajo el
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nombre de Joanes Sopraritis, parece que fué amigo de To- 
var, si acaso habla de él, en un poemita muy raro in laii- 
deni Parthenici Poeta, del cual hace memoria Latasa en su 
Bibliot. Nova de los Escritores Aragoneses, 1 .1, pág. 65. Los 
del apellido Tovar eran familia antigua y muy distinguida 
en Sevilla desde el tiempo del rey D. Pedro. El almirante 
Juan Sánchez de Tovar, que sucedió en su dignidad á su 
padre P'ernán Sánchez de Tovar, año de 1384, murió el año 
siguiente en la batalla de Aljubarrota, dejando sucesión; y  
áun en el día permanece esta familia con honor y brillo, á 
la cual pertenecen los marqueses de Paterna, siendo de ella 
D. José María de ToVar, Caro y  Tabera, medio racionero 
de nuestra santa Iglesia, que vivía año de 1828.

FR. JUAN PONCE DE LEÓN, religioso Mínimo, na
ció en la ciudad de Sevilla en el mes de Abril de i 587. 
Fué Lector jubilado y Calificador de la suprema Inquisi
ción: insigne en las teologías escolástica, moral, dogmáti
ca y  mística, y muy versado en la Sagrada Escritura y  
Santos Padres. Su ciencia movió al rey Felipe IV á nom
brarle su predicador con ejercicio, y le hizo Visitador ge
neral de las librerías de todo el reino, cuyo encargo des
empeñó veintiocho años, asistiendo asimismo á las jun
tas de la Inquisición y del Real Consejo en Madrid, hasta 
que pasó á Orán, donde redujo gran número de moros á 
la fe de Jesucristo, y  en Perpiñán, donde también convir
tió bastantes herejes. Estando en estos santos ejercicios 
fué electo Provincial de la provincia de Sevilla, año de 
1650, de cuya elección manifestó el Rey mucha compla
cencia, y mandó que cuando se restituyera á su Provincia 
fuese el P. Ponce obsequiado en los pueblos por donde pa
sase como si fuese príncipe. Gozó poco tiempo del cargo 
de Provincial, perdiendo su Religión á un gran sujeto emi-
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nente en letras y  virtudes en su muerte, que sucedió por 
Abril de 1651, y está sepultado en la capilla de su santo 
Patriarca en el convento de Mínimos de Triana (i).

MTRO. JUAN DE RIVERA. Escribió: Declaración 
del Credo, y  símbolo de los Apóstoles y  de la oración del Pa
ternóster y  de los dos preceptos de caridad amor de Dios y 
del prójimo, y de los diez mayidamientos de la ley de Dios, 
en que se contiene todo lo que el cristiano ha de creer, desear 
y  obrar: hecha por el Rvdo. Mtro. Juan de Rivera, presbíte
ro, teólogo, natural de la insigne ciudad de Sevilla; dirigida 
al limo. Sr. D. Rodrigo de Castro, etc. Con privilegio en Ma
drid, por Luís Sánchez, año de 1591. Un tomo en 4.° (2)

FR. JUAN RISCONDE, del orden de Nuestra Señora 
del Cármen en su convento Casa grande de Sevilla, su 
patria; fué predicador de los reyes Católicos D. Fernan
do V  y  D.  ̂ Isabel, y después Arzobispo de Palermo, se
gún 7ioticia de los religiosos Mínimos de Sevilla qtie e?i di
cho convento haji florecido, que conservaba manuscrito el 
Ldo. D. Francisco de Mendoza y Espinosa.

D. JUAN JOSÉ DE UCEDA, pintor, natural de Sevi
lla y  discípulo de Domingo Martínez, en cuya escuela ad
quirió libertad y desembarazo, dado que carecía de correc
ción, como se notaba en dos cuadros que había de su mano 
en el claustro del Carmen calzado de esta ciudad, relativos 
á la vida de San Elias. PUéle sí deudor del amor á las no
bles artes y el deseo de sus adelantamientos, por lo que uni
do á su íntimo amigo D. Eugenio Sánchez Reciente, artista

(1) Fr. Francisco de Bossio, en la Vida de San Francisco de Paula 
impresa en portugués en Lisboa, año de 1779, fol. 225.

(2) Librería dei convento de San Pablo.
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platero, natural también de esta ciudad, de quien queda ha
blado, concibieron y llevaron á cabo por los años de 1/59 
el establecimiento de una escuela de dibujo en Sevilla, que 
situaron por entonces en la casa que vivía Reciente en la 
Alcaicería de la Seda, adonde los maestros y  los discípulos 
concurrían, unos á perfeccionarse en los yesos y  el modelo 
natural, que los fundadores costeaban de su pobre caudal, 
y otros á aprender en las estampas de principios que po- 
dían adquirir. Su situación, sin embargo, era muy incierta, 
hasta que declarado por su protector el ilustrísimo don 
Francisco de Bruna, Oidor entonces en esta Real Audien
cia y  Alcaide de los reales Alcázares, les proporcionó una 
casa en la calle de San Gregorio, de la que se trasladaron 
á otra en la calle de la Sierpe, frente de la torre de San 
Acasio, donde la Academia adquirió  ̂ valimiento, honor y 
prosperidad: habiendo Uceda tenido el consuelo de verla 
protegida por la real munificencia, murió en Sevilla en 
1785, y fué sepultado en San Andrés.

D. JUAN JOSÉ VÉLEZ DE G Ü EVÁRA, natural de 
Sevilla y vecino del Puerto de Santa María, mereció por 
sus méritos que le creara el rey D. Carlos III título de Cas
tilla con la denominación de Conde de Guevara, cuya gra
cia fué ejecutoriada con fecha en Aranjuez á 21 de Mayo 
de 1765. De su continuada y bien aprovechada aplicación 
á las letras han resultado á la nación muchas luces por 
sus Apuntes sobre el comercio de la América. Formó además 
un bien combinado Plan sobre una compañía de seguros 
establecida en Cádiz el año de 1763. Trabajó asimismo una 
obrita con el título de Centuria Militar, cuyo objeto era 
formar un cuerpo de soldados centuriones con reglas útiles 
al mejor servicio del Rey. Pero lo que m.ás acredita su 
beneficencia é ilustración es la fábrica de tejidos de sedas 
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que estableció en el Puerto de Santa María, costeando es
cuelas públicas para la enseñanza de mujeres y  niñas, y 
asignando premios para promover la emulación. De su ins
trucción en las materias genealógicas da buen testimonio 
Berni y Catalá, hablando de su título de Castilla, donde 
dice que le favoreció con sus noticias para el complemento 
de esta obra (i).

DR. D. JOAQUÍN DE FUENTES Y  DEL RÍO, cape
llán Doctoral en la real capilla de San Fernando de Sevilla 
y Bibliotecario de la biblioteca pública arzobispal de la 
misma ciudad, hizo su carrera de estudios teológicos y 
canónicos en Granada, después de la cual por espacio de 
veinticuatro años sirvió curatos en Castilla la Nueva, que 
dejó habiendo ganado por oposición dicha capellanía. En 
posesión de ella ganó asimismo en concurso la canongía 
doctoral de la santa Iglesia de Cádiz, de cuyo derecho se 
desistió por gozar el sosiego de su casa y  patria. Hizo tam
bién oposición con muy lucidos actos á la cátedra de Prima 
de Cánones de esta Universidad; y  finalmente, por Sevilla 
y su provincia fué elegido diputado en cortes para las legis
laturas de los años de 1821 y  822, en cuyo tiempo dió á 
luz un tomo en cuarto, que llama primero, impreso en Ma
drid en casa de Ramos y Compañía, plaza del Oriente, que 
intituló Censura periódica, en que procura destruir el de
recho de los seglares á ios diezmos eclesiásticos; pero su 
lenguaje harto descuidado, y por lo común chocarrero, sin 
orden ni ligazón en las ideas, desluce sus sentimientos 
patrióticos (2).

(1) Folio 510.
(2) Discurso prommciado por el Sr. D., etc., en la sesión de 10 de 

Marzo de 1823 sobre la dotación del Clero español. Imprenta de D. Miguel 
de Burgos: papel en 4.° con 16 folios.
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D. JOAQUÍN JOSÉ RODRÍGUEZ DE QUESADA, 

escribano público del número al sitio de San Juan de la 
Palma en esta ciudad, escribió;

Fundación de la capilla Real de Sevilla por el Sanio 
Rey D. Fernando III  de este 7iomh'e, en honor de la Ange
lical y Gloriosísima Virgeit Sta. María, con el título de 
presente de los Reyes: stis privilegios y  mercedes que le haii 
concedido los SS, Reyes y sucesores; y  fímcio7ves que desde 
el tiempo de su fundaciÓ7i hasta el presejit'e han acaecido. 
Dada á luz, etc. Existe en el t. XIV de papeles va7Íos en 
cuarto de la Biblioteca Colombina.

DR. D. JOAQUÍN SÁNCHEZ RECIENTE, del Claus
tro y gremio de la real Universidad de Sevilla, en el de 
Medicina, su catedrático sustituto del primer año de Ins
tituciones Médicas, profesor de dicha facultad con real 
aprobación é individuo de varias reates Sociedades Médicas 
y  Económicas del Reino.

Escribió:
Resumen de Anatomía, fue podi'á se7vir coiíio de U7i 

índice razonado á los que se dediquen á este estudio. Un 
tomo en 8.° con 187 folios: en Sevilla, imprenta de don 
Mariano Caro, 1828.

D. JOSÉ MARÍA ROLDAN, Pro., nació en Sevilla 
por los años de 1770, é hizo su carrera de estudios en 
su Universidad, donde se graduó de Licenciado en Teolo
gía, en cuya facultad adquirió mucho crédito, principal
mente en la Exegética, acerca de la cual dejó escrita una 
obra sobre el Apocalipsis, que fué admirada de cuantos 
pudieron examinarla; tal era la oscuridad que quiso darla, 
conforme á su genio oscuro, humólde y recatado.

Fué párroco por rigorosa oposición de las iglesias pa-
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rroquiales de San Marcos de Jerez de la Frontera y de 
San Andrés de Sevilla, donde predicaba pláticas doctrina
les; pues aunque era balbuciente, sus discursos eran muy 
apreciados, no sólo por la fuerza del raciocinio, sino por 
otras prendas oratorias, suficientes á disimular aquel de
fecto físico.

No se limitaba la literatura de este sabio y virtuoso 
eclesiástico á los estudios más propios de su destino, sino 
que los esmaltaba con el conocimiento de las letras huma
nas y principalmente con el conocimiento de la lengua la
tina, y tal vez de la poesía, en cuyos juegos solía descansan 
de sus tareas. Algunas leyó en la Academia de Letras Hu
manas de su patria, de la que era individuo, y otras se im
primieron en el Correo Litei'ario de Sevilla, periódico muy 
apreciado, que no desmerecen alternar con las de los mejo
res ingenios de la escuela sevillana; especialmente la oda 
que en él se publicó, nüm. 53, ^  la Resurrección de Jesu
cristo,

Esta oda dió motivo á una controversia literaria, que 
empezó por una impugnación que se insertó en el perió
dico de Madrid llamado el Regañón, y la trasladó al citado 
Correo Literario, núm. 95. Mas un amigo del Sr. Roldán 
contestó victoriosamente en el núm. 107 del mismo, mani
festando lo injustificado de aquella crítica, como los bri
llantes pensamientos que no había conocido aquel impug
nador.

Al fin el presbítero Sr. Roldán, después de su mucho 
padecer habitualmente, falleció casi de improviso en el día 
10 de Enero de 1828, siendo muy sentido de todo el pue
blo, que conocía y apreciaba .sus méritos y  virtudes.

DR. D. JOSÉ M ARÍA MURTA, Pro., catedrático de 
Religión de la Real Universidad de Sevilla, dió á luz:



—  341 —
Lección sobre la verdad y  divinidad de Jesucristo, pro

bada de un modo evidente por solo un hecho examinado á 
las luces de una exacta cHtica. Dedicada al excelentísimo 
Sr. Dr. D. Francisco Xavier Cienfuegos, Cardenal Arzo
bispo y  Rector que fué de la expresada Universidad.— Se
villa, imprenta de Hidalgo y  Compañía, año de 1828: cua- 
dernito en 8.° con 64 folios, con dedicatoria, introducción 
y argumento.

L

D. LEANDRO SAN TAN DER Y  VILLAVICENCIO 
(Excmo. Sr.). Nació en Sevilla el 17 de Junio de 1768, y  
habiendo seguido la carrera de estudios en esta Univer
sidad, recibió en ella el grado de Doctor en Teología é 
hizo oposición á sus cátedras de Filosofía, sustituyendo en 
varias ocasiones la de Ética. Su destreza en estos actos 
literarios era tal, que continuó con grandes aplausos la 
carrera de oposiciones, habiéndolas hecho á las canongías 
magistrales de Cádiz y Sevilla, a la lectoral de Badajoz y 
á las magistrales de Antequera y del Salvador de su patria, 
habiendo en esta última sido elegido el 19 de Febrero de 
1808. Luégo que las tropas francesas ocuparon á Sevilla, 
no queriendo el Sr. Santander sujetarse á las leyes y 
dominación del intruso, abandonó la canongía y emigró á 
Cádiz, cuya Regencia, en premio de su fidelidad, le nom
bró en una prebenda de la santa Iglesia de Mérida de Yu
catán, á donde pasó, y  habiendo vacado en ella la canon
gía penitenciaria, se presentó á la oposición y ganó por 
todos los votos; habiendo obtenido por último una canon
gía en la santa Iglesia de la Puebla de los Ángeles. No fue-
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ron olvidados sus méritos en la Corte de España, habién
dole el Rey presentado para el obispado de Quito, cuya 
noticia fué solemnizada de aquellos naturales con grande 
alegría, pues ya conocían el celo, literatura y afabilidad del 
nuevo pastor; y  recibidas sus cartas en Sevilla, en que par
ticipaba sus ascensos, su Colegial del Salvador los celebró 
con repiques solemnes la mañana del 14 de Agosto de 
1818, y la Universidad el 16 con el mismo obsequio. Últi
mamente, fué consagrado en la Puebla en 1819.

Comunicado que fué á aquellos remotos climas el vér
tigo constitucional, los malvados desplegaron con sacrilega 
osadía el velo de su infidelidad, prevalidos, como allí su
cede, de la distancia del Gobierno supremo y de los tardíos 
y  costosos recursos que la misma distancia ofrece: pero el 
Sr. Santander, no sólo se opuso descubierta y  varonil
mente á sus planes, sino que se negó á jurar la Constitu
ción, sufriendo una cruel persecución, que le dió bien en 
que merecer. No pararon aquí sus padecimientos; pues ha
biendo entrado en Quito Bolívar, jefe de la república de 
Colombia, proclamando la independencia, el Obispo, des
pués de sostener en conferencias particulares su fe política, 
se vió obligado á mil comprometimientos por no sucumbir 
al sistema de la independencia; y luégo que supo que el 
Rey había recobrado sus augustos derechos, voló á sus 
plantas á manifestarle su gozo, obediencia y  lealtad, ha
biendo llegado á la metrópoli por Febrero en 1824. Aquí, 
pues, recibió el premio de sus trabajos, presentándole su 
Majestad para la mitra de Jaca y condecorándole con la 
gran cruz de la real orden americana de Isabel la Católica; 
y su Santidad, bien satisfecho de sus servicios en favor de 
la Iglesia, le despachó sus bulas (i) y le dispensó la mitad

( l )  L a s  b u la s  de la  tra sla ció n  se d esp ach aron  con fecha d e  2 4  de
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de los derechos que se satisfacen á aquella curia en la 
traslación de las sillas episcopales.

Por no querer jurar la independencia, pidió pasaporte 
para España; en cuya consecuencia publicaron la silla epis
copal vacante.

D. LUÍS DE A L V A R A D O , florido ingenió sevillano, 
de quien he visto muchos versos manuscritos, y en especial 
un soneto impreso en alabanza de su paisano D. Luís de 
Arguijo, al principio del poema de Lope de Vega, que in
tituló La hermosura de Angélica, ei cual está dedicado ai 
mismo Arguijo; indicándose su patria en los versos:

«Si lleva España á Italia la memoria.
Por vos y  en honra de la patria mía.3-,

Esto es, Sevilla.

LDO. LUÍS FERNÁNDEZ MELGAREJO. Su apellido 
radicado en Sevilla, y  el haber escrito con mucho acierto 
y  noticias de sus ilustres familias, me dan fundamento para 
reputarle natural de esta ciudad y profesor de Jurispruden
cia, según el dictado de Licenciado. Aquí; pues, escribió el

Discurso genealógico de los Tellos de Sevilla, año de 
1660, que se conserva manuscrito en un tomo en cuarto 
en la Biblioteca de la santa Iglesia.

LUÍS GONZÁLEZ M ARTEL DE TAPIA, sujeto de 
gran valor y talento y uno de los principales que siguieron 
á su prima D.  ̂ Inés Peraza cuando pasó á Canarias, en 
cuya isla del Hierro quedó por Gobernador y  Capitán de 
ellas. Era hijo de Alonso Pérez Martel y de D.  ̂Catalina 
Rodríguez de Guzmán y  nieto de Gonzalo Pérez Martel,

M a y o  (N o n o  K a le n d . J a n is), y  le  p erd on aron  50,000 reales en co n sid eració n  

á  q u e h ab ía  q u ed a d o  arru in ad o.
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casa originaria de Francia, establecida en Aragón y des
pués en Sevilla desde la conquista, (i)

D. LUÍS MELÉNDEZ BRUNA, Marqués de Negrón, 
caballero Comendador del orden de Calatrava: siendo Oidor 
de Valladolid pasó á Alcalde de Casa y Corte, y en 1812 
era Decano del Tribunal especial de Ordenes Militares que 
se estableció en Cádiz durante la cautividad del Rey, por 
la Regencia del Reino, y restablecido por el Rey en su 
advenimiento al trono, el Consejo de Castilla le nombró 
Ministro de él en Junio de 1814, hallándose en 1816.

D. LUÍS DE MONSALVE, natural de Sevilla, Gober
nador de la Guayana y  Cumaná en 1632, según afirma 
Alcedo en su Diccionario de América.

D. LUÍS GON ZAGA DAÓIZ DE TORRES, nació en 
Sevilla en la collación de San Miguel en 10 de Febrero de 
1767, hijo de D, Martín Daóiz y Quesada y  de D.  ̂ Fran
cisca de Torres Ponce de León: sirvió en el cuerpo de artî  
Hería, en cuya arma era capitán, habiendo muerto gloriosa
mente en el parque de Madrid el 2 de Mayo de 1808 en 
compañía de D. Pedro Velarde, quienes fueron víctimas 
de su patriotismo y del honor nacional, acreditando su im
pertérrito valor en defensa del pueblo de Madrid contra el 
ejército francés, que lo tenía ocupado. Por el pronto se re
cogieron sus cadáveres en la iglesia parroquial de San 
Martín, pero posteriormente, en 1814, se trasladaron como 
en victoriosa pompa á la iglesia de San Isidro el Real, 
donde yacen en magníficos mausoléos para ejemplo de la 
posteridad; y no obstante que el Gobierno español y otras

( l )  V ie ra  y  C la v ijo . h ist. de las Islas Canarias, t. l í l ,  fu!. 6.
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autoridades subalternas, sujetas ya á las circunstancias, los 
acusaron de facciosos y tumultuarios, la patria siempre 
respetará sus cenizas como objeto del entusiasmo de los 
buenos españoles.

M

FR. MANUEL BALLESTEROS, del orden de Míni
mos de San Francisco de Paula, Predicador jubilado y  De
finidor en su provincia de Sevilla, nació en ella y  fué bauti
zado en la parroquia de San Gil. Escribió algunas obras 
de mucha instrucción y  edificación, entre ellas:

Exercicios de religión y piedad, en qtte se consideran 
las siete palabras que habló pendieíite de la Cruz nuestro 
Redentor Jesucristo C7i las tres horas antes de espirar. Im
preso en Cádiz por Juan Ximénez Carreño, año de 1783, 
en 4.0

Modo de practicar la devoción del t^xcenaiio ó i j  viet'- 
nes qtie instituyó S, Fi'ancisco de Paida, fundador de la 
oicden de Mínimos. Impreso en Cádiz, imprenta calle de 
San Juan.

Falleció en Puerto Real.

D. MANUEL SIXTO DE ESPINOSA, natural de Se
villa, hijo de D. Facundo de Espinosa, empezó su carrera 
en las Oficinas nacionales, mereciendo por su aplicación, 
talento y honradez algunas comisiones honrosas; y al fin 
fué del Consejo de S. M. en el de Hacienda, su Secretario, 
Ministro de la Real Hacienda y Director de la Real Casa 
de Amortización, donde continuaba en 1799.

DR. D. MANUEL MARÍA R O D R ÍG U E Z  Y  RO-
Hrjos Ilu str es  44
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MERO, del Claustro y gremio de esta real Universidad en 
el de Teología, de la que ha sido Rector, y prebendado 
en la Santa Patriarcal Iglesia, de cuyo coro pasó á Capellán 
mayor de la real capilla de San Fernando, tiene impresos 
varios sermones y un tomo en cuarto contra el instituto de 
la Trapa, cuyo título es;

Discurso sobre las observancias del monasterio de la 
Trapa.., en respuesta á una Carta del R. P. Fr. Ildefonso 
Diez Cano, Abad de dicho monasterio, por el Doctor, etc. 
Sevilla, por la Viuda de Hidalgo y Sobrino, año de 1808.

Otra en cuarto con este epígrafe, en que se conoce el 
intento del autor:

Unde non adversum ordinem, sed pro ordine disputare 
putandus ero... Ipsis itaque ilhtd Gregorianum respondeo. 
Melius est ut Scandalum oriatur, quam veritas relinquatur.

Nació el 2 de Enero de 1753, y se bautizó en el Sa
grario.

D." MARÍA JOSEFA BUCARELI É HINESTROSA, 
VILLASÍS Y  CÓRDOBA, nació en Sevilla en 5 de Agos
to de 1677 y fué bautizada en la iglesia de San Miguel, 
hija de D. Francisco Bucareli y Villasís, del orden de Ca-
latrava y  marqués de Vallehermoso, y de la Sra. D.^......
de Hinestrosa, personas de la más distinguida nobleza. 
A  los tres años de casada conforme á su calidad, la afligió 
Dios con continuas enfermedades, en que vivió nueve años, 
dando ejemplos de todas las virtudes, y especialmente de 
su alta resignación. Eran aquéllas tales, que su confesor el 
Dr. D. Juan Sedeño Sotomayor, sujeto muy conocido por 
su discreción de espíritus, afirmaba no haber perdido la 
gracia bautismal.

Entre los ejercicios espirituales en que tenía distribuido 
el día, de oración vocal, lección espiritual y  examen de con-
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ciencia, ocupaba dos horas en oración mental en medio de 
las atenciones y  gobierno de su casa, de la que cuidaba 
como su primera obligación: y salió tan aprovechada dis- 
cípula de S. Francisco de Sales, cuya práctica del amor 
de Dios era su continua lección, que se transportaba del 
amor divino, así sana como enferma, de cuyos raptos vol
vía llena de confusión, y disculpándolos como si fueran 
deliquios de su debilidad. Cuando joven le solían decir 
algunas personas que por qué vivía tan abstraída del comer
cio de los demás, sin atender á su calidad y  urbanidad 
establecida entre las personas de su clase; á lo que sólo 
respondía: Vamos á lo que importa, y  digaii lo que quisie- 
rc7i. Fué insigne su tolerancia en la prolija y  grave enfer
medad con que el Señor la purificó, en que además de la 
continua calentura y cáncer universal que cubría su cuei-po, 
padecía acerbos dolores. Por si lograba algún alivio, hizo 
un viaje á la villa de Aracena, de donde la trajeron á su 
hacienda de Gastilleja, donde falleció el día 31 de Mayo 
de 1705, áun no cumplidos los veintiocho años de su edad, 
y el 25 de Junio se le celebraron solemnes honras en la 
referida parroquia de San Miguel, que presidió el P. Fran
cisco de Acevedo, Exprovincial de la Compañía de Jesús.

V. MARÍA DE JESÚS, natural de Sevilla, doncella 
muy noble, que habiendo muerto sus padres se ejercitó en 
enseñar niñas á coser: era mujer muy penitente y de alta 
contemplación, discreta y  muy dada á la lección espiritual. 
Díjola un día su director, que era un maestro religioso 
grave de San Alberto: PÓ7igase á oir misa cerca, donde 
pueda oir el evangelio, que es maravilloso.— Y  ella replicó 
riéndose: Y  aunque lo oiga jqué he de entender yo de él? 
— Volvióle á decir el director: Óigalo y entiéiidalo, qtie así 
lo mando.— Obedeció, y  habiéndolo oido, y acabada la misa,
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le dijo el confesor que dijera lo que había entendido, y ella, 
no sólo dijo el texto, sino que lo explicó con maravillosa 
inteligencia. Era muy silenciosa, y cuando hablaba era con 
frases y sentencias de la Santa Escritura. Era hermana del 
Carmen, pero sin hábito descubierto: comía poco y dormía 
ménos, porque le parecía que le faltaba el tiempo para leer 
y  orar. Era también muy limosnera, áun con lo poco que 
poseía, y falleció después de haber recibido los Santos Sa-. 
cramentos con mucha edificación el sábado i.® de Noviem
bre de 1679 (i).

L A  M. MARÍA DE JESÚS, beata carmelita calzada, 
cuyo hábito vestía, nació en Sevilla y fué mujer humildí
sima, muy sencilla y  de particular vida. Había estado mu
chos años en un desierto, y  de allí pasó á vivir á Triana, 
donde la trataban tan mal y abucheaban los muchachos, 
que se quejó un día al Señor, quien le respondió: No tengas 
cuidado, que presto te venerarán. Así lo contó á su confe
sor, y con su candidez decía cuanto le pasaba en la oración 
con nuestra Señora. Así en el desierto como en Triana 
sufrió muchos trabajos y  necesidades, y murió á los setenta 
y  seis años de su edad en casa del Marqués de Aguiar el 
sábado 26 de Abril del año de 16 (no puso el autor de la no
ticia el año, aunque presumimos fué á fines del siglo X.VIl), 
asistida de los PP. Carmelitas de los Remedios, donde con
fesaba, por lo que éstos querían llevar el cuerpo á su igle
sia; pero lo contradijo la parroquia, y se depositó en la 
auxiliar de la O en un hueco á manera de nicho, en que fué 
muy venerada. Fué inmenso el concurso, así de Sevilla como 
de Triana, que acudió á su entierro, que impidió el efectuar
lo, y se suspendió hasta la noche del martes 29, permane-

( i )  Mnñana.
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ciendo su cadáver sin corrupción, antes olía bien, y estaba 
tan flexible, que hasta se movía sin dificultad un brazo que 
tenía manco. Tenía el aspecto mejor que cuando viva, y no 
parecía sino que estaba durmiendo. Era de buena estatura 
y no delgada, de buen rostro y  los dientes altos algo levan

tados.

SOROR MARÍA M ANUELA DE M ADARIAGA na
ció en Sevilla, hija de los ilustres señores D. Andrés de 
Madariaga y Gaviria y D.  ̂ Adriana Ramírez de Ursua, 
marqueses de las Torres, y fué bautizada en la iglesia pa
rroquial de San Pedro el 15 de Febrero de 1702. Desde la 
edad de doce años empezó á sentir unos conatos violentos 
por la vida religiosa capuchina, de que su director la retraía 
ponderándole sus rigores; mas lejos de intimidarse, se afir
maba más en su santo propósito de vestir aquel hábito, 
que logró al fin el 15 de Abril de 1721 con singular ejem
plo,'siendo esto por muchos días el asunto edificativo de 
las señoras de su clase. Su conducta religiosa correspondió 
siempre á sus primitivos fervores, siendo su vida un tejido 
de todas las virtudes, especialmente de pobreza, obediencia 
y humildad, entregada con gran complacencia á los oficios 
más abatidos. Fué especialmente dirigida por el arzobispo 
D. Luís de Salcedo y Azcona, quien á su solicitud dió licen
cia á las Capuchinas para elegir confesor extraordinario. 
Fué nombrada Abadesa poco después del incendio, en cuyo 
oficio permanecía cuando la restitución a la clausura. P'alle- 
ció á 12 de Octubre de 1768, sobre cuya muerte escribió 
carta edificante soror Mana Rosa Sánchez Calvo, su Aba

desa.

SOR. MARÍA ANTONIA DE L A S M ISE R IC O R 
DIAS, en el siglo D.  ̂ Catalina, nació en Sevilla el 23 de
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Diciembre de i / n ,  y fué bautizada en la iglesia de San 
Esteban el 27 del mismo. Desde su tierna edad acreditó 
su caridad dando á los pobres cuanto tenía en su pobreza, 
pues lo era tanto que se hizo cargo de la subsistencia de 
su familia un tío suyo, familiar del arzobispo cardenal don 
Manuel Arias, llamado D. Antonio de Sarabia, sacerdote 
muy ejemplar, quien á la edad de siete años la puso á 
educar en el convento de Mercenarias Descalzas. Mas á 
los nueve meses faltó su tío y dejó dispuesto que la volí 
viesen á su casa, por no poder dejarle medios para que all- 
subsistiera. En este conflicto, y estando muy amada de las 
monjas, éstas no permitieron que saliese, y quedó allí man
tenida por la caridad, á lo que contribuyó principalmente 
la M. Petronila de San Juan, Maestra de novicias. A  los 
quince años determinaron darla el hábito, fiadas de algunas 
maravillas que habían experimentado; y  con efecto, estan
do próximo el día de la profesión, un sujeto desconocido 
llegó al torno y dejó la cantidad de la dote, sólo con el 
encargo que la novicia encomendase á Dios á cierta perso
na difunta de quien provenía. Profesó en fin, y dejó el nom
bre de Catalina por el de María Antonia de las Misericor
dias, por las muchas que había experimentado del Señor, 
á quien agradecida procuró agradar con el ejercicio de 
todas las virtudes, siendo ejemplares su obediencia, su hu
mildad y  su pobreza. El Señor la probó con aflicciones 
de espíritu y áun con apariciones singulares. Entendía 
perfectamente el latín y  explicaba los puntos más difíciles 
de la Sagrada Escritura con admirable claridad y  copia de 
doctrina. Su oración y penitencia eran los maestros que 
consultaba; y  cuando la eligieron Com.endadora fué necesa
rio que interviniera la obediencia para que aceptara, y en 
el tiempo de su gobierno se vieron resplandecer más sus 
virtudes con maravillas visibles, con que quiso Dios apro-
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bar sus determinaciones. Prevenida con vida tan preciosa 
para una dichosa muerte, le asaltó ésta el día 25 de No
viembre de 1766, á los cincuenta y cinco años de su edad, 
habiéndole celebrado honras el 26 de Febrero del año si
guiente, en que predicó Fr. Lucas de San José, Comenda
dor que había sido de varios conventos, cuya oración fúne
bre se im.primió en Sevilla y de ella se han tomado las pre
cedentes noticias.

ILMO. SR. D. FR. MARTÍN DE ACUÑA. Nació en 
Sevilla y  profesó en el convento casa grande del Carmen 
calzado de ella, estando ya doctorado en Teología en su 
Universidad, habiendo sido beneficiado de las villas de 
Manzanilla y Niebla. F\ié Maestro de número de su Reli
gión, y habiendo pasado á ser Virey de Nápoles D. Pedro 
Girón, primer Duque de Osuna, le llevó por su confesor y 
consultor, y  el papa Gregorio XIII le creó obispo Hipá
ronse (i).

DR. MARTÍN LÓPEZ DE L A  CUEVA, de quien da 
noticia su pariente y compatriota Juan de la Cueva en su 
poema manuscrito que intituló Historia y  sucesión de la 
Cueva, donde entre los insignes descendientes de D. Bel- 
trán de la Cueva, tronco de la casa de los Duques de Albur- 
querque, hace mención de él en la octava XLVI del libro 
segundo, que dice así:

Para más gloria y alabanza tuya 
Y  testimonio de la verdad mía.
Que no podrá faltar aunque más huya 
El tiempo en su inconstante y larga vía,

( i)  Noticias mannscriías de los Carmelitas calzados naturales de Se- 
\i’la, que poseía el Ldo. D. Francisco de Mendoza y Espinosa.
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Uno á Hispalis da por suerte suya 
De quien Apolo cantará y  Taha 
Que sea de tu sangre heroica prueba 
E l doctor Martín López de la Cueva.

Por esto se acredita que era buen ingenio, etc.

V. H. FR. MARTÍN DE SEVILLA, lego capuchino 
de la provincia de Andalucía, el primero que murió en el 
convento de su patria, año de 1629. Antes de tomar el 
hábito, dejando la milicia, hizo vida eremítica algún tiempo 
en una ermita de San Cristóbal en el lugar de la Ollería, y 
de aquí tuvo este sobrenombre. Fué de suma pobreza, aus
teridad, obediencia, candor de corazón y otras virtudes, ha
biendo padecido muchas tentaciones diabólicas, y murió 
santamente. Está pintado entre los varones insignes que 
ha producido este convento de Sevilla, en actitud de azo
tarse, en los claustros del mismo convento.

EXCMO. SR. D. MELCHOR DE GUZMÁN. Nació 
en Sevilla, hijo de ios marqueses de Villamanrique, y fué 
bautizado en la iglesia de Santa María la Blanca; el cual, 
habiendo salido de Madrid á tomar posesión del marque
sado de Astorga, vino á Sevilla el año de 1693 y  fué muy 
obsequiado de la nobleza, habiéndole festejado el Conde 
del Montijo, que residía en Sevilla, con una corrida de 
toros de muerte que se jugaron el 3 de Febrero, que fué 
martes de Carnestolendas, en una plaza cerrada que había 
construida detrás del convento del Pópulo. Y  como en cali
dad de marqués de Astorga es canónigo de la Santa Igle
sia de León, en la nuestra se le dió asiento de tal canónigo 
huésped entre los dos canónigos más antiguos; y  además, 
como grande de España, se le puso dosel y  almohadas,
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que disfrutó vestido de militar, y  concurrió como tal canó
nigo á los oficios y horas de coro.

MIGUEL G E R Ó N IM O , natural de Sevilla según el 
P. Alegambe, sin embargo que D. Nicolás Antonio no se
ñala su patria. Aquél dice que habiendo hecho sus estudios 
en Derecho Civil y Canónico en el espacio de cuatro años, 
tomó la sotana de la Compañía de Jesús en Roiha de edad 
de veintiséis años el de i 580, en cuyo Colegio oyó Filoso
fía y Teología. Nombrado en una cátedra de Teología 
moral, la enseñó por muchos años, dividiendo su tiempo 
entre este ejercicio y  el de la predicación, á que se aplicó 
con laudable celo, consiguiendo mucho fruto así en Roma 
como en otras partes de Italia; y  falleció en aquella capital, 
profeso de cuarto voto, el 24 de Diciembre de 1629, donde 
fueron aplaudidas las siguientes obras: Lettera espirituale 
sopra il modo conseguiré la perfettio7ie religiosa: impreso 
en Plorencia por Bartolomé Sarmatello, 1625, en octavo. 
Además de esta edición que señala el P. Alegambe, don 
Nicolás Antonio cita otra en la misma ciudad, 1614; etc.

N

NICOLÁS DE SA LA ZA R , natural de Sevilla, varón 
ejemplar que, habiendo sido cura de las parroquiales de 
San Marcos y de la Magdalena y  gran bienhechor de los 
PP. Capuchinos, á cuyo infatigable celo debieron su fun
dación, se retiró al claustro y  tomó la sotana de la Com
pañía de Jesús, en cuya religión falleció, siendo ministro 
del Noviciado de San Luís, el 24 de Mayo de 1649, he- 

Hijos Ilustres  45
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rido de la furiosa peste que padeció Sevilla en dicho 
año (i).

D. PEDRO DIAZ DE L A  VEG A, del Claustro de 
Teología de esta Universidad, su catedrático de Melchor 
Cano, socio teólogo de la Real de Medicina, académico 
de Buenas Letras y cura de la Iglesia parroquial de San 
Gil, nació en Sevilla como su hermano el P. D. Teodomiro 
Diaz de la Vega, de quien habla Arana de Varflora, y tan 
estimado como él por sus letras y  virtudes. De aquéllas, 
además de su fama, dejó en la citada Academia algún tes
timonio en las Diseí'taciones sobre el verdadero mecanismo 
de la generación, y  sobre la Deposición del rey Wamba en 
el Concilio X II  de Toledo. Consérvanse igualmente en la 
Biblioteca Colombina las siguientes obras manuscritas: Ex- 
plicacióíi del Rescripto del Sr. Benedicto X V I  sobre el 
ayuno quadrage simal: un volumen en 4.° Elucidación moral 
de los casos reservados: tres volúmenes en 4.°

D. PEDRO F'ÜENMAYOR Y  L A  FUENTE, hijo de 
de D. Gerónimo y  de D.  ̂ María de la Paz, nació en Se
villa, y  habiéndose dedicado á la carrera de las armas, 
sirvió primero en caballería, de cuya arma pasó á artillería 
y ha llegado á capitán de su regimiento. Además de algu
nas piezas poéticas ha publicado las tragedias siguientes: 

María Stuard, Reina de Escocia, en cinco actos. Re
presentada la primera vez en el teatro de Sevilla el 19 de 
Enero de 1818; impresa por Anastasio López.

( i )  S o lís . Vida del P. Tamariz, ío\. 24.
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Galería, en cinco actos. Sevilla; imprenta de la Viuda 

de Vázquez y Comp.^, 1820.
Adalguisa, hija de Didier, último i'ey Lombardo.

PEDRO NÚÑEZ, vecino de la ciudad de Sevilla y  re
sidente en Valladolid por los años de 1605, en que escri
bió un papel procurando el remedio de las necesidades y 
apuros que padecía el reino', por medio de un proyecto 
que, discutido en varias conferencias por los Ministros del 
Consejo, satisfizo á sus dudas y objeciones con otras ex
posiciones desde el dicho año hasta el de 1614, En estos 
papeles, que he visto impresos en folio, se nombra criado 
de S. M ., á quien propone diez millones de ducados de 
más renta sobre la que tenía la corona, si libertando á los 
mineros del Perú y Nueva España de los derechos del 
quinto y  diezmo, y dándoles el azogue á costo y costas, 
subía el valor de los metales preciosos, á saber; el marco 
de plata de once dineros y cuatro granos de que valía 
entonces 65 reales, que valiera 130; y un castellano de oro 
de ley de veintidós quilates, que valía 16 reales, se aumen
tara á 32; por cuyo medio el Erario había de interesarse 
de la mitad del producto de las minas, quedando la otra 
mitad libre al minero, en que nada perdía éste mediante el 
aumento que había recibido el metal, y ganaba el sobre
precio del azogue y la remisión del quinto y  diezmo: con 
otras advertencias, que si bien manifiestan la instrucción del 
autor en las materias económicas y  su celo por la prospe
ridad de la patria, no obstante se resiente de los vicios 
comunes á todos los arbitristas de fundar sus edificios sobre 
la arena.

D. PEDRO DE URRUTIA RAMÍREZ Y  GUZMÁN 
nació en Sevilla y  se bautizó en el Sagrario, de la familia



—  356 —
ilustre de sus- apellidos. Habiéndose dedicado al servicio 
de las armas en las Reales Guardias de infantería española, 
se hallaba de alférez en 1747, y habiendo ascendido hasta 
el grado de brigadier, fué nombrado Gobernador de la 
plaza de Oran, y promovido al del fuerte de la Concepción 
en Ciudad Rodrigo, en cuyo empleo murió el año de 1780.

D. PEDRO DE V E G A  TAMARIZ, Secretario del 
Cabildo y Regimiento de la ciudad de Sevilla, su patria, 
escribió: -

Relación de los servicios hechos por la M. N. y  M. L. 
ciudad de Sevilla desde el año de 1^02 hasta fines de i j iy ,  
con motivo de las guerras ocurridas en ellos, y demás cir
cunstancias que de las mismas se produjeron, publicada de 
orden de dicho Ayuntamiento en Febrero de 1791.

Ceremonial que obsei'va el limo. Cabildo y  Áyunta- 
iniento de la M. N. y  M . L . ciudad de Sevilla en las fun
ciones ordinarias y  extraordinarias, sacado de las reales 
órdenes, provisiones, acuerdos y otros papeles relativos á 
esta materia, y  de lo que había visto en los cuarenta años 
que sirvió aquella escribanía. Publicóle igualmente la Ciu
dad en folio, año de. 1791. Falleció en su patria de edad 
ya avanzada.

F'R. PEDRO DE QU ESADA. Vivió en el monasterio 
de San Isidro un siervo de Dios, muy venerado por sus letras 
y  vida espiritual, llamado el Maestro Quesadas Era natural 
de Sevilla. Desde pequeño se imbuyó tan entrañablemente 
del gusto de la piedad y  devoción, que no se le secó áun 
después de una larga carrera de estudios que siguió No 
parezca esto poca cosa, á vista de lo común que es lo con
trario. En jubilando, volvió á su monasterio y todo se daba 
al estudio de perfeccionarse. Pospuestas las cuestiones que
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no son de provechOj gastaba el resto de su vida en hacer 
trabajos útiles, aunque fuesen humildes. Escribía perfecta
mente, y duran aún varios libros de su mano, que él hacía, 
ya para la administración temporal del monasterio, ya 
para el más exacto cumplimiento de las obligaciones es
pirituales, como capellanías, memorias de misas y  otros. 
En misales antiguos, en breviarios, en protocolos, por donde 
quiera muestra el carácter de su letra, que es bien cono
cida, y  los vestigios de su aplicación ,á cosas de provecho 
común, aunque parezcan pequeñas, y de la guerra que 
tenía declarada al ocio, peste de los monasterios y de toda 
las repúblicas. Compuso también algunos tratados de litur
gia, por el celo de la decencia en el servicio divino y  de 
que los oficios eclesiásticos se celebrasen (á lo ménos en su 
monasterio) con la perfección y  santidad posible.

Eligiéronle Prior, y  lo aceptó para duplicar el trabajo 
y el afán por su causa. Su estabilidad en el coro de día y 
de noche, en la oración, en los capítulos ó colaciones es
pirituales con sus monjes, le hacían parecer uno de los 
antiguos maestros de la vida monástica. En medio de tan
tas ocupaciones espirituales no le faltaba algún rato que 
dar á la obra de manos. Se había quemado antes la sacris
tía y  la librería del canto; el santo Prior decía misa al 
Alba, después de haber estado desde la media noche en la 
oración y  en los salmos, y  en dando gracias iba á desper
tar dos religiosos jóvenes que le ayudaban á escribir libros 
nuevos para el coro. Me lo contaba uno de estos, que salió 
excelentísimo en dicha obra manual. Después de tanto 
cuidado de lo espiritual, no descuidaba el gobierno de lo 
temporal. Ordenó el archivo; fundó, se puede decir, el sis
tema de gobierno de la procuración y arca, para la forma
ción de las cuentas. En una palabra, desmintió cuanto se 
dice de los maestros eclesiásticos, creyendo que deben ser
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por esto ociosos y para poco; porque éste fué un padre 
de familias, solícito de todo, grande ó pequeño, público ó 
doméstico. Solamente se halló inhábil para intrigas ó en
redos, ó para hacer partidos. Trató su monasterio de ha
cerlo segunda vez Prior, y viendo él que era con poca con
formidad, se fué y  ocultó hasta que eligieran otro. Entonces 
le sobrevino nn dolor de costado, de que murió, sin que se 
haya podido olvidar su buena memoria entre sus herma
nos. Fué su muerte el día 24 de Setiembre del año 1708.
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Sor. Agustina de la Asunción. 
D. Alberto de las Casas ó Ca

sáus. ..............................
D. Alberto Lista y Aragón. 
Alemán (Doctor).' .
D. Alfonso de Casas. .
Alfonso Gómez de Cervantes. 
Fr. Alfonso de Ojeda. .
D. Alonso Carrillo y Aguilar. 
Alonso de las Casas I. .
Alonso de las Casas IT..
Alonso Fernández Cebollilla. 
Alonso Fernández de Saavedra 
Alonso Fernández de Santilla

na I ...............................
Alonso Gómez de Rojas. , 
Alonso González. .
Alonzo González de Gallego. 
Alonzo de I>eyba y Guzmán. 
Alonso de Lugo. . 
f'r. Alonso Maldonado. .

PÁGS. PÁGS-

1 Alonso Maldonado. . 22

S Ldo. Alonso Martínez de Car-
3 mona .................................... 23

D. Alonso Martínez de Herrera. 24
4 Fr. Alonso de Medina. , 25
5 D. Alonso Méndez de Guzmán. 26

8 Alonso Ortiz. . . 26
9 D. Alonso Ortiz de Leyba I. . 27

10 Excmo. Sr. D. Alonso Pérez de
10 Guzmán................................ 27

1 1 D. Alonso Ponce...................... 29

14 x\lonso Rodríguez de Varcácel. 30
15 Alonso de Santillana. , 31
15 Alonso de Solís........................ 32
17 Fr. Alonso de Sotomayor. . 34

Alonso de Torres..................... 35
17 Alonso de Vázquez. 36
18 Alonso de Velasco.................... 37
20 D. Alonso de Villasís Alenchaca 38
20 Alonso de Urrea....................... 39
2 1 Alvar Yáñez............................. 39
2 1 Alvar Pérez de Guzmán I. . 39

22 Alvar Pérez de Guzmán I I . 40



—  3^0 —

PÁGS. PÁGS.

Alvaro de Leyba y Villa-real. 
Alvaro Peláez. . .
Alvaro Pizaño de Palacios..
Alvaro Zuárez....................
Alvaro Varcácel y Vargas.. 
Ambrosio Ximénez de Lorite. 
Ana Teresa de los Angeles.
Ana de la Cruz. . .
Sor. Andrea María Magdalena 
Andrés Calderón. .
D. Andrés Medrano y Mardizá

bal. ...............................
Andrés Pérez. . . . .
Fr. Andrés de Porte. .
Br. D. Andrés Saa de Avila.
Dr. Andrés de Valdivia.
D. Andrés de Velasco. .
Antón de Tapia.
Sor. Antonia de la Presentación 
Antonio Gerónimo Abilesca. 
Antonio Caballero de Illesca. 
Fr. Antonio de Cáceres.
D. Antonio Urbano de Cárdenas 
Fr. Antonio de la Concepción. 
Antonio de Esquivel. .
D. Antonio Gabriel Fernández

y Rodríguez....................
Antonio González de León. 
Antonio Guillelmi..
Antonio López de Amezquita. 
Antonio López de Palma . 
Antonio Manrrique de Guzmán 
Antonio Muñoz dé Collantes. 
Antonio Ortiz Melgarejo. . 
Ldo. Antonio Pérez Caro. . 
Antonio Xavier Pérez y López 
Fr. Antonio Racer..
D. Antonio Riquelme y Quiroz 
Ldo. Antonio de Santiago..
Antonio de Solis................
Dr. D. Antonio de Vargas..
Br. D. Antonio de Velasco.
D. Antonio Ulloa. .
Arias Yáñez de Carranza. . 
Artemia..............................

Adición.
D. Adriano Jácome.

40
40
42
44
44
45 
47 
50 
52 
55

55
65
56
56
66
57
58 
58 
61 
61 
62 
62
63
64

65
66
69
70
71 
73 
73
75
76
77
78 
78 
81 
81
83
84
85
89
90

90

D. Alberto Lista y Aragón.
D. Alonso Pérez de Guzmán. 
D. Alvaro Varcácel y Vargas. 
D.®- Ana María de Arispe. . 
Antón Farfán de los Godos.
D. Antonio Begines de los Ríos 
D. Antonio M.®- Espinosa y Cár

c e l . ...............................
Fr. D. Antonio Valdés y Bazán 
Antonio de Vera Bustos. . 
Anónimos. . . . . .  
Abu Ornar Ahmed Ben Adde

Agustín de San José. . .
D. Agustín Moreno Carino.
Fr. Agustín de Sevilla..
Dr. D. Alonso Guillén de la Ca

rrera.......................... .
Alonso de Guzmán.
Fr. Alonso de Huércanos. . 
Alonso de Santa María.
Alonso Rodrigues. .
D. Alonso de Torres y Guerra 
D. Alvaro de Guzmán y de E 

quivel. . . . . .
Alzeiat................................
Sor. Ana Clara de la Corona. 
Ahmed Ben Abdelmelic Ben

H a x e m ..........................
D.®-Ana María Espinosa y Tello 
Sor. Ana de Jesús. . .
Sor. Angela Gertrudis de Jesú
■ María..............................
Anónimo núm. 2 i..
Anónimo Mártir del Japón. 
Antón de Tapia.
Fr. Antonio Calderón. .
Antonio del Corro..
Fr. Antonio de la Cruz.
D. Antonio José Diaz. .
D. Antonio Delgado Buenrostro 
Fr. Antonio Henríquez.
Fr. Antonio Melgarejo .
D. Antonio Rodríguez de Va

cárcel..............................
D. Antonio M.  ̂de Segovia.
D. Antonio Sanmartín y Casti

llo.........................................

91
92 
92
92
93
93

94 
94
9495

103
103
104
104

105 
105
105
106 
108 
108

109
109
109

110 
lio
110

111 
111 
112 
112 
112
113
114
115
116  
116  
116

117
1 17

118



—  361

B
PÁGS. PÁGS.

Baltílsardel Alcázar.
Baltasar del Alcázar.
Baltasar de Castilla.
Baltasar de Cepeda.
Fr. Baltasar Ramírez.
D. Baltasar de Saavedra. 
Bartolomé Serafín Costa.
D. Bartolomé García de San

tiago...............................
Bartolomé Antonio Garrete. 
Bartolomé Martínez.
Bartolomé Pérez Navarro. . 
Bartolomé Pérez Ortiz.. 
Bartolomé Florencio Torres de 

Navarra. . . .  i.
Sor. Beatriz de las Reglas. 
Benito del Castillo Hita.

D. Carlos Licht y Sangronís. . 
Carlos Negrón.. . . . .
Carlota Enríquez de Guzmán. . 
Frai Casimiro Fernando de Se

villa. . . . . . . .
Catalina María Manuel de León 
Catalina Montero. . . . .
D.^ Catalina Clara Ramírez de 

Guzmán. . . . . . .
D.^ Catalina de los Ríos. . 
Catalina de Rivera. . . . .
Cervela
D. Ciríaco González Carbajal. 
Clara de Jesús Montero. . 
Claudio de la Cueva. .
Sor. Clemencia de la Santísima 

Trinidad . . . . . .
Cozar. ...............................
Fr. Cristóbal de Alderete. . .

119 Bernabé de Ay.ala. . . . . 131
122 Sor. Bernarda de San Fran
123 cisco.. . . . . 131
124 Bernardo Duque de Estrada, . 136
12.5 Bernardo Germán Llórente. 137
126 Bernardo Gijón . 138
126 Bernardo Simón de Pineda. 138

José Bernardo de Sevilla. . 189
127 Bernardo de Vargas Machuca. , 139
127 Bernardo de Ulloa.. . . . 140
128 Blas de las Casas...................... 140
128 Frai Bruno de Guzmán. . 141
129

Adición.
129 D.^ Beatriz de Castilla., 141
130 Sor. Beatriz de Fuentes. 142
131 Benito Navarro Abel de Beas. . 142

c
143 Fr. Cristóbal de la Cruz. . 151
143 Cristóbal de León.................... 153

144 Cristóbal de Orozco. . 1.53

Cristóbal López. . . . . 153
144 D. Cristóbal Messía. 154

144 Cristóbal de Miralles. . 154

14.5 Cristóbal de Mosquera Moscoso 155
Cristóbal Núñez. . . . . 156

14.5 Cristóbal Suárez ó Xuárez.. 156

145 Fr. Cristóbal de la Torre. . 168

146
147 Adición.
147
148 Caldera. . . . . . . 159

149 D. Carlos de Gand. 150
Sor. Catalina Maldonado. . 159

150 D.^ Constanza de Herrera., 160

150 Fr. Cristóbal de Alarcón. . 161

1-50 Cristóbal del Castillo. . 161

Fr. Damián de Lugoues. 

H ijos Ilustres

D
162 Diego Alonso de Sevilla.

4 6

163



—  302 —
?ÁGS. ’ÁGS.

F. Diego Diaz. .
D. Diego de Egues y Beaumont 
Diego Fernández. .
Diego Fernández Mantilla . 
Diego Fernández Marmolejo. 
D. Diego Fernández de Medina 
Diego Fernández de Medina. 
Diego Fernández de Mendoza 
Diego í ’ernández de Mendoza 
D. Diego Gaviria y León. . 
Diego Gómez de Rivera. . 
Diego Gómez de Sandoval.
D. Diego Ignacio de Góngora. 
D. Diego González de Muñana 
Fr. Diego Hernández. .
Diego López de las Roelas 
Fr. Diego de la Llana. .
Diego Martínez.
Diego Martínez de Medina 
Diego de Mendoza.
Diego de Monsalve .
Fr. Diego Ortiz.
Diego Ortiz.
Diego Ortiz. .
Diego Ortiz.
Diego Ortiz de Guzmán.
Diego Ortiz Melgarejo.

163 Fr. Diego Pantoja....................185
164 Fr. Diego Pérez....................... 186
164 Diego Pérez de Valdivia. . . 189
165 D. Diego de Portugal. . . . 193
166 PV. Diego de San Ramón. . . 193
167 Fr. Diego de los Reyes. . , 194
167 Fr. Diego del Salto. . . . 195
167 F'r. Diego de Valverde Horozco 195
168 D. Diego Valverde y Horozco.. 197 
168 Diego de Villegas de la Cruz y
171 Berrio. . . . . . .  197
173 D. Diego Jiménez de Enciso. . 199
174 D. Dionisio de Mena. . , . 200
175 Fr. Dionisio de Sevilla.. . . 200
176 Fr. Domingo de Molina. . . 201
178 D. Domingo Pérez de Ribera. . 201
178 P>. Domingo de Santo Tomás.. 203
179 Dominico. . . . . . .  204
179

Adición.
180
181 Fr. Diego de Jesús.. . . . 205
181 D. Fr.Diego de León.. . . 206
182 D. Diego de Meló Maldonado. . 206
183 Fr. Diego de Porras. . . . 207
183 Fr. Diego de Ocón. . . . 207
183 P’r. Domingo de Jesús María. . 207

D. Diego de Osorio y Martel. . 184 Domingo Becerra. . . . 208

E
D."*̂  Elvira Vargas de Herrera.. 208 Fr. Esteban del Rosario. 212
Enrique Duarte. . . . ¿ 209 Esteíifano................................ 213
D. Enrique de Guzmán. 209 Sor. Eugenia del Sacramento. . 214
D. Enrique de Guzmán. 210 Fr. Eugenio Chacón. . 215
D. Enrique Lasso de la Vega. . 212

D. Fadrique de Guzmán. . 217 D. Félix de Guzmán. . 221
P'austo. . . . . . . 217 D. Félix Lasso de la Vega.. 223
Fr. í ’elipe de Acosta. . 218 D. Félix Ortiz de Zúñiga y Ave
D. Felipe Urbano del Castillo.. 218 llaneda.................................. 224
D- F'elipe Fernando Oconry. . 219 D. Félix Puimayor y Budar. 224
D. í ’élix Antonio de Alvarado.. 220 D. Félix José Reinoso. . 225
Félix Escudero de Plspinosa. , 220 Fernán Anríquez. . . . . 228



—  363 —
PÁGS.

Fernán Arias de Saavedra.. . 229
D. Fernán Arias de Saavedra. . 230
Fernán González de Gaete. . 230
Fernán Peraza.. . . . . 231
Fernán Pérez............................ 231
Fernán Pérez Maimón.. , . 232
Fernán Sánchez de Villa-Real.. 232 
Fernando de Abren. . .. . 233
D. Fernando Arias de Saavedra. 233 
Fr. Fernando Barnuevo. . . 234
Fernando de Caso.. . . . 234
i). Fernando Gutiérrez. . . 234
D. Fr. Fernando de Guzmán. . 235
D. Fernando de Guzmán. . . 236
D. Fernando Enríquez de Ribera 236 
D. Fernando Márquez de laPla- 

ta. . . . . . .  . 238
D. Fernando de Medina. . . 238
Fernando Ortiz........................ 239
Fernando Ortiz de Guzmán. . 239

. D. Fernando Ortiz de Zúñiga y
Leiva. . . . . . . 2 4 0

Fr. Fernando Reinoso. , . . 240
Fr. í'ernando de Ribera. . . 243
Fernando de Saavedra.. . . 243
Fernando de Saavedra.. . . 244
Fernando de Santillán.. . . 244
Fr. Fernando de Sevilla. . . 244
Fernando de .Soria Galvarro. . 246
Fr. Fernando Valderrama. . . 246
Fernando de Vega.................. 248
D. Fernando Luís de Vera.. . 248
Ferrant Manuel de Lando. . . 250
P'ernando de Illescas. . . . 252
D. Hernando Tello Portocarrero 262 
Ldo. Hernando Tello. . . . 253
Sor. Francisca de la Asunción.. 253 
Sor. Francisca de San José. . 254
Sor. Francisca de San Juan Bau

tista. . . . . . . .  266
D. Francisco José de Aldana. . 256
Fr. Francisco de San Anselmo. 258 
D. Francisco de Araujo Pinto.. 258 
D. Francisco de Aristi.. . . 259
D. Francisco de Barrera y Ace

bedo .....................................260
F'r. Francisco Blanco. . . . 261
D. Francisco de Calatayud. . 262

PÁGS

D. Francisco de Contreras y Cha.-
ves.........................................262

D. Fray Francisco de Córdoba. 263 
D. Francisco Ignacio González 

de Córdoba. . . . . .  263
Fr. Francisco de la Cruz. . . 263
Fr. Francisco de la CruzHerrán 264 
Fr. Francisco Diaz.. . . .  264
D. Fr. Francisco Domonte. . 265
D. Francisco Domonte y Veras-

tegui..................................... 267
Fr. Francisco de Espinosa.. . 268
Francisco Fernández. . . . 269
Francisco de Figueroa.. . . 269
D. Francisco Plores Moreno. . 270
Francisco Fox y Morcillo. . . 270
Fr. Francisco Godino. . : . 270
D. Francisco González de León. 271 
Francisco Guerrero. . . . 273
1). Francisco de Huarte Cerón. 275 
D. Francisco Huarte de Mendi-

coa.................................   . 275
Francisco Infante. . . . .  276
Fr. Francisco de San José. . . 276
D. Francisco Lasso de la Vega. 276
D. Francisco López Talabán. , 277
Francisco de Lugo. , . . 2 7 8
Francisco Maldonado. . . . 279
D. Francisco Manuel de Céspe

des. . . . . . . .  280
D. Francisco de Medina Menci-

bai..............................................280
Francisco de Medina Nuncibai. 281 
D. Francisco de Medrano. . . 281
Francisco Meneses Ossorio.. . 282
Francisco de Monserrate. . . 283
Fr. Francisco Montemayor. . 283
Francisco Mores............................ 284
D. Francisco Núñez y Diaz. . 285
D. Francisco de Orosco Manri

que de Lara...............................285
D. Francisco Ortiz.........................286
D. Francisco Ortiz de Godoy. . 286
D. Francisco Ossorio. . . . 287
Francisco Pérez Collados. , . 287
Francisco Pérez de Pineda. * 287
Ldo. Francisco de Porras de la

Cám ara................................  288



—  3^4 —
PÁGS. PÁGS.

Dr. D. Fraocisco de Sales Ro
dríguez de la Bárcena. . , 289

D. Francisco Sánchez de la
F^uente.................................. 289

D. Francisco Sarmiento de Lu
na. . . . . . . . 291

D. Francisco Ignacio de Solís.. 291 
Francisco Tarifa. . . . . 292
D. Francisco Tello de Sandoval 292 
Fr. Francisco de Triana. . . 293
D. Francisco Javier Uriurtúa. . 293
D. Francisco de Varas y Valdés 294 
Francisco Varela . . . . .  294
Fr. Francisco Varo. . . . 295
D. Francisco de Velasco. . . 297
D. Francisco de Villasís. .. . 297
Fr. Francisco de Villafranca. . 298
D. Francisco de Ztíñiga. . . 299

Adición.

D. Félix González de León. . 300
D. Fernando de Espinosa Mal- 

donado. . . . . . , 300
D. Fernando Francisco Henrí- 

quez de Ribera. . . . . 3 0 1
D. Fernando José Mangino. . 301

D. Fernando Medina Cabañas y
Torres............................. . 302

D. Fernando Muñoz de Guzmán 302
Fr. Fernando Ordóñez.. . . 302
D. F'rancisco Bonifaz. . . . 303
D. FTancisco Bucareli y Federi-

gui....................................... 303
Dr. D. Francisco Buen Día y

Ponce.................................. 303
D. Francisco Fernández Mar- 

molejo. . . . • .  . . 304
Fr. Francisco Freire. . . . 305
Fr. Francisco Ojeda. . . . 305
Dr. D. Francisco Lelio Lebanto 305 
Fr. Francisco de la Madre de 

Dios.. . . . . . . 306
D. Francisco Maldonado de Saa

vedra . . .  . . . . ,306
D. Francisco de Ochoa de Leca. 306 
D. Francisco Ossorio Manrique. 307 
D. Francisco Javier de Oviedo , 307
Fr. Francisco Cuadrado. . , 307
D. Francisco de Saavedra. . . 308
D. Francisco Tello de Guzmán. 311  
D. Francisco de Velasco y Es

trada. ....................................311
D. Francisco de Toro. . . . 311

G
D. Gabriel Álvarez de Toledo. 
FT. Gabriel Castellanos.
D. Gabriel de Montalvo. .
D. Gabriel de Torres y Salto. 
Dr. Gabriel de Torres Salto. 
Fr. Gabriel Vaca. .
Ldo. García Álvarez.
Miser García de Gibraleón.. 
Garci Fernández de Medina. 
Garci González de Gallegos.
I. Garci Gutiérrez Tello.
II. Garci Gutiérrez Tello.
Garci Jnfre Tenorio;
Garci Martínez de Gallegos. 
Fr. Gaspar de la Asunción..
D. Gaspar de Guzmán..
D. Gaspar Esteban de Murillo.

311 Gaspar Núñez Delgado. 323
313 Gaspar del Río. . . . . 324
313 D. Gaspar Juan de Saavedra. . 324
314 D. Ga.spar de Sola.. 327
314 Gaspar Vélez de Alcocer. . 330
315 D. Gastón de Castro. . 331
315 Fr. Gerónimo Ensebio . 331
315 D. Gerónimo González de Villa-
316 nueva. ............................... 334
317 D. Gerónimo Guedeja y Quiro-
317 ga.......................................... 335
817 Fr. Gerónimo Martel. . 335
318 Gerónimo Pinelo....................... 335
318 Br. D. Gerónimo de Porr.as Vi-
319 centelo de Leca.. 336
319 Fr. Gerónimo Ignacio Rodrí
322 guez y Carreño...................... 337



3^5 —
PÁGS.

Fr. Gerónimo de Sevilla. . . 338
Fr. Gerónimo de Sevilla. . . 339
Gerónimo Suárez Maldonado, , 339
Ldo. D. Gerónimo del Valle. . 340
D. Gil Carrillo....................341
Gil López de Lucenilla. . . 342
D. Gómez de Medina. , . . 343
D. Gómez de Solís . . . .  343
Gonzalo Arias.................... 344
Gonzalo Cerezo. . . . .  345
Gonzalo de Cervantes Saavedra 345 
D. Gonzalo Chacón Medina y 

Salazar. . . . . . • 345
Gonzalo Escoto. . . . .  345
Gonzalo de Gallegos. . . . 346
Gonzalo Garcí a. . . . .  346
Gonzalo Martínez de Medina. . 347
Fr. Gonzalo de Medina. . . 347
D. Gonzalo Mesía................. 351

PÁGS.

Gonzalo Mejía.......................... 351
Dr. Gonzalo Millán. . . . 352
Gonzalo Núñez de Medina. . 353
Gonzalo de Quadros. . , . 353
I. Gonzalo de Saavedra. . . 353
II. Gonzalo de Saavedra. . . 354
III. D. Gonzalo de Saavedra y

Monsalve. . . . . . 356
D. Gonzalo Sánchez de Córdo

ba. . . . .  . . . 357
D. Gonzalo Sánchez. . . . 358
Gonzalo Sánchez y Troncones. 358 
Gregoria Francisca de Santa

Teresa. . . . . . . 359
N. Guevara. . . . . , 361
Guillén de las Casas. . . . 361
Guillén Peraza de las Casas. . 362
El Dr. Gutierre de Cetina.. . 363

D. Ignacio Alvarez de T'oledo
Pellicer de Tobar. . . . 366

D. Ignacio González Torres de
Navarra.....................• •

Fr. Ignacio Tombo de San Ber
nardo.....................................366

Inés la Sevillana.......................367
D.  ̂ Inés de San Miguel Farfán 

de los Godos. . . . .  367

D.^ Inés Peraza de las Casas. . 
Infante (El Doctor). . . .  
íñigo Ortiz de Zúñiga.. .
D. Iñigo de Billalobos..
Sor. Isabel de Jesús.
Isabel Josefa de Santa Rita. 
Isabel Ruiz de Esquivel.
Sor. Isidora María de la Concep

ción................................. •

367
369
370
371  
371
373
374

375

D. Jacobo Sánchez Samaniego. 
Jehudah Ben-Thibón. .
Jofre Tenorio. .
Excmo. Sr. D. Jorge Juan de 

Guillelmi y Andrada.
Fr. Jorge de Sevilla.
D. José de Barrios. .
D. José M.a Blanco y Crespi 
Dr. D. José Cevallo. .
D. José María Domínguez.
D. José Lorenzo Dávila, Tello 

de Guzmá,n.........................

376 Fr. José Espinosa. . . . .  
877 D. José Álvarez Caballero..
377 Excmo. Sr. D. José de Córdoba. 

Excmo. Sr. D. José Espinosa
377 Tello...............................
379 D, José Federigui. . . ._ .
380 D. José Fernández de Santillán
380 y Quesada.............................
381 D. José de Flotas......................
386 Fr. José Franco........................

D. José Gómez de Aldrete..
387 D. José M.®- González Aceijas. .

387
388
389

390
391

394
395
395
396
397
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Fr. José G ovea........................
D. José del Hierro....................
D. José María Melero. .
D. José María de Mendoza Ríos 
D. José M.®- González Cuadrado 
D. José Ibárburu y Ossorio. 
D.José Ignacio de Jáuregui y 

O lio .. . . . » .
José Montesdocá. . .
D. José Ignacio Ortiz, .
Fr. José Pereto.
D.José Pintado.
D.José de Quadros.
D. José María Rodríguez de Ve 

ra. . . . . .  .
José de Saravia.
Fr. José de Sevilla..
Fr. José Antonio de Zea. .
D.^ Josefa María Espinosa 

Tello. . . . . .
D.^ Josefa Narváez y Gardillo 
Juan Aguado. . .
Ldo. Juan de Aguiar. .
I. Juan Antonio del Alcázar.
II. Juan Antonio del x\lcázar. 
Dr. D. Juan Antonio del Alca

zaryZúñiga.
Fr. Juan de Andino.
D. Juan Andrés de Uzturiz.

398 Fr. Juan de San Antonio. . . 419
400 Juan Arias............................... 420
402 Juan Arias de Meira. . . . 421
402 Juan Arias de Saavedra. . . 421
403 D. Juan de Barrios..................424
405 Fr. Juan Bautista. . . . . 424

Fr. Juan Brito. . . . . . 425
405 Dr. Juan de Carvajal. . . . 426
408 Juan-de Cervantes.,. . . . 426
406 D. Juan del Cid. . . . .  426
407 Juan Daza de l'aria y Agüero. . 427
408 P. Juan Dávila.. . . . . 428.
409 D. Juan Domonte y Eraso.. . 430

D. Juan Enriquez de Guzmán. . 430
409 D. Juan de Escaño y Córdoba.. 431
410 Juan de Espinal. . . . . 431
411 Fr. Juan de Espinosa. . . . . 433
412 Juan Fernández Coronel. . . 434

'D.Juan Fernández de Hinestrosa 434
413 Juan Fernández Marmolejo. . 435
413 Juan Fernández de Mendoza. . 436
414 Juan Fernández de Mendoza. . 436
415 Juan Fernández Melgarejo . , 437
415 Juan Fernández Mexía. . . 437
416 Juan Fernández de Tobar. . . 437

Juan Fernando.. . . . .  438
416 D. Juan Francisco Freile. . . 443
418 D. Juan de Frías. . . . . 444
418 Juan Gallegos Maldonado.. . 446TOMO SEGUNDO

Fr. Juan de Flores..
D. Juan de Gálvez..
Juan Gallegos. .
D. Juan josé García Romero. 
Juan García de Saavedra. 
Juan Garzón.
Juan González de Gallegos 
D. Juan Guillelmi. .
Juan .Simón Gutiérrez.
Juan Gutiérrez Tello I.
Juan Gutiérrez Tello II 
Juan de Guzmán. .
D. Juan de Guzmán.
D. Juan de Guzmán.

6 Ldo. D. Juan de Guzmán. . 20

6 D. Juan de Guzmán y Rivera. . 2 1
Hi D. Juan de Hinestrosa y Rivera. 22

7 D. Juan Ibárburu y Ossorio. . 22

8 Emmo. Dr. Fr. Juan Laso.. 22

8 Juan de Ledesma. . . . . 23
9 Fr. Juan de Leiva. . 23
9 D.Juan de Lerín y Bracamonte. 24

1 1 D. Juan de Loaysa. . . . 25
1 1 Biografía de D. Juan de Loaysa
13 escrita por él mismo. 28
15 Juan Maldonado....................... 39
19 D. Juan Manrique de Lara.. 42
20 Juan Manuel de Lando. 42
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D. Juan Manara Vicentelo de
L e c a ...............................

Juan Márquez de Aroche. .
D. Juan Mathe de Luna. ,
Juan Martínez del Sello.
Fr. Juan de Medina. , ,
Juan Melgarejo.
D. Juan de Meló. .
I. Juan de Mendoza.
II. Juan de Mendoza. .
I. Juan de Monsalve. .
II. Juan de Monsalve. .
Ldo. Juan de Montoya.
El V. P. Fr. Juan de Morales.
D. Juan de Nogorta. ,
Ldo. Juan de Ochoa. .
D. Juan Bautista Ojeda. .
D. Juan Orozco Castellanos.
Fr. Juan de Ortega.
Juan Ortiz. . . .
Juan Ortiz de Guzmán..
D. Juan Avellaneda.
D.Juan de Padilla. .
D. Fr. Juan Peraza.
Juan Pérez Caro.
Juan Picón de Leca.
D. Juan de Pineda y Salinas. 
Juan Ponce de León. .
Ldo. Juan Ponce de León. . 
D.Juan Antonio Ponce de León

y Bucareli.......................
Juan de Quirós..
F. Juan de San Ramón ó de M 

ravalles. . . . . ■
D. Juan Félix Francisco de Ri- 

varola. . . . . .  
Edo. Juan de Robles. .
D. Juan de Robles y Ribad

neira.........................
D.Juan María Rodríguez. ,
Dr. D. José María Rodríguez 

Romero................................

I.ázaro Díaz.
D. Leonardo de Herrera. 
Fr. Leonardo Sanguino.

Fr. Juan Ronquillo.
43 I. Juan de Saavedra.
43 II. Juan de Saavedra. .
45 D. Juan de Saavedra Alvarado
46 de Arellano. . .
47 Juan de Sáenz Zurneta.
47 Fr. Juan Salcedo. .
47 Juan Salcedo. . . . .  .
48 D. Juan de los Santos Hidalgo
48 D.Juan Santoyo de Palma,
48 Dr. D. Juan Sedeño Sotomayor
49 P. Juan de Sevilla..
50 Fr.Juan de Sevilla..
51 Fr.Juan Evangelista de Sevilla
52 Fr. Juan Raimundo de Sevilla.
52 Fr.Juan Sobrino. ,
53 Hermano Juan de Soria.
54 Juan Tello de Guzmán, .
54 Dr. D.Juan de Tejada y Aldret
55 Fr. Juan Pablo de la Torre.
55 Juan de Torres..
55 Dr. Juan de Torres Alarcón.
55 D. Juan de Torres Ponce de 
57 León. . . . . ,
59 Fr. Juan de Triana..
61 Juan de Vega. . . . .
61 D. Juan de Velasco.
61 D. Juan de Vera y Vargas..
62 Fr. Juan de Vergara. .

D.Juan Vicentelo de Leca.
64 D. Juan Eustaquio Vicentelo
65 Tello Toledo y Leca.

D. Juan de Villasís..
67 Fr Francisco de Villafranca 

Fr.Juan de Villalón, .
6 8  Juan íñiguez de Atabe..
69 Fr. Juan de Zea.

D. Juan Diego de Zúñiga. .
75 Excmo. Sr. D. Joaquín Berna
•76 do de Quirós.

D. Joaquín de las Quentas Z 
77 yas. . . . . . .

L
109 D.^ Leonor de Guzmán. .
109 D.®- Leonor Manrique de Soto-
110 mayor y Zúñiga.. . . . 112

78
79
80

81
81
82
83
83
84
84
85
86 
86 
87 
87 
87 
89 
89
91
92
93

96
97
98
99 100 101 101102102

103
104
105
106 
106

107

108

lio
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D.  ̂ Leonor de Ribem. .
Fr. Liranr-o.........................
Dr. D. Lope de Céspedes Las

de la Vega......................
D. Lope de Mendoza. .
Lorenzo Mexía. . . .
Fr. Lorenzo de Sevilla..
Fr. Lucas Correa de Cervantes 
Dr. Luciano de Negrón.
Lucio Horacio Víctor. .
D.^ Lucrecia Ana de Andrada. 
D. Luís Ambrosio de Alarcón y 

Vargas. . . . . .
D. Luís de Alvarado.. .
Luís de Belmente Bermúdez.
D. Luís Bucareli, Ursúa Baeza. 
D. Luís Camargo, .
D. Luís Cansino. .
D. Luís Francisco del Castillo. 
Dr. Fr. Luís de Cinfuentesy So-

tomayor................................
D. I.uís Federigui. .
Ldo. Luís Fernández Melgarejo 
Luís Fernández.
Luís Fernández.
D. Luís Germán y Ribón.. . 
Luís Gómez de Tapia..
D. Luís González de Aguilar.

113
114

115
116  
116  
116
117
118
119
120

120121121
124
124
125 
125

127
127
129
129
130 
130 
182 13̂

D. Luís González Torres de Na
varra......................... . . 133

D. Luís de Guzmán, . . . 133
Di Luís de Guzmán. , . . 133
Luís de Herrera............................. 134
Fr. Luís Manuel............................ 134
Luís de Medina. . . . . 134
D. Luis Meléndez Bruna. . . 136
Luís Mexía Ponce de León. , 136
I. I a iís  de Monsalve. . . . 138
IL Luís de Monsalve. . . . 139
D. Luís Muñoz de Guzmán. . 140
D. Luís de Navarrete. . . . J41
Fr. Luís de Orduña. . . . 141
D. Luís Ortiz de Zúñiga. . . 142
I. Luís Ponce de León.. . . 143
II. D. Luís Ponce de León. * 143
D. Luís Cristóbal Ponce de León 144 
Fr. Luís de Rebolledo.. . . 144
Fr. Luís Antonio de Sevilla. . 145
D. Luís José de Solís. . . . 146
D. Luís'Pello Maldonado.. . 146
D.® Luisa María Dómente Ortiz

de Zúñiga............................. . 1 4 7
D.  ̂Luisa Morales.. . . . 148
Sor. Luisa de la Resurrección. . 149
Sor. Luisa de la Santísima Tri

nidad. . . . . . .  149

D. Manrique de Zúñiga,. 
p-r. Manuel de Acevedo.. . 
Manuel García de Santiago-.
Dr. D. Manuel González de 

Aguilar y Rojas..
D. Manuel López Palma., .
D. Manuel MA del Mármol.
Dr. D. Manuel Mastrueio. .
D. Manuel de Mendoza. . 
Manuel de la Peña..
D. Manuel de Pineda. ,
D. Manuel de las Quentas Za

yas..................................
Fr. Manuel Timoteo Malcamp 
Marco Antonio de Alfaro. .
Sor. María Isabel de San Anto-

M
150 Sor. María de la Asunción.,
150 María de la Concepción. .
151 Sor. María de la Cruz. .

V. M. María del Espíritu San
152 to....................................
154 D.®̂ María de Padilla. .
154 D.® María Fernández Rojo Ore
163 jón de Socueva. .
163 Sor. María del Santísimo Sacra
164 mentó..........................................
167 Sor. Mariana de Jesús y Ojeda 

Sor. Mariana de Santo Domin
168 go y Río-Soto. .
168 Fr. Martín de las Casas.
169 I. Martín Cerón.

II. Martín Cerón. .
170 Martín Fernández Portocarrero.

171
172
173

174 
174

176

176
178

182
184
184
185
186
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Excmo. Sr. D. Martín Dumin- Fr. Melchor Manuel. . . . 196
go Tomás Niño de Guzmán.. 186 D. Melchor de la Serna. . . 196

D. Martín Ortiz de Zúñiga . . 187 D.  ̂ Mencía Manuela de Guz-
D. Martín de Ulloa y Sonsa. . 187 máo. .   197
Martín Yáñez de Sanabria.. . 190 D. Fr. Mendo deViedmaó Viez-
D. Mateo Girón de Rioja. . . 190 ma...............................................198
Matías de Arteaga y Alfaro. , 191 limo. Sr. D. Fr. Miguel de Cár-
Matías José de Figueroa. . , 192 denas..........................................200
Melchor del Alcázar. . . . 192 Miguel del C id .............................. 200
Fr. Melchor Antonio del Alcá- D. Miguel de Espinosa Maldo-

zar......................................... 194 nado . ...............................203
D. Melchor Bernardo de Quirós. 194 Miguel Gerónimo. . . . .  205
Melchor de Castro,.. . . . 194 Fr. Miguel López........................... 206
D. Melchor Maldonado de Saa- D. Miguel de Jáuregui y Guz-

vedra i . . . . .  . 195 mán. . . . . . . .  207

D. Nicolás Bucareli y Federi
ghi. ............................... .

D. Nicolás de Castilla Fernán
dez de Córdoba..

D. Nicolás Uiaz. . . . .
D. Nicolás Fernández de Cór

doba . . . . . . .

D. Nicolás Fernández de Vied-
208 ma. . . . . . .

Nicolás Martínez Marmolejo.
. 2 1 1  
. 218

2 10 Nicolás Martínez de Medina. . 214
2 1 1 Fr. Nicolás Pinelo. . 

Nicolás Tamaral. .
. 215 
. 215

2 1 1 D. Nicolás Tello. . 216

Ortiz.

O
217

P
D. Pablo Rodrigue.: Brioso. 
Fr. Pablo José de Sevilla. 
Palomares. . . . .
D. Patricio Gutiérrez Bravo. 
Payo de Ribera.
V. P. D. Payo de Ribera.
D. Pedro Alfonso. .
Pedro Barba de Campos.
Fr. Pedro Bejarano.
Fr. Pedro Bravo de Laguna. 
D. Pedro Luís de Cabrera. 
Pedro del Campo. .
D. Pedro Carrillo de Medina. 
D. Pedro de Casaos. 
Fr/íedro del Castillo. . 

H ijos Ilustre.s

217 Pedro Cerón., . . . . . 229
218 P. Pedro de Cé^edes. . 230
219 D. Pedro Corbet....................... 234
219 Ldo. Pedro Delgado.. . 234
2 22 D. Pedro Diaz de Mendoza. 234
2 22 Pedro de Esquivel. . . . . 235
223 Dr. D. Pedro Esteban de Mora
224 les............................. ...... 235
225 Pedro Farfán. . . . . . 236
226 Pedi'O Fernández. . . . . 236
226 Pedro Fernández de Almonacid. 237
227 D. Pedro Fernández Cabeza de
'228 Vaca. . . . 238
228 Pedro Fernández Marmolejo. . 239
-229 Pedro Fernández de Saavedra..

47

240
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Pedro Fox Montoya. .
D. Pedro Fnenmayor y la Fuente 
Pedro González del Alcázar. 
Pedro González Gallardo. .
D, Pedro González de Medina 
Pedro Hernández de Alfaro.
Fr. Pedro de Jesús María. .
D. Pedro José Guzmán, Dáva 

los, Ponce de León. .
Fr. Pedro de San José. .
Fr. Pedro de San José. .
Fn Pedro de Lara. .
Fr. Pedro de Larios.
Dr. Pedro de León.
D. Pedro Francisco Levanto. 
Fr, Pedro de Lora. . . .
Fr. Pedro de la Madre de Dios 
Pedro de Madrid. .
D. Pedro Manrique de Zúñiga 
Dr. D. Pedro Marmolejo de las 

Roelas. . . . . .  
Pedro de Medina. .
Pedro de Medina. .
Fr. Pedro Melgarejo de Urrea. 
Pedro de Mesa . . . .  
Pedro de Monsalve . .
D. Pedro Moroveli de la Pue

bla. . .........................
Pedro Ortiz. . . . .  
Pedro Ortiz de SandovaL .

241
242
243
243
244
244
245

245
246 
248
248
249
249
250
251
252 
252
252

253
254
254
255 
255 
257

259
259
260

Pedro Ortiz de Zúñiga . , . 261
D. Pedro Osorio de Cervantes.. 261
Pedro de Pineda............................261
D. Pedro de Pineda. . . . 262
D. Pedro Ponce de León. . . 263
D. Fr. Pedro Ponce de León. . 266
Pedro de Puelles............................267
D. Pedro de Quirós. . . . 268
D. Pedro de los Reyes Ríos de

la Madrid........................ ...... 269
Pedro Ruiz Esquivel. . . . 270
D. Pedro Bernabé de Salinas y 

Valdés. . , . , . , 270
Pedro Sánchez de Frías. . . 271
D. Pedro Serrano de Castro. ; , 272
Fr. Pedro José de Sevilla. . . 272
Pedro Suárez de Castilla. . . 273
P. Pedro Pello.. . . . .  274
Pedro Tolosano. . . . . 275
D. Pedro de Torres Alarcón. . 276
Pedro Tortolero. . . . . 276
D. Pedro Andrés de Velasco. . 276
Pedro de Uceda. . . . . 278
Pedro Xuárez de Molina. . . 278
D. Pedro Manuel Zedillo y Ru- 

jaque. . . , . . 2 7 9
Per del Castil. . . . . . 280
D.® Petronila de Ávila y Luna. 280 
Sor. Petronila de San Francisco. 281 
D. Ponce Ruiz de Mendoza. . 281

R
Rabí Salomón. . , . . . 282 Frey D. Rodrigo Pello de Guz-
Rafael Sánchez Barriga, 283 má.n...................................... 293
Rafael de Pereira. . . . . 284 D. Rodrigo Pello..................... 293
D. Ramón Cansino y Casafonda. 285 Rodrigo Vázquez de Arce. . 294
Ldo. D. Ramón Cortínez y An- Rui Barba Marmolejo. . 296

drade .................................... 285 Rui Diaz de Mendoza. . 296
Fr. Ramón Valvidares y Longo. 286 Rui Diaz Ortiz Melgarejo. . 297
D. Ramón María Zuazo. . 287 Rui Diaz de Quadros, . 297
Recaredo................................... 288 Rui Diaz de Roxas . 298
í"r. Rodrigo de Arce. . 290 Rui González Manzanedo. . 299
D. Rodrigo Bastida. 290 Rui González de Medina. . 299
Rodrigo Esquivel...................... 291 Rui Gutiérrez Pello. . 300
Rodrigo Martínez de Consue Rui Méndez Sotomayor. 300

gra. . . . . . . . . 291 Rui Pérez de Esquivel. . 301
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D. Salvador de Cárdenas. . 
D. Salvador Meléudez Brnna. 
D. Sancho de Padilla. .
D. Sebastián de Acosta.
D. Sebastián de la Calzada.
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302 Fr. Sebastián Marrón. . . . 305
, 303 D. Sebastián de Rivarola y Pi-

304 neda....................................... 307
, 304 V. Sebastiana de San Francis-
. 3 0 5  co. . . . . . .  . 308

D. Tel Gutiérrez. . . . 309 D. Truph Maldonado. . . 313

Sor. Teresa de San José. . 309 Tomás de Palomares. . . 31B

Fr. Tomás de Aguilar. . . . 310 Fr. Tomás de la Natividad. . 313

D. Tomás González Carvajal. . 311 Fr. Tomás de Aquino. . . 313

Tomás M artín.......................... 312

Sor. Úrsula María de la Santísi-

u
ma Trinidad., 314

Vasco Perea ó Pereyra i . . 3 1 5  D. Vicente de Berriz. .
Velasco. . . . . . .  316 Fr. Vicente Gómez.

316
317

Zaida. . .

z
. 318

ADICIONES

D. Gabriel Pérez de Meñaca y 
Domont e. . . . . .

Garci Gutiérrez Tel lo (El Mozo)
Gard Sánchez...........................
Garci Tello de Deza. . . .
D. Gonzalo Chacón Medinay Sa

lazar......................................

H
D. Henrique María Fernando. . 
Henrique de Andrade. .

323
323

Fr. Isidoro de Sevilla. . . .

J

326

324 D, Jacobo Vicente Navarro . . 326

324 Excmo. Sr. Ldo. D. José María 
Bucareli y  Bucareli, Ursúa y

324 Baeza. . . . . . . 327
Fr. José de la Circuncisión. 327
Fr. José Espinosa. . . . 328

325 D. José Fernando de Lora,. 328

325 Dr. D. José María Rodríguez y
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Romero................................. 329 D. Luís Gonzaga Daóiz de To
D. José de Sandier y Peña.. 329 rres........................................ 344
D. José de Sobremonte. . 329
Fr. José Vaz dé Aguilar .' . 330 M
Juan Bautista Arnao. . .. 330 Fr. Manuel Ballesteros . 345
D. Juan Ñepomuceno González D. Manuel Sixto de Espinosa. . 345

de León.. . . . 330 Dr. D. Manuel Martín Rodrí
Fr.Juan Félix de Guzmán., .. 331 guez y Romero...................... 345
Juan Hidalgo. . . . . . -332 p.^ María Josefa Bucareli é Hi-
Fr.Juan de San José., ■ . 332 ’ • nestrosa, Villasís y Córdoba. 346
Juan de Lugo. . . . '. , 333 V. María de Jesiis. . . . .- 347
Fr.Juan Jacinto de Nájéra. 333 La M. María de Jesús. , . . 348
D. Juan. 0-Donojtí..................... 333 Soror María Manuela de Mada
Juan Parthenis Tovar. . 334 riaga . . .  . . . . 349
Fr. Juan Ponce de León. . 335 Sor. María Antonia de las Mise
Mtro. Juan de Ribera. . 336 ricordias.......................... 349
Fr.Juan Risconde. . . . . 336 limo. Sr. D. Fr. Martín de Acu
D. Juan José de Uceda., . 336 ña. . ............................... 351
D. Juan José Vélez de Guevara. 337 Dr. Martín López de la Cueva. 361
Dr. D. Joaquín de Fuentes y del V. H. Fr. Martín de Sevilla. 352

Río. . . . . . . . 338 Excmo, Sr. D. Melchor de Guz
D. Joaquín José Rodríguez de mán. . . . . . . . 352

Quesada.. . . . 338 Miguel Gerónimo. . . . 353
Dr. D. Joaquín Sánchez Reciente 339
D. José María Roldán. . 339 N
Dr. D. José María Muría. . 340 Nicolás de Salazar.. 353

D.- Leandro Santander y; Vüla- 
-vfcéücio.. - . \  . 341

D. Lúís'de-'Alyarado. : , 343
Ldo, Luís Fernández Melgarejo. 343 
Luís González Martel de Tapia. 343
D. Luís Meléndez Bruna. . . 344
D. Luís de Monsalve. . . . 344

D, P.e.dro Í)iaz,de la V ega,. . 364;
D. Pedro Fuen mayor y la Fuente 354 
Pedro Ñúñez. . . . , . 355
D. Pedro de Urrutia Ramírez y,

Guzmán.................... V ' , ■; :;365
D. Pedro de Vega Tamariz. . 3.56
Fr. Pedro de Quesada. . , . 356


